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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RAFAEL MORENO VALLE ROSAS; EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO ALTAMIRANO; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, GUILLERMO EDMUNDO BERNAL MIRANDA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 
ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CARLOS JESÚS CADENA 
LOZANO; AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
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orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3.  El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4.  El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII 
del RISEGOB. 

I.5.  El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1o. y 2o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 70, 79, fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 8 y 11, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, cuenta con 
facultades para celebrar el presente convenio. 

II.3. Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante 
la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 1 
de febrero del 2011 al 31 de enero del año 2017. 

II.4. Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Puebla y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 11, párrafo segundo, 14, párrafo primero, 17 fracción I, 19 y 34, fracciones I, XIV y XLVII, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 6, 14 y 16, fracciones X 
y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de General de Gobierno. 

II.5. Guillermo Edmundo Bernal Miranda, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad 
con los artículos 11, párrafo segundo, 14, párrafo primero, 17, fracción II, 19 y 35, fracción V de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 4, fracción I y 8 fracción 
III del reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.6. Carlos Jesús Cadena Lozano, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y tiene facultades para suscribir 
el presente convenio de conformidad con los artículos 35 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Puebla; 6, fracción III y 12, fracciones XV, XVI, XVIII y XXI del Decreto del Ejecutivo 
del Estado por el cual se crea el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
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II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio  
el ubicado en calle 11 oriente, número 2224, colonia Azcarate, en la ciudad de Puebla, Puebla; 
Código Postal 72501. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafo del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las 
Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar 
como sigue: 

“CUARTA: ... 

I. ... 

II. ... 

II.A. ... 

II.B.  ... 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $4´223,176.04 (cuatro millones doscientos 
veintitrés mil ciento setenta y seis pesos 04/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las disposiciones estatales aplicables. 

QUINTA.- Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre  
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- Rúbrica.- El Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Carlos Jesús 
Cadena Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ; EL SECRETARIO 
GENERAL  DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLAREAL IBARRA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. GENARO GARCÍA CASTRO; AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
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habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3.  El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4.  El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII 
del RISEGOB. 

I.5.  El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad 
de México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, 1o. y 2o. de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; es una Entidad Federativa parte integrante del Estado 
Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 1o., 55, 65, fracciones XXIII Bis, XXIV, 66, 69 y 72, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o. y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa, el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente 
convenio. 

II.3. El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante 
la cual se le declara como Gobernador para el periodo comprendido del 1 de enero de 2011 al 31 de 
diciembre de 2016. 

II.4. El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Sinaloa y tiene facultades 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 3o., 7o., 8o., 20 y 21 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 15, fracción I, 17, 
fracciones X y XL, y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o. 
y 10, fracciones XX y XXI del reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5. El C.P. Armando Villareal Ibarra, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Sinaloa y tiene facultades 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 3o., 7, 8, 20 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 15, fracción II, 18 y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o., 2o. y 10 fracciones XXIII y 
XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

II.6.  El Lic. Genaro García Castro, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de 
Sinaloa y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 1o., 
3o., 7, 8, y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 70, fracciones 
VI y XV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; y 12, fracciones XVII y XXXVI del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
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II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Avenida Insurgentes, sin número, colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, en la Ciudad de 
Culiacán de Rosales, Sinaloa. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las 
Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar como 
sigue: 

“CUARTA: ... 

I. ... 

II. ... 

II.A. ... 

II.B.  ... 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $4,579,298.92 (Cuatro millones quinientos 
setenta y nueve mil doscientos noventa y ocho pesos 92/100 M.N.). 

SEGUNDA.-  Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con los artículos 22 fracción XI y 95 fracciones XLIII y XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Sinaloa. 

QUINTA.- Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de octubre  
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Armando Villareal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, Genaro García Castro.- Rúbrica. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, Y EL 
DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO; EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA; EL SECRETARIO DE HACIENDA, C. RAÚL 
NAVARRO GALLEGOS; Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, C. ADOLFO GARCÍA MORALES  AL CUAL EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones, cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 
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I.3.  El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4.  El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del 
RISEGOB. 

I.5.  El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 3o., 21 y 25 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 2o. y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, la 
Gobernadora del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente convenio. 

II.3. La Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora del Estado de Sonora, acredita la 
personalidad con que comparece, con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de fecha 15 
de junio de 2015, mediante la cual se le declara como Gobernador para el periodo comprendido del 
2015 al 2021. 

II.4. El C. Miguel Ernesto Pompa Corella, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora y tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 
3o., 9 párrafo tercero, 22, fracción I y 23, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 

II.5. El C. Raúl Navarro Gallegos, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado a su favor por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del 
Estado de Sonora y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
artículos 3o., 9 párrafo tercero, 22 fracción II y 24 apartado A fracción X y apartado B, fracción V  de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.6. El C. Adolfo García Morales, Secretario de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por la Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Sonora y tiene facultades para suscribir el presente convenio de 
conformidad con los artículos 3o., 9 párrafo tercero, 22, fracción XI y 34, fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en calle Comonfort número 41 L7, Colonia Centenario (Esqueda), Código Postal 83260, en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las 
Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar como 
sigue: 
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“CUARTA: ... 

I. ... 

II. ... 

II.A. ... 

II.B.  ... 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $4,285,882.41 (Cuatro millones doscientos 
ochenta y cinco mil ochocientos ochenta y dos pesos 41/100 M.N.). 

SEGUNDA.-  Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Boletín Oficial del Gobierno de "LA ENTIDAD", de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

QUINTA.- Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de octubre  
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Gobernadora del Estado de Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Adolfo García Morales.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL LIC. MARIANO GONZÁLEZ ZARUR; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
PROFR. LEONARDO ERNESTO ORDÓÑEZ CARRERA; Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 
C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (Doscientos sesenta y tres millones cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 

DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3.  El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4.  El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del 
RISEGOB. 

I.5.  El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 
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II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 1 y 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 57, 69 y 70 fracciones XXX y XXXVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar 
el presente convenio. 

II.3. El Lic. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, acredita la 
personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección, mediante la cual se 
le declara como Gobernador del Estado para el periodo comprendido del 15 de enero de 2011 al 31 
de diciembre de 2016. 

II.4. El Profr. Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Tlaxcala y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 11, fracción I, 27 y 28, fracción IV de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.5. El C.P. Jorge Valdés Aguilera, Secretario de Planeación y Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Tlaxcala y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 11, fracción II, 31 y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Plaza de la Constitución número 3, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las 
Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar como 
sigue: 

“CUARTA: ... 

I. ... 

II. ... 

II.A. ... 

II.B.  ... 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $858,409.46 (Ochocientos cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos nueve pesos 46/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 
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CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

QUINTA.- Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre  
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Leonardo Ernesto Ordóñez Carrera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL 
DELITO (PRONAPRED), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL, LIC. JOAQUÍN ARAICO RÍO, 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA 
LASSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA; LA SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN F. JORGE 
MIRANDA CASTRO, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo objeto es establecer las disposiciones para el 
otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

II. Con fecha 31 de marzo de 2016, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” y el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

III. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, publicado en dicho medio 
de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil, lo cual se observa principalmente en la caída 
de los precios internacionales del petróleo, así como la depreciación de la moneda nacional, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el folio de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, 
realizó una reducción líquida al subsidio U006 “Programa Nacional de Prevención del Delito”, por un importe 
de $263,400,000.36 (Doscientos sesenta y tres millones cuatrocientos mil pesos 36/100 M.N.), equivalente al 
13.07% sobre la cantidad total originalmente presupuestada para el Ejercicio Fiscal 2016, por motivos de 
control presupuestario. 
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DECLARACIONES 

I. Declara "LA SECRETARÍA", a través de su representante que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “CONSTITUCIÓN”); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; y formular y ejecutar las 
políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus 
habitantes; así como la de coadyuvar a la prevención del delito, proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las 
autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

I.3.  El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se encuentra 
plenamente facultado para representar a la Secretaría de Gobernación, de conformidad con los 
artículos 1, 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del RISEGOB. 

I.4.  El Lic. Joaquín Araico Río, Director General de Coordinación para la Operación Territorial, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 30, fracciones III, IV, V, VI, VIII, X y XII del 
RISEGOB. 

I.5.  El Mtro. Luis Herrera Lasso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la Prevención 
Social, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido por los artículos 9, fracciones III, V y XVI; y 28, fracciones II, III, IV y VI del RISEGOB. 

I.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en la calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 

II. Declara "LA ENTIDAD", a través de su representante que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”, y 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. En términos de los artículos 72, 73 y 82, fracción XXXII, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, el Gobernador del Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente convenio. 

II.3. El C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, acredita la 
personalidad con que comparece, con el Bando Solemne por el que se declara Gobernador del 
Estado de Zacatecas al ciudadano Alejandro Tello Cristerna, publicado en el Periódico Oficial, en 
fecha 18 de agosto del 2016 en el Tomo CXXVI, Número 66, para el periodo comprendido del doce 
de septiembre de dos mil dieciséis al doce de septiembre de dos mil veintiuno. 

II.4. La Lic. Fabiola Gilda Torres Rodríguez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas y tiene 
facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 84, 85 y 86 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y 15, 16, 17, 21, 22, fracción I, 23 y 
24 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y 5, fracción 
XII del reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
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II.5. El M. en F. Jorge Miranda Castro, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de Zacatecas y tiene facultades 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 84, 85 y 86 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 15, 16, 17, 21, 22, fracción II, 23 y 25 fracción I y 
II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y 6 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Boulevard Héroes de Chapultepec número 1902, Ciudad Gobierno de Zacatecas, Zacatecas, 
Código Postal 98160. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, de conformidad con el 
Acuerdo referido en el numeral III del apartado de Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es 
voluntad de “LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del numeral II.B de la 
CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las 
Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, celebrado el 31 de marzo de 2016, para quedar como 
sigue: 

“CUARTA: ... 

I. ... 

II. ... 

II.A. ... 

II.B.  ... 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá solicitar 
expresamente a "LA SECRETARÍA" su transferencia, misma que deberá ser solicitada del 15 de junio hasta el 
11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 a II.B.5. ... 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será entregada a 
"LA ENTIDAD", a partir del 15 de junio de 2016, por la cantidad de $3,146,645.66 (Tres millones ciento 
cuarenta y seis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 66/100 M.N.). 

SEGUNDA.-  Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de marzo de 2016 no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED, 
celebrado el 31 de marzo de 2016, y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con 
el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad 
con las disposiciones estatales aplicables. 

QUINTA.- Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio 
Modificatorio, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en cinco tantos, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre  
de 2016. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Alberto Begné Guerra.- 
Rúbrica.- El Director General de Coordinación para la Operación Territorial, Joaquín Araico Río.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación Estratégica para la Prevención Social, Luis Herrera Lasso Mijares.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Zacatecas, Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- 
La Secretaria General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jorge Miranda Castro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CALENDARIOS de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de 
Política y Control Presupuestario.- Oficio No. 307-A.- 4728. 

CALENDARIOS DE PRESUPUESTO AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción VIII, inciso a), subinciso iii) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 62, 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, por este conducto se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a los ejecutores de gasto que a continuación 
se indican: 

CALENDARIO DE GASTO NETO TOTAL EN CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(Pesos) 

   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
                                
GASTO NETO TOTAL 4,888,892,500,000  488,793,398,190  358,540,073,953  375,320,305,647  387,298,565,095  363,581,230,479  524,441,611,494  436,728,875,740  357,342,256,691  353,793,682,349  349,675,221,925  369,261,075,126  524,116,203,311  
                                
A: RAMOS AUTÓNOMOS 105,351,146,147  10,009,248,533  8,191,588,890  9,443,301,598  8,866,537,623  8,656,091,086  8,147,673,060  8,175,157,369  8,124,530,508  7,836,045,811  8,582,813,138  9,409,319,405  9,908,839,126  
Gasto Programable 105,351,146,147  10,009,248,533  8,191,588,890  9,443,301,598  8,866,537,623  8,656,091,086  8,147,673,060  8,175,157,369  8,124,530,508  7,836,045,811  8,582,813,138  9,409,319,405  9,908,839,126  
 01 Poder Legislativo 14,447,171,472  1,932,873,826  1,280,211,700  1,151,878,277  1,182,872,506  1,096,258,718  1,077,458,811  1,053,490,333  1,045,151,182  1,075,739,256  1,053,010,141  1,370,198,969  1,128,027,753  

 03 Poder Judicial 69,477,231,563  6,589,084,205  5,045,776,226  6,512,097,784  5,908,829,694  5,807,170,705  5,321,502,718  5,377,619,969  5,528,743,800  5,130,354,076  5,854,717,912  6,329,947,406  6,071,387,068  

 22 Instituto Nacional Electoral 15,071,176,879  1,026,856,913  1,361,783,393  1,249,847,116  1,215,647,772  1,260,783,875  1,213,558,037  1,163,336,662  1,085,579,227  1,169,703,419  1,205,758,468  1,098,726,440  2,019,595,557  

 35 Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

1,728,566,039  134,761,494  171,662,654  136,693,555  126,017,060  113,639,629  158,455,974  171,506,399  113,639,519  135,194,477  115,868,441  109,119,709  242,007,128  

 41 Comisión Federal de Competencia 
Económica 

537,243,760  39,047,761  44,342,758  42,778,415  44,842,536  41,263,787  41,604,778  43,396,644  43,266,753  38,334,583  42,399,277  57,178,478  58,787,990  

 42 Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación 

1,153,895,078  59,443,401  77,841,606  99,645,817  148,868,060  125,362,440  119,642,476  92,189,499  77,890,262  75,957,576  78,299,709  73,936,368  124,817,864  

 43 Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

1,980,000,000  136,760,404  141,238,628  177,363,877  165,887,251  140,235,653  143,905,483  202,895,887  161,036,395  136,355,056  154,695,088  218,748,020  200,878,258  

 44 Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 

955,861,356  90,420,529  68,731,925  72,996,757  73,572,744  71,376,279  71,544,783  70,721,976  69,223,370  74,407,368  78,064,102  151,464,015  63,337,508  

RAMO: 40 INFORMACIÓN NACIONAL ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA 

7,033,704,504  690,643,889  513,559,364  537,425,497  550,550,818  518,204,423  471,082,076  554,926,023  497,708,011  515,867,885  561,789,700  721,980,913  899,965,905  

   Información Nacional Estadística y 
Geográfica 

7,033,704,504  690,643,889  513,559,364  537,425,497  550,550,818  518,204,423  471,082,076  554,926,023  497,708,011  515,867,885  561,789,700  721,980,913  899,965,905  

RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,554,777,815  298,085,732  193,098,128  184,751,225  202,048,793  191,150,775  198,257,625  189,045,557  193,235,442  182,239,441  196,841,267  206,863,030  319,160,800  

   Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa 

2,554,777,815  298,085,732  193,098,128  184,751,225  202,048,793  191,150,775  198,257,625  189,045,557  193,235,442  182,239,441  196,841,267  206,863,030  319,160,800  

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS  978,730,335,003  89,806,210,508  83,352,859,383  79,813,973,363  90,360,339,368  76,058,799,538  89,892,533,792  95,829,705,714  83,057,706,674  74,914,012,236  79,486,922,945  80,444,624,431  55,712,647,051  

Gasto Programable 978,730,335,003  89,806,210,508  83,352,859,383  79,813,973,363  90,360,339,368  76,058,799,538  89,892,533,792  95,829,705,714  83,057,706,674  74,914,012,236  79,486,922,945  80,444,624,431  55,712,647,051  

  02 Oficina de la Presidencia de la 
República 

1,819,588,182  379,341,690  124,361,455  118,902,325  135,345,080  122,579,525  125,255,260  141,271,480  123,729,817  124,107,760  137,172,325  142,171,359  145,350,106  

  04 Gobernación 58,187,060,971  4,118,758,201  3,897,468,332  6,214,555,871  5,662,691,378  4,333,597,260  3,930,335,685  5,278,406,842  3,904,480,549  3,426,433,490  3,826,709,631  4,045,581,988  9,548,041,744  

  05 Relaciones Exteriores 7,819,190,318  1,016,600,333  518,458,762  464,737,147  1,159,055,220  430,834,280  437,222,889  859,004,922  425,212,751  375,890,609  621,867,557  743,024,988  767,280,860  

  06 Hacienda y Crédito Público 26,857,819,823  2,709,085,074  2,857,008,028  2,853,251,446  3,429,919,202  1,768,172,344  1,929,256,674  1,814,793,805  1,595,687,642  1,712,852,279  1,864,955,862  2,172,461,282  2,150,376,185  

  07 Defensa Nacional 69,407,968,044  8,313,679,329  4,744,117,879  4,762,458,096  6,083,541,687  5,177,133,905  5,377,261,594  5,796,300,200  4,869,878,845  5,651,903,729  5,578,820,874  9,278,071,906  3,774,800,000  

 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación 

70,597,215,782  1,389,362,532  5,355,786,800  5,791,619,572  8,465,741,736  6,577,645,883  7,012,479,210  14,126,045,645  8,097,309,720  7,274,256,587  3,021,992,412  2,497,697,963  987,277,722  

  09 Comunicaciones y Transportes 84,627,745,420  5,034,882,589  6,431,507,122  7,695,546,782  7,446,438,711  7,299,858,374  8,066,561,858  7,836,642,042  7,751,430,858  8,724,188,165  7,271,947,164  6,684,637,163  4,384,104,592  

  10 Economía 9,524,564,724  342,208,874  385,572,309  699,110,021  533,996,106  560,249,101  721,543,456  1,111,590,375  1,236,662,170  1,151,062,424  1,136,438,324  1,152,847,960  493,283,604  

  11 Educación Pública 267,655,185,221  32,115,379,786  24,283,991,348  22,302,481,279  23,305,637,188  18,471,287,498  28,862,780,658  23,755,610,366  21,104,368,319  17,368,271,799  17,806,980,641  22,564,078,821  15,714,317,518  

  12 Salud 121,817,532,748  11,869,544,407  12,425,135,879  9,625,939,892  8,766,317,045  10,716,205,647  10,811,124,142  12,072,453,485  8,623,750,658  11,638,374,487  11,010,369,815  8,715,573,323  5,542,743,968  
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   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
                                
  13 Marina 26,336,892,497  2,150,407,111  1,975,203,979  2,356,269,269  2,204,667,317  2,022,037,020  1,674,125,531  2,651,959,868  2,053,092,423  1,720,568,909  2,781,996,033  2,878,473,262  1,868,091,775  

  14 Trabajo y Previsión Social 3,536,129,469  266,351,265  457,578,719  368,654,393  369,295,262  376,827,495  311,231,602  289,267,008  266,269,497  217,128,296  166,233,177  166,519,335  280,773,420  

  15 Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano 

16,018,897,188  447,289,981  1,064,735,300  1,343,699,323  1,538,611,128  1,906,020,144  1,858,579,924  1,463,677,278  1,523,767,119  1,477,609,151  1,315,942,103  1,386,335,781  692,629,956  

  16 Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

36,058,607,085  1,664,421,301  1,944,502,164  2,520,559,228  3,719,804,907  3,061,898,892  2,731,663,121  5,462,512,053  3,540,949,497  3,062,449,998  3,932,225,487  3,422,537,509  995,082,928  

  17 Procuraduría General de la 
República 

15,897,460,324  1,001,576,711  1,132,417,960  1,100,667,315  1,183,096,553  1,160,376,724  1,051,493,017  1,174,341,618  1,025,113,902  1,044,066,071  1,771,158,972  1,766,768,244  2,486,383,237  

  18 Energía 2,361,605,506  136,387,254  139,689,546  610,221,841  163,975,484  157,839,204  152,338,211  162,323,566  145,981,159  158,013,657  151,990,955  231,379,601  151,465,028  

  20 Desarrollo Social 105,339,637,578  11,754,134,464  11,089,522,302  6,053,731,873  10,843,522,342  6,455,858,971  10,946,360,910  6,385,000,701  12,682,906,209  5,403,216,981  12,572,855,884  8,143,104,020  3,009,422,921  

  21 Turismo 3,947,455,241  341,926,266  211,809,738  368,858,796  199,470,592  425,445,903  238,042,757  445,304,007  280,481,192  481,799,936  326,814,972  338,894,515  288,606,567  

  27 Función Pública 1,106,575,552  89,376,817  96,732,869  89,157,491  98,941,961  94,337,160  86,063,787  95,438,860  86,869,185  86,151,194  96,248,926  91,080,312  96,176,990  

  31 Tribunales Agrarios 882,205,614  59,909,512  68,148,506  63,770,500  67,659,146  54,665,486  58,695,230  104,233,662  76,271,192  68,974,717  83,395,406  96,016,264  80,465,993  

  37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal 

121,331,124  10,502,465  9,707,723  9,000,749  11,796,649  10,314,418  8,585,949  12,193,949  9,685,949  8,932,249  9,372,346  10,658,380  10,580,298  

  38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

26,963,512,279  3,178,359,894  2,639,987,308  2,840,784,543  3,099,887,904  2,650,050,108  1,922,368,776  1,880,826,705  1,809,969,981  1,807,528,351  1,836,078,918  1,901,407,471  1,396,262,320  

  45 Comisión Reguladora de Energía 339,993,356  33,428,192  32,790,193  31,785,081  34,342,252  32,201,836  32,652,444  33,284,691  28,471,237  18,405,672  20,893,695  20,807,554  20,930,509  

  46 Comisión Nacional de Hidrocarburos 290,011,903  31,927,464  29,513,778  30,890,870  31,927,361  31,596,930  29,513,735  17,873,626  15,985,554  16,694,694  17,164,446  18,265,421  18,658,024  

  47 Entidades no Sectorizadas 8,787,848,969  220,701,887  430,393,933  531,914,570  770,819,318  940,989,959  763,109,862  1,637,017,323  730,028,112  637,611,494  1,005,722,968  902,502,420  217,037,123  

  48 Cultura 12,428,300,085  1,130,667,109  1,006,717,451  965,405,090  1,033,837,839  1,220,775,471  753,887,510  1,222,331,637  1,049,353,137  1,257,519,537  1,121,574,052  1,073,727,589  592,503,663  
C: RAMOS GENERALES 2,695,832,643,363 273,671,193,491 188,452,946,862 194,164,415,840 204,274,021,930 197,661,745,077 341,220,235,776 224,068,981,473 184,608,915,568 195,322,205,940 207,125,688,316 194,913,489,735 290,348,803,355 
Gasto Programable 1,477,722,639,582  170,281,483,530  115,738,477,226  118,516,087,443  116,625,107,217  120,593,786,580  125,895,335,478  129,453,382,015  113,042,381,464  118,617,820,961  144,734,130,988  126,638,840,724  77,585,805,956  
  19 Aportaciones a Seguridad Social 642,744,210,907  86,082,398,073  50,089,560,797  47,204,087,460  52,108,390,833  47,386,648,764  56,438,765,633  48,218,318,170  52,196,322,948  50,237,785,391  78,849,878,249  53,776,349,940  20,155,704,649  
  23 Provisiones Salariales y 

Económicas 
131,865,621,170  21,550,442,053  11,084,508,447  13,273,407,266  12,869,434,545  9,863,838,196  10,088,564,199  15,061,083,952  9,766,077,814  9,952,192,809  7,665,917,160  8,111,489,552  2,578,665,177  

  25 Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos 

51,251,051,583  3,921,669,314  2,332,629,846  2,850,439,943  2,324,284,347  3,801,531,851  7,808,236,783  5,707,776,872  3,112,377,488  4,081,647,983  4,418,750,701  7,113,244,983  3,778,461,472  

 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios 

651,861,755,922  58,726,974,090  52,231,778,136  55,188,152,774  49,322,997,492  59,541,767,769  51,559,768,863  60,466,203,021  47,967,603,214  54,346,194,778  53,799,584,878  57,637,756,249  51,072,974,658  

Gasto No Programable 1,218,110,003,781  103,389,709,961  72,714,469,636  75,648,328,397  87,648,914,713  77,067,958,497  215,324,900,298  94,615,599,458  71,566,534,104  76,704,384,979  62,391,557,328  68,274,649,011  212,762,997,399  
  24 Deuda Pública 416,319,299,999  15,558,657,720  9,193,136,175  19,616,194,567  12,282,475,332  8,404,112,422  135,073,622,182  18,781,470,280  7,175,873,158  16,973,911,612  10,317,463,874  8,982,169,706  153,960,212,971  

 28 Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios 

742,566,220,934  51,465,770,093  63,521,333,461  56,032,133,830  64,366,439,381  68,663,846,075  80,251,278,116  63,974,929,178  64,390,660,946  59,730,473,367  52,074,093,454  59,292,479,305  58,802,783,728  

 29 Erogaciones para las Operaciones y 
Programas de Saneamiento 
Financiero 

0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

  30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

23,375,682,148  23,375,682,148  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  

 34 Erogaciones para los Programas de 
Apoyo a Ahorradores y Deudores de 
la Banca 

35,848,800,700  12,989,600,000  0  0  11,000,000,000  0  0  11,859,200,000  0  0  0  0  700  

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO 
DIRECTO 

886,271,858,636  82,180,674,162  60,266,528,186  65,548,645,855  64,616,608,842  66,698,002,558  69,156,713,970  83,800,000,893  70,538,327,125  69,892,253,256  78,083,773,761  87,066,554,901  88,423,775,127  

Gasto Programable 886,271,858,636  82,180,674,162  60,266,528,186  65,548,645,855  64,616,608,842  66,698,002,558  69,156,713,970  83,800,000,893  70,538,327,125  69,892,253,256  78,083,773,761  87,066,554,901  88,423,775,127  
  GYN Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

263,589,295,179  41,914,737,408  18,701,201,389  19,862,186,555  19,728,930,237  19,939,495,378  21,808,197,010  23,370,685,187  21,318,679,264  21,280,590,786  30,682,454,377  19,583,889,942  5,398,247,646  

  GYR Instituto Mexicano del Seguro Social 622,682,563,457  40,265,936,754  41,565,326,797  45,686,459,300  44,887,678,605  46,758,507,180  47,348,516,960  60,429,315,706  49,219,647,861  48,611,662,470  47,401,319,384  67,482,664,959  83,025,527,481  
E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 844,795,079,913  114,014,215,977  64,896,192,910  76,145,321,694  67,136,491,383  65,573,400,075  69,666,456,835  76,058,640,708  59,968,097,148  57,163,216,923  50,180,003,253  50,013,686,807  93,979,356,200  
Gasto Programable 724,400,162,906  91,184,036,743  57,990,543,209  61,690,120,663  61,359,765,802  58,418,687,426  59,090,914,822  62,005,116,896  54,851,576,642  47,349,310,530  47,177,414,291  42,453,957,798  80,828,718,084  
  TVV Comisión Federal de Electricidad 332,453,989,726  27,109,511,088  20,669,213,408  26,539,258,729  25,661,248,712  24,608,749,989  26,678,583,414  33,412,045,863  31,593,878,104  28,004,082,887  24,909,452,533  24,052,222,796  39,215,742,203  
  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 391,946,173,180  64,074,525,655  37,321,329,801  35,150,861,934  35,698,517,090  33,809,937,437  32,412,331,408  28,593,071,033  23,257,698,538  19,345,227,643  22,267,961,758  18,401,735,002  41,612,975,881  
Gasto No Programable 120,394,917,007  22,830,179,234  6,905,649,701  14,455,201,031  5,776,725,581  7,154,712,649  10,575,542,013  14,053,523,812  5,116,520,506  9,813,906,393  3,002,588,962  7,559,729,009  13,150,638,116  
    Costo Financiero, que se distribuye 

para erogaciones de: 
120,394,917,007  22,830,179,234  6,905,649,701  14,455,201,031  5,776,725,581  7,154,712,649  10,575,542,013  14,053,523,812  5,116,520,506  9,813,906,393  3,002,588,962  7,559,729,009  13,150,638,116  

  TVV Comisión Federal de Electricidad 18,122,017,007  1,432,340,358  780,909,193  1,130,436,604  579,524,620  2,089,183,245  1,845,750,669  1,455,044,505  554,172,577  629,944,279  740,575,610  2,030,353,508  4,853,781,839  
  TYY Petróleos Mexicanos (Consolidado) 102,272,900,000  21,397,838,876  6,124,740,508  13,324,764,427  5,197,200,961  5,065,529,404  8,729,791,344  12,598,479,307  4,562,347,929  9,183,962,114  2,262,013,352  5,529,375,501  8,296,856,277  

Neteo: Resta de: a) aportaciones ISSSTE;  y, b) subsidios, 
transferencias y apoyos fiscales a las entidades de control 
directo y empresas productivas del Estado. 

631,677,045,381  81,876,874,102  47,326,699,770  50,517,529,425  48,708,033,662  51,776,163,053  54,311,341,640  51,947,581,997  49,646,263,785  52,032,159,143  74,542,610,455  53,515,444,096  15,476,344,253  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2016.- El Titular, A. Isaac Gamboa Lozano.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica el Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los vicepresidentes, directores generales y directores generales adjuntos de la propia 
Comisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 4, 10, 16, 
fracciones I y XVI, antepenúltimo y penúltimo párrafos y 17 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y con el objeto de hacer 
expedito el ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Comisión, sin perjuicio de llevar a cabo su ejecución 
directa y de las facultades que corresponden a la Junta de Gobierno, tuvo a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO QUE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES DELEGA FACULTADES EN LOS VICEPRESIDENTES, DIRECTORES 
GENERALES Y DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS DE LA PROPIA COMISIÓN 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 6, primer párrafo; 11, fracciones II, inciso 37), III, inciso 76), V, 
inciso 38); 12, fracción II, inciso 45); 16; 17; 18, fracción II, inciso 27); 19, fracción II, inciso 32); 23, fracciones 
III, IV, inciso 1), V, inciso 1), VI, incisos 1) y 2) y VIII, inciso 1); 24, fracción II, inciso 3); 30, fracción VIII, inciso 
1), y 39, fracciones II, inciso 4), III, inciso 9), IV, inciso 6) y IX inciso 3); se ADICIONAN los artículos 6,  
fracción V; 11, fracción IV, inciso 4), recorriéndose los incisos en su orden y según corresponda; 18, 
fracción III, inciso 19), recorriéndose los incisos en su orden y según corresponda; 30, fracción VIII, inciso 2), 
recorriéndose los incisos en su orden y según corresponda, y 39, fracciones V, inciso 2), recorriéndose los 
incisos en su orden y según corresponda y XII, y se DEROGA el artículo 23, fracción X del Acuerdo por el que 
el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, 
directores generales y directores generales adjuntos de la propia Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviembre de 2015, para quedar como sigue: 

“Artículo 6.- El Vicepresidente Jurídico tendrá delegadas las facultades contenidas en el artículo 4, 
fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, XX y XXI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para: 

I. a IV. . . . 
V.  Investigar actos o hechos que contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, para lo 

cual podrá practicar visitas que versen sobre tales actos o hechos, así como emplazar, requerir 
información o solicitar la comparecencia de presuntos infractores y demás personas que puedan 
contribuir al adecuado desarrollo de la investigación. 

. . . 

. . .” 
“Artículo 11.- . . . 
I. . . . 
II. . . . 

1) a 36) . . . 
37) Artículo 164, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las entidades 

financieras y personas físicas o morales a las cuales la Comisión les solicite información, 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir sus 
determinaciones emplear, a discreción, los medios de apremio señalados en las fracciones I a IV 
del citado artículo. 

III. . . . 
1) a 75) . . . 
76) Artículo 136, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las instituciones de 

banca múltiple y demás personas físicas o morales a las cuales se les solicite información y 
documentación, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir 
sus determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio señalados en las fracciones 
I a IV del citado artículo. 

77) y 78) . . . 
IV. . . . 

1) a 3) . . . 
4) Artículo 360, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que los asesores en 

inversiones a los cuales la Comisión les solicite información, deberán dar cumplimiento a sus 
requerimientos, así como para hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los 
medios de apremio señalados en las fracciones I a V del citado artículo. 

5) . . . 
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V. . . . 
1) a 37) . . . 
38) Artículo 87-O, tercer párrafo. Solicitar información a las asociaciones gremiales de sociedades 

financieras de objeto múltiple reguladas, respecto del registro de las medidas correctivas y 
disciplinarias que apliquen a sus agremiados. 

39) a 42) . . . 
VI. a VIII. . . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . . 
. . .” 
“Artículo 12.- . . . 
I. . . . 
II. . . . 

1) a 44) . . . 
45) Artículo 96, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que se deberá dar 

cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir sus determinaciones emplear 
indistintamente los medios de apremio señalados en las fracciones I a IV del citado artículo. 

46) a 51) . . . 
III. a V. . . . 
. . .” 
“Artículo 16.- El Director General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles, tendrá 

delegadas las facultades contenidas en los ordenamientos legales siguientes: 
I. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

1) Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de bolsas de valores y de contratos de derivados; 
contrapartes centrales de valores, cámara de compensación de valores; instituciones para el 
depósito de valores; instituciones calificadoras de valores; casas de bolsa que tengan o no el 
carácter de filiales; oficinas de representación de casas de bolsa del exterior a que se refiere la 
Ley del Mercado de Valores; proveedores de precios; sociedades que administren sistemas para 
facilitar operaciones con valores y aquellas que implementen sistemas de negociación 
extrabursátil; organismos autorregulatorios del mercado de valores; asesores en inversiones 
cuyos accionistas, socios, miembros del consejo de administración, directivos, apoderados o 
empleados participen en el capital o en los órganos de administración o tengan relación de 
dependencia con casas de bolsa o con instituciones calificadoras de valores conforme a la Ley 
del Mercado de Valores; empresas que presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración de las casas de bolsa, así como de las sociedades inmobiliarias de estas. 

 Igualmente, para realizar la supervisión de entidades que realicen actividades de intermediación 
de valores, con el público en general, los procesos de venta y administración de inversiones, la 
actividad de distribución de acciones de fondos de inversión, así como las actividades de manejo 
de cartera de valores, prestando asesoría y promoción, supervisión y, en su caso, toma de 
decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de valores, conforme a las Leyes del 
Mercado de Valores y de Fondos de Inversión. 

 Asimismo, realizará la supervisión de las demás personas físicas o morales que sin ser 
entidades realicen actividades previstas en la Ley del Mercado de Valores, o bien sean 
contratadas por las entidades para la prestación de servicios conforme a dicha Ley, y en ambos 
casos se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

 De igual forma realizará la supervisión de las entidades y personas físicas y morales referidas en 
los párrafos anteriores, sujetas a la supervisión de la Comisión, respecto de los riesgos 
discrecionales y no discrecionales a los que se encuentran expuestas, conforme a las 
disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión. 

2) Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 
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3) Artículo 4, fracción XXXIV. Autorizar y vigilar sistemas de compensación, de información 
centralizada, calificación de valores y otros mecanismos tendientes a facilitar las operaciones o a 
perfeccionar el mercado de valores, en el ámbito de su competencia. 

4) Artículo 16, penúltimo párrafo. Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno, respecto de las 
entidades y demás sujetos referidos en el inciso 1) de esta fracción. 

5) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades estarán obligadas a proporcionar a 
la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las entidades y 
sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 

II. Ley del Mercado de Valores: 
1) Artículo 115, último párrafo. Aprobar los estatutos sociales de las casas de bolsa, así como sus 

modificaciones, salvo tratándose de aumentos de capital. Dicha facultad se ejercerá analizando 
y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

2) Artículo 116, último párrafo. Negar el inicio parcial o total de operaciones de una casa de bolsa, 
cuando no se acredite el cumplimiento de lo previsto en ese artículo. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

3) Artículo 117, tercer párrafo. Autorizar la emisión de acciones serie “L” de casas de bolsa hasta 
por un monto equivalente al cuarenta por ciento del capital social ordinario. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

4) Artículo 119, fracción II. Autorizar a una persona o grupo de personas la adquisición del cinco 
por ciento o más de la parte ordinaria del capital social de casas de bolsa, sin que ello 
represente un porcentaje equivalente o mayor al treinta por ciento o el control. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

5) Artículo 130, último párrafo. Exigir a las casas de bolsa, oyendo la opinión del Banco de México, 
requerimientos de capitalización adicionales a los señalados en el artículo 173 de esa Ley 
cuando las casas de bolsa incumplan lo relativo a su sistema de remuneración. 

6) Artículo 134, último párrafo. Autorizar la transmisión de operaciones activas o pasivas de una 
casa de bolsa a la sociedad escindida con motivo de la escisión. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

7) Artículo 135, séptimo párrafo. Notificar por escrito a las casas de bolsa las medidas correctivas 
que deban observar en términos de esa Sección, así como verificar su cumplimiento de acuerdo 
con lo previsto en este ordenamiento, debiendo definir en la misma notificación los términos y 
plazos para el cumplimiento de las medidas correctivas a que hacen referencia ese artículo y el 
136 siguiente. 

8) Artículo 136, fracción I. Ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas señaladas en 
dicha fracción que correspondan a la categoría en que se ubique la casa de bolsa de que se 
trate, cuando las casas de bolsa no cumplan con el índice de capitalización o sus componentes 
establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 173 de esa Ley y en las disposiciones que de 
ese precepto emanen. 

9) Artículo 136, fracción I, inciso b), último párrafo. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento del 
plan de restauración de capital, sin perjuicio de la procedencia de otras medidas correctivas 
dependiendo de la categoría en que se encuentre clasificada la casa de bolsa de que se trate. 

10) Artículo 136, fracción II. Ordenar la aplicación de las medidas correctivas mínimas establecidas 
en dicha fracción, cuando una casa de bolsa cumpla con el índice mínimo de capitalización 
requerido y sus componentes de acuerdo con el artículo 173 de esa Ley y las disposiciones que 
de ella emanen. 

11) Artículo 136, fracción III. Ordenar a las casas de bolsa que corresponda, la aplicación de las 
medidas correctivas especiales adicionales establecidas en dicha fracción, con independencia 
de las medidas correctivas mínimas aplicadas conforme a las fracciones I y II del citado artículo. 

12) Artículo 136, fracción IV. Ordenar a las casas de bolsa la aplicación de las medidas correctivas 
mínimas señaladas en dicha fracción, cuando no cumplan con los suplementos de capital 
establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 173 de esa Ley y en las disposiciones que de 
ese precepto emanen. 

13) Artículo 137, primer y tercer párrafo. Ordenar la suspensión parcial de actividades, así como 
ordenar a las casas de bolsa que adopten las medidas necesarias para corregir las causas que 
dieron origen a la suspensión parcial de actividades y las que fueren necesarias para preservar 
la integridad del mercado o proteger los activos de los clientes de las casas de bolsa. 
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14) Artículo 138, primer párrafo. Suspender o limitar de manera parcial las actividades de una casa 
de bolsa, previo derecho de audiencia, cuando esta se ubique en alguno de los supuestos 
señalados en ese artículo. 

15) Artículo 140, fracción I. Dictar las medidas necesarias para que se pongan en buen orden las 
operaciones irregulares de una casa de bolsa, señalando un plazo para que se lleven a cabo, así 
como para que, en su caso, se ejerzan las acciones que procedan en términos de las leyes. 

16) Artículo 152. Supervisar a las casas de bolsa intervenidas. 
17) Artículo 153, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las casas de bolsa para los efectos 

establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

18) Artículo 153, fracción V. Establecer un plazo que no sea menor de quince días hábiles para que 
se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de las casas de bolsa 
dentro de los límites legales. 

19) Artículo 159, último párrafo. Inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las oficinas de 
representación de casas de bolsa del exterior, para lo cual podrá realizar los actos a que hace 
referencia el artículo 354 de esa Ley. 

20) Artículo 173, antepenúltimo párrafo. Otorgar derecho de audiencia a las casas de bolsa para los 
efectos establecidos en dicho párrafo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

21) Artículo 182. Señalar las instituciones en las que las casas de bolsa podrán mantener 
depositados los valores que adquieran por cuenta propia o de terceros, distintas a las 
instituciones para el depósito de valores, tratándose de valores que por su naturaleza no puedan 
ser depositados en estas últimas. 

22) Artículo 192, primer y último párrafos. Solicitar a las casas de bolsa toda clase de información y 
documentación relacionada con las operaciones que celebren y servicios que presten, o bien, a 
efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 358 de esa Ley. 

23) Artículo 208. Requerir la entrega inmediata de la información que se refiere ese artículo. 
24) Artículo 209, primer párrafo. Autorizar a las casas de bolsa el uso de medios distintos a los 

señalados en ese artículo, para conservar la información contenida en sus libros, registros y 
documentos en general que estén obligadas a llevar dichas entidades con arreglo a las leyes y 
disposiciones de carácter general que expida la Comisión. Dicha facultad se ejercerá analizando 
y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

25) Artículo 210, segundo párrafo. Ordenar que los estados financieros de las casas de bolsa se 
difundan con las modificaciones pertinentes cuando contengan errores o alteraciones, así como 
señalar plazos para tal efecto. 

26) Artículo 214, segundo párrafo. Inspeccionar y vigilar a las empresas y sociedades a que se 
refiere el primer párrafo de ese artículo, para lo cual podrá realizar los actos a que hace 
referencia el artículo 354 de esa Ley. 

27) Artículo 215, primer y tercer párrafos. Autorizar que las casas de bolsa inviertan, directa o 
indirectamente, en títulos representativos del capital social de entidades financieras del exterior, 
así como en el capital de fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, 
administradoras de fondos para el retiro y sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, en los términos de la legislación aplicable y, cuando no formen parte de grupos 
financieros, en el de organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

28) Artículo 217, segundo párrafo. Oponerse al cierre de oficinas de casas de bolsa, en caso de que 
no se presente y hasta en tanto le sea acreditada la realización satisfactoria de las medidas 
adoptadas para asegurar la continuidad de servicios a la clientela. 

29) Artículo 219, primer párrafo. Autorizar a las casas de bolsa contratar con terceros la prestación 
de servicios para la realización de las actividades que conforme a esa Ley puedan llevar a cabo. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

30) Artículo 221, último párrafo. Solicitar información, incluyendo libros, registros y documentos, a 
los terceros que provean los servicios a que hace referencia el artículo 219 de esa Ley, así como 
realizar visitas de inspección y decretar las medidas que estime necesarias para asegurar la 
continuidad de los servicios que las casas de bolsa proporcionan a sus clientes, la integridad de 
la información y el apego a lo establecido en esa Ley. 
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31) Artículo 225, último párrafo. Supervisar en términos del primer párrafo del artículo 350 de esa 
Ley, a los asesores en inversiones cuyos accionistas, socios, miembros del consejo de 
administración, directivos, apoderados o empleados participen en el capital o en los órganos de 
administración o tengan relación de dependencia con casas de bolsa o calificadoras de valores. 

32) Artículo 227 Bis, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a los asesores de inversión cuyos 
accionistas, socios, miembros del consejo de administración, directivos, apoderados o 
empleados participen en el capital o en los órganos de administración o tengan relación de 
dependencia con casas de bolsa o calificadoras de valores, para los efectos establecidos en 
dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

33) Artículo 234, primer párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
efecto de que otorgue la concesión para organizar y operar bolsas de valores. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

34) Artículo 236, último párrafo. Negar el inicio parcial o total de operaciones de una bolsa de 
valores cuando no se acredite el cumplimiento de lo previsto en ese artículo. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

35) Artículo 247, último párrafo. Autorizar el reglamento interior y sus modificaciones de las bolsas 
de valores, así como formular observaciones y modificaciones cuando considere que el 
reglamento no se ajusta a lo establecido en esa Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

36) Artículo 249, primer párrafo. Autorizar los aranceles que las bolsas de valores cobren por los 
servicios relacionados con el listado y mantenimiento de valores y operaciones en el mercado, 
así como formular observaciones y ordenar modificaciones durante el procedimiento de 
autorización. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

37) Artículo 250, último párrafo. Inspeccionar y vigilar a las sociedades a que hace referencia ese 
artículo, cuando las bolsas de valores mantengan el control sobre dichas sociedades, para lo 
cual podrá realizar los actos a que hace referencia el artículo 354 de esa Ley. 

38) Artículo 251. Autorizar a las bolsas de valores invertir, directa o indirectamente, en títulos 
representativos del capital social de entidades nacionales o extranjeras del mismo tipo o que 
realicen funciones equivalentes a las de instituciones para el depósito de valores o contrapartes 
centrales de valores. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

39) Artículo 252 Bis, primer párrafo. Autorizar a las bolsas de valores la celebración de los acuerdos 
a que alude la fracción X del artículo 244 de esa Ley. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

40) Artículo 254, último párrafo. Objetar las modificaciones que hagan las sociedades que 
administren sistemas para facilitar operaciones con valores a la información señalada en ese 
artículo, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el aviso 
correspondiente cuando las modificaciones no se ajusten o contravengan lo establecido en el 
presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

41) Artículo 268, primer párrafo. Proponer o dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos de que revoque la concesión para operar a las bolsas de valores, cuando 
se actualice alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 269 de esa Ley. Dicha facultad 
se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

42) Artículo 272, primer párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
efectos de que otorgue concesión para organizar y operar instituciones para el depósito de 
valores. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

43) Artículo 279, primer párrafo, en relación con el 210, segundo párrafo. Ordenar que los estados 
financieros de las instituciones para el depósito de valores se difundan con las modificaciones 
pertinentes cuando contengan errores o alteraciones, así como señalar plazos para tal efecto. 

44) Artículo 281, primer párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
efecto de que autorice a las instituciones para el depósito de valores invertir en el capital social 
de sociedades nacionales o extranjeras que les presten servicios complementarios o auxiliares a 
los de su objeto, así como de contrapartes centrales de valores. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 
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45) Artículo 281, último párrafo. Inspeccionar y vigilar a las sociedades nacionales o extranjeras que 
les presten servicios complementarios o auxiliares a las instituciones para el depósito de valores, 
cuando estas mantengan el control sobre dichas personas morales, para lo cual podrá realizar 
los actos a que hace referencia el artículo 354 de esa Ley. 

46) Artículo 294, último párrafo. Autorizar el reglamento interior y sus modificaciones de las 
instituciones para el depósito de valores, así como formular observaciones y modificaciones 
cuando considere que el reglamento no se ajusta a lo establecido en esa Ley o a los sanos usos 
y prácticas de mercado. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

47) Artículo 295, último párrafo. Solicitar a las instituciones para el depósito de valores toda clase de 
información y documentación relacionada con las operaciones que celebren y servicios que 
presten, o bien, a efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 358 de esa Ley. 

48) Artículo 297. Autorizar los aranceles que las instituciones para el depósito de valores cobren por 
sus servicios, así como formular observaciones y ordenar modificaciones. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

49) Artículo 298. Proponer o dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos 
de que revoque la concesión para operar a las instituciones para el depósito de valores. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

50) Artículo 301, segundo párrafo. Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
efecto de que otorgue la concesión para organizar y operar como contrapartes centrales de 
valores. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

51) Artículo 307, fracción I, inciso b). Dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
efecto de que autorice a las contrapartes centrales de valores constituirse como deudoras y 
acreedoras recíprocas en operaciones distintas de las señaladas en esa fracción. Dicha facultad 
se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

52) Artículo 315, último párrafo. Autorizar el reglamento interior y sus modificaciones de las 
contrapartes centrales de valores, así como formular observaciones y modificaciones cuando 
considere que el reglamento no se ajusta a lo establecido en esa Ley o a los sanos usos y 
prácticas de mercado. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

53) Artículo 316, fracciones I y II. Supervisar, respecto de contrapartes centrales de valores, el 
funcionamiento de los procedimientos de administración de riesgos, la suficiencia de los 
recursos para cumplir con las obligaciones, el cumplimiento de las normas operativas, 
prudenciales y autorregulatorias, así como la aplicación de las medidas disciplinarias en caso de 
incumplimientos. Asimismo, ordenar modificaciones a los procedimientos de administración de 
riesgos y a la forma de aplicar recursos para cumplir con las obligaciones. 

54) Artículo 317. Autorizar los aranceles que las contrapartes centrales de valores cobren por sus 
servicios, así como formular observaciones y ordenar modificaciones durante el procedimiento 
de autorización. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

55) Artículo 319. Proponer o dar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para efectos 
de que revoque la concesión para operar a las contrapartes centrales de valores. Dicha facultad 
se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

56) Artículo 324, último párrafo. Objetar las modificaciones que hagan los proveedores de precios a 
la documentación señalada en ese artículo, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten o 
contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones 
aplicables. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

57) Artículo 332, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a los proveedores de precios para los 
efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

58) Artículo 335, último párrafo. Objetar las modificaciones que hagan las instituciones calificadoras 
de valores a la documentación señalada en ese artículo, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se 
ajusten o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones 
aplicables. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 
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59) Artículo 340. Otorgar derecho de audiencia a las instituciones calificadoras de valores para los 
efectos establecidos en dicho artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

60) Artículo 350, primer párrafo. Supervisar, en el ámbito de su competencia, a los intermediarios del 
mercado de valores, asesores en inversiones, organismos autorregulatorios, bolsas de valores, 
sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores, instituciones para el 
depósito de valores, contrapartes centrales de valores, instituciones calificadoras de valores y 
proveedores de precios, para lo cual podrá ejercer los actos contemplados en el propio artículo. 

61) Artículo 352, primer párrafo, fracciones I, II y III. Inspeccionar y vigilar a las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa en términos de esa Ley, incluyendo los socios o 
empleados de aquellas que formen parte del equipo de auditoría, y en el ámbito de su 
competencia, para lo cual podrá requerir toda clase de información y documentación; practicar 
visitas de inspección, así como requerir la comparecencia de socios, representantes y demás 
empleados de las personas morales que presten servicios de auditoría externa. El ejercicio de 
las facultades a que se refiere ese artículo estará circunscrito a los dictámenes, opiniones y 
prácticas de auditoría que en términos de esa Ley practiquen las personas morales que presten 
servicios de auditoría externa. La facultad a que se refiere la fracción III de este numeral, se 
ejercerá conjuntamente con la Dirección General de Delitos y Sanciones. 

62) Artículo 353. Inspeccionar y vigilar a los licenciados en derecho que emitan opiniones exigidas 
por la Ley del Mercado de Valores, para lo cual podrá requerir toda clase de información y 
documentación; practicar visitas de inspección, así como requerir la comparecencia del 
licenciado en derecho y demás empleados de este que participen en la elaboración de las 
opiniones legales emitidas en cumplimiento de lo establecido en esa Ley. El ejercicio de  
las facultades a que se refiere ese artículo estará circunscrito a las opiniones que en términos  
de dicha Ley emitan los licenciados en derecho. Tratándose de las comparecencias a que se 
refiere este numeral, se ejercerá en coordinación con la Dirección General de Delitos y 
Sanciones. 

63) Artículo 354. En ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia, requerir toda clase de 
información y documentación y practicar visitas de inspección. 

64) Artículo 360, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las entidades 
financieras y demás personas físicas o morales a las cuales les solicite información y 
documentación, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir 
sus determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio señalados en las fracciones 
I a V del citado artículo. 

65) Artículo 365, fracción V. Autorizar las operaciones a las cuales no les será aplicable el plazo 
establecido en el primer párrafo de ese artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

66) Artículo 395 Bis, primer párrafo. Autorizar los programas de autocorrección que las entidades 
financieras, sometan para tal efecto, en los casos previstos en ese artículo y en las disposiciones 
de carácter general aplicables. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

67) Artículo 395 Bis 1, penúltimo párrafo. Ordenar modificaciones o correcciones a los programas de 
autocorrección, con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente 
artículo y a las disposiciones de carácter general aplicables, así como autorizar las prórrogas a 
que se refiere ese artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

68) Artículo 395 Bis 2, segundo párrafo. Supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección. 

69) Artículo 395 Bis 3. Autorizar los programas de autocorrección que le presenten las personas 
físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la Comisión cuando en la 
realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esa 
Ley y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 395 Bis a 395 
Bis 2 de esa Ley, según resulte aplicable. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando 
los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

70) Artículo 415, segundo párrafo. Autorizar a los organismos autorregulatorios o asociaciones 
gremiales de las entidades señaladas en ese artículo el uso de expresiones reservadas, siempre 
que no realicen las actividades que son propias de las referidas entidades. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 
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71) Artículo 417, último párrafo. Requerir a las entidades financieras sujetas a su supervisión, en 
cualquier tiempo la información que a hace referencia el citado precepto y con la firma autógrafa 
de quienes deban suscribirla. 

72) Artículo 419, tercer párrafo. Prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. 

73) Artículo 421. Ampliar los plazos establecidos en esa Ley, a solicitud de parte interesada, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

III. Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia: 
1) Artículo 30, penúltimo párrafo. Solicitar a las entidades financieras cuya supervisión le 

corresponda, la exhibición de las autorizaciones de los clientes respecto de los cuales haya 
solicitado información a las sociedades de información crediticia. 

IV. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros: 
1) Artículo 92 Bis. Realizar la inspección de las Instituciones Financieras a que se refiere dicha ley, 

para comprobar el cumplimiento de normas cuya supervisión se encuentre expresamente 
conferida a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, a petición de esta última, en el ámbito de su competencia. 

El titular de la Dirección General de Supervisión de Entidades e Intermediarios Bursátiles se auxiliará y 
será asistido para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales 
Adjuntos de Supervisión de Entidades Bursátiles A y B, así como el de Supervisión de Intermediarios 
Bursátiles. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores públicos antes mencionados tendrán delegadas las 
atribuciones que correspondan al titular de la Dirección General a la que se encuentren adscritos y dentro del 
ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Artículo 17.- El Director General de Fondos de Inversión tendrá delegadas las facultades contenidas en 
los ordenamientos legales siguientes: 

I. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
1) Artículo 4, fracción I. Realizar la supervisión de fondos de inversión; sociedades distribuidoras de 

acciones de fondos de inversión, tengan o no el carácter de filiales; sociedades valuadoras  
de acciones de fondos de inversión; sociedades operadoras de fondos de inversión, tengan o no 
el carácter de filiales; asesores en inversiones cuyos accionistas, socios, miembros del consejo 
de administración, directivos, apoderados o empleados participen en el capital o en los órganos de 
administración o tengan relación de dependencia con sociedades distribuidoras de acciones  
de fondos de inversión o sociedades operadoras de fondos de inversión conforme a la Ley del 
Mercado de Valores; así como las demás personas físicas o morales que sin ser entidades 
realicen actividades previstas en la Ley de Fondos de Inversión, o bien que sean contratadas por 
las entidades para la prestación de servicios conforme a la ley mencionada, y en ambos casos 
se encuentren sujetas a la supervisión de la Comisión. 

 De igual forma realizará la supervisión de las entidades referidas en el párrafo anterior, sujetas a 
la supervisión de la Comisión, respecto de los riesgos discrecionales y no discrecionales a los 
que se encuentran expuestas, conforme a las disposiciones de carácter prudencial emitidas por 
la Comisión. 

 Igualmente, para realizar la supervisión de entidades que realicen actividades de intermediación 
de valores, con el público en general, los procesos de venta y administración de inversiones, la 
actividad de distribución de acciones de fondos de inversión, así como las actividades de manejo 
de cartera de valores, prestando asesoría y promoción, supervisión y, en su caso, toma de 
decisiones a nombre y por cuenta de terceros respecto de valores, conforme a la Ley de Fondos 
de Inversión. 

2) Artículo 4, fracción VII. Dictar las medidas necesarias para que las entidades y demás sujetos 
mencionados en el inciso anterior, ajusten sus actividades y operaciones a las leyes que les 
sean aplicables, a las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos 
mercantiles y bursátiles y a las sanas prácticas de los mercados financieros. 

3) Artículo 16, penúltimo párrafo. Notificar los acuerdos de la Junta de Gobierno, respecto de las 
entidades y demás sujetos referidos en el inciso 1) de esta fracción. 

4) Artículo 16, fracción XVI. Autorizar la organización y funcionamiento de las sociedades de 
inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

5) Artículo 19. Señalar la forma y términos en que las entidades estarán obligadas a proporcionar a 
la Comisión, los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, 
correspondencia y en general, la información que estime necesaria, respecto de las entidades y 
sujetos señalados en el inciso 1) de esta fracción. 
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II. Ley de Fondos de Inversión: 
1) Artículo 5 Bis, segundo párrafo. Autorizar a las asociaciones de fondos de inversión y demás 

personas el uso de las expresiones señaladas en ese artículo, siempre que no realicen 
operaciones propias de los fondos de inversión u operadoras, distribuidoras y valuadoras 
señaladas. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

2) Artículo 6, segundo párrafo. Supervisar, regular y sancionar a los fondos de inversión, debiendo 
observar lo previsto en esa Ley y demás disposiciones aplicables. 

3) Artículo 8, primer párrafo. Autorizar la organización y funcionamiento de los fondos de inversión. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

4) Artículo 8, tercer párrafo, fracción V. Requerir la demás documentación e información para 
autorizar la organización y funcionamiento de los fondos de inversión. 

5) Artículo 8 Bis, tercer párrafo. Aprobar el acta constitutiva suscrita por el socio fundador del fondo 
de inversión, previa obtención de la autorización a que se refiere el artículo 8 de esa Ley. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

6) Artículo 8 Bis, último párrafo. Aprobar las modificaciones a los estatutos sociales de los fondos 
de inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

7) Artículo 9, primer párrafo. Autorizar los prospectos de información al público inversionista de los 
fondos de inversión, así como sus modificaciones. 

8) Artículo 9, fracción VII, tercer párrafo. Autorizar a los fondos de inversión que modifiquen las 
fechas para la recompra de sus acciones, sin necesidad de modificar su prospecto de 
información al público inversionista, cuando existan condiciones desordenadas de mercado. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

9) Artículo 14 Bis, último párrafo. Autorizar que las acciones de los fondos de inversión sean 
pagadas en especie, considerando la liquidez de los bienes en especie, el tipo y modalidad de 
fondo de inversión de que se trate. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

10) Artículo 14 Bis 1, primer párrafo. Autorizar la transmisión en propiedad o afectación en garantía o 
fideicomiso, de las acciones que representen el capital fijo de los fondos de inversión. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

11) Artículo 14 Bis 4, primer párrafo. Autorizar la fusión o escisión de los fondos de inversión. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando respecto de la juridicidad de los actos objeto de 
su competencia. 

12) Artículo 14 Bis 5, fracción V. Requerir la demás documentación e información adicional 
relacionada con la fusión de los fondos de inversión. 

13) Artículo 14 Bis 6, fracción VII. Requerir la demás documentación e información adicional 
relacionada con la escisión de los fondos de inversión. 

14) Artículo 14 Bis 8, fracción IV. Requerir la demás documentación e información adicional 
relacionada con la escisión de los fondos de inversión que se realice conforme a lo dispuesto por 
ese artículo y el artículo 14 Bis 7, ambos de la Ley de Fondos de Inversión. 

15) Artículo 14 Bis 8, penúltimo párrafo. Ordenar modificaciones a los términos y condiciones en que 
se acordó la escisión del fondo de inversión de que se trate, cuando estos resulten contrarios a 
los intereses de los inversionistas. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

16) Artículo 28, fracción VII, Solicitar información a las empresas promovidas. 
17) Artículo 28, segundo párrafo. Objetar los términos y condiciones de los contratos de promoción y 

ordenar que se realicen las modificaciones que se estimen pertinentes, en caso de que no 
reúnan los requisitos mínimos establecidos en este precepto. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

18) Artículo 28, último párrafo. Practicar visitas de inspección a las empresas promovidas, 
circunscribiendo el ejercicio de dicha facultad a lo previsto en los contratos de promoción. 
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19) Artículo 33, cuarto párrafo. Dar opinión favorable respecto del proyecto de escritura constitutiva 
que se acompaña a las solicitudes de autorización para la organización y funcionamiento de 
sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de 
acciones de fondos de inversión, así como aprobar el instrumento público en que conste la 
escritura constitutiva de la sociedad en términos de esa Ley. Dicha facultad se ejercerá 
analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los 
actos objeto de su competencia. 

20) Artículo 34, fracción VIII. Requerir la demás documentación e información para el efecto de 
autorizar la constitución de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras o valuadoras de acciones de fondos de inversión. 

21) Artículo 34, antepenúltimo párrafo. Verificar que la solicitud a que se refiere ese artículo, cumple 
con lo previsto en esa Ley para lo cual, contará con facultades para corroborar la veracidad de la 
información proporcionada, y en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como las demás instancias federales entregarán la información relacionada. 
Asimismo, podrá solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación 
similares corroborar la información que al efecto se proporcione. 

22) Artículo 34 Bis 5, penúltimo y último párrafo. Practicar las visitas de inspección que considere 
necesarias a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere ese artículo; 
asimismo podrá negar el inicio de operaciones cuando no se acredite el cumplimiento de lo 
previsto en ese artículo. En este último supuesto, dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

23) Artículo 36, primer párrafo. Aprobar las modificaciones a los estatutos de las sociedades a que 
se refiere el artículo 33 de esa Ley. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

24) Artículo 37, primer párrafo. Autorizar la adquisición, afectación en garantía o en fideicomiso de 
las acciones de sociedades operadoras de fondos de inversión, así como de las distribuidoras y 
valuadoras de acciones de fondos de inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

25) Artículo 37, último párrafo. Autorizar a las instituciones de crédito y casas de bolsa, para 
participar en el capital social de las sociedades operadoras o de sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

26) Artículo 39 Bis, fracción IV. Autorizar a las sociedades operadoras de fondos de inversión, para 
que en adición a la prestación de los servicios de administración de activos, puedan proporcionar 
los servicios de valuación de acciones de fondos de inversión, en los términos de ese 
ordenamiento, y sujetándose a las disposiciones de carácter general que al efecto expida. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

27) Artículo 39 Bis, fracción VII. Autorizar a las sociedades operadoras de fondos de inversión, para 
que en adición a la prestación de los servicios de administración de activos, puedan realizar 
actividades análogas, conexas o complementarias. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

28) Artículo 39 Bis 5. Requerir la entrega inmediata de la información y documentación a que se 
refiere ese artículo. 

29) Artículo 40, cuarto párrafo. Autorizar la creación de mecanismos electrónicos de negociación de 
acciones de fondos de inversión, a través de los cuales se celebren y perfeccionen las 
operaciones de compra y venta de acciones de fondos de inversión, ajustándose en todo 
momento la creación y operación de dichos mecanismos a esa Ley y a las disposiciones de 
carácter general emitidas por la Comisión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando 
los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

30) Artículo 40, quinto párrafo. Supervisar a las instituciones de crédito, casas de bolsa, instituciones 
de seguros, organizaciones auxiliares del crédito, uniones de crédito, sociedades financieras 
populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas y casas de cambio, que proporcionen de manera directa, a los fondos de 
inversión, servicios de distribución de acciones. 
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31) Artículo 44, cuarto párrafo. Autorizar métodos de valuación de precios de las acciones de los 
fondos de inversión, tratándose de activos que por su propia naturaleza no puedan ser valuados 
por los proveedores de precios de dichas sociedades. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

32) Artículo 47. Solicitar a las sociedades valuadoras de acciones de fondos de inversión, los 
informes relativos a la valuación de las acciones representativas del capital social de los fondos 
de inversión. 

33) Artículo 56 Bis, último párrafo. Ordenar, previo derecho de audiencia que se otorgue a una 
sociedad operadora de fondos de inversión la suspensión parcial o total, temporal o definitiva, de 
la prestación de los servicios o comisiones a través de la operadora de fondos de inversión 
cuando se incumplan las disposiciones que se mencionan en ese artículo o pueda verse 
afectada la continuidad operativa de la sociedad operadora de fondos de inversión o en 
protección de los intereses del público inversionista, salvo que la propia Comisión apruebe un 
programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en las 
disposiciones de carácter general emitidas. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. Tratándose del derecho de audiencia dicha facultad se ejercerá 
conjuntamente con la Dirección General Contenciosa. 

34) Artículo 57. Autorizar que una persona pueda proporcionar uno o más de los servicios a que se 
refiere el artículo 56 Bis 1 de esa Ley, siempre que estos sean compatibles entre sí. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

35) Artículo 69, primer párrafo. Autorizar la enajenación de las acciones representativas del capital 
social de sociedades operadoras de fondos de inversión o distribuidoras de acciones de fondos 
de inversión Filiales. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

36) Artículo 70, primer párrafo. Autorizar a las instituciones financieras del exterior o a las 
sociedades controladoras filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de 
una sociedad operadora de fondos de inversión o distribuidora de acciones de fondos de 
inversión, siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados en ese artículo. Dicha facultad 
se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

37) Artículo 75. Ejercer, con respecto de las filiales, todas las facultades que le atribuye esa Ley en 
relación con las sociedades operadoras de fondos de inversión y distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión. 

38) Artículo 77, segundo párrafo. Ordenar a las sociedades a que se refiere ese artículo, que los 
estados financieros se difundan con las modificaciones pertinentes cuando contengan errores o 
alteraciones y en los plazos que al efecto establezca. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 

39) Artículo 80, primer párrafo. Requerir información y documentos a los fondos de inversión, a las 
personas que les presten servicios conforme a lo señalado en el artículo 32 de esa Ley, así 
como de las instituciones de seguros, en cuanto a las actividades que estas realicen en materia 
de distribución de acciones de fondos de inversión, estableciendo los plazos, condiciones y 
demás características que la Comisión establezca, para cumplir con sus facultades de 
supervisión, dentro del ámbito de las disposiciones aplicables. 

40) Artículo 80, fracción II. Revisar los estados financieros de los fondos de inversión, de las 
sociedades operadoras, de las sociedades distribuidoras y de las sociedades valuadoras, así 
como en su caso, ordenar su difusión en los términos del artículo 77, segundo párrafo de esa 
Ley, mediante su publicación. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

41) Artículo 80, fracción IV. Practicar visitas domiciliaras a las personas a que alude dicho artículo 
con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, organización, 
funcionamiento, los procesos, los sistemas de control interno, de administración de riesgos y de 
información, así como el patrimonio, la adecuación del capital a los riesgos, la calidad de los 
activos y, en general, todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, conste o deba 
constar en los registros, a fin de que dichas personas se ajusten al cumplimiento de las 
disposiciones que las rigen y a las sanas prácticas de la materia. 

42) Artículo 80, fracción VI. Ordenar la suspensión parcial o normalización de actividades de los 
fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras 
de acciones de fondos de inversión y sociedades valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, así como las actividades que conforme a esa Ley realicen las instituciones de crédito, 
casas de bolsa, instituciones de seguros, organizaciones auxiliares del crédito y casas de 
cambio. 
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43) Artículo 80, fracción VII, tercer párrafo. Ordenar, previo derecho de audiencia de la parte 
interesada, la suspensión o rectificación de la propaganda o información que a su juicio 
considere sea contraria a lo previsto en ese artículo. Tratándose del derecho de audiencia dicha 
facultad se ejercerá con la Dirección General Contenciosa. 

44) Artículo 80, fracción X. Vigilar el debido cumplimiento de lo establecido por cada fondo de 
inversión en sus prospectos de información al público inversionista. 

45) Artículo 80, fracción XI. Autorizar los prospectos de información al público inversionista emitidos 
por los fondos de inversión y sus modificaciones. 

46) Artículo 80, fracción XII. Ordenar la suspensión temporal de la colocación de acciones 
representativas del capital de fondos de inversión ante condiciones desordenadas de mercado o, 
en su caso, temporal o definitiva, por la celebración de operaciones no conformes a sanos usos 
o prácticas de mercado o bien, cuando a su juicio, la composición de los activos objeto de 
inversión integrantes de su patrimonio, así lo amerite. 

47) Artículo 80, fracción XIII. Formular las observaciones u objeciones que considere convenientes a 
los intereses del público inversionista, acerca de la valuación de las acciones representativas del 
capital social de fondos de inversión. 

48) Artículo 80, fracción XIV. Suspender el servicio de valuación respecto de algún fondo de 
inversión, cuando a su juicio exista conflicto de interés entre este y la sociedad valuadora o el 
comité que proporcione tal servicio. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

49) Artículo 80, penúltimo párrafo. Formular observaciones y, en su caso, ordenar la adopción de 
medidas tendientes a corregir los hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con 
motivo de sus facultades de supervisión, en términos de esa Ley. 

50) Artículo 80 Bis 1, primer párrafo, fracciones I a III. Contar con facultades de inspección y 
vigilancia, respecto de las personas morales que presten servicios de auditoría externa en 
términos de esa Ley, incluyendo los socios o empleados de aquellas que formen parte del 
equipo de auditoría, pudiendo al efecto y a fin de verificar el cumplimiento de esa Ley y la 
observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen, requerir toda clase de 
información y documentación; practicar visitas de inspección; y requerir la comparecencia  
de socios, representantes y demás empleados de las personas morales que presten servicios de 
auditoría externa. El ejercicio de las facultades a que se refiere ese artículo estará circunscrito a 
los dictámenes, opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esa Ley, practiquen las 
personas morales que presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o empleados. 
Tratándose de las comparecencias a que se refiere este numeral, dicha facultad se ejercerá 
conjuntamente con la Dirección General de Delitos y Sanciones. 

51) Artículo 81, primer y segundo párrafos. Investigar, en la esfera administrativa, actos o hechos 
que presuntamente constituyan o puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto en esa 
Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven, o bien, para verificar el 
cumplimiento de dicha Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, en 
los términos contemplados en el propio artículo. Para tal efecto podrá ejercer los actos 
contemplados en el referido artículo, en el ámbito de su competencia. 

52) Artículo 81 Bis, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las personas a 
las cuales les solicite información, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como 
para hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio 
señalados en las fracciones I a IV del citado artículo. 

53) Artículo 81 Bis 2, fracción VI. Requerir la documentación e información adicional relacionada con 
la fusión de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de inversión, o de cualquier 
sociedad o entidad financiera con sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, a que se refiere el artículo 81 Bis 1 de esa Ley. 

54) Artículo 81 Bis 3, fracción VIII. Requerir la documentación e información adicional relacionada 
con la escisión de sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades distribuidoras de 
acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de inversión, o de cualquier 
sociedad o entidad financiera con sociedades operadoras de fondos de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de fondos de inversión y valuadoras de acciones de fondos de 
inversión, a que se refiere el artículo 81 Bis 1 de esa Ley. 

55) Artículo 82, primer párrafo. Revocar la autorización de los fondos de inversión, previo derecho de 
audiencia, en los casos previstos en ese artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y 
dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto 
de su competencia. 
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56) Artículo 82, fracción I. Ampliar el plazo establecido para el inicio de operaciones de los fondos de 
inversión. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

57) Artículo 82, fracción II. Fijar el plazo para que los fondos de inversión que operen con un capital 
inferior al mínimo legal lo reconstituyan. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando 
los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

58) Artículo 83, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia, previamente a que se revoque la 
autorización de las sociedades a que se refiere el artículo 33 de esa Ley. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

59) Artículo 83, fracción VII. Ampliar los plazos previstos en esa fracción, por una sola ocasión y 
cuando exista motivo justificado. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los 
aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

60) Artículo 86, fracción III. Ordenar la disminución del capital necesario para amortizar dichas 
acciones al precio de valuación vigente en la fecha de pago y el procedimiento para su pago. 
Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

61) Artículo 86 Bis 3, primer párrafo. Autorizar los programas de autocorrección que los fondos de 
inversión o las personas que otorguen los servicios a que se refieren las fracciones I a VI del 
artículo 32 de esa Ley, sometan para tal efecto, en los casos previstos en ese artículo y en las 
disposiciones de carácter general aplicables, en el ámbito de su competencia. Dicha facultad se 
ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

62) Artículo 86 Bis 4, penúltimo párrafo. Ordenar modificaciones o correcciones a los programas de 
autocorrección, con el propósito de que el programa se apegue a lo establecido en el presente 
artículo y a las disposiciones de carácter general aplicables, así como autorizar las prórrogas a 
que se refiere ese artículo. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos 
operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su competencia. 

63) Artículo 86 Bis 5, segundo párrafo. Supervisar en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección. 

64) Artículo 86 Bis 6. Autorizar los programas de autocorrección que le presenten las personas 
físicas y demás personas morales sujetas a la supervisión de la Comisión cuando en la 
realización de sus actividades detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esa 
Ley y demás disposiciones aplicables, sujetándose a lo previsto por los artículos 86 Bis 3 a 86 
Bis 5 de esa Ley, según resulte aplicable. Dicha facultad se ejercerá analizando y dictaminando 
los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos objeto de su 
competencia. 

65) Artículo 94, tercer párrafo. Prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que dentro 
que un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. 

66) Artículo 96. Ampliar los plazos establecidos en esa Ley, a solicitud de parte interesada, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

III. Ley del Mercado de Valores: 
1) Artículo 225, último párrafo. Supervisar en términos del primer párrafo del artículo 350 de esa 

Ley, a los asesores en inversiones cuyos accionistas, socios, miembros del consejo de 
administración, directivos, apoderados o empleados participen en el capital o en los órganos  
de administración o tengan relación de dependencia con sociedades distribuidoras de acciones de 
fondos de inversión o sociedades operadoras de fondos de inversión. 

2) Artículo 227 Bis, primer párrafo. Otorgar derecho de audiencia a los asesores en inversiones 
cuyos accionistas, socios, miembros del consejo de administración, directivos, apoderados y 
empleados participen en el capital o en los órganos de administración o tengan relación de 
dependencia con sociedades operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras  
de acciones de fondos de inversión, para los efectos establecidos en dicho artículo. Dicha 
facultad se ejercerá analizando y dictaminando los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo de los actos objeto de su competencia. 

3) Artículo 350, primer párrafo. Supervisar a los asesores en inversiones cuyos accionistas, socios, 
miembros del consejo de administración, directivos, apoderados y empleados participen en el 
capital o en los órganos de administración o tengan relación de dependencia con sociedades 
operadoras de fondos de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de fondos de 
inversión, para lo cual podrá ejercer los actos contemplados en el propio artículo. 
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4) Artículo 360, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que los asesores en 
inversiones a los cuales la Comisión les solicite información, deberán dar cumplimiento a sus 
requerimientos, así como para hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los 
medios de apremio señalados en las fracciones I a V del citado artículo. 

5) Artículo 419, tercer párrafo. Prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para que 
dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. 

6) Artículo 421. Ampliar los plazos establecidos en esa Ley, a solicitud de parte interesada, sin que 
dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 
disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de que se 
perjudica a terceros en sus derechos. 

IV. Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros: 
1) Artículo 92 Bis. Realizar la inspección de las Instituciones Financieras a que se refiere dicha ley, 

para comprobar el cumplimiento de normas cuya supervisión se encuentre expresamente 
conferida a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, a petición de esta última, en el ámbito de su competencia. 

El titular de la Dirección General de Fondos de Inversión se auxiliará y será asistido para el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia, por los Directores Generales Adjuntos de Autorizaciones de 
Fondos de Inversión y de Supervisión de Fondos de Inversión. Sin perjuicio de lo anterior, los servidores 
públicos antes mencionados tendrán delegadas las atribuciones que correspondan al titular de la Dirección 
General a la que se encuentren adscritos y dentro del ámbito de su competencia, en cuyo caso deberán 
observar lo dispuesto en el Título Cuarto del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en todo aquello que resulte aplicable. 

Artículo 18.- . . . 
I.  . . . 
II. . . . 

1) a 26) . . . 
27) Artículo 360, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las entidades 

financieras, emisoras, y demás personas físicas o morales a las cuales les solicite información y 
documentación, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, en el ámbito de su 
competencia, así como para hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los 
medios de apremio señalados en las fracciones I a V del citado artículo. 

28) a 33) . . . 
III. . . . 

1) a 18) . . . 
19) Artículo 81 Bis, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que a las personas a 

las cuales se les solicite información y documentación, deberán dar cumplimiento a sus 
requerimientos, así como para hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los 
medios de apremio señalados en las fracciones I a IV del citado artículo. 

20) a 29) . . . 
IV. a IX. . . . 
. . . 
Artículo 19.- . . . 
I. . . . 
II. . . . 

1) a 31) . . . 
32) Artículo 360, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las emisoras y 

demás personas físicas o morales a las cuales les solicite información y documentación, 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, en el ámbito de su competencia, así como para 
hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio señalados en 
las fracciones I a V del citado artículo. 

33) a 39) . . . 
III. a VI. . . . 
. . .” 
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“Artículo 23.- . . . 
I. y II. . . . 
III. Ley de Instituciones de Crédito: 

1) Artículo 97, primer párrafo. Solicitar información y documentación a las instituciones de crédito, 
dentro de los plazos y a través de los medios que la propia Comisión establezca. 

2) Artículo 123, primer párrafo. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de 
México y al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cuando una institución de banca 
múltiple no cumpla con el índice de capitalización, con el capital fundamental, con la parte básica 
del capital neto y con los suplementos de capital establecidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 de esa Ley y en las disposiciones que de dicho precepto emanen. 

3) Artículo 136, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las instituciones de crédito y 
demás personas físicas o morales a las cuales se les solicite información y documentación, 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 

IV. . . . 
1) Artículo 360, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las entidades financieras y 

demás personas físicas o morales a las cuales les solicite información, deberán dar 
cumplimiento a sus requerimientos, en el ámbito de su competencia. 

V. . . . 
1) Artículo 80, primer párrafo. Requerir información y documentación a los fondos de inversión, 

estableciendo los plazos, condiciones y demás características para su presentación. 
VI. . . . 

1) Artículo 51-A. Solicitar información y documentación a los almacenes generales de depósito, 
casas de cambio, centros cambiarios y transmisores de dinero, y establecer los plazos de su 
presentación. 

2) Artículo 87-B, octavo párrafo. Requerir información y documentación a las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, así como señalar los plazos de presentación. 

VII. . . . 
VIII. . . . 

1) Artículo 70, segundo párrafo. Solicitar información y documentación a las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo con niveles de operación I a IV, así como al Comité Técnico, 
al Comité de Supervisión Auxiliar y al Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, así como 
establecer los plazos y medios de presentación. 

IX. . . . 
X. Se deroga. 
. . . 
Artículo 24.- . . . 
I. . . . 
II. . . . 

1) y 2) . . . 
3) Artículo 136, primer párrafo. Señalar la forma y términos en que las instituciones de banca 

múltiple y demás personas físicas o morales a las cuales se les solicite información y 
documentación, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos. 

III. a V. . . . 
. . .” 
“Artículo 30.- . . . 
I. a VII. . . . 
VIII. . . . 

1) Artículo 15 Bis, segundo párrafo. Ordenar visitas de investigación en términos de lo previsto en 
esa Ley, cuando se tenga conocimiento de que alguna sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo con nivel de operaciones básico hubiera sido clasificada en la categoría D y, en su 
caso, podrá ordenar la disolución y liquidación en términos de lo dispuesto por el artículo 83 de 
esa Ley. 
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2) Artículo 15 Bis, tercer párrafo. Una vez ordenada la disolución y liquidación señalada en dicho 
artículo, notificar al Comité de Supervisión Auxiliar a efecto de que este cancele el registro de la 
sociedad correspondiente. 

3) a 9) . . . 
IX. . . . 
. . .” 
“Artículo 39.- . . . 
I. . . . 
II. . . . 

1) a 3) . . . 
4) Artículo 164, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las entidades 

financieras y personas físicas o morales a las cuales la Comisión les solicite información, 
deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir sus 
determinaciones emplear, a discreción, los medios de apremio señalados en las fracciones I a IV 
del citado artículo. 

III. . . . 
1) a 8) . . . 
9) Artículo 136, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las instituciones de 

crédito y demás personas físicas o morales a las cuales se les solicite información y 
documentación, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir 
sus determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio señalados en las fracciones 
I a IV del citado artículo. 

IV. . . . 
1) a 5) . . . 
6) Artículo 360, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las casas de bolsa y 

asesores en inversiones, a los cuales les solicite información y documentación, deberán dar 
cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir sus determinaciones emplear 
indistintamente los medios de apremio señalados en las fracciones I a V del citado artículo. 

7) a 11) . . . 
V. . . . 

1) . . . 
2) Artículo 81 Bis, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las personas a 

las cuales les solicite información, deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como 
para hacer cumplir sus determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio 
señalados en las fracciones I a IV del citado artículo. 

3) a 8) . . . 
VI. a VIII. . . . 
IX. . . . 

1) y 2) . . . 
3) Artículo 96, primer y segundo párrafos. Señalar la forma y términos en que las uniones de 

crédito deberán dar cumplimiento a sus requerimientos, así como para hacer cumplir sus 
determinaciones emplear indistintamente los medios de apremio señalados en las fracciones I a 
IV del citado artículo. 

4) a 8) . . . 
X. y XI. . . . 
XII. Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita: 

1) Artículo 16, primer párrafo. Supervisar, verificar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere la Sección Primera del Capítulo III de la citada Ley y las disposiciones de las leyes 
que especialmente regulen a las Entidades Financieras, en el ámbito de su competencia. 

. . . 

. . . 

. . .” 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO General por el que se hace del conocimiento al público el horario en el Área de Atención al Regulado de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 

1o., 31, fracciones I, II y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 30 y 42, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 2o., fracción XXXI, inciso d, antepenúltimo párrafo, 41, 42 y 43 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 1o., y 3o., párrafo primero, fracciones I y XLVII, del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente  

del Sector Hidrocarburos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO AL PÚBLICO EL HORARIO EN EL 

ÁREA DE ATENCIÓN AL REGULADO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL  

Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

PRIMERO: Se comunica al público en general los horarios del Área de Atención al Regulado de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, siendo 

los siguientes: 

a) La recepción de trámites o solicitudes de los Regulados será de lunes a viernes de las 9:30 a las 

15:00 horas. 

b) La entrega de notificaciones relacionadas con sus trámites o solicitudes, tendrá un horario de 

atención de lunes a viernes de 9:30 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

SEGUNDO: La oficina del Área de Atención al Regulado se encuentra ubicada en la Planta Baja de la 

sede de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos sita en Melchor Ocampo 469 Planta Baja, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 

Código Postal 11590, en la Ciudad de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, al primer día del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director 

Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se eliminan y dejan sin efecto de la Relación Única de la Normatividad Interna en el 
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua publicada el 10 de septiembre de 2010, las disposiciones que se enlistan. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIMINAN Y DEJAN SIN EFECTO DE LA RELACIÓN ÚNICA DE LA NORMATIVIDAD 
INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2010, LAS DISPOSICIONES QUE SE ENLISTAN. 

JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA, Coordinador de Administración del Instituto Mexicano de Tecnología 
del Agua (IMTA), Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con fundamento 
en los artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 20, fracción I y XXX del Estatuto 
Orgánico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil siete y modificado el 
veintiuno de abril del dos mil catorce, del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto presidencial, se creó el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de octubre de dos mil uno. 

Que dentro de los objetivos que plantea el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, se 
encuentra el de “Mejorar la gestión pública gubernamental en la Administración Pública Federal (APF)”, el cual 
incluye la estrategia 4.5 Simplificar la regulación que rige a las dependencias y entidades para garantizar la 
eficiente operación del gobierno. 

Que en Acuerdo mediante el cual se expide la Relación Única de la Normativa de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y sus Órganos Desconcentrados, con excepción de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado el diez de septiembre del dos mil diez, se detalla la Relación Única de la Normatividad Interna 
del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

Que con la finalidad de actualizar, dar a conocer y enterar a todos los servidores públicos que conforman 
el Instituto, así del público en general y dar cumplimiento con las disposiciones anteriormente señaladas; he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Con el objeto de simplificar y contar con una regulación interna de fácil aplicación, que agilice 
la operación de los procesos, que contribuya a incrementar la eficacia y eficiencia de la gestión y dote de 
certeza jurídica el quehacer de la Institución, se abrogan las siguientes normas internas: 

1.- Materia: Control Interno 
Nombre de la Norma: Acuerdo 13 bis autorización y delegación de facultades del Asesor Jurídico y 

Secretario Particular del Director General 
Homoclave: IMTA-NIARU-CNTR-0007 
2.- Materia: Control Interno 
Nombre de la Norma: Convenio de confidencialidad 
Homoclave: IMTA-NIA-NSA-SM-0001 
3.- Materia: Control Interno 
Nombre de la Norma: Unidad Jurídica (Circular referente a convenio y carta de confidencialidad). 
Homoclave: IMTA-NIA-NSA-SM-0013 
4.- Materia: Control Interno 
Nombre de la Norma: Guía Institucional para la elaboración de convenios y contratos. 
Homoclave: IMTA-NIA-NIS-0075 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO: Se deberá dar a conocer a todos los servidores públicos que conforman la plantilla del 
personal del Instituto por los medios de difusión internos. 

Dado en la ciudad de Jiutepec, Morelos, a 30 de noviembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador de 
Administración del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, Juan Manuel Barajas Piedra.- Rúbrica. 

(R.- 442611) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se dan conocer los días de suspensión de labores de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUÍN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas secretarías tendrán vacaciones generales o aquellos en que se 
suspendan las labores; 

Que los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria que aplica la Secretaría de Energía, establecen sus correspondientes plazos específicos; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores que tengan más de seis 
meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 
cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación 
de asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho 
a vacaciones; 

Que en términos del mismo artículo, cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
periodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la 
fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso 
los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo; 

Que mediante oficio número 400.-005/2016, la Oficialía Mayor de esta Secretaría informó que el segundo 
periodo vacacional iniciará el 19 de diciembre de 2016, reanudando las labores el 2 de enero de 2017, periodo 
correspondiente al calendario escolar que establece la Secretaría de Educación Pública; 

Que es necesario no interrumpir los procedimientos que se llevan a cabo conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

Que el calendario de los procesos de selección para ingresar al Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de esta dependencia se ajustará a los días hábiles, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, y 

Que es indispensable hacer del conocimiento público la suspensión de labores de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, con motivo del segundo periodo de vacaciones correspondiente al 
año 2016, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se suspenden las labores de las unidades administrativas de la Secretaría de Energía 
del 19 al 30 de diciembre de 2016, para reanudarse el 2 de enero de 2017. 

Artículo Segundo. Se consideran como días inhábiles para todos los efectos legales, los comprendidos 
en el plazo de la suspensión de labores a que se refiere el artículo anterior, por lo que en dicho periodo no 
correrán los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo Tercero. Lo dispuesto en el artículo anterior, no será aplicable tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Las unidades administrativas de la Secretaría proveerán todo lo necesario para mantener 
laborando al personal mínimo, con la finalidad de atender los asuntos urgentes que la naturaleza del trabajo 
así lo exija. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- 
Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el formato para presentar los reportes trimestrales por parte de los titulares de 
permiso previo de importación o exportación de hidrocarburos y petrolíferos con una vigencia de veinte años. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

DAVID EDUARDO ROSALES HERNÁNDEZ, Director General de Gas Natural y Petroquímicos y AMELIA 
LORENA ROSAS MARTÍNEZ, Directora General de Petrolíferos, ambos adscritos a la Unidad de Políticas de 
Transformación Industrial, de la Subsecretaría de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, con fundamento 
en los artículos 27 y 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 y 33, fracciones IV, 
XXI, XXV y XXXI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 48, fracción I, 80, fracción I, inciso 
c, 84, fracción XXI de la Ley de Hidrocarburos; 4, fracción III, 13, 14, 58 y 59 del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 4, 32, 35 y 69-C de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 2, Apartado B, fracciones II.1 y II.2, 8, fracciones XII, XIII, XXIX, XXXII y 
XXXIII, 21, fracciones I, XIV y XV, y 22, fracciones I, XIII y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, así como los numerales 23 y 24 del Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de 
Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la 
Secretaría de Energía, publicado el 29 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación y su 
modificación publicada el 30 de diciembre de 2015 en el citado medio de difusión oficial, y 

CONSIDERANDO 
Que en términos del artículo 48, fracción I, de la Ley de Hidrocarburos, la Secretaría de Energía está 

facultada para otorgar, modificar y revocar los permisos para la exportación e importación de Hidrocarburos y 
Petrolíferos en términos de la Ley de Comercio Exterior y con el apoyo de la Secretaría de Economía; 

Que el procedimiento y requisitos para solicitar un permiso previo de importación o exportación de 
Hidrocarburos y Petrolíferos ante la Secretaría de Energía se encuentra previsto en el Acuerdo por el que se 
establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está 
sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía, y 

Que conforme a lo establecido en el numeral 23 del referido Acuerdo, los interesados que hayan obtenido 
un Permiso Previo con una vigencia de veinte años, deberán presentar trimestralmente y por medios 
electrónicos a la Secretaría de Energía, diversa información relacionada con el permiso otorgado, por lo que 
hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL FORMATO PARA PRESENTAR LOS REPORTES 
TRIMESTRALES POR PARTE DE LOS TITULARES DE PERMISO PREVIO DE IMPORTACIÓN O 

EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y PETROLÍFEROS CON UNA VIGENCIA DE VEINTE AÑOS 
Artículo 1.- Se da a conocer mediante el Anexo Único del presente Aviso, el formato para que los 

interesados que hayan obtenido un Permiso Previo para llevar a cabo las actividades de importación o 
exportación de Hidrocarburos o Petrolíferos, con una vigencia de 20 años, presenten trimestralmente la 
información a que se refiere el numeral 23 del Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación 
de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la 
Secretaría de Energía. 

Dicho formato se encuentra disponible en la página electrónica de la Secretaría de Energía en archivo 
descargable en Excel, en la siguiente liga: 

http://base.energia.gob.mx/dgaic/documentosgobbeta/SubsecretariaHidrocarburos/Formato_Acuerdo 
DOF_Final.xlsx 

Artículo 2.- La presentación de los reportes trimestrales señalados deberá enviarse por parte del 
permisionario a la Secretaría de Energía a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
reportes@energia.gob.mx, dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del trimestre que 
corresponda, conforme a lo dispuesto por los artículos 32, 35, fracción II, y 69-C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

En caso de que el permisionario tenga algún impedimento para la presentación del reporte trimestral por 
medios electrónicos, éste podrá presentarlo por medios impresos ante la Oficialía de Partes de la Secretaría 
de Energía, sita en Avenida Insurgentes Sur Número 890, Planta Baja, Colonia del Valle, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100, en la Ciudad de México. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Ciudad de México, a los 2 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de Gas 

Natural y Petroquímicos, Unidad de Políticas de Transformación Industrial, Subsecretaría de Hidrocarburos, 
Secretaría de Energía, David Eduardo Rosales Hernández.- Rúbrica.- La Directora General de Petrolíferos, 
Unidad de Políticas de Transformación Industrial, Subsecretaría de Hidrocarburos, Secretaría de Energía, 
A. Lorena Rosas Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

Hoja 1 Subsecretaría de Hidrocarburos
Unidad de Políticas de Transformación Industrial

INSTRUCCIONES DE LLENADO

A continuación se describe el procedimiento general que deberán seguir los 
permisionarios de 20 años para llenar el formato de Reporte Trimestral:  

1. Llenar todos los campos del apartado "Datos del permisionario"

2. Por cada punto de entrada o salida de hidrocarburos o petrolíferos, hacia o desde 
el país, se debe generar una hoja de Excel en el mismo archivo, con la finalidad de que 
se reporte la información de cada uno de los puntos referidos .

3. En la pestaña "Datos por Punto", llenar la información correspondiente a los 
volúmenes diarios importados o exportados.

4. Enviar el reporte a la dirección de correo electrónico: reportes@energia.gob.mx.

 

Hoja 2 Subsecretaría de Hidrocarburos
Unidad de Políticas de Transformación Industrial

Nombre o razón social del Permisionario

Número de permiso

Modalidad del permiso

Periodo que se reporta:
Trimestre I
Año

Fecha de elaboración (Día-Mes-Año)

Nombre del (la) responsable del reporte

Datos de contacto del responsable de elaboración del reporte:

Teléfono (10 dígitos)

Correo electrónico

Dirección (Calle, número, Colonia, Delegación o Municipio, C.P.)

FORMATO DE REPORTE DE INFORMACIÓN TRIMESTRAL DE PERMISIONARIOS DE IMPORTACIÓN Y/O 
EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y PETROLÍFEROS (PERMISOS CON VIGENCIA DE 20 AÑOS)
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Hoja 3 Subsecretaría de Hidrocarburos
Unidad de Políticas de Transformación Industrial

1
País de Origen de la 

mercancia Nombre del Proveedor

Punto de Entrada de la 
mercancia

En caso de importación, indicar las área(s) geográfica(s) o region(es) abastecida(s):
Producto

Unidad de medida

Fracción Arancelaria Total 0 0 0

Mes: Mes: Mes:
Día Volumen Unidad de medida Día Volumen Unidad de medida Día Volumen Unidad de medida

1 1 1
2 2 2
3 3 3
4 4 4
5 5 5
6 6 6
7 7 7
8 8 8
9 9 9

10 10 10
11 11 11
12 12 12
13 13 13
14 14 14
15 15 15
16 16 16
17 17 17
18 18 18
19 19 19
20 20 20
21 21 21
22 22 22
23 23 23
24 24 24
25 25 25
26 26 26
27 27 27
28 28 28
29 29 29
30 30 30
31 31 31

Total 0 Total 0 Total 0

 

Hoja 4 Subsecretaría de Hidrocarburos
Unidad de Políticas de Transformación Industrial

1
País de Destino de la 

mercancia Nombre del Comprador

Punto de Salida de la 
mercancia

Producto

Unidad de medida

Fracción Arancelaria Total 0 0 0

Mes: Mes: Mes:
Día Volumen Unidad de medida Día Volumen Unidad de medida Día Volumen Unidad de medida

1 1 1
2 2 2
3 3 3
4 4 4
5 5 5
6 6 6
7 7 7
8 8 8
9 9 9

10 10 10
11 11 11
12 12 12
13 13 13
14 14 14
15 15 15
16 16 16
17 17 17
18 18 18
19 19 19
20 20 20
21 21 21
22 22 22
23 23 23
24 24 24
25 25 25
26 26 26
27 27 27
28 28 28
29 29 29
30 30 30
31 31 31

Total 0 Total 0 Total 0  
 

(R.- 442654) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies  
de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México, correspondientes al litoral de los estados de 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  

y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o.  

y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 

XXXIX y XLI, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 

133, 137, fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables; 1o., 2o., letra “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en 

correlación con los artículos 37 y 39, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 

funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  

“NOM-065-SAG/PESC-2014, Para regular el aprovechamiento de las especies de mero y especies asociadas, 

en aguas de jurisdicción federal del litoral del Golfo de México y Mar Caribe” publicada en el Diario  

Oficial de la Federación el 3 de julio de 2015 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  

NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 

la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 

Estados Unidos Mexicanos” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 

través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 

pesqueras; 

Que el 14 de febrero de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 

México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo; 

Que el 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas 

de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007; 

Que las especies de escama marina han sido la principal alternativa de pesca de gran importancia para el 

litoral del Golfo de México y Mar Caribe e históricamente la producción de especies de meros que conforman 

esta pesquería en la península de Yucatán ha estado dominada por el mero rojo (Epinephelus morio); 
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Que a nivel nacional el Golfo de México y Mar Caribe contribuye con el mayor volumen de captura de 
mero y en su pesquería participa una flota artesanal o ribereña y otra de mediana altura con diferente poder 
de pesca y características físicas, que concentran sus actividades pesqueras en distintos componentes del 
stock de mero (juveniles y adultos), causando interacciones tecnológicas entre flotas; 

Que las especies de meros, en general, presentan abundancia y características biológicas específicas, 
que convergen en su distribución en algunas zonas del Golfo de México y Mar Caribe, razón por la cual es 
necesario establecer medidas de manejo dinámicas que involucren a todas las especies capturadas, 
reconociendo sus características biológicas en las medidas de regulación para su aprovechamiento 
sustentable; 

Que el Instituto Nacional de Pesca a través de Opinión Técnica vertida en el oficio número 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/1780/2016 del 18 de noviembre de 2016 recomienda: eliminar el periodo de veda del 
15 de diciembre de 2016 al 3 de enero de 2017, debido a que dicho periodo no corresponde al  
máximo desove; 

Que de conformidad con el artículo 8o., fracciones III y IV, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 
las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de las especies de mero en aguas de jurisdicción 
federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los Estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 
con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA PARA LA 

CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE MERO EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO CORRESPONDIENTES AL LITORAL DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, 

YUCATÁN Y QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN  

EL 14 DE FEBRERO DE 2007 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga la fracción II, del numeral Primero del Acuerdo por el que se establece 
veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal de Golfo de México, 
correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de febrero de 2007, para quedar como sigue: 

PRIMERO.- […] 

I.- […] 

II.- Se deroga. 

III.- […] 

SEGUNDO A SÉPTIMO.- […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Adolfo López Mateos 184, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 184, Colonia Santa María 
Nonoalco, C.P. 01420, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 316.28 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/698/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ADOLFO LÓPEZ MATEOS 184”, UBICADO EN BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 184, 
COL. SANTA MARÍA NONOALCO, C.P. 01420, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 316.28 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma  
y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de 
Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, 
fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, 
fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio 
de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Adolfo López Mateos 184”, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 184, Col. Santa María 
Nonoalco, C.P. 01420, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 316.28 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte PROPIEDAD PRIVADA 11.77 

Sur PROPIEDAD PRIVADA 16.47 

Poniente PROPIEDAD PRIVADA 22.62 

Oriente BOULEVARD ADOLFO LÓPEZ MATEOS 22.96 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-71169-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 28 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte  
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
la Función Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, 
para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, 
encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, 
fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Que el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 063, ubicado en Avenida Hidalgo, Número 300, 
Colonia Centro, C.P. 48300, Municipio Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 2417.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
063.”, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO, NUMERO 300, COLONIA CENTRO, C.P. 48300, MUNICIPIO PUERTO 
VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 2417.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 
EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 063.”, UBICADO EN AVENIDA 
HIDALGO, NUMERO 300, COLONIA CENTRO, C.P. 48300, MUNICIPIO PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, 
CON SUPERFICIE DE 2417.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 063.”, ubicado en Avenida Hidalgo, Numero 300, Colonia Centro, C.P. 48300, Municipio Puerto 
Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 2417.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-8596-8, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE ZARAGOZA 45.86 
SUR CALLE GUERRERO 22.45 
ESTE CALLE HIDALGO 48.00 
OESTE CALLE MATAMOROS 36.30 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 063 Anexo, ubicado en Avenida Hidalgo, Número 
299, Colonia Centro, C.P. 48300, Municipio Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 355.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
063 ANEXO.”, UBICADO EN AVENIDA HIDALGO, NUMERO 299, COLONIA CENTRO, C.P. 48300, MUNICIPIO PUERTO 
VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 355.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 063 ANEXO.”, UBICADO EN AVENIDA 
HIDALGO, NUMERO 299, COLONIA CENTRO, C.P. 48300, MUNICIPIO PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO, 
CON SUPERFICIE DE 355.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 063 Anexo.”, ubicado en Avenida Hidalgo, Numero 299, Colonia Centro, C.P. 48300, Municipio 
Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 355.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-8597-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE ZARAGOZA 28.00 

SUR SEBASTIAN ARREOLA 28.00 

ESTE CALLE JUAREZ 12.76 

OESTE CALLE HIDALGO 12.76 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 097, ubicado en Circuito Malecón Poniente, 
Número 117, Unidad Habitacional Infonavit La Soledad, C.P. 45600, Municipio Tonalá, Estado de Jalisco, con 
superficie de 8182.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
097.”, UBICADO EN CIRCUITO MALECÓN PONIENTE, NUMERO 117, UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT LA 
SOLEDAD, C.P. 45600, MUNICIPIO TONALÁ, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 8182.00 METROS 
CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 097.”, UBICADO EN CIRCUITO 
MALECÓN PONIENTE, NUMERO 117, UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT LA SOLEDAD, C.P. 45600, MUNICIPIO 
TONALÁ, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 8182.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 097.”, ubicado en Circuito Malecón Poniente, Numero 117, Unidad Habitacional Infonavit La 
Soledad, C.P. 45600, Municipio Tonalá, Estado de Jalisco, con superficie de 8182.00 metros cuadrados, 
controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 14-8606-1, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE SANTA ROSALIA 27.92 
SUR LOTE BALDIO 54.35 
ESTE AVENIDA PATRIA 141.99 
OESTE CIRCUITO MALECON PONIENTE 154.91 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 044, ubicado en Periférico, S/N, Ranchería El 
Bajío, C.P. S/N, Municipio Cárdenas, Estado de Tabasco, con superficie de 15000.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
044.”, UBICADO EN PERIFÉRICO, S/N, RANCHERÍA EL BAJÍO, C.P. S/N, MUNICIPIO CÁRDENAS, ESTADO DE 
TABASCO, CON SUPERFICIE DE 15000.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 044.”, UBICADO EN PERIFÉRICO, S/N, 
RANCHERÍA EL BAJÍO, C.P. S/N, MUNICIPIO CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO, CON SUPERFICIE DE 15000.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 044.”, ubicado en Periférico, S/N, Ranchería El Bajío, C.P. S/N, Municipio Cárdenas, Estado de 
Tabasco, con superficie de 15000.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 27-4753-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PROPIEDAD DEL PATRONATO DE LA SECUNDARIA 

TECNICA  
100.00 

SUR PROPIEDAD DE JORGE ESCALANTE SANTIAGO 100.00 
ESTE PROPIEDAD DE SEBASTIAN TORRUCO 150.00 
OESTE CAMINO VECINAL RANCHERIA EL BAJIO 150.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 169, ubicado en Calle 73 A, Número 487 B, 
Colonia Centro, C.P. 97000, Municipio Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 2100.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
169.”, UBICADO EN CALLE 73 A, NUMERO 487 B, COLONIA CENTRO, C.P. 97000, MUNICIPIO MÉRIDA, ESTADO DE 
YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 2100.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 169.”, UBICADO EN CALLE 73 A, 
NUMERO 487 B, COLONIA CENTRO, C.P. 97000, MUNICIPIO MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 
2100.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 169.”, ubicado en Calle 73 A, Numero 487 B, Colonia Centro, C.P. 97000, Municipio Mérida, Estado 
de Yucatán, con superficie de 2100.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 31-11733-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE ESC. PRIM. DOMINGO SOLIS RODRIGUEZ 70.92 
SUR CALLE 73 A 72.50 
ESTE CALLE 52 29.00 
OESTE ESTACION DE BOMBEROS 29.21 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 030, ubicado en Calle 30 B, S/N, Colonia Vicente 
Solís, C.P. 97180, Municipio Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 6984.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
030.”, UBICADO EN CALLE 30 B, S/N, COLONIA VICENTE SOLIS, C.P. 97180, MUNICIPIO MÉRIDA, ESTADO DE 
YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 6984.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 030.”, UBICADO EN CALLE 30 B, S/N, 
COLONIA VICENTE SOLIS, C.P. 97180, MUNICIPIO MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 6984.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 030.”, ubicado en Calle 30 B, S/N, Colonia Vicente Solis, C.P. 97180, Municipio Mérida, Estado de 
Yucatán, con superficie de 6984.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 31-11734-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CALLE 83 52.40 

SUR CALLEJON SN COLONIA SAN JOSE 46.33 

ESTE ESC. PRIM. VICENTE GUERRERO COL. SAN JOSE 141.62 

OESTE CALLE 30 B COLONIA VICENTE SOLIS 141.53 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 061, ubicado en Carretera Libre Mérida 
Campeche km 8, Ciudad Industrial Apdo Postal 21F y No 5 Sucursal Itzincab, C.P. 97288, Municipio Umán, 
Estado de Yucatán, con superficie de 10486.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido 
en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
061.”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE, MÉRIDA CAMPECHE KM 8, CIUDAD INDUSTRIAL APDO POSTAL 21F Y NO 5 
SUCURSAL ITZINCAB C.P. 97288, MUNICIPIO UMÁN, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 10486.00 
METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 
FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 061.”, UBICADO EN CARRETERA 
LIBRE, MÉRIDA CAMPECHE KM 8, CIUDAD INDUSTRIAL APDO POSTAL 21F Y NO 5 SUCURSAL ITZINCAB 
C.P. 97288, MUNICIPIO UMÁN, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 10486.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 061.”, ubicado en Carretera Libre, Mérida Campeche km 8, Ciudad Industrial Apdo Postal 21F y No 
5 Sucursal Itzincab C.P. 97288, Municipio Umán, Estado de Yucatán, con superficie de 10486.00 metros 
cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 31-11744-8, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE TABLAJE CATASTRAL 0202024 48.08 
SUR CARRETERA MERIDA CAMPECHE 72.15 
ESTE TABLAJE CATASTRAL NUMERO 0202024 Y 020226 98.63 
OESTE PROYECTO 138.55 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 039, ubicado en Calle Gómez Farías, S/N, Colonia 
Roca Fosfórica, C.P. 23070, Municipio La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 9322.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
039.”, UBICADO EN CALLE GÓMEZ FARÍAS, S/N, COLONIA ROCA FOSFÓRICA, C.P. 23070, MUNICIPIO LA PAZ, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON SUPERFICIE DE 9322.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 039.”, UBICADO EN CALLE GÓMEZ 
FARÍAS, S/N, COLONIA ROCA FOSFÓRICA, C.P. 23070, MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
CON SUPERFICIE DE 9322.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 039.”, ubicado en Calle Gómez Farías, S/N, Colonia Roca Fosfórica, C.P. 23070, Municipio La Paz, 
Estado de Baja California Sur, con superficie de 9322.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 3-1551-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE ESCUELA PRIMARIA ESTATAL SAN VALENTIN 103.00 

SUR BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 103.00 

ESTE IGNACIO ALTAMIRANO  90.05 

OESTE CALLE VALENTIN GOMEZ FARIAS 90.05 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 165, ubicado en Calle Baltazar R. Leyva Mancilla, 
Número 35, Colonia Centro, C.P. 40600, Municipio Tlapehula, Estado de Guerrero, con superficie de 10000.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
165.”, UBICADO EN CALLE BALTAZAR R. LEYVA MANCILLA, NUMERO 35, COLONIA CENTRO, C.P. 40600, 
MUNICIPIO TLAPEHULA, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 165.”, UBICADO EN CALLE BALTAZAR 
R. LEYVA MANCILLA, NUMERO 35, COLONIA CENTRO, C.P. 40600, MUNICIPIO TLAPEHULA, ESTADO DE 
GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 10000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 165.”, ubicado en Calle Baltazar R. Leyva Mancilla, Numero 35, Colonia Centro, C.P. 40600, 
Municipio Tlapehula, Estado de Guerrero, con superficie de 10000.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-13191-8, con las siguientes medidas 
y colindancias:  

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PROPIEDAD PRIVADA 110.54 
SUR CLINICA DEL ISSSTE 62.40 
ESTE CALLE BALTAZAR R. LEYVA MANCILLA 111.90 
OESTE PROPIEDAD PRIVADA 81.81 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial 107, ubicado en Avenida Mañana, S/N, Colonia 
Ciudad Amanecer, C.P. 55267, Municipio Ecatepec de Morelos, Estado de México, con superficie de 8003.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 
107.”, UBICADO EN AVENIDA MAÑANA, S/N, COLONIA CIUDAD AMANECER, C.P. 55267, MUNICIPIO ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 8003.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 107.”, UBICADO EN AVENIDA 
MAÑANA, S/N, COLONIA CIUDAD AMANECER, C.P. 55267, MUNICIPIO ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 8003.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 
y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Capacitación para el Trabajo 
Industrial 107.”, ubicado en Avenida Mañana, S/N, Colonia Ciudad Amanecer, C.P. 55267, Municipio Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, con superficie de 8003.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9537-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE DEPORTIVO CIUDAD AMANECER 48.00 

SUR AVENIDA XOCHIQUETZAL 79.00 

ESTE CALLE CUAUTLI 101.30 

OESTE CALLE XOCHITL 101.30 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuesta o celebrar contratos con la empresa Ingeniería Viomdiq, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 015/PAS/2016. 

CIRCULAR No. AR07-22/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA “INGENIERÍA VIOMDIQ, S.A. DE C.V.”. 

Oficiales mayores y equivalentes 

de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 80 fracción I  

numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la Resolución de esta fecha, dictada en el expediente número 015/PAS/2016, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa iniciado a la empresa “Ingeniería 

Viomdiq, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera indirecta o por interpósita persona, 

sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas por un plazo de un año y seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 

los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría 

de la Defensa Nacional, Daniel Velasco Ramírez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que queda sin efecto la inhabilitación 
impuesta a la empresa Paselle, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 003/REVISIÓN/2016. 

CIRCULAR No. AR07-21/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE QUEDA SIN EFECTO LA INHABILITACIÓN IMPUESTA A LA EMPRESA “PASELLE, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1/o. y 79 fracción 
V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 79 fracción V de Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la 
Resolución de esta fecha, dictada en el expediente del Recurso de Revisión número 003/REVISIÓN/2016, 
mediante el cual queda sin efecto la inhabilitación por un plazo de seis meses, que le fue impuesta a la 
empresa “Paselle, S.A. de C.V.”, para presentar propuestas o celebrar contrato con dicha empresa, de 
manera indirecta o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2016.- El Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de la Defensa Nacional, Daniel Velasco Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO de suspensión de los servicios de atención al público de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte 
con motivo del segundo periodo vacacional correspondiente al 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte.- México. 

Con fundamento en los artículos 2, inciso B, fracción II, 45 y 46 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública; 78 y 80 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 119 del Reglamento 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 2, 4 y 9, fracciones I y X del Reglamento para la Integración y 
Funcionamiento de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte; 30 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional; 281 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; tercero numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera y en el Acuerdo General 018/2016 del Pleno de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA 
COMISIÓN DE APELACIÓN Y ARBITRAJE DEL DEPORTE CON MOTIVO DEL SEGUNDO 

PERIODO VACACIONAL CORRESPONDIENTE AL 2016 
ÚNICO.- Se hace del conocimiento al público en general, para los efectos legales y administrativos 

conducentes, la suspensión de los servicios de atención al público de la Comisión de Apelación y Arbitraje del 
Deporte con motivo del segundo periodo vacacional correspondiente al 2016, periodo comprendido del 19 de 
diciembre al 30 de diciembre de 2016, debiéndose interrumpir en dicho período vacacional, los términos y 
plazos en los diversos procedimientos tramitados ante esta Comisión, reanudándose las labores el 2 de enero 
de 2017. 

Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Presidente del 
Pleno de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, David Hernández González.- Rúbrica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Trabajo 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción VII, 11, 33, y 68 al 71 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su meta nacional “México Próspero”, 

promover el crecimiento sostenido de la productividad en un clima de estabilidad económica y mediante la 
generación de igualdad de oportunidades, considerando que una infraestructura adecuada y el acceso a 
insumos estratégicos fomentan la competencia y permiten mayores flujos de capital y conocimiento hacia 
individuos y empresas con el mayor potencial para su aprovechamiento; 

Que elevar la productividad del país es un medio para incrementar el crecimiento potencial de la economía 
y así el bienestar de las familias; 

Que el Premio Nacional de Trabajo es el reconocimiento que confiere el Estado a las personas que por su 
capacidad organizativa o por su eficiente y entusiasta entrega a su cotidiana labor, mejoren la productividad 
en el área a que estén adscritos y sean ejemplo estimulante para los demás trabajadores; 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Jurado 
del Premio Nacional de Trabajo 2016 formuló mediante dictamen las proposiciones que el Consejo de 
Premiación ha sometido a la consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

ACUERDO 
Primero. Se otorga el Premio Nacional de Trabajo 2016, a las personas en las categorías y áreas de 

aplicación que a continuación se mencionan: 
I. Categoría Sector Industrial. 
a) Empresa Grande. 
 Área de aplicación: Proceso 
 Trabajadores:  Araceli Álvarez Jaramillo 
  José Francisco Ángel Sánchez 
  Yolanda González Contreras 
  Ana Luisa Montero Pérez 
  Rafael Mora Vallejo 
  Miroslaba Ramírez Montelongo 
  Marisol Sánchez Hernández 
  Mario Alberto Yepez Cerda 
 Nombre de la Empresa: Servicios Administrativos JDM, S. de R.L. de C.V. 
 Empresa Grande. 
 Área de aplicación: Organizativa 
 Trabajadores:  Jesús Cortés Chávez 
  José Llaved Cruz Jiménez 
  María Trinidad Hernández Muñoz 
  Joel Isidro Salgado 
  Armando Munive Ávalos 
  Susana Pinto Cedeño 
  Marcelo Jaime Sánchez Momox 
  Jorge Alfonso Villegas Díaz de León 
 Nombre de la Empresa: Volkswagen de México, S.A. de C.V. 
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b) Empresa Mediana. 
 Área de aplicación: Organizativa 
 Trabajadores:  Jacinto Narciso Abasolo Ríos 
  Mónica Benavides Montes 
  José Agustín Castañeda Saldaña 
  Rodrigo Corona Ávila 
  Santiago Lomelí Álvarez 
  Adrián López Santiago 
  Omar Nava Pulido 
  Luis Miguel Romero Cabañas 
  Juan José Tapia Núñez 
 Nombre de la Empresa: Gelita México, S. de R.L. de C.V. 
c) Empresa Pequeña. 
 Área de aplicación:  Proceso 
 Trabajadores:  Jonathan Isaí Castán Méndez 
  Miguel Ibarra Hernández 
  Juana María Macías Campos 
  Antonio de Jesús Magdaleno Calzada 
  Javier Pedroza Reyes 
  Óscar Ríos Moreno 
  Alejandro Rivera Salas 
  Miguel Ángel Roque Roque 
 Nombre de la Empresa: Obara México, S. de R.L. de C.V. 
d) Empresa Micro. 
 Área de aplicación: Producto o servicio 
 Trabajadores:  Fanny Michely Cruz Jiménez 
  Maribel Santiago Martínez 
 Nombre de la Empresa: Lino Remigio Silva Martínez 
 Empresa Micro. 
 Área de aplicación: Proceso 
 Trabajadores:  Sinaí Ariadna Cuevas Cruz 
  Álvaro Hernández Velasco 
 Nombre de la Empresa: Vidrio Artesanal Xa Quixe, S. de R.L. MI ART. 
II. Categoría Sector Comercial. 
a) Empresa Grande. 
 Área de aplicación:  Organizativa 
 Trabajadores:  Miguel Ángel Arrazola Icedo 
  Paulina Durán Gutiérrez 
  Daniela Zulaica Gómez 
 Nombre de la Empresa:  CompuSoluciones y Asociados, S.A. de C.V. 
 Empresa Grande. 
 Área de aplicación:  Organizativa 
 Trabajador:  Jeanette Verenice Villegas Puente 
 Nombre de la Empresa:  TBC Servicios, S.A. de C.V. 
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b) Empresa Pequeña. 
 Área de aplicación:  Proceso 
 Trabajadores:  Ana Leonor Guerrero García 
  Isaías Benjamín Rodríguez Nava 
 Nombre de la Empresa: Médica Siem, S. de R.L. de C.V. 
III. Categoría Sector Servicios. 
a) Empresa Grande. 
 Área de aplicación: Organizativa 
 Trabajadores:  Pedro Jacob Castañeda Pintle 
  Erika Galicia Navarro 
  Sergio Daniel García Ruiz 
  Alfonso Erick González Muñoz 
  Karina Luna Miranda Canseco 
  Heriberto Josemar Orozco Navarro 
  Nelly Alejandra Ramírez Zavala 
  Salvador Calixto Reyes González 
 Nombre de la Empresa: IBM Servicios Profesionales, S. de R.L. de C.V. 
b) Empresa Mediana. 
 Área de aplicación:  Organizativa 
 Trabajadores:  José Alonso Fernández López 
  Rubén Antonio García Mendoza 
  Miguel García Moreno 
  Christian López Martínez 
  Ricardo Luna Rubio 
 Nombre de la Empresa: Universidad Tecnológica de Corregidora 
c) Empresa Micro. 
 Área de aplicación:  Organizativa 
 Trabajador: Andrés Manuel Téllez 
 Nombre de la Empresa: Carlos Alberto Aragón Martínez 
IV. Categoría Sector Agropecuario. 
a) Empresa Grande. 
 Área de aplicación:  Organizativa 
 Trabajadores:  María Andreina Ayala Sánchez 
  Cruz Sánchez Pérez 
 Nombre de la Empresa:  Negocio Agrícola San Enrique, S.A. de C.V. 
Segundo. El Premio Nacional de Trabajo 2016 será entregado en ceremonia pública que tendrá 

verificativo el 14 de diciembre de 2016, en la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente Acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos 
mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso 
Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), TIPO DE INTERVENCIÓN HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA ANA MARTHA ESCALANTE CASTILLO; DELEGADA DE 
“LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CAMPECHE, EN COMPAÑÍA DEL ARQUITECTO MARIO HUMBERTO CASTILLO 
QUINTAL, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. Y POR OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO RAMÓN 
ALBERTO ARREDONDO ANGUIANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN; CONTADORA PÚBLICA 
AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS; LICENCIADO JOAQUÍN 
SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA Y EL INGENIERO 
EDILBERTO JESÚS BUENFIL MONTALVO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 
PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA E INSTANCIA EJECUTORA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva; proteger y preservar el patrimonio cultural nacional a través de un amplio programa de 
rescate y rehabilitación de los centros históricos del país; así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

IV. Que el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 establece la Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de zonas urbanas estratégicas, a través de Hábitat, mediante proyectos integrales de los 
municipios para revitalización, protección y conservación de centros históricos. 

V. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, alineado a la 
Estrategia 2.5.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y al Objetivo 1 del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 2014-2018, establece la consolidación de ciudades compactas, productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, cuya planeación se reoriente hacia la mejora de infraestructura, equipamiento, 
servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

VI. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VIII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

IX. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

X. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 
X.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 

denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 
X.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 

básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

X.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 
i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 

suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 

mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 
iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 

Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, unidades y 
desarrollos habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la perspectiva de género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

XI. Que el decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XII. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la protección, conservación y 
revitalización de sitios históricos, específicamente “Proyecto de Revitalización del Centro Histórico de 
Campeche. Primera Etapa: Proyecto Lumínico”. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2939 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio sin número de fecha 13 de noviembre de 2015 la Licenciada Ana Martha Escalante 
Castillo, fue nombrada como Delegada Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.10 Que mediante oficio sin número de fecha 16 de julio de 2014 el Arquitecto Mario Humberto Castillo 
Quintal, fue nombrado como Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de  
“LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.11 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida José López Portillo No. 127, Colonia Tepeyac, C.P. 24096, San Francisco de Campeche, Campeche. 
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II. "EL ESTADO" declara: 
II.1 Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1o., 2o., 3o., 4o., 23, 24, 26, 59 
y 71 fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25, fracción I y 26 del Código 
Civil Federal; y 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y soberana 
de todo lo concerniente a su régimen interior, que tiene la calidad de persona moral oficial, facultada para 
ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objetivo de su institución. 

II.2 Que el Licenciado Ramón Alberto Arredondo Anguiano, en su carácter de Secretario de Planeación de 
la Administración Pública Estatal, participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 3, 4, párrafo tercero, 16, fracción V y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, y quien tiene entre sus atribuciones el planear y supervisar las acciones del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche (COPLADECAM) en coordinación con las 
dependencias y entidades federales y estatales ejecutoras del gasto. 

II.3 Que la Contadora Pública América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas 
de la Administración Pública Estatal, participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 3, 4, párrafo tercero, 16, fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y quien tiene entre sus atribuciones analizar la disponibilidad presupuestal a efecto 
de ministrar los recursos para los programas de inversión de las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, de conformidad con la Ley de Presupuesto de Egresos. 

II.4 Que el Licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez, en su carácter de Secretario de la Contraloría 
de la Administración Pública Estatal, participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 3, 4, párrafo tercero, 16, fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, y quien tiene entre sus atribuciones coordinar, conjuntamente con la Secretaría de 
Finanzas, la evaluación que permita conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos estatales, 
así como fiscalizar el ejercicio del gasto público estatal y su correspondencia con el presupuesto de egresos. 

II.5 Que el Ingeniero Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas e Infraestructura de la Administración Pública Estatal e instancia ejecutora, participa en la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 3, 4, párrafo tercero, 16, fracción XV y 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y quien tiene entre sus atribuciones 
proyectar, ejecutar, mantener y operar, en su caso, directamente o por adjudicación a particulares, las obras 
públicas y la infraestructura que no sean competencia de otra dependencia. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en: 
Avenida Patricio Trueba y de Regil s/n Colonia San Rafael, C.P. 24090 en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

II.7 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde 
provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

III. “LAS PARTES” declaran: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  

“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria, 
así como aquellas dirigidas a la protección, conservación y revitalización del sitio denominado Ciudad 
Histórica Fortificada de Campeche, el cual está inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

III.3 Que el recurso autorizado para las obras citadas en el párrafo anterior, se aplicará únicamente dentro 
del ámbito territorial reconocido por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por la 
U.R.P., de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
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de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como 
los artículos 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1o., 2o., 3o., 4o. 
último párrafo, 16 fracciones II, IV, V y XV, 22, 24, 25 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; 46 y 47 la Ley de Planeación del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 15, 17, 19 y 29 de la 
Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche; 27 del Código Civil 
Federal y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, artículo 56 de la Ley de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2016; “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación 

de "EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto denominado “Proyecto de 
Revitalización del Centro Histórico de Campeche. Primera etapa: Proyecto Lumínico” en lo sucesivo  
"EL PROYECTO", el cual se constituye por las siguientes obras: 1) Plaza de la Independencia (Rehabilitación 
del Sistema de Alumbrado Público e Iluminación), 2) Portales del Primer Cuadro de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche, 3) Modernización del Sistema de Alumbrado Público en el Centro Histórico y 4) 
Modernización del Sistema de Alumbrado en el Circuito Baluartes Tramo: Baluartes San Juan-Baluarte San 
Carlos y Baluarte San Carlos-Baluarte Santiago; de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se 
adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora 
de "EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura de la Administración Pública Estatal, en lo sucesivo para 
tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" 
en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones 
jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se 
comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la U.R.P. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 
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g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Gestionar y obtener la Licencia de construcción de cada uno de las obras que forman parte de  
“EL PROYECTO” ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

j) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

k) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

l) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

m) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15’108,726.00 (SON: QUINCE 
MILLONES CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.) cantidad que se integra 
de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7’554,362.00 (SON: SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios,  
que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a  
“EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
SDUV/UPAIS/HÁBITAT/04/A/S/001/16 de fecha 11 de abril de 2016 del Programa de Infraestructura, en su 
vertiente Infraestructura para el Hábitat, modalidad Históricos. 

“EL ESTADO”, aportará $7’554,364.00 (SON: SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas e incluidos en la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2016, autorizados mediante oficio Número 
SF03/SSPP/0073/2016, de fecha doce de enero de 2016, emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Campeche. 

Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de Obra Importe Federal 
50% 

Importe Estatal  
50% 

Costo Total 
100% 

1 Plaza de la Independencia (Rehabilitación del 
Sistema de Alumbrado Público e Iluminación)  $3,999,519 $3,999,520 $7,999,039 

2 Portales del Primer Cuadro de la Ciudad de 
San Francisco de Campeche $1,055,518 $1,055,519 $2,111,037 

3 Modernización del Sistema de Alumbrado 
Público en el Centro Histórico $1,824,580 $1,824,580 $3,649,160 

4 

Modernización del Sistema de Alumbrado en el 
Circuito Baluartes Tramo: Baluartes San Juan-
Baluarte San Carlos y Baluarte San Carlos-
Baluarte Santiago 

$674,745 $674,745 $1,349,490 

 
“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en el número 

de ministraciones que se indiquen en los Anexos Técnicos de Autorización PH-01 considerando que 
corresponderán a los porcentajes que se indican en estos últimos. El Ejecutor indicó que en el número de 
cuenta 00107693990 de la institución BBVA Bancomer S.A., Sucursal 7708, Plaza 050 Campeche, con 
CLABE 012050001076939906 se depositarán los subsidios federales. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, protección y conservación de monumentos históricos, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier 
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", 
que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arquitecto Mario Humberto Castillo Quintal, Subdelegado de Desarrollo Urbano, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión 
de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia 
las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se apliquen oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  

“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  

“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 

Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
siete tantos en la ciudad de Campeche, a los 15 días del mes de agosto de 2016.- Por la SEDATU:  
la Delegada Estatal, Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Subdelegado de Desarrollo Urbano, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, Mario Humberto Castillo Quintal.- Rúbrica.- Por el Estado: 
el Secretario de Planeación, Ramón Alberto Arredondo Anguiano.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, 
América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura, Edilberto Jesús 
Buenfil Montalvo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
LIC. ANA MARTHA ESCALANTE CASTILLO; DELEGADA DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CAMPECHE; EN 
COMPAÑÍA DEL ARQ. MARIO HUMBERTO CASTILLO QUINTAL, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN, 
REPRESENTADO POR EL LCP. Y AP. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas 
y ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en: obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; 
construcción o rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de 
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público; y promover e implementar estrategias para el uso y 
aprovechamiento del espacio público, tales como actividades recreativas, artístico-culturales, turísticas  
y deportivas y las que contribuyan al fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas de 
interacción, integración, convivencia y aprovechamiento del tiempo libre en la comunidad, así como el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la inclusión social, perspectiva de género, seguridad comunitaria y 
otras medidas dirigidas a prevenir conductas antisociales y de riesgo. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

1.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

1.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

1.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

1.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2939 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante oficio sin número de fecha 13 de noviembre de 2015 la Licenciada Ana Martha 
Escalante Castillo, fue nombrada como Delegada Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.10. Que mediante oficio sin número de fecha 16 de julio de 2014 el Arquitecto Mario Humberto Castillo 
Quintal, fue nombrado como Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de  
“LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.11 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida José López Portillo, No. 127 Colonia Tepeyac, C.P. 24096, San Francisco de Campeche, Campeche. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 102 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche, 1, 2, 5 fracción VI y 6 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche; 

II.2 Que para el periodo 2015-2018, fue electo el C. LCP y AP Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, lo que acredita con la constancia de mayoría otorgada a la planilla 
ganadora de la elección del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen 2015-2018, de fecha 7 de Junio de 
2015, expedida por el Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y dentro 
de sus facultades está la de celebrar los actos y contratos necesarios, conducentes al desempeño de los 
negocios administrativos y a la eficaz prestación de servicios públicos municipales que sean interés del 
Municipio, de conformidad con el artículo 69 fracción XVI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche. 

II.3 Que el LCP y AP Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal de Carmen tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en Acta de 
Sesión de Cabildo de fecha 1 de octubre 2015, y 

II.4 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle 22 No. 91 entre 31 y 33 Colonia Centro de Ciudad del Carmen, Campeche. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y de la fuente de financiamiento denominada por el Municipio 
como recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyarán obras para introducción o mejoramiento de servicios, infraestructura 
básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; construcción o rehabilitación de vialidades 
que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y usuarios del transporte público; 
y promover e implementar estrategias para el uso y aprovechamiento del espacio público, tales como 
actividades recreativas, artístico-culturales, turísticas y deportivas y las que contribuyan al fortalecimiento de 
las capacidades individuales y colectivas de interacción, integración, convivencia y aprovechamiento 
del tiempo libre en la comunidad, así como el desarrollo de habilidades para el trabajo, la inclusión social, 
perspectiva de género, seguridad comunitaria y otras medidas dirigidas a prevenir conductas antisociales y  
de riesgo, lo anterior en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de  
“EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto en los artículos 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y al artículo 5 de la 
Ley de Planeación del Estado de Campeche y artículos 104 fracción I, 110 fracciones I, VI y VII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 1, 2, 5, 9, 16, 35, 36, 73 y 74 de la Ley de 
Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos relacionados la tabla inferior que 
en lo sucesivo se denominarán "EL PROYECTO" y de conformidad al Anexo Técnico de Ejecución que desde 
este momento forma parte integral del mismo. 

No. Obra No. de expediente Descripción de la Propuesta (Obra, Acción ó Proyecto) 

040031ME001 PI/04/1/008 
CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR EN LA COLONIA 
LIMONAR 

040031ME002 PI/04/1/009 
MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LA 
CALLE LIRIO ENTRE AV. AZUCENA Y AV. BOQUERÓN 
DEL PALMAR 

040031ME003 PI/04/1/010 
READECUACIÓN DE LA CALLE LIRIO ENTRE AV. 
AZUCENA Y BOQUERÓN DEL PALMAR 

040031ME004 PI/04/1/107 
AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO DE LA COLONIA SAN NICOLÁS 

040031ME005 PI/04/1/108 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA DE CONVIVENCIA DEL CDC DE 
LA COLONIA SAN NICOLÁS 

040031ME006 PI/04/1/109 
SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES 
(ELEMENTOS DE SUSTENTABILIDAD) EN EL CDC DE LA 
COLONIA SAN NICOLÁS 

040031ME007 PI/04/1/110 
EQUIPAMIENTO DEL CDC DE LA COLONIA SAN 
NICOLÁS 

040031ME008 PI/04/1/111 
SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES 
(ELEMENTOS DE SUSTENTABILIDAD) EN EL CDC DE LA 
COLONIA LIMONAR 

040031ME009 PI/04/1/138 EQUIPAMIENTO DEL CDC DE LA COLONIA LIMONAR 

040031ME010 PI/04/1/139 
AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO EN LA COLONIA LIMONAR 

040031DC001 PI/04/1/056 CURSO DE COMPUTACIÓN BÁSICA 

040031DC002 PI/04/1/057 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

040031DC003 PI/04/1/058 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO 
DISCRIMINACIÓN 

040031DC004 PI/04/1/059 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

040031DC005 PI/04/1/060 PROMOCIÓN DE LA IGUAL DE GÉNERO 

040031DC006 PI/04/1/061 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

040031DC007 PI/04/1/062 TALLER DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

040031DC008 PI/04/1/063 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS CIUDADANOS Y NO 
DISCRIMINACIÓN 

040031DC009 PI/04/1/064 PROMOCIÓN DE LA IGUAL DE GÉNERO 

040031DC010 PI/04/1/124 TALLER DE BÁSQUETBOL 

040031DC011 PI/04/1/065 TALLER DE FÚTBOL 

040031DC012 PI/04/1/066 TALLER DE VOLEIBOL 

040031DC013 PI/04/1/067 TALLER DE GLOBOFLEXIA 

040031DC014 PI/04/1/068 CURSO DE PANADERÍA Y REPOSTERÍA (CERTIFICADO) 

040031DC015 PI/04/1/069 TALLER DE BÁSQUETBOL 
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040031DC016 PI/04/1/070 TALLER DE BÁSQUETBOL 

040031DC017 PI/04/1/071 CURSO DE BELLEZA (CERTIFICADO) 

040031DC018 PI/04/1/072 CURSO DE MASAJES TERAPÉUTICOS (CERTIFICADO) 

040031DC019 PI/04/1/073 CURSO DE AUTOCAD (CERTIFICADO) 

040031DC020 PI/04/1/074 CURSO DE CARPINTERÍA (CERTIFICADO) 

040031DC021 PI/04/1/075 CURSO DE HOTELERÍA (CERTIFICADO) 

040031DC022 PI/04/1/076 CURSO DE PANADERÍA Y REPOSTERÍA (CERTIFICADO) 

040031DC023 PI/04/1/077 TALLER DE FÚTBOL 

040031DC024 PI/04/1/078 TALLER DE VOLEIBOL 

040031DC025 PI/04/1/079 TALLER DE ZUMBA 

040031DC026 PI/04/1/080 
CURSO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDICIONADO 
(CERTIFICADO) 

040031DC027 PI/04/1/081 CURSO DE BELLEZA (CERTIFICADO) 

040031DC028 PI/04/1/125 COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

040031DC029 PI/04/1/126 COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

040031DC030 PI/04/1/127 COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.-"LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 
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c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con 
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m)  Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por 
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar 
y presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $ 21,543,788.00 (Son: Veintiún millones 
quinientos cuarenta y tres mil setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M. N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" $12´384,546.00 (Son: Doce Millones trescientos ochenta y cuatro mil quinientos cuarenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante SDUV/UPAIS/HÁBITAT/04/A/S/001/16 de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $9,159,242.00 (Son: Nueve millones ciento cincuenta y nueve mil doscientos 
cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), provenientes de Recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
la fuente de financiamiento denominada por el Municipio como recursos propios, recursos autorizados 
mediante oficio P/2273/2016, de fecha 23 de Marzo de 2016. 
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Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de Obra Importe Federal Importe Municipal Costo Total 
100% 

1 Construcción de andador en la 
colonia Limonar $2,664,378.00 $1,776,532.00 $4,440,910.00 

2 

Mejoramiento del alumbrado 
público de la calle Lirio entre 
Av. Azucena y Av. Boquerón 
del Palmar 

$458,456.00 $543,163.00 $1,001,619.00 

3 
Readecuación de la calle Lirio 
entre Av. Azucena y Boquerón 
del Palmar 

$3,898,517.00 $2,765,795.00 $6,664,312.00 

4 
 Ampliación del centro de 
desarrollo comunitario de la 
colonia San Nicolás 

$1,332,764.00 $888,639.00 $2,221,403.00 

5 
 Ampliación del área de 
convivencia del cdc de la 
colonia San Nicolás 

$1,838,087.00 $1,227,561.00 $3,065,648.00 

6 

Sistema de captación de aguas 
pluviales (elementos de 
sustentabilidad) en el cdc de la 
colonia San Nicolás 

$28,349.00 $19,383.00 $47,732.00 

7 Equipamiento del cdc de la 
colonia San Nicolás $42,116.00 $29,579.00 $71,695.00 

8 

Sistema de captación de aguas 
pluviales (elementos de 
sustentabilidad) en el cdc de la 
colonia Limonar 

$41,137.00 $27,427.00 $68,564.00 

9  Equipamiento del cdc de la 
colonia Limonar $51,374.00 $34,314.00 $85,688.00 

10 
Ampliación del centro de 
desarrollo comunitario en la 
colonia Limonar 

$790,914.00 $608,394.00 $1,399,308.00 

11 Curso de computación básica $49,888.00 $49,888.00 $99,776.00 

12 Taller de prevención de la 
violencia $18,182.00 $18,182.00 $36,364.00 

13 Promoción de los derechos 
ciudadanos y no discriminación $23,078.00 $23,078.00 $46,156.00 

14 Taller de prevención de la 
violencia $18,183.00 $18,183.00 $36,366.00 

15 Promoción de la igual de 
género $23,335.00 $23,335.00 $46,670.00 

16 Taller de prevención de la 
violencia $18,182.00 $18,182.00 $36,364.00 

17 Taller de prevención de la 
violencia $16,040.00 $16,040.00 $32,080.00 

18 Promoción de los derechos 
ciudadanos y no discriminación $18,182.00 $18,182.00 $36,364.00 
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19 Promoción de la igual de 
género $17,182.00 $17,182.00 $34,364.00 

20 Taller de básquetbol $32,948.00 $32,948.00 $65,896.00 

21 Taller de fútbol $32,556.00 $32,556.00 $65,112.00 

22 Taller de voleibol $33,419.00 $33,419.00 $66,838.00 

23 Taller de globoflexia $54,292.00 $54,293.00 $108,585.00 

24 Curso de panadería y 
repostería (certificado) $100,184.00 $100,184.00 $200,368.00 

25 Taller de básquetbol $32,948.00 $32,948.00 $65,896.00 

26 Taller de básquetbol $32,791.00 $32,791.00 $65,582.00 

27 Curso de belleza (certificado) $97,711.00 $97,711.00 $195,422.00 

28 Curso de masajes terapéuticos 
(certificado) $57,444.00 $57,444.00 $114,888.00 

29 Curso de AutoCAD (certificado) $44,210.00 $44,210.00 $88,420.00 

30 Curso de carpintería 
(certificado) $100,677.00 $100,677.00 $201,354.00 

31 Curso de hotelería (certificado) $40,240.00 $40,240.00 $80,480.00 

32 Curso de panadería y 
repostería (certificado) $100,185.00 $100,185.00 $200,370.00 

33 Taller de fútbol $32,556.00 $32,556.00 $65,112.00 

34 Taller de voleibol $33,419.00 $33,419.00 $66,838.00 

35 Taller de zumba $32,791.00 $32,791.00 $65,582.00 

36 
Curso de mantenimiento de 
equipos de refrigeración y aire 
acondicionado (certificado) 

$80,120.00 $80,120.00 $160,240.00 

37 Curso de belleza (certificado) $97,711.00 $97,711.00 $195,422.00 

38 Comité de contraloría social $0.00 $0.00 $0.00 

39 Comité de contraloría social $0.00 $0.00 $0.00 

40 Comité de contraloría social $0.00 $0.00 $0.00 

 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en el número 
de ministraciones que se indiquen en los Anexos Técnicos de Autorización PH-01 considerando que 
corresponderán a los porcentajes que se indican en estos últimos. El Ejecutor indicó que en el número de 
cuenta 0105774624 de la institución BBVA Bancomer, S.A. Sucursal 1813, con CLABE 012052001057746242 
se depositarán los subsidios federales. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico 
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” 
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arquitecto Mario Castillo Quintal, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo 
lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se apliquen oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
siete tantos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 22 días del mes de julio de 2016.- 
Por la SEDATU: la Delegada Estatal, Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Subdelegado de 
Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Mario Humberto Castillo Quintal.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal, Pablo Gutiérrez Lazarus.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Escárcega, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
LIC. ANA MARTHA ESCALANTE CASTILLO; DELEGADA DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CAMPECHE; EN 
COMPAÑÍA DEL ARQ. MARIO HUMBERTO CASTILLO QUINTAL, SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ESCÁRCEGA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. ATILANO MOSQUEDA AGUAYO, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO 
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2  Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

VIII.3  Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en: obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; y 
promover e implementar estrategias para el uso y aprovechamiento del espacio público, tales como 
actividades recreativas, artístico-culturales, turísticas y deportivas y las que contribuyan al fortalecimiento de 
las capacidades individuales y colectivas de interacción, integración, convivencia y aprovechamiento 
del tiempo libre en la comunidad, así como el desarrollo de habilidades para el trabajo, la inclusión social, 
perspectiva de género, seguridad comunitaria y otras medidas dirigidas a prevenir conductas antisociales 
y de riesgo. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2939 de fecha 3 de mayo 
de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio sin número de fecha 13 de noviembre de 2015 la Licenciada Ana Martha Escalante 
Castillo, fue nombrada como Delegada Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.10. Que mediante oficio sin número de fecha 16 de julio de 2014 el Arquitecto Mario Humberto Castillo 
Quintal, fue nombrado como Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda de  
“LA SEDATU” en el Estado de Campeche. 

I.11 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida José López Portillo, No. 127 Colonia Tepeyac, C.P. 24096, San Francisco de Campeche, Campeche. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 102 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche, 1, 2, 5 fracción VI y 6 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 

II.2 Que para el periodo 2015-2018, fue electo el C. Lic. Atilano Mosqueda Aguayo, Presidente del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, lo que acredita con la constancia de mayoría otorgada a la 
planilla ganadora de la elección del H. Ayuntamiento del Municipio de Escárcega 2015-2018, de fecha 11 de 
Junio de 2015, expedida por el Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y 
dentro de sus facultades está la de celebrar los actos y contratos necesarios, conducentes al desempeño 
de los negocios administrativos y a la eficaz prestación de servicios públicos municipales que sean interés del 
Municipio, de conformidad con el artículo 69 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche. 

II.3 Que el Lic. Atilano Mosqueda Aguayo, Presidente Municipal de Escárcega tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en Acta de Sesión de 
Cabildo de fecha del día martes 24 de Mayo de 2016, y 

II.4 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
calle 28 x 29 y 31 frente al parque principal, colonia Centro código postal 24350. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y de la fuente de financiamiento denominada por el Municipio 
como recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyarán obras para introducción o mejoramiento de servicios, infraestructura 
básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; y promover e implementar estrategias para el 
uso y aprovechamiento del espacio público, tales como actividades recreativas, artístico-culturales, turísticas y 
deportivas y las que contribuyan al fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas de interacción, 
integración, convivencia y aprovechamiento del tiempo libre en la comunidad, así como el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la inclusión social, perspectiva de género, seguridad comunitaria y otras medidas 
dirigidas a prevenir conductas antisociales y de riesgo, lo anterior en las localidades rurales, urbanas o 
suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015 ; así como 
lo previsto en los artículos 102 y 105 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y al artículos 5 de la 
Ley de Planeación del Estado de Campeche y artículos 104 fracción I, 110 fracciones I, VI y VII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 1, 2, 5, 9, 16, 35, 36, 73 y 74 de la Ley de 
Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los proyectos relacionados la tabla inferior que 
en lo sucesivo se denominarán "EL PROYECTO" y de conformidad al Anexo Técnico de Ejecución que desde 
este momento forma parte integral del mismo. 
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No. Obra No. de expediente Descripción de la Propuesta (Obra, Acción ó 
Proyecto) 

040091ME001 PI/04/1/007 Construcción de drenaje pluvial con tubería de 
concreto reforzado 

040091DC001 PI/04/1/094 Promoción de los derechos ciudadanos y no 
discriminación 

040091DC002 PI/04/1/095 Promoción de la igualdad de género 
040091DC003 PI/04/1/130 Prevención de la violencia 
040091DC004 PI/04/1/131 Taller de lectura 
040091DC005 PI/04/1/096 Taller de teatro 
040091DC006 PI/04/1/132 Taller de pintura 
040091DC007 PI/04/1/097 Curso de corte y confección (certificado) 
040091DC008 PI/04/1/098 Comités de contraloría social 

 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos  
federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad  
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1,326,000.00 (Son: Un Millón 
Trescientos Veintiséis Mil Pesos 00/100 M. N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $780,000.00 (Son: Setecientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), recursos  
con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante 
SDUV/UPAIS/HÁBITAT/04/A/S/001/16 de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $546,000.00 (Son: Quinientos Cuarenta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de Recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal y la fuente de financiamiento 
denominada por el Municipio como recursos propios, recursos autorizados mediante oficio No. 367/DP/2016, 
de fecha 23 de Junio de 2016. 

Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de Obra Importe Federal Importe 
Municipal 

Costo Total 
100% 

1 Construcción de drenaje pluvial con 
tubería de concreto reforzado 702,000.00 468,000.00 1’170,000.00 

2 Promoción de los derechos ciudadanos y 
no discriminación 7,628.00 7,628.00 15,256.00 

3 Promoción de la igualdad de género 7,551.00 7,551.00 15,102.00 

4 Prevención de la violencia 7,552.00 7,552.00 15,104.00 

5 Taller de lectura  5,697.00 5,697.00 11,394.00 

6 Taller de teatro 4,979.00 4,979.00 9,958.00 

7 Taller de pintura 5,593.00 5,593.00 11,186.00 

8 Curso de corte y confección (certificado) 39,000.00 39,000.00 78,000.00 

9 Comités de contraloría social 0.00 0.00 0.00 

 
“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en el número 

de ministraciones que se indiquen en los Anexos Técnicos de Autorización PH-01 considerando que 
corresponderán a los porcentajes que se indican en estos últimos. El Ejecutor indicó que en el número de 
cuenta 70105878042 de la Institución Banco Nacional de México, S.A. con CLABE 002053701058780422 
se depositarán los subsidios federales. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arquitecto Mario Castillo Quintal, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo 
relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las 
Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo.  
En el caso de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los 
aportantes los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se 
hubieren generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente 
instrumento, por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación 
anticipada del presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se apliquen oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 
e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  

“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 
f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  

“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar 
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 
cinco tantos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 días del mes de julio de 2016.- 
Por la SEDATU: la Delegada Estatal, Ana Martha Escalante Castillo.- Rúbrica.- El Subdelegado de 
Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, Mario Humberto Castillo Quintal.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal, Atilano Mosqueda Aguayo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO por el que se señalan los días de diciembre de 2016 en los que el Instituto Nacional del Derecho de Autor 
suspenderá sus servicios de atención al público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en los artículos 26, 41 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Octavo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, así como de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 2015; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 
27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 10, 208, 209, 210 y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XV y XXI, 105 
y 106 fracción VIII, de su Reglamento; 7o., fracción XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor; Primero, fracciones II y III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el 
Director General de Instituto Nacional del Derecho de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con las funciones para proteger 
y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; promover la cooperación 
internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 
derechos conexos, entre otras, tal y como lo prevén los artículos 208 y 209 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que se consideran días inhábiles aquellos 
en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el servicio 
de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de la 
dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS DE DICIEMBRE DE 2016 EN LOS QUE EL INSTITUTO 

NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR SUSPENDERÁ SUS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

PRIMERO.- Se suspenden los servicios de atención al público del Instituto Nacional del Derecho de Autor 
por el segundo periodo vacacional correspondiente al 2016, periodo comprendido del 19 al 30 de diciembre 
del año en curso, reanudándose las labores el 2 de enero de 2017. 

SEGUNDO.- Los días señalados en el artículo anterior se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar, en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- El presente Aviso no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto Nacional 
del Derecho de Autor. Dicha suspensión y el goce de vacaciones para el personal del Instituto se regirán de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, Manuel Guerra Zamarro.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de los esquemas de manejo integral de cuidados paliativos, así 
como los procesos señalados en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos en el Paciente Pediátrico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o, párrafo cuarto y 73, fracción XVI, 
Bases 1a. y 3a., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., fracciones II y XXVII Bis, 4, 
fracción II, 17, fracción VI y 33, fracción IV, de la Ley General de Salud, así como 1, 9, fracciones II y VI y 10, 
fracción VIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o., párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud; 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XVI, Base 1a., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones generales del Consejo de Salubridad General son obligatorias 
para las autoridades administrativas del país; 

Que las fracciones II y XXVII Bis, del artículo 3o., de la Ley General de Salud, establecen que la atención 
médica, preferentemente en beneficio de grupos vulnerables y el tratamiento integral del dolor, son materias 
de salubridad general; 

Que con fundamento en las disposiciones antes señaladas, el Consejo de Salubridad General aprobó en 
su primera sesión ordinaria del año 2014, el “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara la 
Obligatoriedad de los Esquemas de Manejo Integral de Cuidados Paliativos, así como los procesos señalados 
en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos”, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2014; 

Que no obstante lo anterior, por la propia naturaleza vulnerable de los menores de edad, se hace 
necesario disponer de una guía específica que atienda la problemática de este importante grupo de la 
sociedad, de acuerdo al principio del interés superior de la niñez, máxime que el objeto de los cuidados 
paliativos, es preservar la calidad de vida del paciente a través de la prevención, tratamiento y control del 
dolor y otros síntomas físicos y emocionales por parte de un equipo profesional multidisciplinario, y 

Que a fin de garantizar que las actividades de atención médica paliativas que se brindan a menores de 
edad sean acordes con las necesidades específicas de dicho segmento de la población, el Consejo  
de Salubridad General aprobó en su primera sesión ordinaria de fecha 30 de junio de 2016, el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se declara la obligatoriedad de los esquemas de manejo integral de cuidados paliativos, así como 
los procesos señalados en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos en el Paciente Pediátrico, 
misma que se incluye como Anexo Único del presente Acuerdo. 

Para los integrantes del Sistema Nacional de Salud será obligatorio el cumplimiento de las disposiciones 
del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.- El Secretario de Salud y Presidente del Consejo de 
Salubridad General, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos 
en el Paciente Pediátrico 

COORDINACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LA ELABORACIÓN DEL ACUERDO 

DR. JESÚS ANCER RODRÍGUEZ Consejo de Salubridad General 

MTRA. ROSA MÁRIA GALINDO SUÁREZ Consejo de Salubridad General 

DRA. DORIS ODETTE CAMPOS RAMÍREZ Consejo de Salubridad General 

DR. OSCAR DANIEL PONCE CAMPOS Consejo de Salubridad General 

 

GRUPO DE EXPERTOS 

DRA. MÓNICA OSIO SALDAÑA Secretaría de Salud 

DRA. MARIANA NAVARRO HERNÁNDEZ Facultad de Medicina, Universidad Nacional 
Autónoma de México 

DRA. YURIKO NAKASHIMA PANIAGUA Hospital Civil de Guadalajara “Dr. Juan I. Menchaca” 

LIC. OLATZ AGUIRRE LESACA Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios 

DRA. KENYA SOSA SÁNCHEZ Hospital Infantil de México “Federico Gómez” 

DRA. MARIANA DÍAZ SÁNCHEZ Hospital Infantil de México “Federico Gómez” 

DRA. MIREYA ZAMORA PINEDA Hospital General de Zona #1 IMSS, Pachuca 
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1. Cuidados Paliativos en el Paciente Pediátrico 

1.1 Marco Jurídico 

Los lineamientos establecidos en el presente documento se emiten en el marco de lo previsto en el 
“ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General declara la Obligatoriedad de los esquemas de 
Manejo Integral de Cuidados Paliativos, así como los procesos señalados en la Guía del Manejo Integral  
de Cuidados Paliativos” publicado en el DOF con fecha 26 de diciembre de 2014, y su contenido es acorde 
con lo previsto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

En este contexto, los esquemas de manejo integral de cuidados paliativos en el paciente pediátrico, así 
como los procesos señalados en el presente documento, son obligatorios para los integrantes del Sistema 
Nacional de Salud. 

Dentro de las disposiciones jurídicas que sustentan la atención paliativa en nuestro orden jurídico nacional, 
se encuentran las siguientes: 

• Las fracciones II y XXVII bis, del artículo 3o., de la Ley General de Salud, conforme a las cuales, la 
atención médica, y el tratamiento integral del dolor, son consideradas materia de salubridad general; 

• La fracción IV del artículo 33 de la Ley General de Salud, que determina que las actividades de 
atención médica paliativas incluyen el cuidado integral para preservar la calidad de vida del paciente 
y su familia, a través de la prevención, tratamiento, control del dolor, y otros síntomas físicos y 
emocionales por parte de un equipo multidisciplinario; 

• Título Octavo Bis “De los Cuidados Paliativos a los Enfermos en Situación Terminal”, de la Ley 
General de Salud; 

• Capítulo VIII Bis “Disposiciones para la Prestación de Servicios de Cuidados Paliativos”, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-011-SSA3-2014, Criterios para la atención de enfermos en situación 
terminal a través de cuidados paliativos, y 

• Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara la obligatoriedad de los esquemas de 
manejo integral de cuidados paliativos, así como los procesos señalados en la Guía del Manejo 
Integral de Cuidados Paliativos único publicado el viernes 26 de diciembre de 2014 en Diario Oficial. 

1.2 Introducción 

Los Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes están previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales y en las demás leyes aplicables, esencialmente en 
la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ordenamientos en los que se les reconoce como titulares de derechos. 

Al respecto, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes determina en su artículo 5 y 
en la fracción IX, del artículo 13, lo siguiente: 

Artículo 5. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las 
personas de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de 
edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una 
persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es niña o niño. 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y 
adolescentes, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

En este sentido, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, 
así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita (a lo largo de la línea de vida) y de 
calidad, con el fin de prevenir, proteger, restaurar, rehabilitar y paliar su salud, así como a su seguridad social, 
que permita hacer efectivo su derecho de prioridad, su interés superior, igualdad sustantiva y no 
discriminación. 

Los niños deben entenderse como sujetos en desarrollo con características particulares en cada una de 
sus etapas evolutivas y, en consecuencia, con necesidades específicas. 

Debemos considerar que el niño se encuentra sometido a cambios biológicos, psicológicos y sociales que 
condicionarán su desarrollo y la aparición de posibles enfermedades hasta la adultez, por ende, este grupo de 
edad debe ser considerado como un grupo especial con necesidades propias cuya atención debe priorizarse. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), los cuidados paliativos para los niños 
consisten en el cuidado activo y total del cuerpo, mente y espíritu del niño con enfermedad que amenaza y/o 
limita su vida. Se recomienda que estos cuidados deben: 

 Comenzar desde el momento del diagnóstico, junto con el tratamiento curativo, si éste existe; 

 Incluir todos los cuidados de confort hacia el paciente; 

 Valorar y realizar el tratamiento escalonado del dolor y otros síntomas molestos; 

 Incluir un contacto temprano con el niño y la familia; 

 Brindarse independientemente del pronóstico a corto plazo; 

 Realizarse de preferencia mediante un equipo multidisciplinario; 

 Incluir al niño y la familia en la toma de decisiones; 

 Usar los recursos disponibles en la comunidad; 

 Ofrecerse en todos los escenarios de atención: hospitalario, ambulatorio y domiciliario, y 

 Seguimiento en el duelo. 

Bajo este panorama, la implementación de los cuidados paliativos en pediatría es la estrategia adecuada 
para atender el sufrimiento con un enfoque centrado en el paciente y su familia, promoviendo la calidad de 
vida y considerando la muerte como un proceso natural. 
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Se debe establecer un abordaje terapéutico integral que incluya aspectos físicos, psicológicos, sociales y 
espirituales, proporcionando apoyo a los pacientes y sus familias para vivir en las mejores condiciones 
posibles durante el tiempo de vida y atención a la familia durante el proceso de duelo. 

El objetivo del control sintomático es mejorar las condiciones de vida, brindar la posibilidad de un proceso 
vital confortable acorde a las características propias de su edad, así como permitir y dignificar una muerte 
natural. 

Es imprescindible que el equipo terapéutico de cuidados paliativos en pediatría esté capacitado para 
identificar las necesidades a cubrir y resolver las múltiples situaciones que se presenten, mediante 
intervenciones de probada eficacia, protocolos estandarizados de manejo y criterios uniformes de actuación; 
de manera que el paciente reciba atención adecuada y de calidad. 

En este contexto, se detectan las necesidades del niño y su familia que se encuentra en estado de 
máxima vulnerabilidad, por lo cual, ésta debe ser asumida como una condición humana en la que todos los 
esfuerzos y recursos existentes deben ser empleados para proveer de las condiciones óptimas de vida y 
dignidad hasta el momento de la muerte. 

1.3 Definiciones 

Para efectos de la presente Guía, se estará a las definiciones siguientes: 

Cuidados básicos en Pediatría: la atención de necesidades vitales, higiene, alimentación e hidratación, y 
en su caso el manejo de la vía aérea permeable con enfoque en el paciente pediátrico. 

Cuidados Paliativos en Pediatría: Los cuidados activos totales del cuerpo, la mente y el espíritu del niño, 
incluyendo también el apoyo a la familia. Comienzan cuando se diagnostica una enfermedad amenazante 
para la vida y continúan independientemente de si el niño recibe o no tratamiento de la propia enfermedad. 

Cuidados Paliativos Neonatales: Los cuidados activos y totales del recién nacido con diagnóstico de 
enfermedad amenazante y/o limitante para la vida y para su familia desde el momento del nacimiento hasta 
los 28 días de vida. 

Cuidados Paliativos Perinatales: El cuidado paliativo que aplica desde el momento de diagnóstico o 
desde el segundo trimestre de gestación, según sea el caso, hasta el primer mes de vida extrauterina ante 
enfermedades que limitan o amenazan la vida del binomio madre-hijo, e inician durante la gestación y 
continúan durante la etapa neonatal. 

Enfermedades amenazantes para la vida: son aquéllas en las que existe un tratamiento curativo posible 
que puede fallar. 

Enfermedades limitantes para la vida: son aquéllas condiciones sin esperanza razonable de curación. 

Neonato o recién nacido: menor de menos de 28 días post alumbramiento, se hace la acepción por 
aplicar esquemas terapéuticos distintos. 

1.4 Clasificación 

En esta población existen dos condiciones principales subsidiarias de atención paliativa: enfermedad 
limitante y enfermedad amenazante para la vida. En la población pediátrica, la temporalidad no define 
terminalidad. 

La “Association for Children with Life-threatening or Terminal Conditions and their Families” clasifica en 4 
grupos principales las enfermedades limitantes y amenazantes para la vida, esta clasificación ha sido 
adoptada por consenso internacional. 

Grupo 1. Niños con enfermedad que amenaza la vida y en los que el tratamiento curativo es posible, pero 
puede fracasar y para los cuales el acceso a los cuidados paliativos puede ser necesario al mismo tiempo que 
las opciones terapéuticas curativas y/o si el tratamiento fracasa: Insuficiencias orgánicas susceptibles de 
trasplante, neoplasias, cardiopatías avanzadas con posibilidad de tratamiento quirúrgico, entre otros 
padecimientos. 

Grupo 2. Niños en situaciones en que la muerte prematura es inevitable, pero que pueden pasar largos 
periodos de tratamiento intensivo dirigido a prolongar la vida y tener la posibilidad de participar en actividades 
normales: Fibrosis quística, VIH, síndrome de intestino corto, entre otros padecimientos. 
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Grupo 3. Niños con progresión de su enfermedad, sin opciones de tratamiento curativo en los cuales el 
control es exclusivamente paliativo y puede prolongarse incluso durante varios años: Enfermedad de Batten, 
distrofias musculares, trastornos metabólicos progresivos, osteogénesis imperfecta, entre otros 
padecimientos. 

Grupo 4. Niños en condiciones de discapacidad severa no progresiva, con complejas necesidades de 
salud que frecuentemente producen complicaciones y aumentan la probabilidad de una muerte prematura: 
Parálisis cerebral infantil, discapacidades producidas por lesión medular o cerebral, entre otros padecimientos. 

1.5 Consideraciones bioéticas en los Cuidados Paliativos en Pediatría 

Desde la perspectiva bioética los temas relacionados con el derecho a la protección de la salud, a la 
atención a la salud y los dilemas que se presentan alrededor de su ejercicio en menores de edad constituyen 
un nuevo referente. 

Se consideran temas de análisis complejo, especialmente cuando se considera toma de decisiones, dolor, 
sufrimiento y aspectos relacionados al final de la vida. 

El paciente pediátrico con enfermedad limitante o amenazante para la vida se encuentra expuesto a 
situaciones físicas, psicológicas, familiares, sociales, económicas y culturales que pueden generar una 
condición de mayor vulnerabilidad. 

El eje rector de la toma de decisiones en pediatría se centra en el mayor bienestar del menor. En esta 
situación, la integración de un diagnóstico clínico y de un pronóstico son indispensables, sin embargo, el reto 
para el personal de salud es poder ofrecer al paciente pediátrico y su familia, equilibrio entre las diferentes 
opciones terapéuticas posibles a lo largo de la evolución de la enfermedad, el impacto en calidad de vida del 
paciente y las preferencias del menor y su familia. 

Valorar de manera progresiva durante la trayectoria de la enfermedad las circunstancias y escenarios de 
atención para facilitar la toma de decisiones informadas y consensuadas, así como evitar situaciones  
de riesgo que incurran en abandono, futilidad u obstinación terapéutica. 

El equipo de salud en cuidados paliativos pediátricos requiere una sólida formación bioética que facilite la 
evaluación por caso y la ponderación de riesgos en la toma de decisiones con apoyo de los comités 
hospitalarios de bioética para análisis de situaciones de alta complejidad. 

Los principios de cuidados paliativos establecen un abordaje integral centrado en el menor y su familia, 
que promueva la continuidad de atención con respeto a su dignidad y autonomía progresiva. 

1.5.1 Aspectos bioéticos a considerar 

1.5.1.1 Autonomía 

El respeto a la autonomía del paciente pediátrico requiere que se comprenda su situación, la intención de 
las intervenciones y la implicación de la toma de decisiones en su calidad de vida; así como asegurar su 
capacidad para expresar sus ideas y voluntades. 

El comunicar la verdad al paciente y a su familia es responsabilidad del médico tratante, con 
corresponsabilidad de los padres, tutores o representantes legales en el caso de menores de edad, 
considerándole sujeto de igualdad sustantiva bajo el principio de autonomía progresiva. 

El manejo de la información del menor se debe apegar a la veracidad en términos accesibles a su edad, 
grado de madurez, comprensión y condición médica, en forma consensuada con su familia privilegiando la 
confianza, el bienestar y confort, fomentando su inclusión en la toma de decisiones. 

Se recomienda solicitar siempre el asentimiento del menor ante un procedimiento médico-quirúrgico y en 
el caso del adolescente su consentimiento bajo el principio de tutela progresiva de derechos. El menor tiene 
derecho a elegir en función del desarrollo de sus capacidades por lo que se reconoce un proceso de 
adquisición de autonomía vinculada con sus derechos. 
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1.5.1.2 Justicia 

Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes vulnerables reciban la atención apropiada a su 
condición, que los rehabilite, mejore su calidad de vida, facilite su interacción e inclusión social y permita un 
ejercicio igualitario de sus derechos; atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de la niñez, la 
igualdad sustantiva y la no discriminación, además del respeto a su derecho de intimidad. 

Los recursos asistenciales en el paciente pediátrico deben ser aplicados de manera racional brindando 
atención adecuada a cada caso y circunstancia, aplicando la mayor precisión técnico-científica y el mejor trato 
interpersonal. 

Los medios a implementar, ofrecerán al menor el mejor tratamiento disponible, privilegiando el control de 
síntomas para mejorar sus condiciones de vida y calidad de muerte, evitar la implementación de medidas 
fútiles y la obstinación terapéutica. 

1.5.1.3 No maleficencia 

Evitar sufrimiento innecesario al paciente pediátrico, debido a trato indigno o uso desproporcionado de 
medicamentos y/o procedimientos. Esto no implica el desahuciar o limitar esfuerzos terapéuticos cuando la 
viabilidad de mejora en condiciones de vida continúa latente. 

1.5.1.4 Beneficencia 

El criterio clínico basado en la educación y formación del médico debe encaminarse hacia el bienestar del 
menor y su familia, con el objetivo de ponderar situaciones en las que el beneficio siempre sea mayor en 
relación al riesgo o al costo de las medidas empleadas en la atención a los pacientes pediátricos. 

1.5.1.5 Proporcionalidad terapéutica 

Privilegiar la opinión del paciente y familia acerca de cada opción terapéutica, no empleando medidas 
fútiles y anteponiendo la calidad de vida y dignidad del menor. 

1.5.1.6 Prevención 

Priorizar la implementación de medidas necesarias en la prevención de complicaciones o limitar la 
recurrencia de la sintomatología. El menor, si así lo desea, así como los cuidadores principales, deben ser 
informados sobre las causas de éstos y su manejo en la terapéutica. 

1.5.1.7 No abandono 

A pesar de que este principio pudiera resultar redundante, existen situaciones en que las familias por 
cansancio o desapego limitan la atención de los menores o incluso llegan al abandono, por ello es necesario 
establecer y velar por que el paciente cuente con una red de apoyo sólida o, en su defecto, se le encamine a 
lugares donde pueda ser provisto de estos cuidados. 

Incluye también la obligación ética, moral y legal del sistema de salud, de mantener la continuidad de 
atención y proporcionar el apoyo necesario aun en ámbito comunitario y/o domiciliario. 

1.5.2 Investigación clínica en niños 

Consideración especial merece este apartado, puesto que la condición de vulnerabilidad por la que se 
encuentra pasando el niño, no necesita más atenuantes. 

De acuerdo al documento E6 de la “International Conference of Harmonization”, los ensayos clínicos 
deben conducirse de acuerdo a los principios éticos enunciados en la Declaración de Helsinki. De manera 
específica la Guía de Investigación Clínica de Productos Medicinales en Población Pediátrica 2000 (ICH E11) 
establece los lineamientos para desarrollar estudios de productos medicinales seguros, eficientes y éticos en 
niños. 

Los estudios clínicos deben realizarse en fases avanzadas del desarrollo del medicamento (3 y 4), a fin de 
que la seguridad y la tolerancia sean probadas primero en adultos. 

La condición estricta por la cual un medicamento no pueda ser probado previamente en población adulta 
debe ser cuando el fármaco en estudio se use para enfermedades que afecten en forma predominante o 
exclusiva a la población pediátrica y su empleo en adultos no proporcione información relevante. 
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1.6 Modelo de atención pediátrico 

 
 

En concordancia con el modelo del Programa Nacional de Cuidados Paliativos, se incluyen las diferentes 
trayectorias de enfermedad y escenarios de atención en los que el menor puede recibir atención. 

La atención domiciliaria se proporciona para casos con complejidad asistencial, pacientes con plan de 
atención establecido, adecuado control de síntomas, con red de apoyo familiar y que elijan permanecer en su 
domicilio en la etapa final de la vida. La atención primaria a la salud incluye el diagnóstico situacional, 
evaluación continua y seguimiento de caso, en programas comunitarios y domiciliarios desde las unidades de 
atención primaria. 

Es importante promover la formación de equipos interdisciplinarios de referencia, recursos comunitarios, y 
grupos de ayuda que incrementen las redes de apoyo. 

En caso necesario por complejidad asistencial o síntomas refractarios, se solicitará apoyo de la unidad de 
cuidados paliativos de segundo o tercer nivel de atención, la cual determinará si el paciente es candidato a 
hospitalización, manejo en otras unidades especializadas, atención de urgencia o manejo ambulatorio. 

En todos los casos se deberá contar con expediente clínico, plan de atención, referencia y 
contrarreferencia para mantener la continuidad y calidad de atención. 

Para fines de atención paliativa en pediatría se consideran los requisitos siguientes: 
1.6.1 Diagnóstico de enfermedad amenazante o limitante para la vida 
El diagnóstico de enfermedad amenazante o limitante para la vida se deberá establecer en el expediente 

clínico por el médico tratante y confirmar, si es posible, por otro médico capacitado en pediatría y/o cuidados 
paliativos. 

Se informará en forma clara y oportuna al paciente, si así lo desea y a su familia, el diagnóstico, 
pronóstico, tratamiento y expectativa de cada caso, así como la posibilidad de una segunda opinión en una 
unidad de mayor nivel cuando la referencia sea posible. 

Al establecerse este diagnóstico, se adecuarán los objetivos del tratamiento a la situación del paciente en 
forma consensuada con el paciente-familia y los diferentes equipos de salud que intervengan en su 
tratamiento, con el fin de establecer un plan de cuidado acorde a las necesidades del paciente, trayectoria del 
padecimiento y recursos asistenciales disponibles, promoviendo el respeto a su dignidad y autonomía. 

La comunicación con el niño y su familia es esencial para establecer los objetivos y promover la 
continuidad de su atención. 

1.6.2 Intervención del equipo de cuidados paliativos 
En caso de contar con equipo de cuidados paliativos en la unidad médica en la que se brinde la atención 

correspondiente, se facilitará la valoración multidisciplinaria desde el diagnóstico, con la finalidad de brindar la 
mayor oportunidad de bienestar al paciente y su familia. 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

La atención centrada en las necesidades del paciente y su familia se integrará en el plan de cuidado y ésta 
podrá establecerse a nivel hospitalario, ambulatorio o domiciliario. 

Para garantizar la continuidad en la atención del paciente pediátrico y la comunicación entre los diferentes 
equipos con el binomio paciente-familia, las instituciones de salud deberán facilitar la referencia y 
contrarreferencia oportuna, expediente clínico y plan de atención compartido, además de soporte, a través de 
líneas telefónicas y/o telemedicina. 

1.6.3 Plan de atención paliativa 

El médico tratante debe formular un plan de cuidado que establezca el conjunto de acciones indicadas, 
programadas y organizadas para el adecuado control de los síntomas, atención y cuidado del paciente con 
enfermedad amenazante y/o limitante para la vida, complementado por el equipo multidisciplinario de 
referencia. 

Este plan personalizado y adecuado a las necesidades del paciente y familia deberá incluir además de la 
terapéutica (farmacológica y no farmacológica), todas las esferas de atención física, psicológica, social y 
espiritual según establece la OMS. 

Las diferentes instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud promoverán el cumplimiento de 
los planes y programas de cuidados paliativos, así como su adaptación a la evolución de las necesidades  
del menor y su familia. 

1.6.3.1 Capacitación y corresponsabilidad de la familia en el cuidado intra y extra hospitalario 

El equipo de cuidados paliativos, efectuará la capacitación del personal que realice la función de 
cuidadores, a fin de aplicar los cuidados básicos requeridos, tanto en el hospital, como en el hogar. En caso 
necesario, se invitará a participar a otros servicios interconsultantes. 

Cuando las condiciones familiares permitan continuar los cuidados paliativos en casa, los familiares y 
cuidadores deben ser capacitados y provistos de los recursos necesarios para la atención de los menores. 

Los cuidados de soporte en el hogar tendrán como objetivo evitar la fragmentación familiar y disminuir el 
sufrimiento, así como los ingresos hospitalarios innecesarios, riesgo de infecciones nosocomiales y 
obstinación terapéutica. También facilitarán la elaboración del duelo. 

1.6.3.2 Niveles de atención 
Todas las unidades médicas que proporcionen atención pediátrica a pacientes con enfermedades 

limitantes o amenazantes para la vida, deberán contar con equipos multidisciplinarios capacitados en 
cuidados paliativos pediátricos. 

Los equipos capacitados en cuidados paliativos del paciente pediátrico de los diferentes niveles de 
atención deberán proporcionar la intervención adecuada a las circunstancias y medios que correspondan a 
cada caso. 

Los diferentes equipos que participen en la atención pediátrica a pacientes con enfermedades limitantes o 
amenazantes para la vida, deberán mantener comunicación y coordinación continua mediante un adecuado 
sistema de referencia y contrarreferencia, con el fin de proporcionar la mejor calidad de vida al menor y su 
familia, con respeto a su dignidad y autonomía. 

Las instituciones del Sistema Nacional de Salud deberán asegurar el acceso efectivo a los servicios de 
cuidados paliativos, incluyendo infraestructura, recursos humanos capacitados e insumos. 

1.6.3.3 Niveles de intervención 

• Nivel de enfoque paliativo básico: todo profesional de la salud deberá velar por el mayor bienestar 
del menor, adecuado control de síntomas y respeto a su dignidad.  Son casos con bajo nivel de 
complejidad asistencial y deben contar con apoyo comunitario, de visita domiciliaria, además  
de apoyo telefónico para asesoría ante una crisis. 

• Nivel paliativo intermedio: profesionales capacitados en control de síntomas habituales con 
formación avanzada de cuidados paliativos y equipos multidisciplinarios de referencia. 

 Unidades de soporte con línea telefónica y protocolos de asistencia a distancia que brindan apoyo a 
los equipos domiciliarios de su área de influencia. Posibilidad de visita domiciliaria en casos de difícil 
manejo. 
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• Nivel paliativo avanzado o experto: casos en los que la complejidad clínica, personal, familiar o 
social requieren la actuación de servicios específicos de cuidados paliativos pediátricos; unidades 
dedicadas a la formación de recursos humanos, docencia e investigación. Posibilidad de visita 
domiciliaria en casos de difícil manejo y con fines de docencia, capacitación y/o investigación. 

1.6.4 Esquemas de manejo de síntomas 
1.6.4.1 Ansiedad 

 
 
1.6.4.2 Cuidados de boca 
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1.6.4.3 Depresión 
 

 
 
 
 
1.6.4.4 Disnea 
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1.6.4.5 Dolor 
 

 
 
 
1.6.4.6 Estreñimiento 
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1.6.4.7 Náusea y vómito 

 
 
1.7 Capacitación de los profesionales de la salud en la atención de cuidados paliativos pediátricos 
Se deberá impulsar que dentro de los programas de formación en nivel pregrado y postgrado de las 

diferentes áreas de ciencias de la salud, la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de 
las enfermedades limitantes y amenazantes para la vida. 

Los equipos en cuidados paliativos pediátricos deberán contar con programas de educación continua y 
capacitación para el mejor desempeño de sus funciones. 

Las instituciones de salud promoverán el desarrollo de las capacidades de los equipos de salud en materia 
de cuidados paliativos. 

1.7.1 Ética del profesional de la salud 
El profesional de la salud debe contar con el conocimiento y habilidades técnicas necesarias, además de 

calidad interpersonal para brindar atención al menor y su familia. 
Los pacientes pediátricos subsidiarios de atención paliativa, se consideran en condición máxima de 

vulnerabilidad, lo que hace obligatoria la mayor calidad técnica e interpersonal del personal de salud a cargo 
de su atención. Es obligación de las instituciones de salud proporcionar los recursos necesarios para prestar 
esta atención. 

1.7.2 Avales educativos 
Para efecto de realizar el aval educativo en materia de cuidados paliativos pediátricos, en los términos 

previstos en el numeral 6.2 del Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General declara la Obligatoriedad 
de los Esquemas de Manejo Integral de Cuidados Paliativos, así como los procesos señalados en la Guía del 
Manejo Integral de Cuidados Paliativos, publicado en Diario Oficial el Viernes 26 de diciembre de 2014, se 
considerarán las instituciones siguientes: 

• Universidades Nacionales. 
• Instituciones y Hospitales Nacionales del Sector Salud facultados en la atención pediátrica. 
• Academias y Consejos Nacionales relacionados con la atención pediátrica. 
• Asociaciones y sociedades médicas como la Asociación Mexicana para estudio y tratamiento del 

dolor (AMETD), Asociación Mexicana de Cuidados Paliativos (AMECUP), Asociación Mexicana de 
Cuidados Paliativos y Algólogos A.C (AMECPA), Colegio Mexicano de Cuidados Paliativos A.C. 

• Otros organismos avalados por la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública y la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
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1.8 Lista de medicamentos 
Además de los medicamentos señalados en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos, que por 

sus características puedan ser utilizados en pacientes pediátricos, se considerarán los medicamentos 
siguientes del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos del Sector Salud, con indicación pediátrica para el 
tratamiento de los pacientes y manejo de la sintomatología: 

MEDICAMENTOS CLAVES 
CLONAZEPAM 040.000.2612.00 

040.000.2613.00 
040.000.2614.00 

CLONIDINA 010.000.2101.00 
DEXAMETASONA 010.000.4241.00 

010.000.3432.00 
DIAZEPAM 

 
040.000.3215.00 
040.000.3216.00 
040.000.0202.00 

DIGOXINA 010.000.0502.00 
010.000.0503.00 
010.000.0504.00 

ESPIRONOLACTONA 010.000.2304.00 
010.000.2304.01 
010.000.2156.00 

FLUCONAZOL 010.000.2135.00 
010.000.5267.00 

FLUOXETINA 010.000.4483.00 
010.000.4483.01 

FUROSEMIDA 010.000.2157.00 
010.000.2307.00 
010.000.2308.00 

GRANISETRÓN 010.000.4438.00 
010.000.4439.00 
010.000.4440.00 
010.000.4441.00 

IMIPRAMINA 010.000.3302.00 
IPRATROPIO 010.000.2162.00 

010.000.2161.01 
010.000.2187.00 

LEVETIRACETAM 010.000.2616.00 
010.000.2617.00 
010.000.2618.00 

MAGNESIO 010.000.1275.00 
METOCLOPRAMIDA 010.000.1241.00 

010.000.1242.00 
010.000.1243.00 

MIDAZOLAM 040.000.2108.00 
040.000.4057.00 
040.000.4060.00 

NISTATINA 010.000.4260.00 
ONDANSETRÓN 010.000.2195.00 

010.000.5428.00 
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PLANTAGÓ PSYLLIUM 010.000.1271.00 
SALBUTAMOL 010.000.0429.00 

010.000.0431.00 
SENÓSIDOS A-B 010.000.1270.00 

010.000.1270.01 
010.000.1272.00 

TROPISETRÓN 010.000.5427.00 
010.000.5456.00 
010.000.5456.01 
010.000.5456.02 

 

Lo anterior, en el entendido de que el uso de los medicamentos dispuestos tanto en la Guía a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, como los señalados en este documento, no es limitativo, por lo que, de existir 
nuevas tecnologías que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa aplicable, éstas podrán ser 
utilizadas una vez que se integren al Cuadro Básico y Catálogo de Insumos de Sector Salud. 

Para los efectos anteriores, será prioritario que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 
cuenten con disponibilidad suficiente, así como con las presentaciones adecuadas de los mencionados 
medicamentos, para una dosificación eficaz con el menor riesgo terapéutico, 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se determinan los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución que corresponden al Mercado Eléctrico Mayorista. 

Al margen un logotipo, que dice: Centro Nacional de Control de Energía. 

EDUARDO MERAZ ATECA, Director General del Centro Nacional de Control de Energía, con fundamento 
en el artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el ARTÍCULO VIGÉSIMO 
PRIMERO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo Décimo Sexto, inciso b) del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, se ordenó la creación del Centro Nacional de 
Control de Energía (CENACE) como organismo público descentralizado, encargado del Control Operativo  
del Sistema Eléctrico Nacional (SEN); la operación del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) y de garantizar el 
acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión (RNT) y a las Redes 
Generales de Distribución (RGD); 

Que en cumplimiento a lo establecido en el párrafo que antecede, el artículo 107 de la Ley de la Industria 
Eléctrica y el Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, establecen que el 
CENACE es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la 
Secretaría de Energía, con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene a su cargo el Control 
Operativo del SEN, la operación del MEM y el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la RNT y a 
las RGD; 

Que a fin de cumplir con su objeto y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 108, fracción II, de la Ley de 
la Industria Eléctrica, el CENACE está facultado para determinar los actos necesarios para mantener la 
Seguridad de Despacho, Confiabilidad, Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que deben 
realizar los Participantes del Mercado, Transportistas y Distribuidores, sujeto a la regulación y supervisión de 
la CRE en dichas materias; 

Que uno de los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho es la determinación de los 
elementos de la RNT y de las RGD que correspondan al MEM, facultad prevista en términos de lo dispuesto 
en los artículos 15 y 108, fracción XIII de la Ley de la Industria Eléctrica; 

Que por un lado, la determinación de los elementos de la RNT que correspondan al MEM se orienta, entre 
otros aspectos, a mantener todos los elementos de la RNT operando dentro de sus límites operativos en 
condiciones de seguridad y confiabilidad; 

Que, por otro lado, la determinación de los elementos de las RGD que correspondan al MEM permitirá 
disponer de los recursos de generación que cuenten con arranque de emergencia y/o arranque negro, y que 
son indispensables para el restablecimiento del SEN ante condiciones de emergencia y colapsos parciales o 
totales, respectivamente, y 

Que, además, la determinación de estos elementos permitirá al CENACE vigilar las zonas de congestión, 
mismas que tienen impacto en la magnitud de los Precios Marginales Locales, siendo ésta necesaria para la 
debida operación del MEM, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS ELEMENTOS DE LA RED NACIONAL DE 
TRANSMISIÓN Y DE LAS REDES GENERALES DE DISTRIBUCIÓN QUE CORRESPONDEN AL 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 

Artículo Primero.- La Red Nacional de Transmisión que corresponde al Mercado Eléctrico Mayorista se 
integra por: 

a) Los elementos de las redes eléctricas de Alta Tensión, con una tensión nominal mayor o igual  
a 69 kV; 
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b) Las subestaciones eléctricas que cuenten con elementos de transformación cuya tensión nominal del 
lado de baja sea mayor o igual a 69 kV; 

c) Los elementos de transformación que formen parte de las subestaciones eléctricas del inciso b) 
anterior y que son utilizados para servicios propios y/o para arranque de Unidades de Centrales 
Eléctricas, y 

d) Los elementos de transformación que formen parte de las subestaciones eléctricas del inciso b) 
anterior y que son utilizados para conectar Compensadores Estáticos de Var. 

Artículo Segundo.- Las Redes Generales de Distribución que corresponden al Mercado Eléctrico 
Mayorista se integran por: 

a) Las subestaciones eléctricas de Media Tensión, con una tensión nominal en el lado de baja, igual o 
mayor a 13.2 kV y menor a 69 kV, donde se interconecten Unidades de Centrales Eléctricas de 
Participantes del Mercado, Unidades de Centrales Eléctricas de emergencia y Unidades de Centrales 
Eléctricas que provean servicio de arranque negro, y 

b) Los elementos de transformación de las subestaciones eléctricas con tensión nominal del lado de 
alta mayor o igual a 69 kV, y el lado de baja igual o mayor a 13.2 kV y menor a 69 kV. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General del Centro 
Nacional de Control de Energía, Eduardo Meraz Ateca.- Rúbrica. 

(R.- 442588) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se 
indican, para el año dos mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN, PARA EL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

ERNESTO JAVIER NEMER ÁLVAREZ, Procurador Federal del Consumidor con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1 y 27 fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción III del Reglamento de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de octubre de 1993 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 
siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes  
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 
organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
a través del cual hagan del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN, PARA EL AÑO DOS MIL DIECISIETE 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el año 2017, se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y en consecuencia no correrán plazos y términos en los días que a continuación se señalan: 

• 1 de enero; 
• 2 y 3 de enero, correspondientes al periodo vacacional del segundo semestre de 2016; 
• Lunes 6 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 
• Lunes 20 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 
• 13 de abril; 
• 14 de abril; 
• 1 de mayo; 
• 5 de mayo; 
• 16 de septiembre; 
• 2 de noviembre; 
• 20 de noviembre; y 
• 25 de diciembre. 
Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la autoridad podrá habilitar días inhábiles, para el caso de órdenes, ejecución y conclusión de 
las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, así como 
en lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por parte de las unidades 
correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre de 2017, se dará a 
conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría 
de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2017-2018. Lo anterior, de 
conformidad con el criterio establecido en el numeral 76, fracción I, del “Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016.- El Procurador Federal del Consumidor, Ernesto Javier 

Nemer Alvarez.- Rúbrica. 
(R.- 442614) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.2567 M.N. (veinte pesos con dos mil quinientos sesenta y 

siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.6019 y 5.8722 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
INFORME del fideicomiso Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral con la fiduciaria 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., correspondiente al tercer trimestre de 2016. 

 
INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., 
CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2016. 

SALDO INICIAL 

ACTIVO 

RENDIMIENTOS 

FINANCIEROS 

APORTACIONES 

(RETENCIÓN DEL 1% 

DEL IMPORTE TOTAL 

PAGADO DE LOS 

CRÉDITOS 

OTORGADOS AL 

PERSONAL DEL INE) 

APORTACIONES 

(INGRESOS 

EXCEDENTES 

DERIVADO DE 

REINTEGRO DE 

SUELDOS 

CANCELADOS) 

REINTEGRO POR LA 

CANCELACIÓN DEL 

PAGO DE 

COMPENSACIÓN POR 

TÉRMINO DE 

RELACIÓN LABORAL 

PAGOS POR 

TÉRMINO DE LA 

RELACIÓN 

LABORAL 

PAGOS DE 

ADMINISTRACIÓN 

Y OPERACIÓN 

SALDO FINAL 

ACTIVO 

30-JUN-2016 JULIO - SEPTIEMBRE 30-SEP-2016 

256,633,028.72 2,466,307.62 42,620.26 4.76 35,385.41 7,623,776.44 84,124.36 251,469,445.97 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 
 

 

INFORME del fideicomiso Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la 
Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral del tercer trimestre de 2016. 

 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 

que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO “FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA Y MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL” DEL TERCER TRIMESTRE DE 2016. 

Saldo Inicial 

Activo 

Aportaciones 

al Patrimonio 

Rendimientos 

Financieros 

Reintegros 

(Disminuciones 

en el rubro de 

Anticipo a 

Proveedores) 

(Para la Atención 

Ciudadana y 

Mejoramiento de 

Módulos) 

Movimientos de 

Anticipo a 

Proveedores 

Gastos por 

Programas 

(Programas de 

Infraestructura 

Inmobiliaria) 

Gastos por 

Programas 

(Programas de 

Atención 

Ciudadana y 

Mejoramiento de 

Módulos). 

(Anticipo a 

Proveedores) 

Pagos de 

Administración y 

Operación del 

Fiduciario 

Saldo Final 

Activo 

30-JUN-2016 JULIO - SEPTIEMBRE 30-SEP-2016 

1,750,764,506.39 94,382.00 17,083,696.58 90,779.69 2,435,694.39 16,106,356.75 3,798,048.25 176,339.31 1,750,388,314.74 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2016.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía y su órgano administrativo 
desconcentrado, Instituto Nacional del Emprendedor, durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 28, segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 
jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los particulares 
frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en cuanto a los plazos con 
que cuentan en los trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

Que en los plazos establecidos por días, que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 
Economía, no deben contarse los inhábiles. 

Que en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no se consideran días hábiles, entre 
otros, aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades, lo cual debe hacerse del conocimiento 
público mediante Acuerdo del titular de cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Que conforme al artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores disfrutarán de dos periodos anuales de 
vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto. 

Que el segundo periodo de vacaciones para los trabajadores de la Secretaría de Economía y su órgano 
administrativo desconcentrado Instituto Nacional del Emprendedor, comprenderá del 19 al 30 de diciembre de 
2016, siendo necesario informar al público sobre este receso de labores, se expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Economía y su órgano administrativo 
desconcentrado, Instituto Nacional del Emprendedor, del 19 al 30 de diciembre de 2016, para reanudarse el 2 
de enero de 2017. 

Segundo.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos durante 
el cese de labores referido en el Punto anterior, por lo que en ese periodo no correrán los plazos de los 
trámites seguidos ante la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de Economía y del Instituto Nacional 
del Emprendedor, proveerán todo lo necesario para que, si la naturaleza del trabajo lo exige, se mantenga en 
labores el personal mínimo necesario para no afectar las funciones propias de las mismas. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 
Villarreal.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-201-SCFI-2015, Aparatos portátiles para cocinar 
alimentos que utilizan como combustible gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o 
recipientes portátiles. Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-201-SCFI-2015, APARATOS PORTÁTILES PARA 
COCINAR ALIMENTOS QUE UTILIZAN COMO COMBUSTIBLE GAS L.P. U OTROS PETROLÍFEROS ALMACENADOS 
EN RECIPIENTES DESECHABLES Y/O RECIPIENTES PORTÁTILES. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracciones I y 
XII, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 21 fracciones I, 
IV, IX y X del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública el presente proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-201-SCFI-2015 “APARATOS PORTÁTILES PARA COCINAR 
ALIMENTOS QUE UTILIZAN COMO COMBUSTIBLE GAS L.P. U OTROS PETROLÍFEROS ALMACENADOS 
EN RECIPIENTES DESECHABLES Y/O RECIPIENTES PORTÁTILES. ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 
DE PRUEBA”, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus 
comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 57 29 91 00, 
Ext. 43259, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos jesus.salazar@economia.gob.mx  
o rodrigo.beristain@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

• ASOCIACIÓN DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, A.C. (ANCE) 

• ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES DE APARATOS DOMÉSTICOS, A.C. (ANFAD) 

• DESARROLLO DE PRODUCTOS, S.A. DE C.V. 

• LINMEX GAS, S.A. DE C.V. 

• SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

• SUNBEAM MEXICANA, S.A. DE C.V. 

• TAURUS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

ÍNDICE 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

2. REFERENCIAS 
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5. ESPECIFICACIONES 
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12. SANCIONES 

13. VIGILANCIA 

14. BIBLIOGRAFÍA 

15. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos de seguridad, sus 
métodos de prueba y el procedimiento para la evaluación de la conformidad, que deben cumplir los aparatos 
portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible: 

a) Gas L.P. 

b) Butano, propano o mezcla de butano-propano 

c) Gas petróleo 

d) Cualquier combinación entre los anteriores 

e) Otros petrolíferos 

Aplica a aparatos portátiles para cocinar alimentos con capacidad menor o igual que 12 660 kJ/h 
(12 000 BTU/h) por quemador, que utilizan recipiente desechable y/o recipiente portátil no mayor que 10 kg 
de combustible. 

Se excluyen del campo de aplicación los siguientes aparatos portátiles: 

a) Con capacidad mayor que 12 660 kJ/h (12 000 BTU/h) por quemador. 

b) Aquellos que para su funcionamiento se conectan a una instalación de aprovechamiento doméstico, 
comercial o industrial de Gas L.P. o Gas Natural. 

c) Que requieran herramientas especiales para su instalación y mantenimiento. 

d) Aparatos de gas para cocinar en exteriores para instalaciones en o sobre barcos. 

e) Aquellos que se contemplan en el campo de aplicación de la NOM-010-SESH-2012, vigente o la que 
la sustituya. 

2. Referencias 

No es necesario consultar ninguna Norma Oficial Mexicana o Norma Mexicana para la aplicación de este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3. Definiciones 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes 
definiciones y abreviaturas: 

3.1. Accesorio: 

Un componente compatible suministrado por el fabricante de aparatos que seguirá permitiendo el 
funcionamiento seguro de la unidad, que no necesariamente se proporciona con el aparato en el momento de 
la compra. 

3.2. Aparato: 

Ensamble que contiene los dispositivos necesarios para generar la combustión con objeto de cocinar 
alimentos utilizando los tipos de gases indicados en el objetivo y campo de aplicación del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana. 

3.3. Aparato para cocinar en exteriores: 

Un aparato para cocinar alimentado con gas para uso primordialmente en exteriores. El aparato puede 
ser portátil. 

3.4. Aparato portátil para cocinar alimentos: 

Aparato que no se instala en un lugar fijo, cuya masa sea menor o igual que 18 kg. 
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3.5. Capacidad térmica nominal: 

Cantidad de energía calorífica que genera un quemador de gas en determinado tiempo, usualmente 
expresado en kJ/h. 

3.6. Certificado de la conformidad: 

Al documento mediante el cual la Dirección General de Normas (DGN) o los organismos de certificación 
para producto hacen constar que los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible 
Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles, cumplen con 
las especificaciones que se establecen en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.7. Certificado del sistema de gestión de la calidad: 

Al documento que otorga un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad, establecido 
en términos de la Ley, a efecto de hacer constar ante la DGN o los organismos de certificación para producto, 
que el sistema de gestión de la calidad del producto contempla procedimientos de verificación para el 
cumplimiento con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.8. Combustión: 

La oxidación rápida de gases combustibles acompañados por la producción de calor, o calor y luz. 

3.9. Controles: 

Dispositivos para regular las funciones de modulación de gas, aire y/o suministro eléctrico. Los controles 
pueden ser manuales, semiautomáticos o automáticos. 

3.10. DGN: 

Dirección General de Normas. 

3.11. Evaluación de la conformidad: 

A la determinación del grado de cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.12. Exceso de aire: 

Aire que pasa a través de la cámara de combustión y los gases de combustión del aparato en exceso del 
que se requiere para completar la combustión. 

3.13. Familia de modelos: 

Al grupo de modelos de un mismo producto, referidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, pero conservan las características de diseño 
que aseguran el cumplimiento de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.14. Gas de suministro para prueba: 

Gas proporcionado por quien solicita la prueba. 

3.15. Gas L.P. o Gas Licuado de Petróleo: 

Combustible compuesto primordialmente por butano y propano. 

3.16. Herramienta especial: 

Aquella cuyas características no son de uso común y sólo está disponible en centros especializados o con 
el fabricante. 

3.17. Informe de pruebas: 

Al documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se presenta ante la DGN o los 
organismos de certificación para producto los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a los aparatos 
portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en 
recipientes desechables y/o recipientes portátiles. 

El informe de pruebas tendrá la vigencia de noventa días naturales a partir de la fecha de su emisión para 
efectos de la solicitud de certificación de los organismos de certificación para producto. 

3.18. Laboratorio de pruebas 

Al laboratorio de pruebas acreditado y aprobado conforme lo establece la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 
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3.19. Ley: 

A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.20. Metro cúbico de gas: 

Cantidad de gas contenido en un metro cúbico a una temperatura de 288.15 K (15 °C), saturado con vapor 
de agua y bajo una presión de 101.3 kPa. 

3.21. Muestreo de producto: 

Al procedimiento mediante el cual se selecciona a los aparatos portátiles para cocinar alimentos que 
utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o 
recipientes portátiles, con el fin de someterlos a las pruebas que se establecen en este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

3.22. Nacional de otro país: 

Persona moral o persona física que fabrica productos materia de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de 
libre comercio. 

3.23. Organismo de certificación para producto: 

A la persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley que tenga por objeto realizar funciones de 
certificación a los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros 
petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles. 

3.24. Organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad: 

A la persona moral acreditada conforme a la Ley, que tenga por objeto realizar funciones de certificación 
de sistemas de gestión de la calidad de la línea de producción de los aparatos portátiles para cocinar 
alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes 
desechables y/o recipientes portátiles, así como los procedimientos de verificación y seguimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. 

3.25. PEC: 

El Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad para determinar el grado de cumplimiento con este 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

3.26. Parrilla: 

Un aparato de gas para cocinar en exteriores o parte de un aparato de gas para cocinar en exteriores que 
cocina principalmente mediante calor irradiado. Esta definición incluye: 

a) Parrilla Superior Abierta. Una parrilla en la que la fuente de calor radiante está debajo de la superficie 
en la que se cocina. 

b) Parrilla de Ignición Superior. Una parrilla en la que la fuente de calor radiante está por encima de la 
superficie en la que se cocina. 

3.27. Poder calorífico: 

Cantidad de calor que se mide en joules y que se produce por la combustión de un metro cúbico de gas. 

3.28. Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

Al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-201-SCFI-2015, Aparatos portátiles para cocinar 
alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes 
desechables y/o recipientes portátiles. Especificaciones y métodos de prueba. 

3.29. Quemador: 

Dispositivo donde se genera la combustión y el cual se utiliza para la generación de calor. 

3.30. Recipiente portátil: 

El envase utilizado para la distribución o expendio al público de gas licuado de petróleo y otros 
petrolíferos, cuyas características de seguridad, peso y dimensiones, permiten que puedan ser manejados 
manualmente por usuarios finales en términos de las Normas Oficiales Mexicanas. (Véase Art. 2 fracción XIV 
del reglamento del título tercero de la Ley de Hidrocarburos). 
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3.31. Seguimiento: 

Etapa de la verificación que permite comprobar el cumplimiento con el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 

3.32. Válvula para quemador: 

Dispositivo que permite el control de flujo de gas al quemador. 

3.33. Verificación: 

A la constatación ocular o comprobación a la que están sujetos los aparatos portátiles para cocinar 
alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes 
desechables y/o recipientes portátiles, mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o revisión de 
documentos, que se realizan para evaluar la conformidad con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, en un 
momento determinado. 

4. Clasificación 
Los aparatos portátiles objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifican de la 

forma siguiente: 

Por su tipo de conexión: 

a) Con conexión de Gas a recipiente desechable. 

b) Con conexión de Gas a recipiente portátil. 

c) Con conexión de Gas a recipiente desechable y con conexión de Gas a recipiente portátil. 

Por el tipo de combustible: 

a) Gas L.P. 

b) Butano, propano o mezcla de butano-propano 

c) Gas petróleo 

d) Cualquier combinación entre los anteriores 

e) U otros petrolíferos. 

5. Especificaciones 
5.1. Tubería. La tubería de alimentación y el tubo que se emplea para montar los dispositivos de control de 

flujo de gas, debe ser de un espesor mínimo de 1.0 mm y la tubería de distribución que corre después de los 
dispositivos de control de flujo de gas hacia los quemadores debe ser de un espesor mínimo de 0.6 mm. Lo 
anterior se comprueba con un medidor de espesores. Como dispositivos de control de flujo de gas deberá 
considerarse a las válvulas, termostato y otros accesorios. 

5.2. Las indicaciones gráficas de los controles de todos los quemadores deben resistir la limpieza normal a 
la que se somete el área donde se encuentran las perillas; el área de las indicaciones gráficas no debe 
presentar desaparición parcial o total del señalamiento o aparecer el material base, lo que se comprueba 
conforme a lo siguiente: 

Con fibra no metálica comercial que tenga un tamaño no menor de 50 mm x 50 mm y que se empapa en 
una solución de agua con detergente comercial en polvo al 5%, se frota a mano el área bajo prueba hasta 
completar 20 frotes en el área de las indicaciones gráficas. Se considera un frote como un paso de la fibra 
sobre la superficie bajo prueba. 

5.3. Deben proveerse claros suficientes para permitir el uso de herramienta para conectar el aparato a la 
tubería de alimentación del gas. Este requisito se comprueba por inspección visual y no aplica a aquellos 
aparatos que utilizan recipientes desechables. 

5.4. Los soportes de los quemadores deben ser rígidos y deben estar fijos en su lugar. Asimismo, los 
quemadores deben sujetarse de manera que permanezcan nivelados, rígidos y que no puedan inclinarse 
fácilmente, así como asegurarse contra movimientos laterales, hacia adelante y hacia atrás. Esta condición se 
comprueba por inspección visual. 

5.5. Deben proveerse medios para observar las flamas de los quemadores. Este requisito se comprueba 
por inspección visual. 

5.6. En un sistema de encendido, los elementos de éste deben diseñarse de forma que las partes que no 
estén permanentemente fijas no puedan ensamblarse y colocarse en forma incorrecta durante la limpieza y el 
mantenimiento. Esta condición se comprueba por inspección visual. 
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5.7. Los bordes expuestos que estén en contacto durante la limpieza, el uso o el ajuste del aparato deben 
estar libres de filos cortantes. Esta especificación se comprueba al deslizar poliuretano espumado de 
densidad 19 kg/m3 ± 3.5 kg/m3, con dimensiones (ancho, largo y alto) 10 cm ± 0.5 cm x 10 cm ± 0.5 cm  
x 1 cm ± 0.2 cm, sobre los bordes del aparato, la esponja no debe presentar desgarres o roturas, lo cual se 
verifica por inspección visual. 

5.8. Las válvulas de gas de tipo flama alta-baja que tienen un orificio único no deben tener una posición 
"apagado" entre las posiciones "alto" y "bajo". Esta condición se comprueba por inspección visual. 

5.9. Todas las perillas de las válvulas deben tener el mismo sentido de rotación para poder encender y 
deben girar en el sentido de las manecillas del reloj para apagarse. Esta característica se comprueba 
visualmente. 

5.10. Los quemadores no deben expulsar gas a través de la entrada de aire al mezclador, operando el 
quemador en la posición de abertura máxima, se acerca la flama de prueba a la entrada de aire al mezclador 
y no debe observarse encendido de gas en la entrada de aire. Esta característica se comprueba por 
inspección visual. 

5.11. Los quemadores, tubería y conexiones no deben presentar fusión o deformaciones permanentes que 
afecten su ensamble y funcionamiento normal. Lo que se comprueba conforme al numeral 8.1.1. 

5.12. Cuando un aparato opere con diferentes combustibles y cuente con regulador, éste debe permitir el 
ajuste para dichos combustibles. Lo anterior se verifica por inspección visual. 

5.13. Los materiales y partes de que constan los aparatos portátiles, deben resistir los cambios de 
temperatura de operación, al finalizar las pruebas de funcionamiento en todas sus partes, y aquellas que sean 
de ensamble deben permitir su correcta colocación. Lo anterior se verifica por inspección visual. 

5.14. Controles de los quemadores del aparato. 

Los controles de los quemadores deben cumplir con lo siguiente: 

a) Un control de quemador necesita sólo una operación para apagarse. 

b) Los controles de los quemadores deben marcarse para indicar claramente la posición de apagado, 
de encendido, de flama máxima o, en su caso, la posición de nivel de flama. Lo anterior puede 
indicarse con gráficos, símbolos, textos, por ejemplo. 

Lo anterior se verifica por inspección visual. 

5.15. Temperatura de los controles, jaladeras, agarraderas e interruptores. 

Las temperaturas de las superficies del área de sujeción de los controles, jaladeras, agarraderas e 
interruptores de los aparatos portátiles, según sea el caso, no deberán exceder los siguientes incrementos de 
temperatura: 

a) Metálicas: 22 °C ± 2 °C, arriba de la temperatura ambiente. 

b) No metálicas 33.5 °C ± 2 °C, arriba de la temperatura ambiente. 

La comprobación debe realizarse conforme a lo indicado en 7.2.1 

5.16. Resistencia al aire. 

Los aparatos portátiles deberán estar construidos de tal manera que una corriente de aire con una 
velocidad de 4.5 m/s aplicada horizontalmente desde cualquier dirección por un periodo de 10 minutos, no 
cause que se apague completamente el quemador. Lo anterior se comprueba conforme a lo indicado en el 
numeral 7.3.1. 

5.17. Los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros 
petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles no deben presentar fugas en la 
conexión de alimentación después de 12 h con el recipiente desechable puesto o con el recipiente portátil con 
su válvula abierta y la válvula de control de aparato cerrada. Lo que se comprueba conforme al numeral 7.4.1 

6. Condiciones generales de prueba 
Las pruebas de funcionamiento para comprobar el cumplimiento con este Proyecto de Norma Oficial 

Mexicana deben realizarse con los combustibles indicados en el Objetivo y campo de aplicación del presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Cuando el aparato se diseñe para operar con distintos combustibles, las 
pruebas deben realizarse con los distintos combustibles con los que opera el aparato. 

El aparato objeto de cumplimiento con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, debe entregarse junto 
con los accesorios requeridos para su funcionamiento u operación durante las pruebas. 
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Para propósitos de prueba, las roscas para la conexión del suministro de Gas, no deben tener ningún tipo 
de sellador. 

Las pruebas deben llevarse a cabo a temperatura ambiente de 25 °C ± 5 °C, a menos que se especifique 
otra temperatura en el numeral correspondiente. 

Durante la ejecución de todas las pruebas de funcionamiento que se especifican en este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana, la presión de entrada que se aplica al aparato inmediatamente antes de cualquier 
control debe ser la siguiente: 

a) Gas L.P. de 2.76 kPa ± 0.025 kPa. 

b) Para aparatos que utilizan recipiente desechable para su funcionamiento, la presión de entrada debe 
ser la suministrada por el tipo de recipiente (contenedor de gas), recomendado por el fabricante. 

7. Métodos de prueba 
Los dictámenes de cumplimiento que expidan tanto la Secretaría como las Unidades de Verificación 

respecto al presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tendrán vigencia indefinida y permanecerá en vigor 
en los años subsecuentes mientras no cambien las condiciones o incorpore cambios en alguno de sus 
dispositivos de seguridad esenciales del vehículo o tipos de vehículos que ampara dicho Dictamen. 

En caso de cambiar las condiciones; el corporativo deberá obtener un nuevo Dictamen de cumplimiento, 
ya sea para el tipo de vehículo nuevo o el tipo de vehículo existente, o bien, para el vehículo en particular, 
pudiendo emplear la información documental que utilizó de forma previa para homologar los dispositivos de 
seguridad esenciales, que hasta ese momento no hayan sufrido cambios o ajustes. 

7.1. Materiales 

Equipo: 

a) Horno (mufla) con capacidad mínima para alcanzar 1273.15 K (1 000 °C), con resolución mínima de 
5 K (5 °C); 

b) Registrador o indicador de temperatura con resolución mínima de 1 K (1 °C); y, 

c) Cronómetro con resolución mínima de 1 s. 

7.1.1. Punto de fusión de quemadores, tubería y conexiones 

Introducir los quemadores, tubería y conexiones en un horno a la temperatura máxima que se especifica 
en la Tabla 1, con una tolerancia de + 5% durante una hora con el control ajustado al valor nominal. 

Tabla 1. Temperatura Máxima de los quemadores, tubería y conexiones. 

Material Temperatura Máxima Permitida 
°F   (°C) 

Aluminio  700 (371) 

Cobre  450 (232) 

Cobre Estañado  350 (177) 

Latón  450 (232) 

Acero (Tipo AISI C1010)  800 (427) 

Acero Inoxidable AISI Tipo 300  700 (371) 

Acero Inoxidable AISI Tipo 410  1000 (538) 

Acero Inoxidable AISI Tipo 430  1240 (671) 

Acero Inoxidable AISI Tipo 446  1600 (871) 

Conexión de Metal Corrugado (Con 
Recubrimiento)  

300 (149) 

Conexión de Metal Corrugado (Sin 
Recubrimiento) 

800 (427) 

Quemadores superiores 950 (510) 
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7.1.2. Expresión de resultados 
La prueba se cumple cuando los quemadores, tubería y conexiones no presentan indicios de deformación 

o fusión que afecte su ensamble y funcionamiento. 

7.2. Materiales 

Equipo: 

a) Indicador/registrador de temperatura con resolución adecuada para efectuar las mediciones 
conforme a la prueba; 

b) Termopar tipo J; 

c) Cronómetro, y 

d) Línea de Gas L.P. (Dependiendo del tipo de aparato portátil). 

7.2.1. Temperatura de los controles, jaladeras, agarraderas e interruptores. 

La prueba debe realizarse colocando termopares Tipo J en la superficie de contacto de los controles, 
jaladeras, agarraderas e interruptores. 

Para aparatos portátiles que utilizan recipiente portátil: Encender los quemadores a su máxima capacidad 
y operarse durante un periodo de precalentamiento de 1 h a una presión de entrada de acuerdo lo establecido 
en el numeral 6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Para aparatos portátiles que operan con recipientes del tipo desechables: Encender los quemadores a su 
máxima capacidad y operarse durante un periodo de precalentamiento de 30 min, a una presión de entrada de 
acuerdo lo establecido en el numeral 6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Durante el periodo de precalentamiento, se debe registrar la temperatura de los controles, jaladeras, 
agarraderas e interruptores. 

7.2.2. Expresión de resultados 
Las temperaturas máximas registradas de las superficies del área de sujeción de los controles, 

agarraderas, jaladeras, e interruptores de los aparatos portátiles, no deberán exceder los siguientes 
incrementos de temperatura: 

a) Metálicas: 22 °C ± 2 °C, arriba de la temperatura ambiente. 

b) No metálicas 33.5 °C ± 2 °C, arriba de la temperatura ambiente. 

7.3. Materiales 
Equipo: 

a) Utensilios de 20 cm ± 10% de diámetro y una altura de 15 cm ± 10%; 

b) Equipo de ventilación que proporcione una velocidad de viento de 4.5 m/s, y 

c) Cronómetro. 

7.3.1. Resistencia al aire 
La prueba se llevará a cabo a una presión de entrada de acuerdo al tipo de combustible utilizado por el 

aparato portátil y conforme a lo establecido en el numeral 6 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Encender los quemadores a su máxima capacidad y colocar sobre ellos los utensilios con agua al 50% de 
su capacidad. 

Posteriormente someter al aparato portátil a una corriente de aire con una velocidad de 4.5 m/s, dirigida 
horizontalmente sobre el o los quemadores por un periodo de 10 min desde cualquier dirección. 

7.3.2. Expresión de resultados 
El aparato de uso exterior cumple cuando las flamas de los quemadores, no se extinguen durante el 

periodo de prueba. 

7.4. Material y equipo: 

a) Balanza o báscula con resolución adecuada para efectuar las mediciones conforme a la prueba. 

7.4.1. Prueba de fuga en la conexión de alimentación 

Conectar el aparato al recipiente desechable o al recipiente portátil, para el caso de recipiente 
portátil la válvula de éste debe permanecer “abierta”. Comprobar que la válvula de control de aparato se 
encuentra cerrada. 
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Mediante el uso de la balanza o báscula determinar la masa del aparato con su recipiente y registrar 
su lectura. 

Dejar el aparato durante 12 h con la válvula de control cerrada y en el caso del recipiente portátil con su 
válvula “abierta”. 

Pasado el tiempo establecido, determinar nuevamente la masa del aparato con su recipiente y determinar 
su lectura. 

7.4.2. Expresión de resultados 

La prueba se cumple cuando la diferencia entre la primera y segunda lecturas registradas, no exceda 
el 1%. 

8. Marcado 

Los aparatos objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana deben contar con una placa o etiqueta 
de identificación fija en forma permanente, ya sea adherida, remachada o atornillada al cuerpo exterior, en un 
lugar visible, y de un material resistente a la oxidación y al agua. 

Las etiquetas no deben colocarse en superficies cuya temperatura pueda exceder de 363.15 K (90 °C). 

En caso de que no sea posible colocar una placa o etiqueta sobre el producto, dicha placa o etiqueta 
podrá incluirse por medio de un cordón sujeto al aparato. 

8.1. Marcado de aparatos portátiles 

Los aparatos deben marcarse, a través de una placa o etiqueta, la cual debe contener como mínimo la 
información siguiente1: 

a) Nombre y dirección del fabricante, fabricante y/o comercializador y/o importador y/o distribuidor 
y/o proveedor; 

b) Tipo o modelo del fabricante; 

c) La leyenda que invite al consumidor a Leer el manual de operación y/o instalación y/o instructivo; 

d) Tipo de combustible recomendado por el fabricante; 

e) Capacidad térmica por tipo de quemador en kJ/h, de acuerdo con el tipo de combustible que  
utilice, y 

f) Las leyendas precautorias o figuras dispuestas en el numeral 8.2.2. 

8.2. Información de seguridad para el usuario 

8.2.1. El instructivo o manual debe advertir, en esencia, a través de letras mayores o iguales que 3 mm de 
altura, como mínimo lo siguiente: 

a) Mantener los alrededores del aparato libres de materiales combustibles, gasolina y otros vapores o 
líquidos flamables; 

b) No debe utilizarse como calefactor de ambiente, y 

c) No debe utilizarse un combustible diferente al recomendado por el fabricante. 

8.2.2. Debe indicarse en el aparato mediante una placa o etiqueta, en idioma español como mínimo, la 
siguiente información: 

La leyenda “Precaución” o “Advertencia” o el símbolo expresado en la Figura 1. 

Las especificaciones de los símbolos son: 

a) Color de fondo: Blanco. 

b) Color de la franja del triángulo: Negro o rojo. 

c) Color de símbolo gráfico: El mismo color de la franja del triángulo (negro o rojo). 

d) El símbolo debe tener las mismas dimensiones proporcionales que las indicadas en la figura 1. 

e) La dimensión mínima debe ser de 10 mm x 10 mm. 

1/
 Para los símbolos de unidades, véase la NOM-008-SCFI, Sistema general de unidades de medida. 
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Figura 1. Símbolo gráfico de “Precaución” o “Advertencia”. 

La leyenda “No se deje al alcance de los niños” o el símbolo expresado en la Figura 2. 

Las especificaciones del símbolo son: 

a) Color de fondo: Blanco. 

b) Color de la franja del círculo y barra diagonal: Rojo. 

c) Color de símbolo gráfico: Negro. 

d) El símbolo debe tener las mismas dimensiones proporcionales que las indicadas en la figura 2. 

e) La dimensión mínima debe ser de un diámetro de 10 mm. 

 
Figura 2. Símbolo gráfico de “No se deje al alcance de los niños”. 

 
9. Garantía 

Todos los aparatos portátiles de uso exterior para cocinar alimentos deben contar con una póliza de 
garantía, donde se indique como mínimo lo siguiente: Nombre, denominación o razón social y domicilio 
del fabricante, importador, distribuidor o comercializador, identificación del producto, duración de la garantía, 
conceptos que cubre la garantía, sus limitaciones o excepciones, lugares donde puede hacerse efectiva la 
garantía. Para reclamar la garantía, el usuario debe presentar la póliza de garantía debidamente sellada por el 
establecimiento que lo vendió o el comprobante de compra o factura o recibo. Dicha información deber ser 
en idioma español, sin perjuicio de también poder ostentar en idioma diverso. 

Los fabricantes nacionales, importadores o comercializadores responsables de los productos a los que se 
refiere este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, sólo pueden eximirse de hacer efectiva la garantía en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el producto se hubiese utilizado en condiciones distintas a las normales. 

b) Cuando el producto no hubiese sido operado de acuerdo con el instructivo de uso que se 
le acompaña. 

c) Cuando el producto hubiese sido alterado o reparado por personas no autorizadas por el fabricante 
nacional, importador o comercializador responsable respectivo. 

10. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) 

La evaluación de la conformidad de los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como 
combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles, 
sujetos a la observancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, será realizada en términos de este 
PEC por la Dirección General de Normas y, en su caso, por organismos de certificación acreditados 
y aprobados en dicha normatividad, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y su Reglamento. 
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10.1. Procedimiento 

El presente procedimiento es aplicable a los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como 
combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles, 
materia de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, de fabricación nacional o extranjera, que se importen, 
distribuyan o comercialicen en territorio nacional. 

10.1.1. El cumplimiento de las especificaciones descritas en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana debe hacerse constar mediante certificado de la conformidad, emitido a partir de la evaluación de la 
conformidad que se realice a los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas 
L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles. Dicho certificado 
podrá obtenerse a través de la DGN en términos de lo dispuesto en el numeral 10.1.3 inciso a), o en su caso, 
de un organismo de certificación conforme al inciso b) de ese mismo numeral. 

Los procedimientos de certificación de la conformidad que instrumenten los organismos de certificación, 
con motivo del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, estarán sujetos a la aprobación de la DGN. 

10.1.2. El certificado de la conformidad a que se refiere el numeral anterior debe emitirse por cada modelo 
o familia de modelos de aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u 
otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles, de acuerdo a la 
clasificación señalada en el numeral 4 y podrá incluir una familia de modelos conforme a lo siguiente: 

a) Se permiten cambios estéticos, gráficos y variaciones de color; 

b) Los diferentes modelos deben ser fabricados en la misma planta productiva; 

c) Se permiten diferentes marcas, siempre y cuando, sean fabricadas por la misma planta productiva; 

d) Se permiten variantes de componentes externos en cuanto a forma y diseño, y 

e) Mismos materiales utilizados en la fabricación. 

No se consideran como modelos de productos para efectos de certificación a aquellos que no cumplan con 
uno o más de los criterios aplicables a la definición de familia de modelos del numeral 3.13. 

Para efectos de certificación inicial se tendrá que enviar a pruebas de laboratorio el o los modelos más 
representativos de la familia de modelos propuesta. 

Se considerará como modelo más representativo de la familia, aquel que cumpla con la mayor cantidad de 
características existentes en los demás modelos pertenecientes a la misma familia. 

En caso de que algún modelo cuente adicionalmente con características diferentes, dicho modelo también 
debe ser sometido a pruebas de laboratorio. 

El número de modelos que pertenezcan a una familia, para ser certificada, no está limitado, siempre que 
cumplan con cada uno de los criterios aplicables e indicados en el presente numeral. 

Cualquier controversia en la clasificación de familia de modelos será resuelta por la DGN. 

10.1.3. Para obtener el certificado de la conformidad de los aparatos portátiles para cocinar alimentos que 
utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o 
recipientes portátiles, se estará a lo siguiente: 

a) Para obtener el certificado de la conformidad por parte de la DGN, el interesado debe cumplir con los 
requisitos que establece el Registro Federal de Trámites y Servicios. Para tal efecto, dicho interesado 
debe cumplir con las especificaciones señaladas en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, 
incluyendo especificaciones técnicas del modelo o de la familia de modelos de aparatos portátiles 
para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en 
recipientes desechables y/o recipientes portátiles. En dichas especificaciones, se debe incluir la 
descripción y comprobación de la totalidad de los requisitos técnicos requeridos de acuerdo a su 
clasificación, incluyendo informes, lista de partes y componentes, fotografías, descripción de 
materiales, evidencia de información comercial, información de marcado y demás documentación 
que avale el cumplimiento con las especificaciones carentes de procedimiento técnico. El informe de 
resultados de las pruebas aplicables al producto correspondiente, tendrá una vigencia máxima 
de noventa días naturales a partir de la fecha de su emisión. El directorio de laboratorios de pruebas 
puede ser consultado en la página web oficial de la Secretaría de Economía, vía Internet, en la 
dirección: http://www.gob.mx/se/ 
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b) Para obtener el certificado de la conformidad por parte de los organismos de certificación, el 
interesado deberá contactar directamente a dichos organismos y cumplir con los requisitos 
correspondientes en los términos de los procedimientos de certificación de la conformidad señalados 
en el artículo 80 de la Ley. Los organismos de certificación podrán requerir documentación similar a 
la mencionada en el inciso a) del presente numeral. 

c) Para obtener el certificado del sistema de gestión de la calidad, el interesado deberá contactar 
directamente a los organismos de certificación de sistemas de gestión de la calidad y cumplir con los 
requisitos aplicables a dicha certificación. 

10.1.4. Los certificados de la conformidad son intransferibles y se otorgarán al fabricante, importador, 
distribuidor o comercializador de los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible 
Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles, materia de 
este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, que lo solicite, previo cumplimiento de los requisitos a que se 
refieren los numerales 10.1.2 y 10.1.3 del presente PEC. 

10.1.5. Procedimientos y tipos de certificación 

Los procedimientos para la certificación y verificación del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
serán realizados conforme a las siguientes modalidades: 

I. Certificación con verificación y seguimiento, mediante pruebas periódicas; 

II. Certificación con verificación y seguimiento, mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea 
de producción; 

III. Certificación por lote. 

La certificación por lote será posible siempre que haya una identificación única por cada modelo de 
producto que conforme dicho lote. Para la certificación por lote, es necesario realizar un muestreo previo para 
seleccionar la muestra de producto que será enviada a pruebas de laboratorio. 

10.1.6. La vigencia de los certificados de la conformidad será la que a continuación se describe y estará 
sujeta al cumplimiento en todo momento de las especificaciones y disposiciones señaladas en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana: 

a) Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados con verificación y seguimiento, 
mediante pruebas periódicas. 

b) Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados con verificación y seguimiento, 
mediante el sistema de gestión de la calidad. 

c) Los certificados por lote sólo amparan la cantidad de especímenes que se fabriquen, comercialicen, 
importen, distribuyan o exporten con base en dichos certificados, por lo que carecerán de vigencia. 
Los certificados deben indicar la cantidad de piezas del lote y sus fechas de fabricación. 

Las vigencias a que se refiere este numeral están sujetas al resultado de la verificación y, en su caso, del 
seguimiento correspondiente, en los términos establecidos en el numeral 10.3. 

Las ampliaciones de titularidad de los certificados expedidos tendrán como fecha de vencimiento la misma 
que la indicada en los certificados que dieron origen a éstos. 

Para el caso de ampliación de titularidad en modalidad II de 10.1.5, el ampliado debe contar con un 
sistema de gestión de calidad de la línea de producción certificado, por lo que la verificación y seguimiento se 
realizará conforme a los requisitos de dicha modalidad. 

Los certificados podrán ser cancelados de inmediato a petición del fabricante, importador, distribuidor o 
comercializador que solicitó el certificado, o bien, su ampliación. Cuando sea cancelado un certificado, las 
ampliaciones de los certificados y/o titularidad, según corresponda, serán igualmente canceladas. La vigencia 
de los certificados quedará sujeta al resultado de las verificaciones y del seguimiento correspondiente, así 
como a la evaluación del producto muestreado, conforme a lo dispuesto en este numeral y al numeral 10.4. 

10.2. Producción 

Las personas físicas o morales que cuenten con certificado de la conformidad de aparatos portátiles para 
cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes 
desechables y/o recipientes portátiles, materia de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, deben conservar 
los registros e informes de resultados de las pruebas referidas en los numerales 5 y 7. 
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10.3. Verificación y seguimiento 

Los actos de verificación que se requieran llevar a cabo para evaluar la conformidad de los aparatos 
portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en 
recipientes desechables y/o recipientes portátiles, estarán a cargo de la DGN o los organismos de certificación 
correspondientes, y serán realizados en términos de la Ley y su Reglamento. Dichos actos podrán realizarse 
mediante inspección visual y documental, mediante muestreo y realización de pruebas en términos de lo 
dispuesto en los numerales 6, 7 y 8. 

Los actos referidos en el párrafo anterior podrán realizarse en los lugares de fabricación, almacenaje, 
comercialización y/o venta de los aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible 
Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles, 
según corresponda. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 91 de la Ley, los gastos que se originen 
por las verificaciones requeridas para llevar a cabo la evaluación de la conformidad con el presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana serán a cargo de la persona a quien se efectúen dichas verificaciones. 

Las verificaciones de seguimiento serán realizadas por la DGN o el organismo de certificación, y se 
programarán de común acuerdo con el titular de dicho certificado. La periodicidad de estas verificaciones será 
de una al año para la certificación con verificación mediante pruebas periódicas al producto, y una vez al año 
para la certificación con verificación mediante el sistema de gestión de la calidad de línea de producción. 

Para los certificados emitidos en la modalidad III de 10.1.5, certificación por lote, no aplica verificación 
de seguimiento. 

En el caso de certificados de la conformidad emitidos por la DGN, las verificaciones de vigilancia serán 
realizadas por la DGN, además la DGN podrá realizar visitas de verificación con base en denuncias recibidas 
o como medida preventiva a posibles violaciones a la Ley y su Reglamento, el Reglamento de Gas Licuado de 
Petróleo, el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana y demás normativa aplicable, pudiendo auxiliarse 
de los laboratorios de pruebas y organismos de certificación para producto. 

Para fines de certificación y cuando en la verificación se requiera de muestreo y pruebas al producto, para 
la selección de la muestra, se aplicará el siguiente método: 

a) Para cualquiera de las familias de modelos de los aparatos materia de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, la muestra estará constituida conforme al numeral 11 del presente Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

b) El muestreo se realizará en la fábrica o bodega del titular del certificado o directamente en punto de 
venta. Para el caso de muestreo en punto de venta no se requiere un lote mínimo de especímenes. 

c) La muestra seleccionada en la fábrica se podrá tomar de la línea de producción o del área de 
producto terminado. 

10.4. Los organismos de certificación deben informar permanentemente a la DGN sobre los certificados de 
la conformidad que hayan otorgado, suspendido y/o cancelado. 

10.5. Los resultados del informe de pruebas y de las verificaciones que se practiquen a los aparatos 
portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible Gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en 
recipientes desechables y/o recipientes portátiles materia de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, serán 
tomados en cuenta por la DGN o por los organismos de certificación, para efectos de suspender, cancelar y/o 
mantener la vigencia del certificado de la conformidad correspondiente. En caso de que derivado de dichos 
resultados se demuestre cumplimiento con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el titular del certificado podrá solicitar la emisión de un nuevo certificado 
por un periodo de vigencia igual al anteriormente otorgado, sujetándose a lo indicado en el numeral 10.1.3 del 
presente PEC utilizando los informes de prueba derivados de las verificaciones correspondientes. 

10.6. En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, 
el titular del certificado de la conformidad debe dar aviso inmediato al organismo de certificación y/o a la DGN, 
según corresponda. 

En el caso de pérdida de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado de la 
conformidad quedará cancelado a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo 
de certificación de sistemas de gestión de la calidad. 

Los organismos de certificación notificarán de inmediato a la DGN para los efectos a que hubiere lugar. 
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En caso de suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado 
de la conformidad quedará suspendido por un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la fecha de 
terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. Si 
dentro del término anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado del sistema de gestión de 
la calidad, la vigencia del certificado de la conformidad se restablecerá hasta la fecha para la que 
originalmente fue otorgado. En caso contrario, dicho certificado quedará automáticamente cancelado 
y los organismos de certificación de producto notificarán de inmediato a la DGN para los efectos a que 
hubiere lugar. 

En ambos casos, el titular del certificado de la conformidad cancelado podrá solicitar la modalidad de 
certificación con verificación y seguimiento, mediante pruebas periódicas. 

11. Muestreo 
El muestreo se llevará a cabo usando el método aleatorio simple, y la muestra estará constituida por un 

espécimen para pruebas y otro como muestra testigo. 

12. Sanciones 
El incumplimiento a lo dispuesto en esta Norma Oficial Mexicana se sanciona conforme a la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, y demás disposiciones aplicables, por la Secretaría de Economía o la 
Procuraduría Federal del Consumidor, sin perjuicio de sus respectivas atribuciones. 

13. Vigilancia 
La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía 

y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

14. Bibliografía 
- ANSI Z21.58-2005/CSA 1.6-2005, American National Standard Institute/CSA Standard For Outdoor 

Cooking Gas Appliances. 

- ANSI Z21.72.2011, CSA 11.2-2011, American National Standard//CSA Standard for Portable Type 
Gas Camp Stoves. 

- CAN1-11.2-M79, Standards Council of Canada, Portable type gas camp stoves. 

- NF EN 521, Juillet 2006, Specifications for dedicated liquefied petroleum gas appliances - Portable 
vapour pressure liquefied petroleum gas appliances. 

- Reglamento de Gas Licuado de Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
diciembre de 2007. 

- NOM-008-SESH/SCFI-2010, Recipientes transportables para contener gas L.P. Especificaciones 
de fabricación, materiales y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de diciembre de 2010. 

- NOM-090-SCFI-2014, Encendedores portátiles, desechables y recargables-Especificaciones de 
seguridad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2014. 

- NOM-010-SESH-2012, Aparatos domésticos para cocinar alimentos que utilizan Gas L.P. o Gas 
Natural. Especificaciones y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de Federación el 29 de 
mayo de 2013. 

15. Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente con alguna norma internacional, por no existir 

esta última al momento de elaborarla. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 550 días naturales siguientes al día de 
su publicación. 

SEGUNDO. Los productos comprendidos dentro del campo de aplicación de este Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana que hayan sido ingresado legalmente al país o bien que se encuentren en tránsito, de 
conformidad con el conocimiento de embarque correspondiente, antes de la entrada en vigor de la Norma 
Oficial Mexicana, podrán comercializarse hasta agotar el inventario. 

México, D.F., a 25 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité  
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), Alberto Ulises  
Esteban Marina.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para el 
año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 28, 30, 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, fracción I, y 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, inciso C, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía; así como 3, fracción VII, y 5, del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 
procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos 
desconcentrados, estableciendo en el artículo 28 que las actuaciones y diligencias deben ser practicadas en 
días y horas hábiles, y señalando como inhábiles los días sábados, domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 
21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada 
seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre; 

Que la referida Ley determina que también se considerarán inhábiles los días en que tengan vacaciones 
generales las autoridades competentes, o aquéllos en que se suspendan las labores, los que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular que será publicado en el Diario Oficial de la Federación, y 
de cualquier forma, el citado artículo 28 de la Ley faculta a la autoridad a habilitar los días considerados como 
inhábiles, ya sea por oficio o a petición de parte, cuando el caso lo amerite; 

Que de conformidad con la disposición 76 del “Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010, y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 
de febrero de 2016, los periodos vacacionales preferentemente podrán establecerse conforme al calendario 
escolar que establezca la Secretaría de Educación Pública; de igual manera que se consideran días de 
descanso obligatorio los que determinan las leyes aplicables y los previstos por la Secretaría de Gobernación 
en el calendario oficial; 

Que en ese sentido, el “Decreto por el que se establece el Calendario Oficial”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de octubre de 1996 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el 
Apartado B) del artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus 
trabajadores, los siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con 
motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que según el “ACUERDO número 03/05/16 por el que se establecen los Calendarios Escolares para el 
Ciclo Lectivo 2016-2017, aplicable en toda la República para la Educación Preescolar, Primaria, Secundaria, 
Normal y demás para la formación de maestros de Educación Básica” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de mayo de 2016, hasta antes de la conclusión del ciclo lectivo en curso, se prevé 
la suspensión de labores los días 1o., 5 y 15 de mayo; así como un periodo vacacional que abarca del 10 al 
21 de abril; 

Que atendiendo a dichas disposiciones legales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS INHÁBILES DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA, PARA EL AÑO 2017 

PRIMERO. Durante el año 2017, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria considerará días inhábiles, 
además de los previstos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los días 6 de 
febrero; 20 de marzo; 13 y 14 de abril; y 2 de noviembre. 

SEGUNDO. Durante el año 2017, se suspenderán labores en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
y en consecuencia no correrán plazos y términos que establecen las leyes, los días: lunes 6 de febrero; lunes 
20 de marzo; jueves 13 y viernes 14 de abril; lunes 1 y viernes 5 de mayo; el jueves 2 y lunes 20 de 
noviembre; así como el lunes 25 de diciembre. 
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Lo anterior, sin perjuicio de que en términos del último párrafo del artículo 28 de la Ley citada la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria podrá habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, fracción 
XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y 
CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA 

EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1o. Y EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2016.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta de noviembre de 2016. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento al 
Consejo de la Judicatura Federal, un terreno con una superficie de 1,800.000 m2 
(mil ochocientos metros cuadrados), del Archipiélago Islas Marías ubicado en la 
isla María Madre localizada a 112 km de la costa del Estado Mexicano de Nayarit. 

1/11/2016 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se desincorpora del Sistema Federal Penitenciario el Centro 
Federal de Readaptación Social número 10 Nor-Noreste en Monclova, Coahuila. 

15/11/2016 Exención de MIR 

Protocolo de actuación para el uso de la fuerza por parte de los Integrantes del 
Servicio de Protección Federal. 

16/11/2016 Exención de MIR 

PROY-NOM-006-SEGOB-2015, Tsunamis.- Características y especificaciones de 
prevención, alertamiento y evacuación. 

24/11/2016 Respuesta a 
Ampliaciones y 
Correcciones 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 

15/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los lineamientos para el registro de 
nacimiento de personas nacidas en territorio nacional, que se encuentren en el 
extranjero. 

17/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativa a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados. 

23/11/2016 Opinión sobre 
Tratados 

Internacionales 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria del Examen de Media 
Carrera del Servicio Exterior Mexicano. 

28/11/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general que señalan los días del año 2017 en los que 
las Administradoras de Fondos para el Retiro, Instituciones Públicas que realicen 
funciones similares, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán 
cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los vicepresidentes, directores generales y directores 
generales adjuntos de la propia Comisión. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Disposiciones de carácter general aplicables a los Sistemas Internacionales de 
Cotizaciones (Disposiciones de los SIC´s). 

8/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Circular modificatoria 21/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
5.1.3., 5.3.1., 5.5.11., y 6.3.8.; Anexos 5.1.5-a, 5.1.6-a, 5.3.1., 5.5.11. y 6.3.8.). 

9/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo que modifica el Acuerdo por el que el presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, directores 
generales y directores generales adjuntos de la propia Comisión. 

9/11/2016 Exención de MIR 

Circular modificatoria 23/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.) 10/11/2016 Exención de MIR 

Circular modificatoria 22/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Anexos 7.3.1., 22.1.2. y 24.2.2.). 

11/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Circular Modificatoria 20/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
30.6.3., 30.6.5., 30.6.6.,32.2.2. y 32.7.5.; Anexos 30.6.4 y 32.7.5). 

14/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Disposiciones de carácter general aplicables a los Contralores Normativos. 14/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Circular modificatoria 24/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.) 14/11/2016 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (RUG y RUCAM). 

17/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito (RUG y RUCAM). 

17/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Disposiciones generales que establecen los requisitos que deben observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que celebren 
contratos de arrendamiento financiero. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Circular modificatoria 25/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 34.1.21-a). 25/11/2016 Exención de MIR 

Reglas de carácter general para la recepción de información de declaraciones 
fiscales y la recaudación de recursos federales por parte de las instituciones de 
crédito. 

28/11/2016 Exención de MIR 
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Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios  

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se señalan los días del año 2017 en los que la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
cerrará sus puertas y suspenderá operaciones. 

28/11/2016 Exención de MIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega en el Titular de la Secretaría Adjunta de 
Administración y Presupuesto del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
la facultad de autorización que corresponde al Titular de la Entidad, para realizar 
erogaciones por concepto de viáticos y pasajes para la comisiones en el 
desempeño de funciones en la Administración Pública Federal. 

16/11/2016 Exención de MIR 

Pronósticos para la Asistencia Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se adiciona el último párrafo del artículo 5o. del Reglamento 
de Comercializadores y/o Agentes de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

7/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el término salario mínimo por el de unidad de 
medida y actualización, en los artículos 18o., 26o., 27o., 32o. y 33o. del 
Reglamento de Comercializadores y/o Agentes de Pronósticos para la Asistencia 
Pública. 

18/11/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio 
fiscal en los municipios que se indican, para presentar proyectos de Inclusión 
Social enfocados a la atención del Flujo Extraordinario de Migrantes (FM) en 
Tijuana y Mexicali, Baja California, así como en Tapachula, Chiapas, dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

1/11/2016 Exención de MIR 

Lineamientos del Programa Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 16/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el segundo periodo ordinario de vacaciones 
generales de la Secretaría de Desarrollo Social, correspondiente al 2016. 

29/11/2016 Exención de MIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Aviso por el que se notifican los sitios de internet en los que aparecen los 
resultados de las evaluaciones externas a los programas federales de desarrollo 
social correspondientes a los años 2013, 2014, 2015 y 2016 así como un resumen 
de los mismos, que ya se habían dado a conocer en la página del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en los años 
correspondientes. 

30/11/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-ASEA-2016, 
Especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, 
Operación y Mantenimiento de las instalaciones terrestres de Almacenamiento de 
Petrolíferos, excepto para Gas Licuado de Petróleo. 

4/11/2016 Solicitud de 
Autorización para 

Emergencias 

Acuerdo por el que se determina la lista de las especies exóticas invasoras para 
México. 

9/11/2016 Exención de MIR 

Alcance al Acuerdo por el que se da a conocer el Resumen del Programa de 
Manejo del área natural protegida con la categoría de área de protección de flora 
y fauna Yum Balam. 

10/11/2016 MIR de Impacto 
Moderado 

Decreto por el que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva 
de la biosfera, la región conocida como Caribe Mexicano. 

10/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con el carácter de Reserva 
de la Biosfera, Pacífico Mexicano Profundo. 

11/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para realizar las Actividades de Transporte, 
Distribución y Transferencia de Hidrocarburos y Petrolíferos, por medio de Auto-
tanque, Semirremolque, Carro-tanque, Buque-tanque y Barcaza, incluyendo las 
Instalaciones de Transferencia. 

14/11/2016 MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 
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Acuerdo de carácter general de conclusión parcial de emergencia por ocurrencia 
de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2016. 

14/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
mes de diciembre de 2016 y los del año 2017, que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados. 

15/11/2016 Exención de MIR 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 1 de 
enero de 2017 la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los niveles de emisión de 
contaminantes para los vehículos automotores que circulan en la Ciudad 
de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los 
métodos de prueba para la certificación de dichos niveles y las especificaciones 
de los equipos que se utilicen para dicha certificación, así como las 
especificaciones para los equipos tecnológicos que se utilicen para la medición de 
emisiones por vía remota y para la realización de dicha medición. 

16/11/2016 Solicitud de 
Autorización para 

Emergencias 

Aviso general por el que se hace del conocimiento al público el horario en el área 
de atención al regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

16/11/2016 Exención de MIR 

DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para el diseño, construcción, pre-arranque, 
operación, mantenimiento, cierre, desmantelamiento y abandono de las 
actividades e Instalaciones de Compresión, Descompresión, Licuefacción y 
Regasificación de Gas Natural. 

17/11/2016 MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 

ACUERDO por el que se modifican diversos formatos de los trámites que aplica la 
Comisión Nacional del Agua. 

22/11/2016 Exención de MIR 

Aviso por el que se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 1 de 
enero de 2017 la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los niveles de emisión de 
contaminantes para los vehículos automotores que circulan en la Ciudad 
de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos 
de prueba para la certificación de dichos niveles y las especificaciones de los 
equipos que se utilicen para dicha certificación, así como las especificaciones 
para los equipos tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por 
vía remota y para la realización de dicha medición. 

24/11/2016 Solicitud de baja de 
MIR o Expediente 

Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-013-SEMARNAT-2010, Que regula sanitariamente la importación de árboles 
de navidad naturales de las especies de los géneros Pinus y Abies y la especie 
Pseudotsuga menziesii, para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-013-SEMARNAT-2016, Que establece especificaciones y requisitos 
fitosanitarios para la importación de árboles de navidad naturales de las especies 
de los géneros Pinus y Abies y la especie Pseudotsuga mkenziesii. 

29/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento 
y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

30/11/2016 MIR de alto impacto 
con análisis de 
impacto en la 
competencia y 

análisis de riesgos 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual se expide la estrategia de transición para promover el uso de 
tecnologías y combustibles más limpios. 

1/11/2016 Exención de MIR 

Reglamento de la Ley de Transición Energética. 4/11/2016 MIR de alto impacto 
con análisis de 

riesgos 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días de suspensión de labores en la 
Secretaría de energía. 

18/11/2016 Exención de MIR 
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Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura 
Eléctrica. 

22/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Interconexión de Centrales de 
Generación con Capacidad menor que 0.5 MW. 

23/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-ENER-2016, Eficiencia 
energética de fuentes de alimentación externa. Límites métodos de prueba y 
marcado. 

23/11/2016 MIR de alto impacto 

Acuerdo por el que se modifican los plazos de respuesta de diversos Trámites 
Inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, que corresponde aplicar 
a la Secretaría de Energía. 

24/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se emiten los formatos del trámite para la autorización de 
comercio exterior de fuentes de radiación ionizante. 

24/11/2016 Exención de MIR 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-NUCL-2002, 
Requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante, que en lo 
sucesivo se denominará “PROY-NOM-012-NUCL-2016, requisitos y criterios de 
funcionamiento que deben cumplir los instrumentos de medición de radiación 
ionizante y los dosímetros de lectura directa. 

28/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Interconexión de Centrales de 
Generación con Capacidad menor que 0.5 MW. 

28/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Aviso por el que se da a conocer la Política de Confiablidad, establecida por la 
Secretaría de Energía. 

30/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determinan los elementos de la Red Nacional de 
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que corresponden al 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

10/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Lineamientos por los que se establecen los requisitos y el procedimiento para 
celebrar alianzas o asociaciones respecto de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

25/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo CNH.___.___/2016, por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
emite los formatos oficiales para la entrega de la información o documentación 
correspondiente a las solicitudes, autorizaciones, avisos, notificaciones, informes 
y reportes relacionados con la regulación que en los propios formatos se indica. 

25/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo CNH.___.___/2016, por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
emite los formatos oficiales para la entrega de la información o documentación 
correspondiente a las solicitudes, autorizaciones, avisos, notificaciones, informes 
y reportes relacionados con la regulación que en los propios formatos se indica. 

25/11/2016 Información 
Adicional enviada 

por la Dependencia 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Convocatoria para obtener el registro para operar como laboratorios de ensayo 
y/o prueba para evaluar la conformidad de la norma oficial mexicana 
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016. 

3/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía por la que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los formatos 
para la presentación de información diaria por parte de los permisionarios de 
comercialización de gas natural. 

4/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de Acuerdo del comisionado presidente de la Comisión Reguladora de 
Energía por el que se delegan diversas facultades al titular de la Coordinación 
General de Administración. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía establece los criterios 
bajo los cuales se podrá eximir a los permisionarios y solicitantes de permiso de 
transporte por medio de ducto de gas natural de la obligación de realizar una 
temporada abierta para la asignación de capacidad por ampliación, extensión o 
por el desarrollo de un nuevo sistema. 

7/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 
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Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el considerando 
noveno del acuerdo A/034/2016 que establece el criterio que deberá prevalecer 
en el desarrollo de las actividades de comercialización de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos. 

7/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo de la comisión reguladora de energía por el que delega a la secretaria 
ejecutiva las facultades de inscripción, emisión y suscripción de constancias, 
actualización de datos y baja en el registro de comercializadores no 
suministradores. 

11/11/2016 Exención de MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que establece un criterio 
transitorio de estimación de datos de medición del consumo de energía eléctrica 
en centros de carga con registros de medición cinco-minutales para que el 
transportista y el distribuidor estén en condiciones de proporcionar información en 
los casos en que tales registros no estén disponibles. 

11/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que amplía el periodo máximo 
establecido en la disposición transitoria segunda de las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de protección al usuario final de 
bajo consumo de gas natural, RES/995/2015. 

11/11/2016 Exención de MIR 

Proyecto de acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que aprueba el 
calendario que determina los días de suspensión de labores y el horario de 
atención al público para el año 2017. 

11/11/2016 Exención de MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía por la que establece los 
términos generales respecto a las ofertas presentadas en el mercado eléctrico 
mayorista que debe publicar el centro nacional de control de energía dentro de los 
60 días naturales siguientes al día de que se trate. 

11/11/2016 Exención de MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que establece un criterio 
transitorio de estimación de datos de medición del consumo de energía eléctrica 
en centros de carga con registros de medición cinco-minutales para que el 
transportista y el distribuidor estén en condiciones de proporcionar información en 
los casos en que tales registros no estén disponibles. 

14/11/2016 Información 
Adicional enviada 

por la Dependencia 

Extracto del Proyecto de Modificación de Permiso por Ampliación de Zona 
Geográfica de Chihuahua, propuesto por Ecogas México, S. de R. L. de C. V., 
titular del Permiso de distribución de gas natural G/013/DIS/97. 

16/11/2016 Exención de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía determina las 
características del procedimiento para la implementación del programa de cesión 
de contratos como parte de la regulación asimétrica a que hace referencia la 
resolución RES/997/2015. 

16/11/2016 MIR de impacto 
Moderado con 

análisis de impacto 
en la competencia 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece los formatos y 
medios para reportar la información referida en los artículos 25, 26 y transitorio 
décimo tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2017 en materia de gasolinas y diésel. 

16/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece los formatos y 
medios para reportar la información referida en el artículo 25 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, aplicable a los 
permisionarios de distribución, comercialización y expendio al público de gas 
licuado de petróleo y propano. 

16/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Extracto del proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Juárez, propuesto 
por Gas Natural de Juárez, S. A. de C. V., titular del permiso de distribución de 
gas natural G/022/DIS/1997. 

18/11/2016 Exención de MIR 

Proyecto de Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que habilita días 
inhábiles únicamente para la recepción de la documentación que tenga por objeto 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero Transitorio, 
fracción i, inciso c) de la Ley de la Industria Eléctrica. 

22/11/2016 Exención de MIR 

Proyecto de Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía actualiza 
la metodología para la determinación del Costo Total de Corto Plazo (CTCP). 

23/11/2016 Exención de MIR 
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Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el Acuerdo 
A/023/2015 por el que se interpretan las definiciones de petroquímicos y 
petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX, de la Ley de 
Hidrocarburos y la Resolución RES/717/2015 por la que se resolvió que 
petrolíferos y petroquímicos continuarán sujetos a regulación de ventas de 
primera mano, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 
2015 y 16 de diciembre de 2015, respectivamente. 

24/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que definen los 
criterios administrativos para dar cumplimiento al artículo Décimo Tercero 
Transitorio, fracción I, inciso c) de la Ley de la Industria Eléctrica. 

24/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Extracto de la solicitud de permiso de distribución de gas natural por medio de 
ductos presentada por Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V., para la Zona 
Geográfica propuesta denominada Lara Grajales - San José Chiapa. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las 
disposiciones administrativas de carácter general que establecen las 
especificaciones de los requisitos a que se refieren los artículos 50 y 51 de la Ley 
de Hidrocarburos, el formato de solicitud de permiso y el modelo del título de 
permiso para realizar la actividad de distribución de gas licuado de petróleo por 
medio de auto-tanques. 

25/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Anteproyecto Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, Requisitos que 
deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 
documentos. 

9/11/2016 Respuesta a 
dictamen 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 85 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 19 de agosto de 2016. 

9/11/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a los Licenciados en Derecho interesados en presentar 
examen para obtener la calidad de aspirante a corredor público en el año 2017. 

15/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establece la Metodología para la Medición del Contenido 
Nacional en Asociaciones, Contratos y Permisos de las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica. 

15/11/2016 MIR de Impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se establecen la Unidad de Transparencia y el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Economía. 

22/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el procedimiento para la aplicación de la 
dispensa temporal establecida en la Decisión No. 85 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia. 

22/11/2016 MIR de Impacto 
Moderado 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

23/11/2016 Nueva versión del 
anteproyecto 

Aviso de prórroga de vigencia con motivo de la expedición por segunda ocasión 
de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-017-SCFI-2016, Interfaz 
digital a redes públicas (interfaz digital a 2 048 KBIT/S y a 34 368 KBIT/S). 

24/11/2016 Solicitud de 
Autorización para 

Emergencias 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

28/11/2016 MIR de Impacto 
Moderado 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros a favor de la Entidad. 14/11/2016 Exención de MIR 

 Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden las labores del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial durante el periodo diciembre 2016-enero 2017. 

14/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2017 del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial.  

14/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2017 del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial.  

14/11/2016 Baja de expediente 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles del año 2017 del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tarifa por 
los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

30/11/2016 Exención de MIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega en el Coordinador General de Administración de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, la facultad de autorizar erogaciones por 
concepto de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el territorio nacional y 
en el extranjero. 

7/11/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
encefalopatía espongiforme bovina. 

3/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
perineumonía contagiosa bovina. 

3/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
la peste de los pequeños rumiantes. 

3/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece la zona de 
refugio pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca 
con tortugas marinas en la costa occidental de Baja California Sur, publicado en 
Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016. 

3/11/2016 Exención de MIR 

Aviso para dar a conocer los incentivos para la comercialización de frijol negro 
jamapa, del ciclo agrícola otoño-invierno 2015/2016, del Estado de Nayarit, del 
Componente Incentivos a la Comercialización. 

3/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
la peste equina africana. 

3/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se adscriben al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria como parte de la estructura orgánica las unidades 
administrativas que se indican, se establece su circunscripción territorial y se les 
asignan funciones. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, 
Límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y procedimiento de 
autorización y revisión. 

9/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Modificación a la Convocatoria al Premio Nacional de Sanidad Animal 2016, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2016. 

10/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara como Zona Libre de Moscas de la Fruta del género 
Anastrepha de importancia cuarentenaria al Municipio de Cutzamala de Pinzón 
excepto a la comunidad de Cuinio del Estado de Guerrero. 

23/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso 
del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer), al municipio de Xalisco, Nayarit. 

23/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso 
del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer), al municipio de Zacualpan de Amilpas, Morelos. 

24/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la 
captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal del 
Golfo de México correspondientes al litoral de los Estados de Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo 
de 2016. 

29/11/2016 Exención de MIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de Títulos de 
Obtentor de Variedades Vegetales, correspondiente al mes de octubre de 2016. 

30/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se pospone la obligatoriedad de los Sistemas de Identificación 
establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/GAN-2015, Sistema 
Nacional de Identificación Animal para Bovinos y Colmenas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2015. 

30/11/2016 Exención de MIR 

Reglas de Operación del Sistema Integral de Información de Almacenamiento de 
Productos Agropecuarios. 

30/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Base Tarifaria de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y Depósito de 
Vehículos en el Autotransporte Federal. 

8/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días del mes de 
diciembre de 2016, que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 
administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

9/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establecen plazos menores, se exime de la presentación 
de documentos, se digitalizan y se eliminan trámites que se realizan ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

15/11/2016 Exención de MIR 

AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal 
y transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso 
y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de 
jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios de 
operación que se aplicarán en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 
horas del 16 de diciembre de 2016, a las 23:59 horas del 2 de enero de 2017, de 
conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

24/11/2016 MIR de 
actualizaciones 

periódicas 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Aviso de suspensión de los servicios de atención al público de la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte con motivo del segundo periodo vacacional 
correspondiente al 2016. 

17/11/2016 Exención de MIR 

Lineamientos y estrategias de operación del Programa de Inclusión Digital 2016. 18/11/2016 Exención de MIR 

Centro de Enseñanza Técnica Industrial Fecha Descripción 

Criterios Específicos para la Organización y Conservación de Archivos del CETI. 25/11/2016 Exención de MIR 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones del Centro 
de Enseñanza Técnica Industrial. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles del 
Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas del CETI. 25/11/2016 Exención de MIR 

Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes 
muebles del CETI. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Centro 
de Enseñanza Técnica Industrial. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Políticas, bases y lineamientos para adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Sector Público del Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Políticas, bases y lineamientos para obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas del Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la suspensión de labores del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (INEA), en el año 2017. 

10/11/2016 Exención de MIR 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Acuerdo Número DG-02/DCAJ-02/SSI-01/2016 mediante el que se informa de la 
publicación en la Normateca del CONALEP, el Acuerdo número DG-10/DCAJ-
10/SSI-04/2014, por el cual se expiden los Lineamientos para el Otorgamiento de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica. 

25/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-048-SSA2-2016, Para la 
detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del crecimiento 
prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno 
de la próstata). 

3/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Decreto por el que se modifican los artículos Segundo, Tercero y Quinto del 
Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

22/11/2016 Exención de MIR 
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Hospital Infantil de México Federico Gómez Fecha Descripción 

Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 17/11/2016 Exención de MIR 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital Infantil de México Federico 
Gómez. 

17/11/2016 Exención de MIR 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios 
del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 

18/11/2016 Exención de MIR 

Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío Fecha Descripción 

Inventario de la Normatividad Interna del Hospital Regional de Alta Especialidad 
del Bajío. 

3/11/2016 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán Fecha Descripción 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Políticas de transferencia de tecnología del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. 

4/11/2016 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Salud Pública Fecha Descripción 

Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Salud Pública. 7/11/2016 Exención de MIR 

Políticas de transferencia de tecnología del Instituto Nacional de Salud Pública. 7/11/2016 Exención de MIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Lineamientos en materia de adopción del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

10/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Lineamientos para el otorgamiento de licencias de paternidad por nacimiento, por 
adopción y por cuidados de salud, para el personal que labora en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y su Órgano Administrativo 
Desconcentrado. 

9/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer el Formato Oficial FF-RAN-01, aplicable 
para ejidos, comunidades y colonias, así como el Formato Oficial FF-RAN-02 para 
sociedades, en relación con los trámites que se llevan a cabo ante el Registro 
Agrario Nacional, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

16/11/2016 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal 
centralizada, suspenderá actividades y recepción de documentación emanada por 
los diversos órganos jurisdiccionales del día 19 al 30 de diciembre de 2016, tanto 
en oficinas centrales, como en sus Delegaciones Estatales. 

24/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de los trámites y servicios que 
presta el Registro Agrario Nacional, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tanto en oficinas centrales como en las 
Delegaciones Estatales, con motivo del periodo de vacaciones administrativas 
correspondientes al segundo semestre de 2016. 

28/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de los trámites y servicios que 
presta el Registro Agrario Nacional, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, tanto en oficinas centrales como en las 
Delegaciones Estatales, con motivo del periodo de vacaciones administrativas 
correspondientes al segundo semestre de 2016. 

30/11/2016 Nueva versión de 
exención de MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece el formato único 
para los trámites del Registro Nacional de Turismo. 

14/11/2016 Respuesta a 
Dictamen 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la Dictaminación de las 
Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

14/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo 
del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo. 

21/11/2016 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se emite la convocatoria para definir la sede del Tianguis 
Turístico México 2018. 

21/11/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días del mes de diciembre de 2016 y los 
correspondientes al periodo de enero a noviembre del año 2017, que serán 
considerados inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
que substancia la Secretaría de Turismo. 

28/11/2016 Exención de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

El anteproyecto de Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la 
Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los servidores 
públicos previstos en su Reglamento Interior. 

3/11/2016 Exención de MIR 

ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de 
inmuebles, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 146 de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

28/11/2016 Exención de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Reglamento para la dictaminación en materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

8/11/2016 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna  
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado del 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas  
del ISSSTE. 

28/11/2016 Exención de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa 
IMSS-PROSPERA para el ejercicio fiscal 2017. 

22/11/2016 Formato para reglas 
de operación 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de Especialidades del Centro Médico 
Nacional “Lic. Ignacio García Téllez” en Mérida, Yucatán, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

25/11/2016 Exención de MIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento al 
Consejo de la Judicatura Federal, un terreno con una superficie de 1,800.000 m2 
(mil ochocientos metros cuadrados), del Archipiélago Islas Marías ubicado en la 
isla María Madre localizada a 112 km de la costa del Estado Mexicano de Nayarit. 

7/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se desincorpora del Sistema Federal Penitenciario el Centro 
Federal de Readaptación Social número 10 Nor-Noreste en Monclova, Coahuila. 

17/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Protocolo de actuación para el uso de la fuerza por parte de los Integrantes del 
Servicio de Protección Federal. 

18/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativa a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de Otros Estados. 

25/11/2016 Opinión favorable 
sobre Tratados 
Internacionales 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el Registro de 
nacimiento de personas nacidas en el territorio nacional, que se encuentran en  
el extranjero. 

30/11/2016 Dictamen total no 
final 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Reglamento Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas 
Económicas Especiales. 

4/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Circular Modificatoria 20/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
4.1.8, 4.1.13., 4.1.18., 4.2.13., 4.4.12., 4.5.20., 4.5.21., 30.6.3., 30.6.5., 30.6.6., 
32.2.2., 32.7.5., 32.10.10.; Anexos 30.6.4 y 32.7.5). 

9/11/2016 Dictamen total no 
final 
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Disposiciones de carácter general que señalan los días del año 2017 en los que 
las Administradoras de Fondos para el Retiro, Instituciones Públicas que realicen 
funciones similares, Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro y Empresas Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, deberán 
cerrar sus puertas y suspender operaciones. 

11/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Circular Modificatoria 20/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
30.6.3., 30.6.5., 30.6.6., 32.2.2. y 32.7.5.; Anexos 30.6.4 y 32.7.5). 

15/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo por el que el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
delega facultades en los vicepresidentes, directores generales y directores 
generales adjuntos de la propia Comisión. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Circular modificatoria 23/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.2.1.). 16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Disposiciones de carácter general aplicables a los Contralores Normativos. 17/11/2016 Dictamen total final 

Circular modificatoria 24/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Anexo 13.3.1.). 22/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Disposiciones de carácter general aplicables a los Contralores Normativos. 22/11/2016 Notificación de 
recepción de 

comentarios post-
dictamen 

Disposiciones de carácter general aplicables a los Sistemas Internacionales de 
Cotizaciones (Disposiciones de los SIC´S). 

23/11/2016 Dictamen total final 

Circular modificatoria 21/16 de la Única de Seguros y Fianzas (Disposiciones 
5.1.3., 5.3.1., 5.5.11., y 6.3.8.; Anexos 5.1.5-a, 5.1.6-a, 5.3.1., 5.5.11. y 6.3.8.) 

24/11/2016 Dictamen total final 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega en el Titular de la Secretaría Adjunta de 
Administración y Presupuesto del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
la facultad de autorización que corresponde al Titular de la Entidad, para realizar 
erogaciones por concepto de viáticos y pasajes para la comisiones en el 
desempeño de funciones en la Administración Pública Federal. 

24/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Pronósticos para la Asistencia Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se adiciona el último párrafo del artículo 5o. del Reglamento 
de Comercializadores y/o Agentes de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

14/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se modifica el término salario mínimo por el de unidad de 
medida y actualización, en los artículos 18º, 26º, 27º, 32º y 33° del Reglamento de 
Comercializadores y/o Agentes de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

28/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Servicio de Administración Tributaria Fecha Descripción 

Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes del 
SAT. 

8/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en los municipios que se indican, para presentar proyectos de 
Inclusión Social enfocados a la atención del Flujo Extraordinario de Migrantes 
(FM) en Tijuana y Mexicali, Baja California, así como en Tapachula, Chiapas, 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

1/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Lineamientos del Programa Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 29/11/2016 Dictamen total no 
final 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016; que establece 
los métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y 
eficiencia de los sistemas de recuperación de vapores de gasolinas en estaciones 
de servicio para almacenamiento y expendio, para el control de emisiones. 

3/11/2016 Autorización MIR 20 
días 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos 
para la gestión integral de los residuos de manejo especial del sector 
hidrocarburos. 

3/11/2016 Aceptar Acuerdo de 
Calidad Regulatoria 

Aviso mediante el cual se informa al público en general el horario de atención en 
el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

4/11/2016 Aceptar exención 
MIR 
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Aviso por el que se informa al público en general, el nuevo domicilio del Espacio 
de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

4/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del área 
natural protegida con categoría de Parque Nacional la zona conocida como 
Sistema Arrecifal Veracruzano. 

9/11/2016 Dictamen total final 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-003-ASEA-2016, 
Especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente para el Diseño, Construcción, Pre-Arranque, 
Operación y Mantenimiento de las instalaciones terrestres de Almacenamiento de 
Petrolíferos, excepto para Gas Licuado de Petróleo. 

9/11/2016 Autorización MIR 20 
días 

Acuerdo por el que se determina la lista de las especies exóticas invasoras para 
México. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos 
para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos. 

16/11/2016 Dictamen total NO 
final 

Acuerdo de carácter general de conclusión parcial de emergencia por ocurrencia 
de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2016. 

22/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de Decreto que declara la Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano, 
ubicada frente a las costas del Estado de Quintana Roo. 

22/11/2016 Dictamen total final 

Alcance al Acuerdo por el que se da a conocer el Resumen del Programa de 
Manejo del área natural protegida con la categoría de área de protección de flora 
y fauna Yum Balam. 

22/11/2016 Reiteración de 
Dictamen Final 

Proyecto de Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con el carácter 
de Reserva de la Biosfera, Pacífico Mexicano Profundo. 

22/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se determina la lista de las especies exóticas invasoras para 
México. 

22/11/2016 Notificación de 
recepción de 

comentarios post-
dictamen 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
mes de diciembre de 2016 y los del año 2017, que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados. 

23/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 
lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento  
y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

23/11/2016 Dictamen total NO 
final 

Aviso general por el que se hace del conocimiento al público el horario en el área 
de atención al regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

24/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente para realizar las Actividades de Transporte, 
Distribución y Transferencia de Hidrocarburos y Petrolíferos, por medio de Auto-
tanque, Semirremolque, Carro-tanque, Buque-tanque y Barcaza, incluyendo las 
Instalaciones de Transferencia. 

29/11/2016 Aceptar Acuerdo de 
Calidad Regulatoria 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días del mes de 
diciembre de 2016, que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos y procedimientos administrativos relacionados con recursos de revisión, y 
procedimientos de rescisión administrativa y reclamación patrimonial, 
sustanciados en las unidades administrativas de la Comisión Nacional Forestal. 

8/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 

Estatuto orgánico del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. 1/11/2016 Aceptar exención 
MIR 
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Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual se expide la estrategia de transición para promover el uso de 
tecnologías y combustibles más limpios. 

7/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Reglamento de la Ley de Transición Energética. 18/11/2016 Aceptar Acuerdo de 
Calidad Regulatoria 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días de suspensión de labores en la 
Secretaría de Energía. 

28/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se modifican los plazos de respuesta de diversos Trámites 
Inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, que corresponde aplicar 
a la Secretaría de Energía. 

29/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura 
Eléctrica. 

29/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se emite el Manual de Interconexión de Centrales de 
Generación con Capacidad menor que 0.5 MW. 

29/11/2016 Dictamen total final 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determinan los elementos de la Red Nacional de 
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que corresponden al 
Mercado Eléctrico Mayorista. 

17/11/2016 Dictamen total final 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Convocatoria para obtener el registro para operar como laboratorios de ensayo 
y/o prueba para evaluar la conformidad de la norma oficial mexicana NOM-016-
CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016. 

1/11/2016 Rechazo de 
exención 

Proyecto de Acuerdo del comisionado presidente de la Comisión Reguladora de 
Energía por el que se delegan diversas facultades al titular de la Coordinación 
General de Administración. 

9/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía establece los criterios 
bajo los cuales se podrá eximir a los permisionarios y solicitantes de permiso de 
transporte por medio de ducto de gas natural de la obligación de realizar una 
temporada abierta para la asignación de capacidad por ampliación, extensión o 
por el desarrollo de un nuevo sistema. 

14/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que modifica el considerando 
noveno del acuerdo A/034/2016 que establece el criterio que deberá prevalecer 
en el desarrollo de las actividades de comercialización de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos. 

14/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que establece un criterio 
transitorio de estimación de datos de medición del consumo de energía eléctrica 
en centros de carga con registros de medición cinco-minutales para que el 
transportista y el distribuidor estén en condiciones de proporcionar información en 
los casos en que tales registros no estén disponibles. 

14/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo de la comisión reguladora de energía por el que delega a la secretaria 
ejecutiva las facultades de inscripción, emisión y suscripción de constancias, 
actualización de datos y baja en el registro de comercializadores no 
suministradores. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que aprueba el 
calendario que determina los días de suspensión de labores y el horario de 
atención al público para el año 2017. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía por la que establece los 
términos generales respecto a las ofertas presentadas en el mercado eléctrico 
mayorista que debe publicar el centro nacional de control de energía dentro de los 
60 días naturales siguientes al día de que se trate. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Convocatoria para obtener el registro para operar como laboratorios de ensayo 
y/o prueba para evaluar la conformidad de la norma oficial mexicana 
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016. 

17/11/2016 Dictamen total final 
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Resolución de la Comisión Reguladora de Energía por la que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los formatos 
para la presentación de información diaria por parte de los permisionarios de 
comercialización de gas natural. 

18/11/2016 Dictamen total final 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que amplía el periodo máximo 
establecido en la disposición transitoria segunda de las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de protección al usuario final de 
bajo consumo de gas natural, RES/995/2015. 

18/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece los formatos y 
medios para reportar la información referida en los artículos 25, 26 y transitorio 
décimo tercero de la Ley de Ingresos de La Federación para el ejercicio fiscal de 
2017 en materia de gasolinas y diésel. 

22/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece los formatos y 
medios para reportar la información referida en el artículo 25 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, aplicable a los 
permisionarios de distribución, comercialización y expendio al público de gas 
licuado de petróleo y propano. 

22/11/2016 Dictamen total final 

Proyecto de Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que habilita días 
inhábiles únicamente para la recepción de la documentación que tenga por objeto 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Décimo Tercero Transitorio, 
fracción i, inciso c) de la Ley de La Industria Eléctrica. 

22/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Extracto del Proyecto de Modificación de Permiso por Ampliación de Zona 
Geográfica de Chihuahua, propuesto por Ecogas México, S. de R. L. de C. V., 
titular del Permiso de distribución de gas natural G/013/DIS/97. 

23/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Extracto del proyecto de modificación de la Zona Geográfica de Juárez, propuesto 
por Gas Natural de Juárez, S.A. de C.V., titular del permiso de distribución de gas 
natural G/022/DIS/1997. 

23/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía determina las 
características del procedimiento para la implementación del programa de cesión 
de contratos como parte de la regulación asimétrica a que hace referencia la 
resolución RES/997/2015. 

28/11/2016 Dictamen total NO 
final 

Proyecto de Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que definen los 
criterios administrativos para dar cumplimiento al artículo Décimo Tercero 
Transitorio, fracción I, inciso c) de la Ley de la Industria Eléctrica. 

29/11/2016 Dictamen total final 

Extracto de la solicitud de permiso de distribución de gas natural por medio de 
ductos presentada por Gas Natural del Noroeste, S. A. de C. V., para la Zona 
Geográfica propuesta denominada Lara Grajales - San José Chiapa. 

29/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de Resolución por la que La Comisión Reguladora de energía actualiza 
la metodología para la determinación del Costo Total de Corto Plazo (CTCP). 

30/11/2016 Rechazo de 
exención 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se implementa el uso de la etiqueta electrónica a través de la 
aplicación móvil NOM. 

8/11/2016 Rechazo de 
exención de MIR 

Anteproyecto Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2002, Requisitos que 
deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización  
de documentos. 

16/11/2016 Dictamen Total 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 85 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 19 de agosto de 2016. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Convocatoria dirigida a los Licenciados en Derecho interesados en presentar 
examen para obtener la calidad de aspirante a corredor público en el año 2017. 

23/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se establecen la Unidad de Transparencia y el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Economía. 

28/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se establece la Metodología para la Medición del Contenido 
Nacional en Asociaciones, Contratos y Permisos de las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica. 

30/11/2016 Dictamen Total (con 
efectos de final) 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros a favor de la Entidad. 22/11/2016 Aceptar exención 
MIR 
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Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se delega en el Coordinador General de Administración de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, la facultad de autorizar erogaciones por 
concepto de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el territorio nacional y 
en el extranjero. 

14/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Aviso de inscripción de la cesión de derechos de ocho variedades vegetales 
protegidas. 

4/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se adscriben al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria como parte de la estructura orgánica las unidades 
administrativas que se indican, se establece su circunscripción territorial y se les 
asignan funciones. 

7/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Aviso de apertura de ventanillas para la compra de coberturas anticipadas en 
agricultura por contrato o cualquier mecanismo de comercialización que publique 
ASERCA para el Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2016-2017. 

7/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece la zona de 
refugio pesquero y nuevas medidas para reducir la posible interacción de la pesca 
con tortugas marinas en la costa occidental de Baja California Sur, publicado en 
Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2016. 

10/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
perineumonía contagiosa bovina. 

10/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
encefalopatía espongiforme bovina. 

10/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
la peste equina africana. 

10/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se declara a los Estados Unidos Mexicanos como país libre de 
la peste de los pequeños rumiantes. 

10/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
diverso por el que se da a conocer los Lineamientos para la operación orgánica 
de las actividades agropecuarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de octubre de 2013. 

11/11/2016 Ampliaciones y 
correcciones 

Aviso para dar a conocer los incentivos para la comercialización de frijol negro 
jamapa, del ciclo agrícola otoño-invierno 2015/2016, del Estado de Nayarit, del 
Componente Incentivos a la Comercialización. 

16/11/2016 Dictamen total final 

Modificación a la Convocatoria al Premio Nacional de Sanidad Animal 2016, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio de 2016. 

16/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, 
Límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y procedimiento de 
autorización y revisión. 

24/11/2016 Ampliaciones y 
correcciones 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Base Tarifaria de los Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento y Depósito de 
Vehículos en el Autotransporte Federal. 

8/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se hace del conocimiento público, los días del mes de 
diciembre de 2016, que serán considerados como inhábiles para efectos de los 
actos y procedimientos administrativos sustanciados en las unidades 
administrativas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

11/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se establecen plazos menores, se exime de la presentación 
de documentos, se digitalizan y se eliminan trámites que se realizan ante la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

22/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

AVISO a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal 
y transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso 
y/o volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de 
jurisdicción federal, por el que se hacen de su conocimiento los horarios 
de operación que se aplicarán en el periodo vacacional comprendido de las 00:00 
horas del 16 de diciembre de 2016, a las 23:59 horas del 2 de enero de 2017, de 
conformidad con el numeral 5.6 de la NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

29/11/2016 Dictamen total final 
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Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número por el que se modifica el diverso 689 por el que se establecen 
los lineamientos a que se sujetará el procedimiento de evaluación para autorizar 
el uso de obras destinadas a servir como libros de texto en las escuelas 
secundarias del sistema educativo nacional que se sometan a consideración de la 
Secretaría de Educación Pública. 

4/11/2016 Dictamen total final 

Aviso de suspensión de los servicios de atención al público de la Comisión de 
Apelación y Arbitraje del Deporte con motivo del segundo periodo vacacional 
correspondiente al 2016. 

22/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Lineamientos y estrategias de operación del Programa de Inclusión Digital 2016. 25/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Centro de Enseñanza Tecnológico Industrial Fecha Descripción 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas del CETI. 30/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes 
muebles del CETI. 

30/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor del Centro 
de Enseñanza Técnica Industrial. 

30/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Políticas, bases y lineamientos para adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Sector Público del Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

30/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Políticas, bases y lineamientos para obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas del Centro de Enseñanza Técnica Industrial. 

30/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Fecha Descripción 

AVISO por el que se da a conocer la suspensión de labores del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (INEA), en el año 2017. 

15/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se establece que el periodo vacacional de fin de año de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, será del día 19 
al 30 de diciembre de 2016. 

8/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-244-SSA1-2016, para evaluar 
la eficiencia en reducción bacteriana en equipos y sustancias germicidas para 
tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios. 

11/11/2016 Dictamen parcial NO 
final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-048-SSA2-2016, Para la 
detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del crecimiento 
prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de próstata (tumor maligno 
de la próstata). 

17/11/2016 Dictamen total final 

Hospital Infantil de México Federico Gómez Fecha Descripción 

Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 25/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital Infantil de México 
Federico Gómez. 

25/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios 
del Hospital Infantil de México Federico Gómez. 

25/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán Fecha Descripción 

Reglas de propiedad intelectual del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. 

11/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Lineamientos para la aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios 
del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

11/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Políticas de transferencia de tecnología del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán. 

11/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Lineamientos en materia de adopción del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

25/11/2016 Ampliaciones y 
correcciones 
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Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Lineamientos para el otorgamiento de licencias de paternidad por nacimiento, por 
adopción y por cuidados de salud, para el personal que labora en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y su Órgano Administrativo 
Desconcentrado. 

10/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer el Formato Oficial FF-RAN-01, aplicable 
para ejidos, comunidades y colonias, así como el Formato Oficial FF-RAN-02 para 
sociedades, en relación con los trámites que se llevan a cabo ante el Registro 
Agrario Nacional, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  

29/11/2016 Dictamen total final 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establece el formato único 
para los trámites del Registro Nacional de Turismo. 

15/11/2016 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la Dictaminación de las 
Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable. 

15/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo 
del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo. 

21/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se emite la convocatoria para definir la sede del Tianguis 
Turístico México 2018. 

21/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días del mes de diciembre de 2016 y los 
correspondientes al periodo de enero a noviembre del año 2017, que serán 
considerados inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
que substancia la Secretaría de Turismo. 

29/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

El anteproyecto de Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la 
Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los servidores 
públicos previstos en su Reglamento Interior. 

3/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de 
inmuebles, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 146 de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

30/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la normateca interna del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado del 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del ISSSTE, Manual de Integración y Funcionamiento 
del Subcomité Revisor de Convocatorias en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Dirección de Administración del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

4/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Reglas Operativas para el Otorgamiento del Segundo Crédito del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

9/11/2016 Dictamen total final 

Modificaciones al Reglamento para la Dictaminación en Materia de Riesgos del 
Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado.  

15/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Delegado Estatal en Durango 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para suplir sus ausencias y delegar 
facultades. 

1/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

ACUERDO ACDO.SA2.HCT.280916/272.P.DPES, dictado por el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 
28 de septiembre de 2016, a través del cual se autoriza como mecanismo de 
comprobación de supervivencia para los pensionados y asignatarios que se 
encuentran fuera del país, el registro electrónico de su supervivencia ante 
las Oficinas Consulares de México en el extranjero, el cual es adicional a los 
previstos en la Regla 12 del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270814/185.P.DPES. y sus 
anexos, dictado por ese Órgano de gobierno en sesión del 27 de agosto de 2014, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de ese mismo año. 

8/11/2016 Aceptar exención 
MIR 

______________________________ 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, REPRESENTADA POR EL LIC. CARLO HUMBERTO BONFANTE 
OLACHE Y POR LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR EL LIC. ANTONIO 
VALLADOLID RODRÍGUEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 
“INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de febrero de 2014, los titulares del “INADEM” y el GOBIERNO DEL ESTADO, 
celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO 
MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de 
coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel regional 
y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se previó la 
suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” al 
Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Baja California y al Secretario de Planeación y 
Finanzas, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que el Lic. Carlo Humberto Bonfante Olache en su carácter 
de Secretario de Desarrollo Económico en el Estado de Baja California, acredita su personalidad y 
facultades para celebrar el presente instrumento con el nombramiento expedido en fecha 1 de 
noviembre de 2013, por el Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Gobernador del Estado, así como 
de conformidad con lo establecido por los artículos 17 fracción VI y 28 fracción I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, y 7 fracciones VI y XV del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

4. Declara el “Gobierno del Estado” que el Lic. Antonio Valladolid Rodríguez en su carácter de 
Secretario de Planeación y Finanzas en el Estado de Baja California, acredita su personalidad y 
facultades para celebrar el presente instrumento con el nombramiento expedido en fecha 1 de 
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noviembre de 2013, por el Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Gobernador del Estado, y  
de conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y 
XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

5. Declaran el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que ratifican las declaraciones y obligaciones 
asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma 
parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con 
el objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $69,000,000.00 (Sesenta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: de hasta $40,000,000.00 (Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” 
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2016 y hasta $29,000,000.00 (Veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, con base en el Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California vigente, al momento de 
la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
sujeción en las disposiciones por los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras y las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Baja California, ambas partes 
acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal 
efecto establezca la Dirección General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Baja California, 
conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El GOBIERNO DEL ESTADO, se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor 
solicitando los recursos a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos 
propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente anexo, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 
Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente anexo de ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 
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NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2016. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 
29 de abril de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Desarrollo Económico, Carlo Humberto Bonfante Olache.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña 
y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL  
DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, 
Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JUAN RODRIGO GUERRERO RIVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM”, EL “GOBIERNO DEL ESTADO” Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 
LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 26 de enero de 2016, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 
objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 
promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.5, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 62 párrafo tercero, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 
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2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO” que el Lic. Juan Rodrigo Guerrero Rivas en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Baja 
California Sur, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2015 
signado al calce por el Lic. Carlos Mendoza Davis, Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California Sur y el Lic. Álvaro de la Peña Angulo, Secretario General de Gobierno, así como en los 
artículos 15, 16 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur. 

4. Declaran el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que ratifican las declaraciones y obligaciones 
asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma 
parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con 
el objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 
proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta $31,218,201.83 (Treinta y un millones doscientos dieciocho mil 
doscientos un pesos 83/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $24,018,742.70 (Veinticuatro millones dieciocho mil setecientos cuarenta y dos pesos 
70/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $7,199,459.13 (Siete millones ciento noventa y 
nueve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 13/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

Asimismo, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los 
apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $9,196,026.28 
(Nueve millones ciento noventa y seis mil veintiséis pesos 28/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $6,905,606.69 (Seis millones novecientos cinco mil seiscientos seis pesos 69/100 M.N.), a cargo 
del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $2,290,419.59 (Dos millones doscientos noventa mil cuatrocientos 
diecinueve pesos 59/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones por los Lineamientos de 
Operación del Fondo para Fronteras y las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen que para el otorgamiento de los apoyos se 
utilizara como ORGANISMO INTERMEDIO al Fondo Social para el Desarrollo de Baja California Sur. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur, ambas partes 
acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 
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QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur, 
conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las “PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las “PARTES”, acuerdan que todos los asuntos relacionados con este convenio que 
no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de común acuerdo, pudiendo ser 
revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 10 de octubre 
de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rodrigo Guerrero Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa para el 
ejercicio fiscal 2016, derivado del Convenio Marco de Coordinación, celebrado por el Instituto Nacional del 
Emprendedor y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DERIVADO DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN, 
CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL  
LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, EN LO SUCESIVO “EL INADEM”, Y POR LA 
OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ DOMINGO BERZUNZA 
ESPÍNOLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL, Y EL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN DEL IMPUESTO DEL 2% SOBRE NÓMINA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PABLO JOSÉ MONTERO MELKEN COMO DIRECTOR 
GENERAL, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de diciembre de 2015, los titulares de “EL INADEM” y “EL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
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cooperación, entre “LAS PARTES” para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial, 
impulsando a los Emprendedores y fortaleciendo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, en lo 
sucesivo en el presente instrumento jurídico “MIPYMES”. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
de “LAS PARTES” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las actividades 
contenidas en el mismo, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. De conformidad con la Declaración 2.4, 2.5, 2.6 y la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, los Secretarios de Finanzas, de la Contraloría, y de Desarrollo Económico, todos 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, se encuentran facultados por “EL ESTADO” 
para suscribir Anexos de Ejecución y demás instrumentos jurídicos que se deriven del mencionado 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2016, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara “EL INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6, fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara “EL ESTADO” que el Lic. José Domingo Berzunza Espínola, en su carácter de Secretario 
Desarrollo Económico de la Administración Pública del Estado de Campeche, se encuentra 
debidamente facultado para celebrar el presente Anexo de Ejecución de conformidad con la 
Declaración 2.6 y la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y los artículos 71, 
fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 4 último párrafo, 16 XI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, acreditando su personalidad 
con los nombramientos de fechas 16 del mes de septiembre del año dos mil quince, 
respectivamente. 

2.1 Declara “EL ESTADO” que el C. Pablo José Montero Melken, en su carácter de director General 
del fideicomiso de inversión del impuesto del 2% sobre nómina del Estado de Campeche, se 
encuentra debidamente facultado para celebrar el presente Anexo de ejecución de acuerdo como 
lo señala la escritura pública número veintiún mil cuatrocientos setenta y uno pasado ante el 
Lic. Alfredo Bazúa Witte titular de la notaria número doscientos treinta del Distrito Federal mediante 
el cual hace constar poder general limitado que otorga NACIONAL FINANCIERA, sociedad nacional 
de crédito institución de banca de desarrollo, en su carácter de fiduciaria en el fideicomiso 
denominado “fideicomiso de inversión del impuesto del 2% sobre nómina del Estado de Campeche”, 
representada por el maestro Diego Alberto Cervantes Villegas en su carácter de delegado fiduciario 
general, a favor del Lic. Pablo José Montero Melken. 

3. Declaran “LAS PARTES” que se ratifican las declaraciones y cláusulas asumidas en el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

4. Declaran "LAS PARTES" respectivamente, que disponen de los recursos presupuestales necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Anexo de Ejecución; y de 
conformidad con las declaraciones, "LAS PARTES" se reconocen mutuamente la personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostenta, así como la no existencia de los vicios en la voluntad y el 
conocimiento de los alcances del instrumento jurídico a suscribir, manifestando su voluntad de 
celebrar el presente Anexo de Ejecución, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer las 
condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter estatal 
que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás 
disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, “LAS PARTES” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional del Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta de $40,763,647.65 (Cuarenta millones setecientos sesenta y tres mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos 65/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De $28,312,247.65 (Veintiocho millones trescientos doce mil doscientos cuarenta y siete pesos 
65/100 M.N.) a cargo de “EL INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 y hasta $12,451,400.00 (Doce millones cuatrocientos 
cincuenta y un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) a cargo de “EL ESTADO”, base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016, el cual será 
ejercido a través del denominado “Fideicomiso de Inversión del Impuesto del 2% Sobre Nómina del Estado de 
Campeche”, vigente al momento de la firma del presente Anexo de Ejecución, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de “EL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

Los recursos federales que se asignen en los términos del presente Anexo de Ejecución no pierden su 
carácter de federal y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016. Asimismo las aportaciones que realice “EL ESTADO” estarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestal del ejercicio fiscal 2016 y a las autorizaciones administrativas correspondientes; así mismo, los 
recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del presente Anexo de Ejecución, los rendimientos 
que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados, los que no se destinen a los fines 
autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y lo 
correspondiente al recurso otorgado por “El ESTADO” a la Hacienda Pública Estatal. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, “LAS PARTES” convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme a las “Reglas de Operación” y las disposiciones que deriven de éstas, así como las bases y 
disposiciones que deriven del fideicomiso. En caso contrario, “EL INADEM” quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes, cuidando en todo momento que no contravenga lo establecido en las 
disposiciones presupuestarias, sin responsabilidad alguna para éste. Los recursos asignados al “ESTADO” 
serán recibidos por el fideicomiso de inversión del impuesto del 2% sobre nómina del Estado de Campeche, 
representado por el Lic. Pablo José Montero Melken quien mediante documental pública que se anexa al 
presente instrumento autoriza la recepción del mismo, lo anterior con la finalidad que el recurso sea otorgado 
a la dependencia ejecutora que será la Secretaría de Desarrollo Económico. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Campeche, “LAS PARTES” acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de 
Operación” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan “LAS PARTES” procurar en todo momento la asistencia y orientación al 
Comité Estatal de los sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de 
acuerdo con el impacto que traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos 
formales y/o permanentes, la creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto 
establezca la Dirección General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Campeche, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los 
Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine “EL INADEM”, con el 
objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1, prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 
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SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de “EL INADEM”, estarán sujetos 
a que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste le compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables, de la misma 
manera los recursos estatales que sean aprobados por “EL ESTADO”, deberán ser regulados por las 
Secretarías de la Contraloría y de Finanzas, ambos de la Administración Pública Estatal. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial, de acuerdo a lo que establece la normatividad 
en materia de Transparencia. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Anexo de Ejecución, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Anexo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo se someterán a la Cláusula de jurisdicción expresada en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo de “EL INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma por 
triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 26 de agosto  
de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Económico, José Domingo Berzunza Espínola.- Rúbrica.- Por el Fideicomiso, Pablo José 
Montero Melken.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL  
LIC. OVIDIO CORTÁZAR RAMOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SECRETARÍA”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de febrero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Chiapas, a 
partir de ahora la “SECRETARÍA”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo referido 
como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos 
de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel 
regional y sectorial. 
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II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “SECRETARÍA” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento  
de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la 
aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación 
conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y 
financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, 
se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” al Secretario de Economía en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; así como, el numeral 6 
fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto 
Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SECRETARÍA” que el Lic. Ovidio Cortázar Ramos en su carácter de Secretario de 
Economía en el Estado de Chiapas, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha  
7 de enero de 2013, signado al calce por el Lic. Manuel Velasco Coello, en su carácter de 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas; así como con las facultades conferidas en los 
artículos 2, fracción I, 5, 6, 20, 27 fracción VII y 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 3 y 12 fracción III del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Economía del Estado de Chiapas. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SECRETARÍA” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas 
en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del 
mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SECRETARÍA”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SECRETARÍA” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $41,072,113.65 (Cuarenta y un millones setenta y dos mil ciento trece pesos 
65/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $27,982,799.30 (Veintisiete millones novecientos ochenta y dos mil setecientos noventa y nueve 
pesos 30/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $13,089,314.35 (Trece millones 
ochenta y nueve mil trescientos catorce pesos 35/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARÍA”, inversión que será 
aportada a través del FIDEICOMISO, Fondo de Fomento Económico, aportaciones que serán destinadas a los 
proyectos de la “SECRETARÍA”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SECRETARÍA” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación conjunta e 
inicial de hasta $28,590,685.88 (Veintiocho millones quinientos noventa mil seiscientos ochenta y cinco pesos 
88/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
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De hasta $19,387,002.55 (Diecinueve millones trescientos ochenta y siete mil dos pesos 55/100 M.N.) a 
cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $9,203,683.33 (Nueve millones doscientos tres mil seiscientos 
ochenta y tres pesos 33/100 M.N.) a cargo de la “SECRETARÍA”, inversión que será aportada a través del 
FIDEICOMISO, Fondo de Fomento Económico, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la 
“SECRETARÍA”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

CUARTA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

QUINTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Chiapas, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

SEXTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Chiapas, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SÉPTIMA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SECRETARÍA”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

OCTAVA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente anexo de ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
los que se refieren las Cláusulas Segunda y Tercera del presente Anexo de ejecución, para tal efecto 
promoverá la publicación de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan 
disponibles, así como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, 
salvo cuando se trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

DÉCIMA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de diciembre 
del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA PRIMERA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, a 7 de octubre  
de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Titular, 
Ovidio Cortázar Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, 
REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
REPRESENTADA POR EL MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDO POR EL MTRO. VÍCTOR HUGO LÓPEZ 
ARANDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL FONDO PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “EL FONDESO”; Y POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO 
DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN 
INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Distrito Federal, ahora el 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de formalizar los Anexos de Ejecución, 
relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se 
considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades 
a que se sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de 
las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción el presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 
la “SEDECO” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor para el 
Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Mtro. Salomón Chertorivski Woldenberg en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012 signado al calce por el Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa en su carácter de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, así como lo previsto en la 
cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 

4. Para los efectos del presente Anexo de Ejecución el Mtro. Salomón Chertorivski Woldenberg en su 
carácter de Secretario de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad de México, tiene a bien 
designar para que sea asistido por el Mtro. Víctor Hugo López Aranda en su carácter de Director 
General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México. 
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5. El Mtro. Víctor Hugo López Aranda, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de 
julio de 2013, otorgado por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, así mismo se acredita como apoderado legal de Nacional Financiera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo mediante Escritura Pública número 48,873 de fecha 7 
de agosto de 2013, protocolizada ante la fe del Notario Público número 131 en la Ciudad de México, 
Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto. 

6. En términos del Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado Fondo para el 
Desarrollo Social de la Ciudad de México, Cláusula Décima Cuarta, inciso h), el Director General 
tiene facultades para suscribir en representación de la Fiduciaria los Convenios, Contratos y demás 
instrumentos legales que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del fideicomiso, 
salvaguardando en todo momento, los intereses del mismo, observado la normatividad aplicable en 
cada caso y en general representarlo en todos los actos jurídicos relativos al cumplimiento de 
sus fines. 

7. Declara el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas, que se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico, con 
fundamento en los artículos 15, fracción VIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables. 

8. Declaran el “INADEM” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” que ratifican las declaraciones 
y obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente 
instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 
establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 
conjunta e inicial de hasta $48,000,000.00 (Cuarenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 
forma siguiente: 

De hasta $24,000,000.00 (Veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
2016 y de hasta $24,000,000.00 (Veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, con base en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal vigente, al momento de la 
firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Ciudad de México, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Ciudad de México, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 
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El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 
que la “SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31  
de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por cuadriplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal el 
día 10 de mayo de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
de la Ciudad de México: el Secretario de Desarrollo Económico, Salomón Chertorivski Woldenberg.- 
Rúbrica.- El Director General del Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México, quien en este acto 
asiste al Mtro. Salomón Chertorivski Woldenberg, Secretario de Desarrollo Económico, Víctor Hugo López 
Aranda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2016, PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, EN 
LO SUCESIVO “EL INADEM” Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. FÉLIX ADRIÁN FUENTES VILLALOBOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, EN LO SUCESIVO “LA SEDECO” Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 21 de abril de 2014, los titulares de “EL INADEM” y de la Secretaría de Desarrollo 

Económico del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, a partir de ahora “LA SEDECO”, 
celebraron el Convenio Marco de Coordinación, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación, entre “LAS PARTES”, para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Quinta del CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN, se estableció el compromiso 
de “EL INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Que conforme a la Cláusula Quinta del CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN, se previó la 
suscripción del presente Anexo de Ejecución, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 
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IV. Que con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva. 

V. Que el 30 de diciembre de 2015, la Secretaría de Economía, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016 
en lo sucesivo “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente de “EL INADEM”, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS, párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento 
Interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Que “EL INADEM” dispone de los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los 
apoyos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Que “LA SEDECO”, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de México, encargada de 
regular, promover y fomentar el Desarrollo Económico de conformidad con lo previsto en los artículos 
78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 17, 19 fracción XI y 36 
fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 6 fracciones II, XIV y XXIX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico, así como lo previsto en la declaración 
II.2 del CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN. 

4. Que “LAS PARTES” ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el CONVENIO MARCO 
DE COORDINACIÓN y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer las 
condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter estatal 
que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, “LAS PARTES” acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 
e inicial de hasta $ 48,000,000.00 (Cuarenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma 
siguiente: 

Con hasta $24,000,000.00 (Veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de “EL INADEM” con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
fiscal 2016 y hasta $24,000,000.00 (Veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de “LA SEDECO”, 
con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
México, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos  
de “LA SEDECO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, “LAS PARTES” convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, 
conforme las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de 
éstas. En caso contrario, el “EL INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes, sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de México, ambas partes acuerdan en 
instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 
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QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de México, conforme a lo 
señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los organismos 
intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “EL INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “EL INADEM”, estará sujeto a que la  
“LA SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía, y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la 
publicación de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 
como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se 
trate de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 
31 de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo de “EL INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Anexo de Ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintidós días del mes de febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- 
Por la SEDECO: el Secretario, Félix Adrián Fuentes Villalobos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer la constitución y el registro de la formación de las Cámaras de Comercio, 
Servicios y Turismo de Lázaro Cárdenas, Michoacán, y Tonalá, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección de Cámaras Empresariales y Desarrollo 
Regional dependiente de la Oficina del Abogado General, y con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 6 y 15 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones; 20 del Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y 9, 
fracción XXV y último párrafo, así como el 58, párrafos tercero y cuarto del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, da a conocer el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONSTITUCIÓN Y EL REGISTRO  
DE LA FORMACIÓN DE LAS CÁMARAS DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO  

DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN, Y TONALÁ, JALISCO 
ÚNICO. Conforme a los documentos que constan en los expedientes administrativos correspondientes y 

en términos de los artículos 15, fracción I, inciso d), de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, y 20 del Reglamento de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con 
fechas 10 de abril de 2014 y 26 de agosto de 2016, fueron constituidas las Cámaras de Comercio, Servicios y 
Turismo de Lázaro Cárdenas, Michoacán, y Tonalá, Jalisco, como se desprende de los instrumentos públicos 
8,642 y 68,665 otorgados ante la fe de los Notarios Públicos 21 y 12, en Lázaro Cárdenas, Michoacán, y 
Guadalajara, Jalisco, los Lics. José Peña López y Jorge Robles Farías, respectivamente, procediendo al 
registro de su formación el 11 de junio de 2014 y 17 de octubre de 2016. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El aviso surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- La Directora de Cámaras Empresariales y Desarrollo 

Regional, Yanina M. Navarro Swierzynski.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales declara como periodo de 
receso, el comprendido del 19 al 30 de diciembre de 2016, reanudando labores el 2 de enero de 2017. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCIÓN MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS COMERCIALES 

DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 19 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2016, REANUDANDO 

LABORES EL 2 DE ENERO DE 2017. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, constituida de conformidad con el 

artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida conforme al Aviso Secretarial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1996 y sus posteriores modificaciones; en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, en lo relativo a días inhábiles, y 

CONSIDERANDO 

Que los Tratados de Libre Comercio en los que México es Parte prevén que cada una de las Partes 

deberá establecer la oficina permanente de su Sección Nacional para desempeñar las funciones que cada 

tratado le encomienda. 

Que las Secciones Nacionales de los Tratados de Libre Comercio deben actuar con plena autonomía e 

imparcialidad, teniendo dentro de sus obligaciones, un horario de entre 09 a 17 horas y que éste que no 

contabiliza los días inhábiles para cada Sección, en términos de la Regla 8 de las Reglas de Procedimiento 

del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Que en términos de lo dispuesto en la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCIÓN MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS 

COMERCIALES DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 19 AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2016, REANUDANDO LABORES EL 2 DE ENERO DE 2017 

PRIMERO: La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales tendrá un periodo de 

receso del 19 al 30 de diciembre de 2016, reanudando labores el 2 de enero de 2017. 

SEGUNDO: Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos en el 

plazo a que se refiere el Punto anterior, por lo que durante ese periodo no correrán los plazos que establecen 

las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los 

trámites que se lleven a cabo ante la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, de 

conformidad con las propia Reglas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.- Con fundamento en el último párrafo del artículo 58 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia por ausencia del Secretario General de 

la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales: el Subdirector de Apoyo a Panelistas, 

Javier Armando Gutiérrez Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia  
de desarrollo de destinos turísticos diversificados, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de  
Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO DE DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECTUR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID 
CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, Y DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C.P. FRANCISCO 
RUEDA GÓMEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, EL 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ING. MANUEL GUEVARA MORALES, 
EL SECRETARIO DE TURISMO, C.P. ÓSCAR ESCOBEDO CARIGNAN, EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, 
MTRO. BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECTUR" y "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
Materia de Desarrollo de Destinos Turísticos Diversificados, en adelante el CONVENIO, con objeto 
de que "... "LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los recursos públicos federales, 
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le 
fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos 
para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación 
y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECTUR" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
dentro del marco del programa presupuestario "Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos", sería por un importe de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por 
los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Creación de sitios de interés 
turístico. 

Adecuación y Equipamiento de Museo de Sitio 
“Parque Submarino Rosarito” 

$1’000,000.00 

2 Transferencia de 
Tecnologías 

Programa de Capacitación y Cultura Turística. $1’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $2’000,000.00 

 

4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $3’000,000.00 (Tres 
millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad 
de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
"LA SECTUR". 
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5. Que con fecha 15 de agosto de 2016, mediante oficio No. T/04/863/16, emitido por el Lic. José 
Francisco Patiño Jáuregui, Director de Planeación y Fomento a la Inversión de la Secretaría de 
Turismo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" solicitó al Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter 
de Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, de "LA SECTUR", realizar una modificación 
respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio Modificatorio 
al CONVENIO. 

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos para el ejercicio fiscal 2016". 

8. Con fecha 13 de septiembre de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio 
se realicen los siguientes ajustes: 

• Cancelación del proyecto “Adecuación y Equipamiento de Museo de Sitio “Parque Submarino 
Rosarito” con una aportación de recursos federales autorizada por $1’000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.), así como un monto de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 
de recursos estatales comprometidos para integrar una cantidad total de recursos públicos de 
$2’000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

• Redistribución de los recursos del proyecto cancelado citado en el punto anterior. 

• Incorporación del proyecto “Plan de Negocios para la operación de un Museo temático de 
carreras todo terreno” con una aportación de recursos federales autorizada por $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), así como un monto de $50,000.00 (Cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) de recursos estatales comprometidos para integrar una cantidad total de 
recursos públicos de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

• Incorporación del proyecto “Estudio de desarrollo e integración de producto experiencial para el 
sur del estado (Santa Rosalita y Bahía de los Ángeles)” con una aportación de recursos 
federales de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), así como un monto de 
$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de recursos estatales comprometidos  
para integrar una cantidad total de recursos públicos de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECTUR": 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 
se adiciona la declaración I.7 en los términos siguientes: 

I.7  Que el licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de 
Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado 
A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, 
XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO y del 
CONVENIO MODIFICATORIO. 

III. Comunes de "LA SECTUR" y de "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 
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III.6  "LA SECTUR" manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos señalados en los Antecedentes V y VIII del 
presente Convenio Modificatorio. 

III.7  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente VIII del presente Segundo Convenio 
Modificatorio. 

III.8  La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Segundo 
Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula SEGUNDA Y TERCERA del CONVENIO para 

que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 
SEGUNDA. MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS. El Ejecutivo Federal por 
conducto de "LA SECTUR" y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", por concepto de subsidios y dentro del programa 
presupuestario "S248 Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos" y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $2'000,000.00 (Dos millones 
de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Transferencia de 
Tecnologías. 

Programa Estatal de Capacitación Turística en los 
Destinos. 

$1’000,000.00 

2 Asistencia técnica y servicios 
relacionados a las obras de 
los proyectos. 

Plan de Negocios para la operación de un Museo 
temático de carreras todo terreno. 

$450,000.00 

3 Asistencia técnica y servicios 
relacionados a las obras de 
los proyectos. 

Estudio de desarrollo e integración de producto 
experiencial para el sur del estado (Santa Rosalita y 
Bahía de los Ángeles) 

$550,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $2’000,000.00 

 
TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $2’100,000.00 (Dos 
millones cien mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará 
una cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 
A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, 
en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del compromiso de tales 
recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la ejecución 
de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según 
corresponda. 

SEGUNDA. El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

TERCERA. Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 
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CUARTA. Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA. Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, celebrado 
el 26 de febrero de 2016, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia el día 14 de septiembre de 
2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Manuel Guevara Morales.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, Óscar Escobedo Carignan.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Bladimiro Hernández 
Díaz.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia 
de fortalecimiento de la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de San Luis Potosí. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN 
SUBSIDIO EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID 
CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, Y EL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL  
DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN MANUEL CARRERAS LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C.P. JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, EL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, ING. LEOPOLDO STEVENS AMARO, 
EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ARTURO ESPER SULAIMÁN, Y EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO,  
L.A.P. JOSÉ GABRIEL ROSILLO IGLESIAS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de  
los subsidios. 

2. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto de que 
“… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales,  
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 le 
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fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos 
para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación 
y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

3. Con fecha 13 de julio de 2016, “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, firmaron un primer 
Convenio Modificatorio, por el cual se modificaron las Cláusulas Segunda y Tercera del CONVENIO, 
así como el Anexo 1, estableciéndose que los subsidios autorizados a otorgar por el Ejecutivo 
Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro del marco del 
programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos 
Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por un importe de 
$28’250,000.00 (Veintiocho millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serían 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan 
en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 

1 Infraestructura y 
Servicios 

CG-050 Rehabilitar, recuperar y conservar con el Gobierno 
Estatal el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, 
4a. etapa: Ignacio Aldama, tramo de calle Francisco I. Madero a 
calle Vicente Guerrero; Hermenegildo Galeana tramo de Ignacio 
Aldama a José María Morelos y Pavón; Juan Sarabia, tramo 
entre Manuel José Othón y Los Bravo;  calle Manuel José Othón, 
tramo entre Juan Sarabia y Escobedo; Independencia, tramo 
entre Iturbide a Galeana 

$25’000,000.00 

2 Infraestructura y 
Servicios 

Ruta Presencia de agua, abismos huastecos; rehabilitación de la 
plaza principal de Aquismón. $3,250,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $28’250,000.00 

 
4. La Cláusula TERCERA se modificó en el Primer Convenio Modificatorio y se comprometió un monto 

total de recursos públicos destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total 
de $51’666,666.66 (Cincuenta y un millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de 
$23’416,666.66 (Veintitrés millones cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 
66/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que con fecha 29 de agosto de 2016, mediante oficio No. ST/PIA/1205/2016, emitido por el  
Lic. Arturo Esper Sulaimán, Secretario de Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitó al  
Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de  
“LA SECTUR”, realizar una modificación de ampliación de metas y partidas respecto a los proyectos 
señalados en el Anexo 1 y generar un Segundo Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 

8. Con fecha 13 de septiembre de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO la modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio 
se realicen los siguientes ajustes: 
• Ampliación de metas y partidas para la realización del proyecto denominado: 

“CG-050 Rehabilitar, recuperar y conservar con el Gobierno Estatal el Centro Histórico de 
la Ciudad de San Luis Potosí, 4a. etapa”: 
• Ignacio Aldama, tramo de calle Francisco I. Madero a calle Vicente Guerrero; Hermenegildo 

Galeana tramo de Ignacio Aldama a José María Morelos y Pavón; Juan Sarabia, tramo entre 
Manuel José Othón y Los Bravo; calle Manuel José Othón, tramo entre Juan Sarabia y 
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Escobedo, con una aportación de recursos federales por $15´757,871.60 (Quince millones 
setecientos cincuenta y siete mil ochocientos setenta y un pesos 60/100 M.N.), asimismo, 
una aportación de recursos estatales por la cantidad de $12´711,349.30 (Doce millones 
setecientos once mil trescientos cuarenta y nueve pesos 30/100 M.N.). 

• Imagen Urbana calle Independencia (tramo Agustín de Iturbide a Hermenegildo Galeana, 
tramo de Mariano Arista a Álvaro Obregón y tramo de Álvaro Obregón a Venustiano 
Carranza). 

 Obra Civil y Electromecánica para la red Eléctrica Subterránea de las calles: 
Independencia (tramo de Agustín Iturbide a Melchor Ocampo, tramo casi esquina con 
Ignacio López Rayón a esquina con Ignacio López Rayón, tramo de Pascual M. Hernández 
a Miguel Barragán); Melchor Ocampo: (tramo de Manuel del Conde a Independencia); 
Vicente Guerrero (tramo de Independencia a Callejón 1a. de Lozada); Callejón 1a. de 
Lozada (tramo de Vicente Guerrero a Avenida Universidad); Avenida Universidad (tramo de 
Independencia a casi esquina con Callejón 1a. de Lozada). Para ambas acciones se 
considera una aportación de recursos federales por la cantidad de $9´242,128.40 (Nueve 
millones doscientos cuarenta y dos mil ciento veintiocho pesos 40/100 M.N.), y una 
aportación de recursos estatales por $7´455,317.30 (Siete millones cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil trescientos diecisiete pesos 30/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 
I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo 

se adiciona la declaración I.9 en los términos siguientes: 

I.9  Que el licenciado José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de los previsto en los artículos 3, apartado A, 
fracción I, inciso c); 9, fracciones VIII, X, XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y 
XIII, del Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.6, III.7 y III.8, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.6 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.7 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente Convenio Modificatorio. 

III.8 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda del CONVENIO y el 
Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los 
términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula SEGUNDA y el Anexo 1 del CONVENIO, para 
que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y en el marco del programa presupuestario 
“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” 
(PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $28’250,000.00 
(Veintiocho millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 
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No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 

autorizado 

1 Infraestructura  
y Servicios 

CG-050 Rehabilitar, recuperar y conservar con el Gobierno 
Estatal el Centro Histórico de la Ciudad de San Luis Potosí, 
4a. etapa: 

$25,000,000.00 

• Ignacio Aldama, tramo de calle Francisco I. Madero a calle 
Vicente Guerrero; Hermenegildo Galeana tramo de Ignacio 
Aldama a José María Morelos y Pavón; Juan Sarabia, 
tramo entre Manuel José Othón y Los Bravo; calle Manuel 
José Othón, tramo entre Juan Sarabia y Escobedo. 

 

$15’757,871.60 

• Imagen Urbana calle Independencia (tramo Agustín de 
Iturbide a Hermenegildo Galeana, tramo de Mariano Arista 
a Álvaro Obregón y tramo de Álvaro Obregón a Venustiano 
Carranza). 

 Obra Civil y Electromecánica para la red Eléctrica 
Subterránea de las calles: Independencia (tramo de 
Agustín Iturbide a Melchor Ocampo, tramo casi esquina 
con Ignacio López Rayón a esquina con Ignacio López 
Rayón, tramo de Pascual M. Hernández a Miguel 
Barragán); Melchor Ocampo: (tramo de Manuel del Conde 
a Independencia); Vicente Guerrero (tramo de 
Independencia a Callejón 1a. de Lozada); Callejón 1a. de 
Lozada (tramo de Vicente Guerrero a Avenida 
Universidad); Avenida Universidad (tramo de 
Independencia a casi esquina con Callejón 1a. de Lozada). 

$9’242,128.40 

2 Infraestructura y 
Servicios 

Ruta Presencia de agua, abismos huastecos; rehabilitación de 
la plaza principal de Aquismón. $3,250,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $28,250,000.00 

 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en la cláusula modificada en los términos de la cláusula anterior 
de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio como 
parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en  
el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Segundo Convenio Modificatorio 
al Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico 
celebrado el veintiséis de febrero de 2016, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia el día 
catorce de septiembre de 2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, 
Enrique de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén 
Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José 
Ernesto Ruíz Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Juan Manuel Carreras López.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Alejandro Leal Tovías.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, Leopoldo Stevens Amaro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Arturo Esper Sulaimán.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, José 
Gabriel Rosillo Iglesias.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO por el que se da a conocer el ACDO.SA2.HCT.200716/202.P.DA, de fecha 20 de julio de 2016, mediante el 
cual se aprobó la Norma que establece las disposiciones para la enajenación de Bienes Inmuebles del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, clave 1000-001-025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Secretaría General.- Coordinación de Conservación y Servicios Generales de la Unidad de 
Administración dependiente de la Dirección de Administración. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 20 de julio del presente año, dictó el 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.200716/202.P.DA, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 263, 264, fracciones III, XIV 
y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 116, 117 y Décimo Cuarto Transitorio, de la Ley General de Bienes Nacionales; así 
como 31, fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en 
términos del oficio 353 del 12 de julio de 2016, signado por el Titular de la Dirección de 
Administración, así como el dictamen del Comité del mismo nombre del propio Órgano de Gobierno, 
en reunión celebrada en la fecha descrita, Acuerda: Primero.- Aprobar la ‘Norma que establece las 
disposiciones para la enajenación de Bienes Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social’, 
que se agrega como Anexo Único al presente Acuerdo. Segundo.- Instruir al Titular de la Dirección 
de Administración para que, por conducto de la Coordinación de Modernización y Competitividad, 
registre en el Catálogo Institucional el documento aprobado. Tercero.- La Norma a que se refiere el 
punto Primero de este Acuerdo, entrará en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su registro en  
el Catálogo Institucional. Cuarto.- Instruir a la Dirección Jurídica para que realice los trámites 
necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que el presente Acuerdo y su Anexo Único, 
se publiquen en el Diario Oficial de la Federación”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2016.- El Secretario General, Juan Carlos Velasco Pérez.- Rúbrica. 

 

ACDO.SA2.HCT.200716/202.P.DA, DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA 
NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, clave 1000-001-025. 

Por Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.200716/202.P.DA, de fecha 20 de julio de 2016, el H. Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social aprobó la Norma que establece las disposiciones para la 
enajenación de Bienes Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 1000-001-025, la cual entró 
en vigor el día siguiente a la fecha de su registro en el Catálogo Institucional. 

En el punto cuarto, del referido Acuerdo, el Órgano de Gobierno instruyó que se publicara en el Diario 
Oficial de la Federación el presente Acuerdo y la Norma que establece las disposiciones para la enajenación 
de Bienes Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave 1000-001-025. 

En cumplimiento a lo anterior, se emite la siguiente: 

NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, clave 1000-001-025. 

1. Fundamento jurídico 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27, fracción I y 134, párrafos segundo y tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 251, fracciones IV y XXXVII y 253, fracciones 
I, II, y III, de la Ley del Seguro Social; 31, fracción XVI, 69, fracciones V y XXVIII, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, 5, 57 y 58, fracciones V y XIV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales;  116 y 117, segundo párrafo, 144, fracción II, 145 y Décimo Cuarto Transitorio, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 12 al 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Reglamento de la 
Ley del Seguro Social en Materia de Administración y Enajenación de Bienes Adjudicados con Motivo  
de la Aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, Convenio de Colaboración entre la  
Secretaría de la Función Pública y el Instituto Mexicano del Seguro Social de fecha 22 de enero de 2016, se 
expide la siguiente: 
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NORMA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES PARA LA ENAJENACIÓN DE  
BIENES INMUEBLES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

2. Objetivo 

Establecer las disposiciones aplicables para el proceso de enajenación de bienes inmuebles propiedad del 
IMSS, que se deberán observar al realizar los procedimientos de Licitación Pública, Subasta Pública y 
Adjudicación Directa. 

3. Ámbito de aplicación 

La presente Norma es de observancia obligatoria para los Órganos de Nivel Central, Delegaciones, 
Jefaturas de Servicios Administrativos y las áreas que lo integran. 

4. Sujetos de la Norma 

Los Servidores Públicos del Instituto que mediante acuerdo autorice el Consejo Técnico y les sea otorgado 
poder específico. 

5. Responsables de la aplicación de la Norma 

Titulares de los Órganos de Nivel Central y Delegaciones que vigilan el cumplimiento de las disposiciones 
de la presente norma, en sus respectivos ámbitos de competencia. La DA por medio de la UA, así como del 
Titular de la CCSG, a través del Titular de la CTAA, serán quienes vigilen el cumplimiento de las 
disposiciones. 

6. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma, se entenderá por: 

6.1 adjudicación: Acto consistente en la atribución como propio a personas determinadas de una cosa, 
muebles o inmuebles, como consecuencia de una licitación con la consiguiente entrega de la misma a la 
persona interesada. 

6.2 adjudicatario: La persona física o moral que haya resultado ganadora en un procedimiento de 
licitación pública. 

6.3 adjudicación directa: Es el acto por medio del cual se declara que la propiedad de un bien o conjunto 
de bienes pasa al patrimonio de una persona con el perfeccionamiento de algún contrato traslativo de 
dominio, previa autorización del Consejo Técnico. 

6.4 avalúo: Fijación mediante el dictamen pericial del precio justo de una cosa emitido por el INDAABIN. 

6.5 bases de licitación: Es el documento que contiene las cláusulas y estipulaciones de tipo técnico y 
jurídico, que regirán en el desarrollo de los procedimientos de licitación pública. 

6.6 bien inmueble: Se entienden como tales aquellos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin 
alterar, en ningún modo, su forma o sustancia, siéndolo unos por su naturaleza, otros por su disposición legal 
expresa en atención a su destino. 

6.7 bien inmueble adjudicado: Los que el Instituto adquiera con motivo de la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución 

6.8 bien inmueble adjudicado en dación de pago: Los que el Instituto adquiera con motivo de un 
acuerdo de voluntades para aplicar a un crédito fiscal. 

6.9 bienes inmuebles sin uso institucional: Los inmuebles propiedad del Instituto que hayan dejado de 
ser adecuados para el servicio de éste que por su estructura, ubicación, cualidades técnicas ya no resulten 
funcionales o sea inconveniente seguirlos utilizando. 

6.10 CompraNet: Es el software de la Secretaría de la Función Pública utilizado para difundir, y dar 
seguimiento a los procedimientos de venta de los bienes inmuebles. 

6.11 consejo técnico: Es el Órgano Superior de Gobierno, representante legal y administrador del 
Instituto. 
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6.12 convocante: El Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la persona facultada por el Consejo 
Técnico para celebrar el procedimiento de enajenación de un bien inmueble. 

6.13 CCSG: Coordinación de Conservación y Servicios Generales. 

6.14 CCTE: Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 

6.15 CTAA: Coordinación Técnica de Administración de Activos. 

6.16 DA: Dirección de Administración. 

6.17 dictamen de no utilidad: Documento mediante el cual se resuelve de manera fundada y motivada, 
que un inmueble a cargo del Instituto no es adecuado para el cumplimiento del objeto de este Organismo. 

6.18 enajenación: Transmisión legalmente autorizada de una cosa o derecho, de la persona que tiene su 
propiedad a otra que la adquiere en virtud de este acto. 

6.19 IMSS o instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6.20 INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

6.21 licitación pública: Procedimiento administrativo, el cual se inicia con la publicación de la 
convocatoria pública y cuya finalidad es la adjudicación de un contrato mediante la captación, análisis y 
evaluación de propuestas u ofertas. 

6.22 licitante: La persona física o moral que participe con una oferta o propuesta en cualquier 
procedimiento de licitación pública. 

6.23 órganos de nivel central: Dirección de Administración, Unidad de Administración, Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales, Coordinación Técnica de Administración de Activos. 

6.24 partida: La división o desglose de los bienes inmuebles a enajenar, contenidos en un procedimiento 
de enajenación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 

6.25 prebases de licitación: Proyecto de bases de licitación que se difunde por al menos cinco días 
hábiles, anteriores a la publicación de la convocatoria. 

6.26 reglamento de enajenación bienes adjudicados: Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Administración y Enajenación de Bienes Adjudicados con Motivo de la Aplicación del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

6.27 representante legal: En el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social, aquel que ha sido 
autorizado por el Consejo Técnico para formalizar la operación y cuenta con poder especial para ello. 

6.28 subasta: Enajenación que normalmente es pública, en donde la propiedad se adjudica al postor que 
ofrece la cantidad más alta, siempre y cuando ésta sea igual que, o exceda cualquier precio de reserva o valor 
base establecido. 

6.29 UA: Unidad de Administración. 

6.30 valor base: Es la cantidad expresada en términos monetarios, en la que ofrece un bien a la venta en 
un proceso de licitación y representa el valor comercial o el valor de realización, en su caso, netos de todos 
los gastos. 

6.31 valor de salida: Es la cantidad expresada en términos monetarios al inicio de la subasta. 

7. Documentos de referencia 

7.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de febrero de 1917 y sus reformas posteriores. 

7.2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de diciembre de 1976 y sus reformas posteriores. 

7.3 Ley Federal de las Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 1986 y sus reformas posteriores. 
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7.4 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002 y sus reformas posteriores. 

7.5 Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1994 y sus reformas posteriores. 

7.6 Ley General de Bienes Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 
2004 y sus reformas posteriores. 

7.7 Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus 
reformas posteriores. 

7.8 Acuerdo por el que se establecen las Normas para la venta de bienes inmuebles de propiedad federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de junio de 2008 y sus reformas posteriores. 

7.9 Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de septiembre de 2006 y sus reformas posteriores. 

7.10 Reglamento de la Ley del Seguro Social, en Materia de Administración y Enajenación de Bienes 
Adjudicados con Motivo de la Aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de noviembre 2012 y sus reformas posteriores. 

7.11 Manual de Organización de la Dirección de Administración, publicado en el Sistema de Información 
Normativa, con folio 110, el 27 de abril de 2016. 

8. Disposiciones8.1 Generales 

8.1.1 La presente Norma es de aplicación general y observancia obligatoria para el IMSS. 

8.1.2 Corresponde a la DA a través de la CCSG y por medio de la CTAA, llevar a cabo la supervisión a los 
procedimientos que prevé esta Norma. 

8.1.3 Corresponde a la DA a través de la CCSG y por medio de la CTAA, interpretar para efectos 
administrativos la presente norma y resolver los casos no previstos en la misma. 

8.1.4 El incumplimiento de los servidores públicos involucrados en el presente documento será causal de 
las responsabilidades que resulten conforme a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables al respecto. 

8.1.5 El lenguaje empleado en el presente documento, no busca generar ninguna distinción ni marcar 
diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un 
género representan a ambos sexos. 

8.1.6 En el Consejo Técnico se deposita la calidad de administrador de este Instituto, con atribución de 
resolver sobre las operaciones que realizará, autorizando para tal efecto al Director General que tiene 
facultades de dominio sobre el patrimonio de este Organismo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 253 fracciones I, II y último párrafo, 263 y 264 fracciones III, XIV y XVII y 268 fracción III, de la Ley 
del Seguro Social. 

8.1.7 La autorización de las operaciones inmobiliarias del proceso de enajenación de bienes inmuebles  
propiedad del IMSS es responsabilidad de la DA, conforme a las facultades atribuidas en la Ley General de 
Bienes Nacionales artículo 32 fracción III y el Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
el artículo 69 fracción V y la supervisión de las mismas, corresponden a la CCSG a través de la CTAA. 

8.1.8 La DA  por conducto de la UA a través de la CCSG y por medio de la CTAA promoverá a través de la 
Dirección Jurídica el Acuerdo del Consejo Técnico en el cual autorice la enajenación del bien, lo anterior, 
conforme a las disposiciones reglamentarias y normativas vigentes. 

8.1.9 La enajenación de bienes inmuebles propiedad del IMSS se realizará preferentemente a través de 
licitación pública utilizando la plataforma CompraNet,  salvo que se cumpla con lo previsto en el numeral 8.14 
de la presente Norma. 
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8.1.10 Una vez que los Delegados o el Responsable de los inmuebles en los Órganos de Nivel Central, en 
su caso, dictaminen la no utilidad de los bienes inmuebles o superficies a afectarse de éstos, la DA por 
conducto de la UA a través de la CCSG y por medio de la CTAA, realizará los actos necesarios para la 
enajenación de los bienes inmuebles afectos al Patrimonio del Instituto, conformando para tal efecto el 
expediente de enajenación que debe contener: 

a) Ubicación del inmueble, precisando carretera, kilómetro o calle y número de manzana y lote, colonia 
o localidad, Delegación o Municipio, Entidad Federativa y Código Postal, conforme al título de 
propiedad o documento que acredite el domicilio actualizado. 

b) Constancia de alta en la contabilidad institucional. 

c) Plano de levantamiento topográfico con croquis de localización y plano de conjunto o arquitectónico, 
señalando la superficie, medidas, colindancias, área o áreas construidas, instalaciones e 
instalaciones especiales en su caso y áreas, conforme al título de propiedad. 

d) Descripción y estado físico del inmueble, indicando los servicios con que cuenta y las instalaciones 
de que dispone, deberá soportarse con un reporte fotográfico. 

e) Dictamen de No Utilidad mediante el cual los Delegados y Nivel Central determinen que el inmueble 
no tiene uso Institucional. 

f) Copia del título de propiedad del inmueble inscrito en los Registros Públicos de la Propiedad Local  
y Federal. 

g) Certificado de Libertad de Gravamen. 

h) Alineamiento y número oficial. 

i) Autorización de subdivisión en su caso. 

j) Reporte de condiciones jurídicas o administrativas, incluyendo copia de los documentos legales 
relativos, o bien, los correspondientes a los trámites y gestiones de tipo administrativo realizados 
para proteger la posesión del inmueble. 

k) Avalúo vigente expedido por el INDAABIN. 

8.1.11 Para el caso de bienes adjudicados la integración del expediente se apegará a lo establecido en el 
artículo 29 del reglamento de enajenación de bienes adjudicados. 

8.1.12 Para los bienes inmuebles adjudicados en dación de pago, se requerirá para su enajenación la 
documentación que la normativa señale atendiendo la naturaleza del crédito fiscal de origen. 

8.1.13 Las prebases de licitación estarán integradas de las cláusulas y estipulaciones de tipo técnico y 
jurídico, que regirán en el desarrollo de los procedimientos de licitación pública, las cuales estarán al menos 
durante cinco días hábiles publicadas en el portal IMSS-VENDE, lapso durante el cual éstas recibirán los 
comentarios en la dirección electrónica que para tal fin se señale. 

8.1.14 El convocante analizará resolviendo de manera fundada y motivada la procedencia o 
improcedencia de los comentarios sugeridos, por la misma vía de su presentación, los cuales se harán de su 
conocimiento hasta un día hábil previo a la publicación de la convocatoria. 

8.1.15 Al momento de enajenar el bien inmueble, la CCSG y por medio la CTAA deberá solicitar su baja en 
la contabilidad institucional, así como la de validación en el Padrón Inmobiliario del IMSS ante el INDAABIN. 

8.2 De la convocatoria de la licitación pública para la enajenación de bienes inmuebles propiedad 
del IMSS. 

8.2.1 La DA por conducto de la UA a través de la CCSG y por medio de la CTAA podrá incluir en una 
misma licitación pública una o varias partidas de bienes inmuebles  propiedad del IMSS, así como ofertarlos 
por grupo o de manera individual. 

8.2.2 La DA por conducto de la UA a través de la CCSG y por medio de la CTAA difundirá las 
convocatorias para llevar a cabo la licitación pública, a través de su publicación de por lo menos un día en el 
Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional. Podrá efectuarse la publicación de la 
convocatoria en uno o más periódicos de la entidad federativa en donde se encuentre ubicado el inmueble de 
que se trate, o en alguna revista especializada en materia inmobiliaria. 
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8.2.3 Las convocatorias contendrán, como mínimo, los siguientes datos: 

a) Mención referente a que el IMSS a través de las DA o las Delegaciones convoca a la licitación 
pública. 

b) Número de licitación. 

c) Descripción general, ubicación y superficie de los inmuebles propiedad del IMSS materia de la 
licitación pública y, en su caso, del área construida e instalaciones incorporadas. 

d) Número de Acuerdo y la fecha de la sesión en que el Consejo Técnico autorizó la enajenación del 
inmueble. 

e) Valor mínimo de enajenación del inmueble que los licitantes deberán considerar para presentar sus 
ofertas de compra. 

f) Lugar, fecha, horario y costo en que los interesados podrán obtener las bases de licitación. 

g) Lugar, fecha y hora de celebración de la visita al inmueble  así como a los actos de la licitación. 

8.2.4 No podrán participar en las licitaciones públicas las personas físicas y morales que se encuentren en 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) Las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público; o bien, las 
sociedades en que dichas personas formen parte, conforme a lo establecido en el Artículo 8, fracción 
XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

b) Las inhabilitadas para desempeñar un empleo cargo o comisión en el sector público o para presentar 
propuestas o celebrar contratos con Entidades o Dependencias de la Administración Pública Federal. 

c) Aquellas que no están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

d) Aquellas a las que se les declare en concurso civil o mercantil. 

e) Aquellas que no están al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con el IMSS. 

f) Aquellas a las que se les haya adjudicado algún inmueble de propiedad federal en un procedimiento 
de licitación pública o de adjudicación directa anterior y que no hubieren cumplido en tiempo y forma 
sus obligaciones de pago. 

8.3 De las bases de licitación pública para la enajenación de bienes inmuebles  propiedad del IMSS. 

8.3.1 El convocante pondrá las bases de licitación pública a disposición de los interesados a partir del día 
en que se lleve a cabo la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil anterior a la visita al inmueble; su 
obtención será un requisito para participar en la licitación. 

8.3.2 Las bases de licitación contendrán como mínimo los siguientes datos: 

a) Indicación de que el inmueble materia de la licitación pública es propiedad del IMSS. 

b) Localización y descripción general del bien, indicando superficie total, medidas, colindancias y, de 
tenerse, superficie y características de las áreas construidas e instalaciones especiales, 
especificando, en su caso, que la enajenación se llevará a cabo ad-corpus. 

c) Fecha y hora en que se permitirá a los interesados visitar el inmueble y, en su caso, revisar los 
planos correspondientes. 

d) Obligación de los licitantes de acreditar su personalidad jurídica o capacidad legal; tratándose de 
extranjeros, además, deberán presentar la constancia con acuse de recibo del escrito ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, conteniendo lo dispuesto por la fracción I del artículo 27  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adquirir el inmueble objeto de la 
licitación pública. 

e) Compromiso de los participantes para presentar declaración de integridad, en la que manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas por sí mismos o a través de 
interpósita persona, para que los servidores públicos que intervengan en la licitación pública, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento o de otros 
actos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes o que impliquen la 
inobservancia o violación de la Ley o de estas normas por parte de los servidores públicos. 

f) Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de presentación, apertura de ofertas y fallo. 
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g) Compromiso de los licitantes para presentar declaración bajo protesta de decir verdad, en la que 
manifiesten que no están impedidos para participar en la licitación pública. 

h) Instrucciones para elaborar y entregar las ofertas de compra. 

i) Forma y monto de la garantía de sostenimiento de la oferta de compra y el cumplimiento de las 
obligaciones que asumirá el licitante que gane la licitación. 

j) Indicación de que no se aceptarán condiciones adicionales a las estipuladas en las bases de 
licitación. 

k) Idioma, tipo de moneda en que deberán presentarse las ofertas de compra y condiciones de pago de 
la operación, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

l) Criterios para emitir el fallo o para declarar desierta la licitación pública. 

m) Criterios y procedimientos que se aplicarán en caso de empate de ofertas de compra, en el acto de 
presentación, apertura de ofertas y fallo. 

n) La fecha y hora máxima para que el licitante a quien se adjudique el inmueble propiedad del IMSS 
objeto de la licitación pública, pague el total de la cantidad ofrecida por el inmueble. 

o) Señalamiento de que los gastos, derechos, impuestos, honorarios y demás erogaciones relativas a la 
escrituración en favor del adjudicatario, correrán por cuenta del mismo. 

p) Mención de las penas convencionales que se aplicarán al adjudicatario en caso de atraso en su 
obligación de pago. 

q) Mención de que será causa de desechamiento, el incumplimiento de alguno de los requisitos de las 
bases de licitación. 

r) Mención del recurso de revisión. 

s) Las bases de licitación podrán ser modificadas siempre y cuando: 

I. No se pretenda limitar el número de participantes. 

II. No se favorezca a determinados participantes. 

III. No se sustituya o varíe sustancialmente el inmueble objeto de la respectiva licitación pública. 

IV. Tratándose de las bases de licitación, se notifique en forma directa a los adquirentes de las 
mismas, cuando menos con cinco días naturales de anticipación al acto de presentación, 
apertura de ofertas y fallo. 

8.4 De la visita al inmueble. 

8.4.1 Con la finalidad de que se conozca el inmueble (asistencia optativa) el convocante levantará acta 
circunstanciada (Apéndice A) en la que se hará constar la visita efectuada al inmueble, debiendo ser firmada 
por los asistentes, la falta de firma de algún asistente no invalida el contenido y efectos del acta. 

8.4.2 Los licitantes que no asistan a la visita efectuada o no hubieren firmado el acta correspondiente 
(Apéndice A), no podrán argumentar estas circunstancias para objetar, reclamar o solicitar la cancelación de 
la licitación, situación que se asentará en el acta respectiva. 

8.5 Del acto de presentación, apertura de ofertas y fallo de la licitación pública para la enajenación 
de bienes inmuebles propiedad del IMSS. 

8.5.1 El convocante iniciará el acto de presentación, apertura de ofertas y fallo con el registro de los 
licitantes, previa revisión de los siguientes documentos que en original  deben exhibir éstos últimos: 

a) Tratándose de personas físicas o morales de nacionalidad mexicana: 

• Credencial de elector, cédula profesional, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional, en el caso 
de personas físicas. 

• Copia certificada del acta constitutiva de la empresa, en el caso de personas morales. 
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• Poder notarial suficiente, si al acto comparece un apoderado del licitante. 

• Comprobante del pago de las bases de licitación. 

• Documento con el cual acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales y seguridad social. 

• Declaración de Integridad (Apéndice G). 

b) Tratándose de personas físicas o morales extranjeras: 

• Pasaporte y documento que acredite su calidad migratoria, tratándose de personas físicas. 

• Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adquirir el inmueble 
objeto de licitación. 

• Acta constitutiva o equivalente de la persona moral y documento que acredite la personalidad jurídica 
de su representante, que contengan los requisitos de validez para su aplicación en el territorio 
nacional. 

• Comprobante del pago de las bases de licitación. 

• Declaración de Integridad (Apéndice G). 

8.5.2 El convocante deberá solicitar al licitante en el lugar donde se esté llevando el evento, la entrega de 
dos sobres cerrados, cuyo contenido se especifica en el numeral 8.5.3.1, debiendo estar escrito en idioma 
español y los importes serán expresados en moneda nacional con número y letra, no debiendo presentar 
estos documentos tachaduras o enmendaduras, siendo esto causa de desechamiento. 

8.5.3 El convocante deberá realizar este acto en tres etapas, conforme a las siguientes disposiciones 
generales: 

8.5.3.1 Primera Etapa.- De la recepción de propuestas. 

a) El primer sobre deberá contener la siguiente documentación: 

• Original del pago de las bases de licitación (ficha de depósito). 

• Original de la identificación del licitante o de su representante legal (credencial de elector, cartilla del 
servicio militar nacional o pasaporte vigente); la representación de persona moral será acreditada 
mediante poder notarial y la de persona física, mediante poder notarial o carta poder para actos de 
administración y/o dominio, firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos 
ante Notario, ante los Jueces o autoridades administrativas correspondientes. Tratándose de 
extranjeros, además deberán presentar acuse de recibo de escrito en que convengan ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, lo dispuesto por la fracción I, del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para adquirir un inmueble en licitación. 

• Acreditar la existencia y personalidad jurídica de la persona física o moral de la que se trate. 
(Apéndice H). 

• Carta bajo protesta de decir verdad de que no se encuentran en los supuestos del artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos que les impida 
participar en la presente licitación. (Apéndice G). 

b) El segundo sobre contendrá (propuesta económica): 

• La oferta económica propuesta para adquirir el inmueble licitado, deberá expresarse en moneda 
nacional (pesos mexicanos) con número y letra, no debe presentar tachaduras o enmendaduras. 

• La garantía de sostenimiento de oferta, que deberán constituir los licitantes a favor del Instituto por 
un valor expresado en moneda nacional con número y letra, será establecido en las bases de 
licitación por la Convocante, el cual no podrá ser menor al 10% del monto total ofertado para la 
operación de adquisición, y se constituirá mediante cheque certificado de la cuenta del oferente, 
cheque de caja expedido por una institución bancaria o carta de crédito standby. Asimismo, se 
deberá incluir debidamente requisitado el recibo de garantía. 

• Escrito por el cual acepta que se le haga efectiva la garantía de seriedad de su oferta en beneficio 
del Instituto. 
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8.5.3.2 Segunda Etapa.- De la apertura de ofertas. 

a) Apertura del primer sobre (documentación legal-administrativa). 

• Se procederá a la apertura del primer sobre de cada uno de los licitantes en el orden en que fueron 
recibidos, verificando que contenga la documentación requerida y ésta cumpla con los requisitos 
establecidos en las bases de licitación, así como que sea legible, en caso de que se encuentre 
completa y cumpla con los requisitos establecidos, informará a los licitantes de los resultados del 
proceso licitatorio. 

• En el supuesto de que los licitantes no presenten en el sobre, la documentación requerida, será 
motivo de desechamiento, informándole las causas y, en consecuencia, el sobre de su propuesta 
económica le será devuelto al final del acto. 

b) Apertura del segundo sobre (propuesta económica). 

• La apertura del segundo sobre, debiendo verificar que contenga la oferta económica del licitante, así 
como el cheque certificado de la cuenta del oferente o de caja por el 10% del importe total de su 
oferta de adquisición. (Garantía de sostenimiento de oferta) la cual será leída en voz alta. 

• En el supuesto de que el licitante omita la presentación del documento o título de crédito señalado en 
el párrafo que antecede, se le informará en voz alta, que su propuesta será desechada, señalando 
las causas que motivaron dicha determinación y que su documentación quedará en custodia, 
integrándose al expediente. 

• Será motivo para desechar la propuesta económica cuando en ésta, o en el título de crédito exista 
discrepancia en el valor expresado en letra y el expresado en número. 

8.5.3.3 Tercera Etapa.- Del fallo. 

a) Acto de comunicación del fallo. 

• Se otorgará el fallo y adjudicará el inmueble materia de la licitación a favor del licitante que haya 
hecho la propuesta económica más alta  al valor base, el cual será leído en voz alta. 

• Se levantará acta circunstanciada (Apéndice B) en la que se hará constar el resultado de dicho 
evento, las proposiciones aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los representantes del Instituto y 
los licitantes; la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, situación que se 
asentará en la respectiva acta, la cual estará a disposición de los licitantes a partir del momento en 
que se firme. 

• La licitación pública se declarará desierta, respecto del inmueble propiedad del Instituto de que se 
trate, cuando no se hayan recibido ofertas de compra o éstas se hayan desechado, en los términos 
de las bases de licitación. 

8.6 De la licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta para la enajenación de bienes 
inmuebles del IMSS. 

8.6.1 Los bienes inmuebles propiedad del IMSS se podrán enajenar mediante el procedimiento de 
licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta, buscando siempre las mejores condiciones para el 
Instituto. 

8.6.2 Para el caso de los bienes adjudicados se podrá realizar la subasta electrónica que contempla el 
artículo 23 del reglamento de enajenación bienes adjudicados a través de CompraNet. 

8.6.3 El Convocante para utilizar la licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta, deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Que el servidor público que realice los actos de la licitación esté certificado por parte de la Secretaría 
de la Función Pública para llevar a cabo la Subasta. 
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b) Que la unidad administrativa responsable de la enajenación se encuentre autorizada por la 
Secretaría de la Función Pública, para hacer uso de medios remotos de comunicación electrónica y 
recibir proposiciones a través de esta vía. 

8.6.4 Exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de CompraNet, se utilizarán 
medios de identificación electrónica. 

8.6.5 Los interesados podrán obtener las bases de licitación a través de CompraNet sin costo. 

8.6.6 El acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, sólo se realizarán a través de 
CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos. 

8.6.7 El sobre que contenga la proposición de los licitantes deberá entregarse en la forma y medios que 
prevea la convocatoria a la licitación. 

8.6.8 Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus 
apoderados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

8.6.9 El convocante no aceptará la documentación, cuando el archivo electrónico en el que se contengan 
no sean los correctos, o no puedan abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena 
al convocante. 

8.6.10 El servidor público designado para el acto de presentación y apertura de proposiciones, procederá 
a bajar de la bóveda de CompraNet las proposiciones recibidas, determinará el tiempo que se otorgará para 
su evaluación y será responsable de que la evaluación legal y técnica se realice en ese tiempo. 

8.6.11 En el acta (Apéndice B) del acto de presentación y apertura de proposiciones se registrará, el 
importe de cada una de las proposiciones calificadas como solventes, así como el nombre o razón social de 
los licitantes que las presentaron, clasificándolas en orden descendente, iniciando con la que haya ofertado el 
precio mayor, el cual será el mínimo al que podrá ser adjudicado el contrato respectivo, siempre y cuando sea 
igual o mayor al precio base. 

8.6.12 El servidor público designado para el acto de presentación y apertura de proposiciones, al concluir 
éste difundirá a través de CompraNet el acta correspondiente, en la cual señalará la fecha, hora y lugar en la 
que los licitantes que hayan cumplido con los requisitos legales y técnicos establecidos en la convocatoria  
a la licitación podrán presentar sus pujas. 

8.6.13 Previo a la hora señalada para el inicio de presentación de la Subasta, el servidor público que 
presida el acto enviará un aviso a los licitantes calificados para participar, comunicándoles el precio más alto 
ofertado en el acto de presentación y apertura de proposiciones y que la subasta será ascendente. 

8.6.14 Si el procedimiento de contratación se compone de varias partidas o grupos de partidas, el 
convocante determinará si las pujas se harán individualmente por cada una de las partidas o grupo de manera 
simultánea, así como el orden en que se presentarán las Subastas. 

8.6.15 El servidor público que presida el acto podrá interrumpir la presentación de Subasta de una partida 
o grupo de éstas, cuando se presenten problemas técnicos o por cualquier causa debidamente justificada que 
afecte el adecuado desarrollo de la modalidad. Una vez concluida la presentación de pujas de todas las 
partidas o grupos de éstas que integraron la Subasta, el servidor público que presida el acto emitirá el fallo 
correspondiente. (Apéndice E). 

8.6.16 Cuando el servidor público que presida el acto determine la interrupción de la Subasta, el 
procedimiento podrá continuar si las causas de la interrupción fueren superadas dentro de las dos horas 
posteriores a la misma; en caso contrario, la licitación podrá ser cancelada en forma total o parcial por el 
propio servidor público y se podrá emitir una nueva convocatoria por la o las partidas pendientes de 
someterse a subasta. 
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8.6.17 El horario a que se sujetarán el acto de presentación y apertura de proposiciones y el desarrollo de 
la Subasta, será el que corresponda a la hora que aparezca en CompraNet, el cual se encontrará a la vista de 
los usuarios del mismo. 

8.6.18 El convocante determinará en la convocatoria a la licitación, los aspectos que permitan el adecuado 
desarrollo de la Subasta, tomando en cuenta las previsiones establecidas por CompraNet, tales como, la 
precisión de que la subasta será ascendente; los formatos que se requisitarán; la manera en que los licitantes 
acreditarán que están capacitados para participar en la subasta o cómo podrán obtener la capacitación 
respectiva; definir el múltiplo mínimo que será permitido en la puja; si el precio a ofertar estará referido al 
unitario del bien o al total de la partida, y si para el caso de existir grupo de partidas, las pujas se presentarán 
sólo sobre el total del agrupamiento o sobre cada una de las que integran el grupo, previéndose que en este 
supuesto la puja del precio a una de estas subpartidas deberá reflejarse en el total ofertado para el grupo. 

8.7 De la adjudicación de la licitación pública para la enajenación de bienes inmuebles  propiedad 
del IMSS. 

8.7.1 Los bienes inmuebles objeto de la licitación pública, serán adjudicados al licitante que presente la 
oferta más alta al valor base. 

8.7.2 A quien oferte el precio más alto que resulte del uso de la modalidad de subasta, siempre y cuando 
la proposición resulte más alta al valor de salida. 

8.7.3 El convocante expedirá constancia que acredite al licitante ganador su carácter de adjudicatario. 

8.8 De la forma de pago. 

El precio total de la enajenación del inmueble, deberá liquidarse en la forma siguiente: 

8.8.1 El convocante deberá cerciorarse que el licitante adjudicatario cubrirá el primer pago correspondiente 
al 50% del monto total ofertado dentro de los 5 días hábiles siguientes de la notificación del fallo, conforme a 
los requisitos exigidos en el presente punto. 

8.8.2 El cheque de caja, cheque certificado o carta de crédito standby, que se presentó como garantía de 
sostenimiento de oferta, será intercambiado por la garantía de cumplimiento, la cual podrá ser considerada 
como parte del segundo pago. 

8.8.3 El convocante informará al adjudicatario que el pago correspondiente al 50% restante de la 
operación, se deberá efectuar dentro de los siguientes 15 días hábiles al del primer pago, debiendo presentar 
invariablemente la constancia del depósito ante el convocante para acreditar el cumplimiento del pago en los 
términos previamente establecidos, a efecto de que al momento de la escrituración sea exhibida la constancia 
de la liquidación del inmueble previamente a la firma de la escritura ante Notario Público, por lo que al 
momento de la firma deberá exhibir constancia del pago efectuado. 

8.8.4 La escritura pública de formalización de la operación de adquisición, se firmará ante Notario Público 
que designe el adjudicatario dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente del primer 
pago, en caso de no hacerlo, el Instituto designará al Notario Público, quedando obligado a los tiempos que el 
Instituto establezca, previa notificación personal que éste último realice. 

8.8.5 El convocante verificará que el adjudicatario designe al Notario Público, encargado de formalizar la 
operación inmobiliaria, solicitando por escrito se notifique al Instituto cuando menos con cinco días hábiles de 
anticipación a la firma de la escritura correspondiente. 

8.8.6 Una vez concluido el traslado del dominio, el representante legal según sea el caso, Órganos de 
Nivel Central o Delegación, procederá a la entrega física y material del inmueble, conforme acta de entrega 
recepción del inmueble, para ello se fijará ante el Notario Público designado, la fecha y hora del evento, 
concluyendo la relación entre las partes. 

8.8.7 El adjudicatario cubrirá todos los gastos, impuestos, derechos y honorarios que originen los actos 
tendientes a la transmisión de dominio del inmueble. 
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8.8.8 El representante legal según sea el caso, Órganos de Nivel Central o Delegación, será el facultado 
para suscribir el instrumento notarial respectivo; los gastos de escrituración, impuestos, derechos y honorarios 
que origine el traslado de dominio del bien adjudicado, serán cubiertos por el adjudicatario. 

8.8.9 El Instituto por conducto de la CCTE de conformidad con el artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, está obligado a expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones que 
efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 

8.8.10 Atendiendo a las disposiciones fiscales vigentes, la CTAA solicitará a la CCTE, la emisión del 
Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) que ampare las operaciones de enajenación de 
inmuebles, por lo que será necesario que la CTAA proporcione para efectos del cálculo del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) la última valuación vigente disponible (o el porcentaje que representa el valor de la 
construcción), ya que ésta se encuentra gravada con dicho impuesto, el IVA será trasladado en cada caso que 
corresponda (anticipos y liquidación) y será a cargo del adquirente en apego a lo establecido en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigentes. 

8.9 De las garantías de la licitación pública para la enajenación de bienes inmuebles  propiedad  
del IMSS. 

8.9.1 El convocante solicitará a los interesados en participar en las licitaciones públicas, garantizar sus 
propuestas conforme a lo establecido en las bases de licitación por el convocante, el cual no podrá ser menor 
al 10% del monto total ofertado para la operación de adquisición, mediante cheque de caja, cheque certificado 
o carta de crédito standby emitidos por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 
La garantía de sostenimiento de la oferta debe extenderse a favor del IMSS. 

8.9.2 El convocante conservará en custodia las garantías hasta la firma del acta de fallo de la licitación, 
momento en que serán devueltas a los oferentes, salvo la del adjudicatario. 

8.10 Supuestos en que se declarará desierta la licitación. 

Se procederá a declarar desierta la licitación cuando: 

8.10.1 Ninguna persona adquiera las bases de licitación. 

8.10.2 Ninguna persona de las que hayan adquirido las bases de licitación, participen en el acto de 
presentación, apertura de proposiciones y fallo. 

8.10.3 No se cuente con propuestas aceptables ya sea por no cubrir el valor mínimo de enajenación, o no 
cumplan los licitantes con la totalidad de los requisitos establecidos en las bases de licitación. 

8.11 Situaciones en que se cancelará una licitación. 

8.11.1 Por caso fortuito o fuerza mayor. 

8.11.2 Cuando existan circunstancias de interés público, debidamente justificadas, que provoquen la 
extinción de la necesidad de enajenar el bien inmueble y que de continuarse con el procedimiento de 
enajenación, se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS. 

8.11.3 Se compruebe la existencia de arreglos entre los licitantes para obtener una ventaja sobre los 
demás licitantes. 

8.12 Sanciones. 

8.12.1 En caso de que el licitante adjudicado no realice el primer pago dentro del término concedido, el 
Instituto ejecutará en forma inmediata la garantía de sostenimiento. 

8.12.2 Si la demora de pago se presenta en la segunda exhibición que debe realizar el adjudicado, 
equivalente al 50% restante del valor de la operación inmobiliaria, el convocante aplicará una sanción del 1% 
diario sobre el capital adeudado, acumulable al momento en que el pago se realice, sin que rebase el monto 
total de la garantía de cumplimiento. En caso de no recibirse el pago y se haya cumplido el término, en ese 
momento se dará por cancelada la adjudicación y el convocante queda facultado para disponer de la garantía 
de cumplimiento de oferta. 

8.12.3 Para los efectos de reembolso del primer pago recibido por la convocante, éste será devuelto previa 
solicitud por parte del interesado, señalando los datos bancarios para tal fin. 
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8.12.4 En caso de darse los supuestos anteriores, el convocante sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, podrá adjudicar el inmueble al licitante que haya presentado la segunda oferta más alta, 
siempre y cuando sea solvente, previa aceptación del mismo y en los mismos términos que se adjudicó el 
inmueble al primer licitante adjudicado, aplicando a éste la misma sanción establecida en el párrafo anterior 
en caso de incumplimiento. 

8.12.5 Las sanciones señaladas también serán aplicables al segundo y tercer lugar, y así sucesivamente, 
siempre y cuando sea solvente, en caso de que acepten la adjudicación del inmueble y no cumplan con las 
obligaciones contraídas. 

8.13 Recurso de revisión. 

8.13.1 Los licitantes afectados por los actos y resoluciones que pongan fin al procedimiento de 
adjudicación, podrán interponer recurso de revisión en un plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la resolución de fallo. El escrito de 
interposición deberá presentarse ante el convocante, dicho escrito deberá expresar: 

a) El Órgano Administrativo a quien se dirige. 

b) El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que señale para 
efecto de notificaciones. 

c) El acto que se recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo. 

d) Los agravios que se le causan. 

e) En su caso, copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. 

Las pruebas que ofrezca que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado, 
debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando 
actúen en nombre de otro o de personas morales. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 83, 84, 85 y 86 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley Federal 
del Procedimiento Administrativo. 

8.14 De la adjudicación directa para la enajenación de bienes inmuebles propiedad del IMSS 

8.14.1 Los bienes inmuebles  propiedad del IMSS se podrán enajenar mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, previa autorización del Consejo Técnico, siempre y cuando se cumpla con el  
siguiente supuesto: 

a) Por tratarse de alguna entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, por el gobierno de 
alguna entidad federativa, municipio o de la Ciudad de México, sin necesidad de realizar 
procedimiento de licitación. 

b) En los casos en que la DA lo determine conforme a lo que establece la Ley General de Bienes 
Nacionales previa autorización del Consejo Técnico. 

8.15 De la adjudicación directa para la enajenación de bienes inmuebles adjudicados con motivo de 
la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución. 

8.15.1 La adjudicación directa de los bienes inmuebles adjudicados con motivo de la aplicación del 
procedimiento administrativo de ejecución, se sujetará a lo dispuesto en el título cuarto capítulo primero  
del reglamento de enajenación de bienes adjudicados. 

Transitorios 

Primero La presente norma entrará en vigor a partir de su registro en el catálogo institucional, previa 
aprobación del Consejo Técnico del Instituto. 

Segundo Los formatos de los apéndices registrados en la Norma han sido actualizados de forma y fondo; 
no obstante, todos los impresos de dichos formatos que se tengan en existencia con los conceptos y logotipos 
utilizados con antelación a la publicación del presente documento; deberán utilizarse hasta su término. 

Tercero La entrada en vigor de la presente Norma deroga cualquier lineamiento o norma anterior, 
relacionada con el objetivo del presente documento. 
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APÉNDICE A 

Acta de visita al inmueble 

---En___________________(1)____________________, se reunieron en el  
____________________(2)_________________________________________________, el 
C.C._______(3)________________________,(cargo)____________(4)________________, con número de 
matrícula ________(5)____________, quienes se identifican con __________(6)_____________ expedida 
por ______(7)__________ con número de clave de elector __________(8)___________________, en lo 
sucesivo “IMSS”, así como los C.C. _______________(9)___________________, quienes intervienen como 
testigos de asistencia y se identifican con documento oficial número de folio ________(8)________ expedido 
por _______(7)________________ y ____________(9)_______________ quien se identifica con  
documento oficial  número de folio _____________(8)__________________expedido 
por________(7)______________________.-----------------------------------------La presente acta circunstanciada 
se efectúa en apego a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo conforme al artículo 66 
en relación al punto __(10)____ denominado “Visita al Inmueble” de las bases de la Licitación Pública 
Nacional número________(11)_________.------------------------------------------------------------------------------------------
-----------Objeto: hacer constar la visita al inmueble ubicado en 
__________________(2)_______________________________, de conformidad con lo establecido en las 
bases de la Licitación Pública Nacional número_____(11)__________, que efectúa el IMSS, la Dirección 
General, a través de ________________(12)____________________, para la enajenación del inmueble 
propiedad de éste, bajo la siguiente descripción técnica: 
_______________(13)___________________________________.----En uso de la voz el representante del 
IMSS____________________(3)_______________________________, reitera a los presentes que la 
inasistencia a la visita programada para el día de la fecha, no es materia para objetar, reclamar o solicitar  
la cancelación del procedimiento de enajenación, conforme a lo dispuesto en las bases de la Licitación Pública 
Nacional número ____(11)_______, en específico en el numeral ____(10)______, por lo tanto procede a 
solicitar a los presentes, que se registren, tanto en la bitácora institucional de ingreso al inmueble, como en el 
apartado de esta actuación, para constancia de esta diligencia.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------Registro de Asistentes--------------------------------------------------- 

Licitantes Hora Firma 

1.-  (14) (15) (16) 

2.-   

3.-   

4.-   

5.-   

6.-   

7.-   

8.-   

9.-   

10.-   
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----El C.C._________(3)__________, responsable de dirigir la visita programada dentro del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional número ___(11)_______, solicita a los presentes iniciar recorrido en donde se 
encuentran ubicados, siendo las________(17)________________, dando inicio al recorrido programado, 
firman al margen y al calce del presente documento los que intervinieron en el evento, en la inteligencia de 
que la falta de firma de algún licitante, no invalida su contenido y efectos, poniendo a partir de esta fecha a su 
disposición el acta, así como, de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación.---------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 
__________(18)_______________, no teniendo más que agregar se da por concluida la presente diligencia 
para constancia de lo actuado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

 

 

 

(___________(3)____________) 

Servidor Público designado por el IMSS 

 

 

 

 

(_________(19)____________) 

Servidor Público designado por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales 

 

Por los Licitantes 

Licitantes Hora Firma 

1.- (14) (15) (16) 

2.-   

3.-   

4.-   

5.-   

6.-   

7.-   

8.-   

9.-    

10.-   

Testigos de asistencia 

 

 

 

 

C.                                     (20) 

 

 

 

 

C .                                   (20) 
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APÉNDICE A 
Acta de visita al inmueble 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

 

1 Lugar, fecha y hora 

 

Lugar, fecha y hora en que se desarrolla la visita al inmueble. 

2 Inmueble Ubicación del inmueble objeto de la enajenación. 

3 Servidor Público 
designado por el IMSS 

Nombre del servidor público que representa al Instituto en la visita al 
inmueble 

4 Cargo Cargo del servidor público que representa al Instituto en la visita al 
inmueble. 

5 No. Matricula Número de matrícula del servidor público que representa al Instituto en 
la visita al inmueble. 

6 Identificación Tipo de identificación que presenta del servidor público que representa 
al Instituto en la visita al inmueble. 

7 Autoridad Autoridad que expide la identificación. 

8 Clave de elector Escribir la clave de elector que le fue asignado a la identificación que 
presente el servidor público. 

9 Nombre Nombre de la persona que fungirá como testigo de asistencia en el acto 
de visita al inmueble. 

10 Numeral  Numeral en el cual esté especificado el acto de visita al inmueble en las 
bases de licitación. 

11 No. de Licitación Número asignado a la licitación pública de que se trate. 

12 Delegación Tipo Estatal, Regional o Nivel Central 

13 Descripción Técnica Descripción técnica del inmueble objeto de la enajenación. 

14 Licitantes Nombre del licitante que acude a la visita al inmueble. 

15 Hora Hora en que se registra el licitante. 

16 Firma Firma del licitante. 

17 Hora de inicio Hora de inicio del recorrido. 

18 Hora de fin Hora de fin del recorrido. 

19 Servidor Público 
designado por el 
Instituto de 
Administración y 
Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

Nombre y firma del servidor público designado por el Instituto de 
Administración de Avalúos y Bienes Nacionales.  

20 Testigos de Asistencia Firmas de las personas que fungirán como testigos de asistencia en el 
acto de visita al inmueble. 
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APÉNDICE B 
Acta de presentación, apertura de ofertas y fallo 

---En_________________(1)______________, se encuentran reunidos en 
___________________________(2)______________________________________________, ubicada en 
______________(3)__________________, el C.C. __________(4)______________, facultado, para presidir y 
llevar a cabo la presente licitación y los licitantes que se describen según registro.-------------------------------------- 
--La presente acta circunstanciada se efectúa en apego a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, artículos 66 al 69, con relación al punto __(5)___ denominado “Acto de Presentación, Apertura 
de Ofertas y Fallo” de las Bases de Licitación Pública Nacional número,____(6)__________.------------------------ 
--Objeto: celebración del Acto de Presentación, Apertura de Ofertas y Fallo, de la Licitación Pública Nacional 
número __(6)___.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ Registro de Asistentes ---------------------------------------------------- 

Licitantes Hora Comprobante de pago de bases 
de licitación Firma 

1.- (7) (8) (9) (10) 
2.-    
3.-    
4.-    
5.-    
6.-    
7.-    
8.-    
9.-    
10.-    

---La presente acta será firmada por las personas físicas, y/o representantes de las personas morales que 
participan en la Licitación Pública Nacional número___(6)____, para llevar a cabo el Acto de Presentación, 
Apertura de las Ofertas y Fallo, para lo cual se procederá a dar inicio a los eventos programados en las bases 
de licitación, iniciando a las ___(11)_______, del día de la fecha a dar cumplimiento a los puntos ___(5)_____ 
------------------------------------------------------------------------------- 
---PRIMERA ETAPA.- Recepción de propuestas, en el siguiente orden:---------------------------------------------------- 

Licitantes Primer sobre Segundo sobre 
(7) (12) (13) 

   
---SEGUNDA ETAPA.- Apertura de ofertas. Siendo las__________(11)_______________en cumplimiento al 
punto _(14)__, se procede a abrir el primer sobre, que contiene la documentación que se describe:--------------- 

No. Licitantes Documentación que contiene el primer sobre 
Cumple (16) 
Sí No 

1 (7) (15)   
2     
3     
4     
 

----De la revisión efectuada a la documentación contenida en el primer sobre se hace constar que: 
___________(17)_____________ (se asentarán los resultados de la revisión, estableciendo con claridad si se 
presentó la propuesta en términos de las bases de licitación, o bien, se deberá informar el incumplimiento a 
éstas. Sustentando las causas de aceptación o de desechamiento.----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Segundo sobre.- se procede a la apertura del segundo sobre, debiendo verificar que contenga la oferta 
económica, de conformidad con el punto ___(18)____ de las bases de licitación (a fin de verificar que las 
personas físicas y/o morales que cumplen con los requisitos establecidos, continúan en el proceso licitatorio, y 
se leen sus propuestas):  
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Licitantes Propuesta 
económica 

Garantía de 
sostenimiento de la 

oferta 
Precio ofertado 

(7) (19) (20) (21) 
    
    
    

---De la revisión efectuada a la documentación contenida en el sobre se hace constar que 
_________(17)______________se asentarán los resultados de la revisión estableciendo con claridad si se 
presentó la propuesta en términos de bases de licitación, o bien, se deberá informar el incumplimiento a éstas 
(sustentando las causas de aceptación o de desechamiento).----------TERCERA ETAPA.-Fallo. Una vez 
analizadas las propuestas y bajo los términos expuestos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 84, 
fracción I, 116, párrafos primero y segundo, 117, párrafo segundo, 144, fracción II y décimo cuarto transitorio 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 58, fracción XIV, de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 251, 
fracción IV, 253, fracción II, último párrafo, de la Ley del Seguro Social y Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo y, se resuelve: -----Único.- se adjudica a _____(22)___________, derivado de que su 
propuesta resultó la más alta en apego a lo estipulado en el numeral _(23)___ de las presentes bases 
licitatorias, descripción del evento.-----En este mismo acto, se informa a los licitantes que tendrá la 
oportunidad de que se les adjudique el inmueble, en caso de que el licitante adjudicatario incumpla en el 
primer pago establecido en las bases de licitación, sin necesidad de un nuevo procedimiento, se adjudicará  
el inmueble al licitante que haya presentado la oferta más alta, siempre que ésta sea mayor o igual al valor 
base de enajenación establecido en las bases de licitación, para tal efecto deberá observarse lo previsto en el 
numeral __(24)____. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---En caso de empate en los términos del numeral __(25)___ de las bases de licitación, se hará  
constar el desarrollo del mecanismo establecido para resolver desempate, (se deberá seguir el orden  
del evento).--------------------------------------------------No teniendo otro asunto que tratar, se procede a la 
conclusión del presente evento, solicitando a los que intervinieron en el evento, firmen al margen y al calce del 
acta que nos ocupa, en la inteligencia de que la falta de firma de algún licitante no invalida su contenido y 
efectos, encontrándose a disposición de los licitantes en términos del numeral __(26)___ de las bases de 
licitación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
 

(____________(4)___________) 
Servidor Público designado para la 

Enajenación 

 
(__________(27)___________) 

Servidor Público designado por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Por los licitantes 
Licitantes Hora Firma 

1.-                                    (7) (8) (10) 
2.-    
3.-   
4.-   
5.-   
6.-   
7.-   
8.-   
9.-   
10.-   

 
Testigos de asistencia 

 
 
C. (28) 

 
 
C. (28) 
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APÉNDICE B 
Acta de presentación, apertura de ofertas y fallo 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

1 Lugar, fecha y hora Lugar, fecha y hora en que se desarrolla el acto de presentación, 

apertura de ofertas y fallo. 

2 Oficina Oficina en la que se desarrolla el acto de presentación, apertura de 

ofertas y fallo. 

3 Inmueble Ubicación del inmueble en que se desarrolla el acto de presentación, 

apertura de ofertas y fallo. 

4 Servidor Público 

designado para la 

Enajenación 

Nombre del servidor público que representa al Instituto en el acto de 

presentación, apertura de ofertas y fallo. 

5 Numeral Numeral en el cual se especifica el acto de presentación, apertura de 

ofertas y fallo, en las bases de licitación. 

6 No. Licitación Número asignado a la licitación pública de que se trate. 

7 Licitantes Nombre del licitante que asiste al acto de presentación, apertura de 

ofertas y fallo. 

8 Hora Hora en que se registra el licitante. 

9 Comprobante de pago de 

bases de licitación 

Registro del comprobante de pago de bases de licitación.  

10 Firma Firma del licitante. 

11 Hora de evento Hora en que da inicio el evento. 

12 Primer sobre Registro del Primer Sobre. 

13 Segundo sobre Registro del Segundo Sobre. 

14 Numeral Numeral en el cual se especifica la apertura del primer sobre, en las 

bases de licitación. 

15 Documentación que 

contiene el primer sobre 

Especificar los documentos que contiene el primer sobre. 
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16 Cumple Registrar, si cumple o no. 

Marcar con una “X” en Sí, para indicar que cumple, en caso contrario  

en No. 

17 Resultado Informe del resultado de la revisión efectuada al primer sobre. 

18 Numeral Numeral en el cual se especifica la apertura del segundo sobre, en las 

bases de licitación. 

19 Propuesta económica Propuesta económica que presenta el licitante 

20 Garantía de 

sostenimiento de oferta 

Registro de la garantía de sostenimiento 

21 Precio ofertado Precio ofertado que presenta el licitante. 

22 Nombre Nombre de la persona física o moral a la que se adjudique el inmueble 

objeto de la licitación. 

23 Numeral referente 

al fallo 

Numeral en el que se establezca que se le adjudicará a la persona física 

o moral que presente la oferta económica más alta en la bases de 

licitación. 

24 Numeral referente 

al incumplimiento 

Numeral en el que se establezca que en caso de incumplimiento por 

parte del adjudicatario, automáticamente se le adjudicará a la segunda 

persona física o moral que haya presentado la oferta más alta. 

25 Numeral referente 

al desempate 

Numeral en el que se establezca que especifique el mecanismo 

establecido para resolver el desempate. 

26 Numeral referente 

A la firma del acta 

Numeral que se establezca lo relativo a la firma del acta de presentación, 

apertura de ofertas y fallo. 

27 Servidor Público 

designado por el Instituto 

de Administración y 

Avalúos de Bienes 

nacionales 

Nombre del servidor público designado por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.  

28 Testigos de asistencia Firma de las personas que fungirán como testigos de asistencia al acto 

de presentación, apertura de ofertas y fallo. 
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APÉNDICE C 
Acta de presentación y apertura de ofertas 

para licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta 
- - - En la _______(1)________, se reunieron los CC.___________(2)______________, en los sucesivo el 
“IMSS”, así como los CC.________(3)____________, quienes intervienen como testigos de asistencia. - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 
La presente acta circunstanciada se efectúa en apego a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, artículos 66 a 69, y en relación al punto __(4)___ denominado “Acto de presentación y 
Apertura de propuestas,” de las bases de licitación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Primero: Se procedió a la recepción de los archivos de las proposiciones presentadas en forma 
electrónica, a través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet), reportando el sistema que existen proposiciones para esta convocatoria en el 
servidor de CompraNet, recibiéndose las siguientes proposiciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No. RAZÓN SOCIAL 
1 (5) 
2  
3  

 
- - - Lo anterior consta en los reportes emitidos por el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales 
de la Secretaría de la Función Pública (CompraNet), hecho que se hizo constar en presencia de los 
representantes del instituto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

(6) 
- - -Segundo: En seguida se procede a la apertura electrónica de los sobres que dicen contener la 
proposición técnica y económica de los licitantes, documentos que fueron extraídos del sistema CompraNet, 
revisando la documentación presentada por el licitante conforme al numeral _(7)___de las bases, sin entrar al 
análisis detallado de su contenido- -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  - -  - - - - - - - - -  - - - - - 
- - - Tercero: La proposición técnica y económica del licitante, se rubricó por el convocante, las que para estos 
efectos constarán documentalmente así como la presente acta. En este mismo acto se procedió a foliar la 
propuesta presentada, la cual consta de __(8)_____fojas útiles anverso del folio _(9)___ al _(10)___ anverso - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -Cuarto: El convocante dará a conocer el resultado técnico determinando los licitantes cuyas propuestas 
resultaron solventes técnicamente a las __(11)____horas del día de la fecha.- - - - - - - --  - - - - - - - - - - -- - - - - 
- - - - - - - - - - -  - - -  - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -Cierre del Acta - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 
- - -Primero.- La presente acta se encuentra disponible a través del sistema electrónico de compras 
gubernamentales (CompraNet), a través del cual podrán recoger una copia de la presente acta, siendo la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - Segundo.- No teniendo otro asunto que tratar, se procede a la conclusión del presente evento a las 
__(12)____horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce para la debida constancia y efectos 
legales procedentes los que intervienen en este acto, en todos y cada una de sus fojas, misma que se les 
entrega copia y reciben de conformidad, la falta de firma de algún participante no invalidará su contenido y 
efectos.- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

(13) 
C. _______________ 

Servidor Público designado para la Enajenación 
 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
 

(14) 
C. 

 
(14) 

C. 
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APÉNDICE C 
Acta de presentación y apertura de ofertas 

para licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

 

1 Lugar, fecha y hora Lugar, fecha y hora en que se desarrolla el acto de presentación, 
apertura de ofertas. 

 

2 Servidores Públicos 
designados para la 
Enajenación 

 

Nombre de los servidores públicos que representan al Instituto en el acto 
de presentación y apertura de ofertas. 

3 Testigos de asistencia 

 

Nombre de los testigos de asistencia.  

4 Numeral referente al 
acto de presentación 

 

Numeral en el cual se especifica el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en las bases de licitación. 

5 Razón Social Nombre del licitante que presenta propuestas. 

 

6 Imagen Imagen de la pantalla de sistema CompraNet. 

 

7 Numeral Numeral en el cual se especifica el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en las bases de licitación. 

 

8 Fojas Número de fojas útiles anverso de la documentación que presentan los 
licitantes. 

 

9 No. primera hoja Primera hoja foliada 

 

10 No. total de hojas Número total de hojas foliadas. 

 

11 Hora Hora en que se da el resultado técnico. 

 

12 Hora cierre Hora del cierre de acta. 

 

13 Servidor Público 
designado para la 
Enajenación 

 

Nombre y firma del servidor público designado para la enajenación por 
el Instituto. 

14 Testigos de asistencia 

 

Nombre y firma de los testigos de asistencia. 
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APÉNDICE D 
Acta de evaluación de propuestas 

para licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta 
 - - En la _____(1)__________, se reunieron los CC.____________(2)_____________, en los sucesivo el 
“IMSS”, así como los CC.________(3)____________, quienes intervienen como testigos de asistencia.   - -  - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La presente acta circunstanciada se efectúa en apego a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, artículos 66 a 69, y en relación al punto __(4)___ denominado “Acto de presentación y 
Apertura de propuestas,”, de las bases de licitación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Primero: Se procedió a la revisión de los documentos presentados en forma electrónica, a través del 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública (CompraNet), 
constante de _(5)__ fojas anverso, por parte de ____(6)_______, consistentes en :- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -Segundo: Se comunica que se ha verificado el directorio de proveedores y contratistas sancionados, 
emitido por la Secretaría de la Función Pública de fecha, con el cual el área convocante constató que el o los 
licitantes no se encuentran incluidos al momento de la recepción de la proposición en el mismo. - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Tercero: La convocante da a conocer que la propuesta presentada por el/los licitantes 
______(7)________resulta solvente técnicamente en razón de que cumplieron con los requisitos establecidos 
en las bases.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - CIERRE DEL ACTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -- - 
- - - Primero.- La presente acta se encuentra disponible a través del sistema electrónico de compras 
gubernamentales (CompraNet), y podrán recoger una copia de la presente acta, siendo la exclusiva 
responsabilidad del licitante acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Segundo.- En razón de que el/los licitante(s) ___(6)_____resultaron calificado(s), conforme al numeral 
__(8)____de las bases de licitación, se hace de su conocimiento que la capacitación para explicar el 
funcionamiento del mecanismo de la subasta, se realizará el día _____(9)________.en el 
________(10)_______________.- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  
- - - Tercero.-Conforme al punto __(11)___de las bases de licitación se comunica al él/los licitantes calificados 
que la programación para el inicio de la subasta, es el próximo ____(12)________. A través de la plataforma 
de CompraNet. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Cuarto.- No teniendo otro asunto que tratar, se procede a la conclusión del presente evento  
a las ____(13)______del día de su inicio, firmando al margen y al calce para la debida constancia  
y efectos legales procedentes los que intervienen en este acto, en todos y cada una de sus fojas, de la cual se 
les entrega copia a los que lo requieran, la falta de firma de algún participante no invalidará su contenido  
y efectos.- - - - -  - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
(14) 

C. _______________ 
Servidor Público designado para la Enajenación 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 
(15) 

(_____________________) 

 
(15) 

(_____________________) 
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APÉNDICE D 
Acta de Evaluación de Propuestas 

para licitación pública electrónica bajo la modalidad de subasta 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

1 Lugar, fecha y hora Lugar, fecha y hora en que se desarrolla el acto de presentación, 

apertura de ofertas. 

2 Servidores Público 

designados para la 

Enajenación 

Nombre de los servidores públicos que representan al Instituto en el 

acto de presentación y apertura de ofertas. 

3 Testigos de asistencia Nombre de los testigos de asistencia.  

4 Numeral Numeral en el cual se especifica el acto de evaluación de propuestas, 

en las bases de licitación. 

5 Fojas Número de fojas útiles anverso de la documentación presentada por los 

licitantes. 

6 Licitantes Nombre o razón social de los licitantes que presentan propuestas. 

7 Documentos Descripción y relación de los documentos que presentan los licitantes. 

8 Numeral referente a la 

capacitación  

Numeral en el cual se especifica la capacitación a los licitantes de las 

bases de licitación. 

9 Fecha y Hora Fecha y hora en que se llevará a cabo la licitación para los licitantes. 

10 Lugar Domicilio en donde se llevará a cabo la capacitación para los licitantes. 

11 Numeral referente a la 

programación 

Numeral en el cual se especifica la programación de la subasta de las 

bases de licitación. 

12 Fecha y Hora Fecha y hora en que se llevará a cabo el inicio de subasta. 

13 Hora Hora del cierre del evento. 

14 Servidor Público 

designado para la 

enajenación  

Nombre y firma del servidor público designado para la enajenación por 

el Instituto. 

15 Testigos de asistencia Nombre y firma de los testigos de asistencia 
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APÉNDICE E 

Acta de fallo para licitación pública electrónica 

bajo la modalidad de subasta 

- - -En la ______(1)_________, se reunieron los CC.__________(2)______________, en los sucesivo el 

“IMSS”, así como los CC._________(3)___________, quienes intervienen como testigos de asistencia, y el C. 

______(4)_________, representante del Instituto de Administración de Avalúos de Bienes Nacionales.- -  - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  

- - - La presente acta circunstanciada se efectúa en apego a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, artículos 66 a 69, y en relación al punto _(5)__ denominado “Notificación del Fallo” de las 

bases de licitación - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  - - - - - - -  

- - - - - - -- - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -   

- - -La presente acta se efectúa con objeto de llevar acabo el acto de fallo de la licitación indicada al rubro 

“CompraNet”, en los términos que se estipulan en la bases de la presente licitación.- - - - - -  - - - - - - - - -  - - - 

- - - - - -  - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - - - - -  - - -  - -  - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

- - -El acto fue presidido por el C. ___________________(6)_____________________ servidor público 

designado para llevar a cabo el procedimiento de enajenación.- - -  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 

- - - -A continuación se hace constar en presencia de los servidores públicos, el fallo contenido en esta acta, 

emitido por el convocante como a continuación se indica:- - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Con fecha de la presente a las ___(7)____ horas se dio inicio a la subasta (pujas) de la Licitación Pública 

Nacional número ______(8)____________ electrónica, mediante la modalidad de subasta a través del 

sistema “CompraNet”.- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - 

- - - Por lo que se ingresa al sistema y confirma que a las __(9)___horas, al no haber más pujas y haberse 

extinguido el término señalado en bases, concluyó la subasta, por lo que a continuación se relacionan las 

ofertas recibidas durante el periodo otorgado- -  - - - - - - -  - - -  - - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - - -  - - - - -  - - - -  - - -

- -  - - - -  - - - -  - - -- -  - - - - -  - - - -  - - -- -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - 

- - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

LICITANTES PUJAS FECHA Y HORA DE LA PUJA 

   

(10) (11) (12) 
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- - - Una vez terminada la puja bajo los términos expuestos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

84, fracción I, 116, párrafos primero y segundo, 117, párrafo segundo, 144, fracción II y décimo cuarto 

transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 58, fracción XIV, de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 251, fracción IV, 253, fracción II, último párrafo, de la Ley del Seguro Social y Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo y, se resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - 

- - - Único.-  se adjudica a _________(13)_______________, derivado de que su propuesta resultó la más 

alta en apego a lo estipulado en el numeral _(14)____ de las Bases de Licitación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - 

- - -No teniendo otro asunto que tratar, se procede a la conclusión del presente evento, solicitando a los que 

intervinieron en el evento, firmen al margen y al calce del acta que nos ocupa, en 

_________________(15)_______________________. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  - - - -  - - - - -  

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

(16) 

 

C. _______________ 

Servidor Público designado para la Enajenación 

 

POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE AVALÚOS Y BIENES NACIONALES 

 

 

(17) 

 

C. _______________ 

Servidor Público designado por el 

Instituto de Administración de Avalúo de Bienes Nacionales 

 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

 

 

(18) 

(_____________________) 

 

 

(18) 

(_____________________) 
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APÉNDICE E 
Acta de fallo para licitación pública electrónica 

bajo la modalidad de subasta 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

1 Lugar, fecha y hora Lugar, fecha y hora en que se desarrolla el acto de fallo. 

2 Servidor Público 
designado para la 
Enajenación 

Nombre del servidor público que representa al Instituto en el acto de 
fallo. 

3 Testigos de asistencia Nombre de los testigos de asistencia. 

4 Nombre del 
Representante de 
INDAABIN 

Nombre del servidor público designado por INDAABIN. 

5 Numeral referente  
al acto de fallo 

Numeral en el cual se especifica el acto de fallo, en las bases de 
licitación. 

6 Servidor Público 
designado para la 
Enajenación 

Nombre del servidor público que representa al Instituto en el acto de 
fallo. 

7 Hora Hora en que dio inicio la subasta 

8 No. Licitación Número asignado a la licitación pública de que se trate. 

9 Hora Hora en que se dejan de recibir pujas en la subasta. 

10 Licitantes Nombre del licitante que participa en la subasta. 

11 Pujas Valor ofrecido por los licitantes en la subasta. 

12 Fecha y Hora de la puja Fecha y Hora en que se reciben las pujas. 

13 Nombre Nombre de la persona física o moral a la que se adjudique el inmueble 
objeto de la licitación. 

14 Numeral referente 

al fallo 

Numeral en el que se establezca que se le adjudicará a la persona 
física o moral que presente la oferta económica más alta en la bases de 
licitación. 

15 Lugar Lugar en donde se llevó a cabo el seguimiento de la subasta. 

16 Servidor Público 
designado para la 
Enajenación 

Nombre del servidor público que representa al Instituto en el acto de 
fallo. 

17 Servidor Público 
designado por el 
Instituto de 
Administración de 
Avalúo de Bienes 
Nacionales 

Nombre y firma del servidor público designado por INDAABIN. 

18 Testigos de asistencia Firma de las personas que fungirán como testigos de asistencia al acto 
de presentación, apertura de ofertas y fallo. 
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APÉNDICE F 
Acta entrega recepción del inmueble 

---En la__________________________________(1)______________________________________________ 
se reunieron en ___________________(2)_______________________________________, el C.C. 
________(3)______________, (cargo)________(4)___________, con número de matrícula ___(5)_______, 
quien se identifica con ________(6)______________ expedida por 
______________(7)____________________ con número de folio _____(8)________, en lo sucesivo “IMSS”, 
y el C.____________(9)___________________, quien se identifica con documento oficial número de folio 
____(8)________ expedido por _______(7)__________, en lo sucesivo “el comprador”, y quienes intervienen 
como testigos el C. __________(10)_________________, quien se identifica con documento oficial número 
de folio ______(8)_____________ expedido por_________(7)________________ y el C. 
_____________(10)___________________ quien se identifica con documento oficial número de folio 
________(8)_____________ expedido por_________(7)______________.----------------------------------------------- 
---La presente acta circunstanciada se efectúa en apego a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo conforme a lo dispuesto en los artículos 66 a 69 y en relación al numeral _(11)____ de la forma 
de pago de la bases de Licitación Pública Nacional número.___(12)_______.---------------------------------------------
------------------------------------------------- 
---Objeto: Hacer constar la entrega recepción del inmueble ubicado en 
_______________________(2)__________________________________, de conformidad con lo establecido 
en el numeral__(11)___, de las bases de la Licitación Pública Nacional número. _____(12)_______, que 
efectúa el Instituto Mexicano del Seguro Social, la Dirección General, a través de 
_____________(13)___________________, bajo la siguiente descripción: 
_________________________(14)_______________________________, conforme a lo establecido en el 
numeral _(11)___de la Bases de Licitación Pública Nacional , en el que se indica que “una vez concluido el 
traslado del dominio, se procederá a entrega física y material del inmueble, fijándose ante el notario público 
que tira la escritura de venta, fecha y hora del evento, concluyendo la relación entre las partes”.--------------------
-------------------------------------------------------------El __________________(3)_________________________, 
hace entrega del inmueble con sus construcciones e instalaciones adheridas a él, en el estado físico y jurídico 
en que se encuentra, así como de las llaves de acceso en su totalidad, en términos del procedimiento de 
adjudicación número. ____(12)______.----------------------------------------------------------Por lo anterior, en este acto 
el c.(adjudicatario) __________(9)______________, recibe el inmueble en las condiciones físicas, materiales 
y situación jurídica en que se encuentra, deseando manifestar 
que________________________________(15)___________________________________________.----------- 
---El _______________(3)___________________ manifiesta que a partir de esta fecha, el “IMSS” retirará el 
servicio de vigilancia, cancelará el aseguramiento del inmueble y el pago de impuestos y servicios con los que 
cuenta el bien, en los términos de la adjudicación de la que fue objeto el inmueble que ocupa la presente 
diligencia.--------------------------------------- 
-----La presente entrega-recepción implica la liberación de responsabilidades que pudieran llegarse a 
determinarse con posterioridad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----Expuesto lo anterior y no existiendo otro asunto que tratar y enteradas las partes de su contenido, se da 
por terminada la presente acta a las _(16)___ horas del mismo día de su inicio, firmando al calce y al margen, 
por las personas que en ella intervinieron. ------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------FIRMAS------------------------------------------------------------------ 

ENTREGA POR PARTE DEL “IMSS” 
(3) 

_______________________________ 
SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO 

PARA LA ENAJENACIÓN 

RECIBE POR “EL COMPRADOR” 
(9) 

_______________________________ 
ADJUDICATARIO 

 

--------------------------------------------------------TESTIGOS DE ASISTENCIA---------------------------------------------------- 

 

(17) 

POR EL IMSS 

 

(17) 

POR EL ADJUDICATARIO 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------FIN DEL ACTA------------------------------------------------------------ 
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APÉNDICE F 
Acta entrega recepción del inmueble 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 

 
1 Lugar, fecha y hora Lugar, fecha y hora en que se desarrolla la entrega del inmueble. 

 
2 Inmueble Ubicación del inmueble en que se desarrolla la entrega del inmueble. 

 
3 Servidor Público 

designado para la 
Enajenación 
 

Nombre del servidor público que representa al Instituto en la entrega del 
inmueble. 
 

4 Cargo Cargo del servidor público que representa al Instituto en la entrega del 
inmueble. 
 

5 No. Matrícula Número de matrícula del servidor público que representa al Instituto en la 
entrega del inmueble. 
 

6 Identificación Tipo de identificación que presenta el servidor público que  representa al 
Instituto en la entrega del inmueble. 
 

7 Autoridad Autoridad que expide la identificación. 
 

8 No. Folio Número de folio que le fue asignado a la identificación. 
 

9 Adjudicatario Nombre de la persona física o moral a la que se entregará el inmueble. 
 

10 Nombre del 
testigo de asistencia 
 

Nombre de la persona que fungirá como testigo de asistencia en la 
entrega del inmueble. 

11 Numeral Número en el que se establezca la forma en que ha de llevarse a cabo la 
entrega del inmueble en las bases de licitación. 
 

12 No. de Licitación Número asignado a la licitación pública de que se trate 
 

13 Delegación Tipo Estatal, Regional o Nivel Central. 
 

14 Descripción Técnica 
 

Descripción Técnica del inmueble objeto de la entrega. 

15 Manifiesto Manifiesto por el adjudicado. 
 

16 Hora Hora en que se entrega el inmueble. 
 

17 Testigos de 
asistencia 
 

Nombre y firma de la persona que fungirá como testigo de asistencia por 
parte del Instituto y del adjudicatario. 
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APÉNDICE G 

Carta de declaración de integridad 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __(1)____, PARA LA  ENAJENACIÓN DEL 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL INSTITUTO, UBICADO EN: _________(2)_______________. 

Lugar y Fecha:________(3)___________. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que por mí mismo, o a través interpósita persona, me abstengo de 

adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, induzcan o 

alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones 

más ventajosas con relación a los demás participantes. 

Lo anterior, a fin de estar en posibilidad de participar en la Licitación Pública Nacional número__(1)____, para 

la enajenación del inmueble objeto de este proceso. 

ATENTAMENTE 

 

(4) 

 

___________________________________________________ 

Nombre y Firma del Licitante y/o Representante Legal de la Empresa 

Este formato se deberá incluir en el sobre correspondiente. 

 

APÉNDICE G 

Carta de declaración de integridad 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

 

1 No. de Licitación Número asignado a la licitación pública de que se trate. 

 

2 Ubicación Ubicación del inmueble objeto de la enajenación. 

 

3 Lugar y Fecha Escribir el lugar y la fecha de expedición de la carta. 

 

4 Nombre y Firma Nombre y firma del licitante y/o representante legal de la empresa. 
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APÉNDICE H 

Acreditación de la existencia y personalidad jurídica 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO ___(1)____, PARA LA ENAJENACIÓN DEL 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL INSTITUTO, UBICADO EN: _______(2)_______________. 

ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

(PERSONA FÍSICA) 

Lugar y fecha: __________(3)___________ 

El suscrito_____________(4)__________________ en mi calidad de participante en la licitación al rubro 
citada, manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 

Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre (s): (4) 

Registro Federal de Contribuyentes: (6) 

Domicilio 

 Calle y Número: (7) 

 Colonia: (8) 

 Delegación o Municipio: (9) 

 Código Postal: (10) 

 Entidad Federativa: (11) 

 Teléfonos: (12) 

Correo Electrónico: (13) 

Que me encuentro en pleno goce y ejercicio de mis derechos civiles: si ( (22) ) no ( (22) ), presentando 
como identificación: credencial de elector vigente ( (23) ), Cartilla del servicio militar ( (23) ), Pasaporte vigente  
( (23)). 

Acredito lo anterior, con los documentos originales y/o copias certificadas, que en su caso proceda, así 
como un juego de copias simples con los documentos que sustentan la información, para que previo cotejo, 
queden en el expediente respectivo. 

(Lugar y fecha) (3) 

Protesto lo necesario 

 

(14) 

 
____________________________ 

(Firma) 

 
NOTA: PARA SER VÁLIDA LA MANIFESTACIÓN DEBERÁ RESPETARSE EL FORMATO, SIN OMITIR 

NINGÚN DATO Y SIN CONDICIONARSE DE MANERA ALGUNA. 

Este formato se deberá incluir en el sobre correspondiente. 
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DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO__(1)______, PARA LA  ENAJENACIÓN DEL 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL INSTITUTO, UBICADO EN: _____________(2)__________________ 

ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

(DE PERSONA FÍSICA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OTRA) 

Lugar y fecha: ________(3)______________ 

El suscrito______________(5)_________________ en mi calidad de representante de 
______(4)________________para participar en la licitación al rubro citada, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, lo siguiente: 

Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre (s): (4) 

Registro Federal de Contribuyentes: (6) 

Domicilio: 

Calle y Número: (7) 

Colonia: (8) 

Delegación o Municipio: (9) 

Código Postal: (10) 

Entidad Federativa: (11) 

Teléfonos: (12) 

Correo Electrónico: (13) 

Que me encuentro en pleno goce y ejercicio de mis derechos civiles: si ( (22) )  no ( (22) ) presentando 
como identificación: credencial de elector vigente ( (23) ), Cartilla del servicio militar ( (23) ), Pasaporte vigente 
((23)). 

Que acredito mi personalidad mediante escritura pública No. _____(16)________pasada ante la fe del 
Notario Público No.  ___(17)_____, de fecha ____(18)_____ en la que se me otorgan facultades para actos de 
dominio; o bien poder con cláusula especial para participar en el procedimiento de licitación, en calidad de 
mandante del C.____(15)________. 

Acredito lo anterior, con los documentos originales y/o copias certificadas, que en su caso proceda, así 
como un juego de copias simples con los documentos que sustentan la información, para que previo cotejo, 
queden en el expediente respectivo. 

(Lugar y fecha) (3) 

Protesto lo necesario 

 

 

(14) 

___________________ 

(Firma) 

 

NOTA: PARA SER VÁLIDA LA MANIFESTACIÓN, DEBERÁ RESPETARSE EL FORMATO, SIN OMITIR 
NINGÚN DATO Y SIN CONDICIONARSE DE MANERA ALGUNA. 

Este formato se deberá incluir en el sobre correspondiente. 
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DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO: ___(1)______, PARA LA ENAJENACIÓN DEL 
INMUEBLE PROPIEDAD DEL INSTITUTO, UBICADO EN: _________(2)________________. 

ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA 

(PERSONA (S) MORAL (ES)) 

Lugar y fecha: ________(3)_____________ 

El suscrito __________(5)_______________en mi calidad de representante legal y/o apoderado legal, 
según corresponda, a nombre de __________(15)_____________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, 
que los datos de la persona moral que represento son los siguientes: 

Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre (s) (15) 

Registro Federal de Contribuyentes: (6) 

Domicilio Fiscal 

Calle y Número: (7) 

Colonia: (8) 

Delegación o Municipio: (9) 

Código Postal: (10) 

Entidad Federativa: (11)  

Teléfonos: (12) 

Correo Electrónico: (13) 

Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva: (19) 

Fecha, nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: (20) 

Fecha, datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: (21) 

Que actúo con base en las facultades señaladas en la escritura pública número 
______(16)________pasada ante la fe del Notario Público número ____(17)________ de fecha 
_____(18)_________,  mediante la cual acredito mi personalidad en calidad de mandatario del 
C._____(15)________. 

Acredito lo anterior, con los documentos originales y/o copias certificadas, que en su caso proceda, así 
como un juego de copias simples con los documentos que sustentan la información, para que previo cotejo, 
queden en el expediente respectivo. 

(Lugar y fecha) (3) 

Protesto lo Necesario 

 

 

(14) 

____________________ 

(Firma) 

 

 

NOTA: PARA SER VÁLIDA LA MANIFESTACIÓN, DEBERÁ RESPETARSE EL FORMATO, SIN OMITIR 
NINGÚN DATO Y SIN CONDICIONARSE DE MANERA ALGUNA. 

Este formato se deberá incluir en el sobre correspondiente. 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

APÉNDICE H 
Acreditación de existencia y personalidad jurídica 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 

1 No. Licitación Número asignado a la licitación pública de que se trate. 

2 Ubicación Ubicación del inmueble objeto de la enajenación. 

3 Lugar y fecha  Escribir el lugar y la fecha de expedición de la carta. 

4 Nombre del licitante  Nombre de la persona física que participa en la licitación 

5 Nombre del 
representante legal 

Nombre del representante legal y/o apoderado legal de la persona física 
o moral. 

6 Registro Federal de 
Contribuyentes 

Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o moral. 

7 Calle y Número Calle y número de la persona física o moral.  

8 Colonia Colonia de la persona física o moral.  

9 Delegación o 
Municipio 

Delegación o Municipio de la persona física o moral.  

10 Código Postal Código postal de la persona física o moral.  

11 Entidad Federativa Entidad Federativa de la persona física o moral.  

12 Teléfonos Teléfonos de la persona física o moral. 

13 Correo electrónico Correo electrónico de la persona física o moral. 

14 Firma Firma de la persona física o representante legal y/o apoderado legal de 
la persona física o persona moral. 

15 Nombre del licitante  Nombre de la persona moral que representa al representante legal y/o 
apoderado legal. 

16 Número Escritura 
Pública 

Número de la escritura pública que acredita al representante legal o 
apoderado legal de la persona física o moral. 

17 Número Notario 
Público 

Número del Notario Público que emite la escritura pública, que acredita al 
representante legal o apoderado legal de la persona física o moral. 

18 Fecha  Fecha en la que se acredita al representante legal o apoderado legal de 
la persona física o moral. 

19 Escritura Pública  Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva de la persona 
moral. 

20 Fecha, nombre, 
número y lugar 

Fecha, nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe 
de la escritura pública de la persona moral. 

21 Registro Público de la 
Propiedad Local y del 
Comercio 

Datos de inscripción de la escritura pública en el Registro Público de la 
Propiedad Local y del Comercio. 

22 Derechos civiles Marcar con una “X” en sí o no. 

23 Identificación Marcar con una “X” la opción del documento que aplique. 

 
Ciudad de México, a 20 de julio de 2016.- El Titular de Dirección de Administración, Armando David 

Palacios Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 442451) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO. 
TERCEROS INTERESADOS 
AMALIA PERALTA QUINTANA Y 
ABELARDO FERRA GUTIERREZ. 
En el juicio de amparo número 525/2016, promovido por Blanca Cecilia Corona Mendoza, contra actos del 

Juez primero de Primera Instancia de lo Mercantil, con residencia en esta ciudad y de otra autoridad; por auto 
de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos como terceros interesados por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria según su artículo 2°; deberán presentarse ante el Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, 
colonia Centenario, en Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 25 de octubre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
María Guadalupe Noriega Vega. 

 Rúbrica. (R.- 442072)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
DOLORES GONZÁLEZ PASTRANA. 

Se hace de su conocimiento que Raúl Tahua León y Marco Antonio Coutiño Pérez, promovieron juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dictada el dos de septiembre de dos mil quince, por la Primera Sala 
Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, de Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos 
del toca penal 241-1P-A/2008. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 
688/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede 
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, 
por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para 
que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así 
conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 
pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 
incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 442111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 80/2016-II 
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Amparo Indirecto 80/2016 

En el juicio de amparo 80/2016-II, promovido por FERNANDO JOSÉ GARAY RAMÍREZ, contra actos del 
JUEZ CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, en virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados LEOPOLDO ADRIÁN BARRIOS 
BOBADILLA y SANDRA GONZÁLEZ ESTEBAÑEZ, por auto de diecinueve de julio de dos mil dieciséis, 
se ordenó emplazarles por medio de edictos; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por sí o 
por conducto de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación; de lo contrario, se le harán todas las notificaciones por medio de lista.  
En el amparo de mérito se reclama todo lo actuado en el expediente 683/2005, así como la desposesión que 
se pretende realizar en contra del quejoso respecto del inmueble materia de la litis en el citado juicio de origen. 

Ciudad de México, 24 de octubre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Karina Morales Chavarría. 
Rúbrica. 

(R.- 440378)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 28/2016, promovido por AGUSTÍN CARREON RODRÍGUEZ, 
contra la sentencia de catorce de diciembre de dos mil cinco, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (actualmente Primer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Tlalnepantla), en el toca de apelación 989/2005, se ordenó correr traslado al tercero 
interesado ENRIQUE RAMÍREZ GALLEGOS, por medio de edictos, para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, 
copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, siete de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 441099)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1356/2016, promovido por VÍCTOR JESÚS MEX FIELDS, se emplaza a 
juicio a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA” Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero 
interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, con sede en esta Ciudad. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 441638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Campeche 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 
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En el juicio de amparo número 1464/2016, promovido por JUAN CARLOS CENTENO CENTENO, se 
emplaza a juicio a ABASTECEDORA PETROLERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y HUBIL 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; terceros interesados en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre de 2016. 
El Secretario encargado del despacho por licencia del Titular. 

Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 
 Rúbrica. (R.- 441642)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 360/2016 

EDICTOS A: 
MARIA LOPEZ GONZALEZ. 

En el amparo 360/2016-VI del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE JALISCO, promovido por Gerardo Santiago Bañuelos, contra actos de los Jueces del Primero al 
Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de los Jueces del Primero 
al Décimo Primero Civil del Partido Judicial de Tijuana, en el Estado de Baja California, del Jefe de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad, del Estado de Jalisco, del Director del Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Baja California y del Director del Instituto Catastral del Estado de Baja California, consistente 
esencialmente en el emplazamiento que se realizó al quejoso en un juicio tramitado ante las autoridades 
judiciales señaladas como responsables y como consecuencia todo lo actuado en el mismo, incluso el 
embargo sobre el lote treinta y siete de la manzana doce en la colonia Madero Sur, en el municipio de Tijuana, 
Baja California; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a ocho de noviembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario. 
Josemaria Salcedo de Alba 

Rúbrica. 
(R.- 441278)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO FELICIANO ESPARZA BECERRA. 

Amparo 127/2016, promovido Joel de Jesús Vázquez Ruelas, contra actos juez Tercero Mercantil Primer 
Partido Judicial del Estado Jalisco y secretario ejecutor adscrito, reclama: auto dieciocho enero 2016, en el 
expediente 6911/1989; que no le admiten recurso de revocación contra diverso de cuatro enero 2016. 
Por ignorarse domicilio de tercero interesado, emplácesele por edictos. Se señalan las DIEZ HORAS DEL 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional; quedan a 
disposición copias demanda y auto admisorio en secretaría del juzgado. Haciéndole saber deberá 
presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil Estado Jalisco, en el procedimiento antes 
mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso no comparecer a señalar 
domicilio procesal se practicarán por lista, aún personales. 

Zapopan, Jalisco, octubre 11 de 2016. 
 El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Enrique Rodríguez Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 441279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
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Amparo Directo 23/2016 
Materia Laboral 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo número 23/2016, promovido por Juan José Monsreal Ruiz, se emplaza a 
juicio a las personas morales tercero interesadas PERSONAL OPERATIVO CALIFICADO Y ASESORÍA 
TÉCNICO ADMINISTRATIVA, AMBAS SOCIEDADES CIVILES, en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este Tribunal a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se les apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se les harán por lista. 

Atentamente 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre de 2016. 

Magistrado en funciones de Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Jesús Ortiz Cortez 

Rúbrica. 
(R.- 441630)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 280/2016, promovido por ROMÁN MOO DZIB, SANTIAGO CEH XEQUEB 
Y EDUARDO RAÚL SIMA SIMA, en su carácter de PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL 
COMISARIADO EJIDAL DE POC-BOC- HECELCHAKÁN, CAMPECHE,  se emplaza a juicio a RENEE 
DANIELA MARTÍNEZ JAIME, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 9 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 441633)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, Colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1263/2016, promovido por JOSÉ LUIS ITZA CU, se emplaza a juicio a 
DAVID WILBERTH ITZA CU y SALVADOR ALBERTO ITZA CAHUICH, terceros interesados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 441863) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

En el juicio de amparo número 832/2016, promovido por MIGUEL ÁNGEL DÍAZ GÓMEZ, se emplaza a 
juicio a MARBELLA SILVANO VÁZQUEZ, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de Noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 442117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Tercero interesado Raúl Gualberto Cordero Torres, en razón de ignorar su paradero por este medio se le 
comunica que en el juicio de amparo 678/2016 del índice de este juzgado, promovido por Valeria  
Camacho González, por propio derecho, contra actos de la Jueza de Primera Instancia adscrita al Juzgado 
Decimoprimero Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, se le 
previene para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya  
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán 
mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia 
simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las ONCE HORAS OCHO 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional, misma que se celebrará una vez concluido dicho plazo. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 
Lic. Ana Rosa Jiménez Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 441632)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas, en Tapachula de Córdova y Ordóñez 

EDICTO 
ENCARNACIÓN ORDÓÑEZ SÁNCHEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE:  
En los autos del juicio de amparo 14/2016 antes 842/2015, promovido por Guadalupe Gutiérrez Nataren, 

contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil, de Tonalá, Chiapas y de otra autoridad, por acuerdo de 
veintiocho de abril de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla, para que dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su carácter de tercero interesado si 
conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, No. 23, planta alta, esquina con Tercera 
Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700. Señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad. 
Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL 
VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional, 
con el apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo de tres días, contado a partir de que se encuentre 
apersonada al juicio, éstas se harán, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos, de conformidad con 
el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación nacional, expido el presente en Tapachula de Córdova y Ordoñez, Chiapas, 
veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Amós José Olivera Sánchez. 

 Rúbrica. (R.- 441640) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
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Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1023/2016, promovido por JUAN CARLOS CENTENO CENTENO, se 
emplaza a juicio a ABASTECEDORA PETROLERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y/o 
HUBIL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se les harán por lista. San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre 
de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del despacho 
por licencia del Titular, en términos del párrafo primero del Artículo 43, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizada por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, 
a través del Oficio CCJ/ST/5391/2016, 

de tres de noviembre de dos mil dieciséis 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 441643)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 203/2016, promovido por DEYANIRA DEL SOCORRO PIÑA GIO, se 
emplaza a juicio a LUIS ADRIAN NUÑEZ OREZA y JORGE ALBERTO OSORNO MAGAÑA, terceros 
interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del despacho por licencia del 

Titular, en términos del párrafo primero del Artículo 43, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
autorizada por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

a través del Oficio CCJ/ST/5391/2016, de tres de noviembre de dos mil dieciséis 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú 

Rúbrica. 
(R.- 441691)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Agua Prieta, Sonora 

EDICTO DE NOTIFICACION 

TESTIGO: ALEJANDRO ESPINOZA OSEGUERA. PRESENTE. EN LA CAUSA PENAL 99/2014, 
INSTRUIDA A GILBERTO IVÁN SÁNCHEZ BAÑUELOS, POR EL DELITO DE LESIONES Y OTRO, SE 
DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“[…] 
Vista la notificación de cuenta, se advierte que el procesado Gilberto Iván Sánchez Bañuelos, insistió en el 

desahogo de la testimonial de Alejandro Espinoza Oseguera, por lo que se señalan las trece horas del quince 
de diciembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la diligencia señalada. 

Ahora bien, como de autos se aprecia la imposibilidad que tiene este órgano jurisdiccional para localizar al 
citado testigo; por tanto, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
239, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, se ordena notificar por edictos a Alejandro 
Espinoza Oseguera, toda vez que se desconoce su domicilio, para que comparezca a este tribunal en la hora 
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y fecha señaladas, en su calidad de testigo, con credencial oficial vigente con fotografía, en las instalaciones 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en la calle Nueve, avenida Treinta y 
Ocho, número tres mil ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Agua Prieta; lo que se deberán 
publicar por tres veces de siete en siete días en el periódico Excélsior, así como en el Diario Oficial de  
la Federación. 

[…]” 
LO ANTERIOR PARA SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Agua Prieta, Sonora, 07 de noviembre de 2016. 
Secretaria encargada del despacho del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Tania Cruz Armenta 
Rúbrica. 

(R.- 441620)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO 

DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En los autos del juicio de amparo número 787/2016-II, promovido por Daniel Pacheco Gutiérrez, contra 

actos de los Magistrados de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Sendic Ovidio Vázquez Pérez 
y Adriana Mejía Negrete, a quienes se les concede un plazo de treinta días contado a partir de la última 
publicación, para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de lista. 

Ciudad de México, diez de noviembre de dos mil dieciséis. 
Respetuosamente 

Juez Decimosexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Yazmín Erendira Ruiz Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 441742)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Causa penal 49/2014-III. 
… se señalan las diez horas del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, para llevar a cabo la 

ratificación del dictamen en materia de medicina forense, suscrito por el perito oficial Mauro Castillo Castillo. 
Por lo anterior, este órgano jurisdiccional considera necesaria su citación por medio de edictos, por tanto, 
requiérase al perito de referencia, para que en la hora y fecha señaladas, se presente debidamente 
identificado con credencial oficial vigente con fotografía ante este Juzgado…apercibido que de no dar 
cumplimiento a lo aquí ordenado o de no informar el impedimento material o legal que tenga para ello, se le 
impondrá como medida de apremio multa por el equivalente a TREINTA VECES el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente para todo el País. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
Juez Séptimo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Julio Veredin Sena Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 441748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
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Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 405/2016, promovido por VÍCTOR MANUEL OVANDO GONZÁLEZ, se 
emplaza a juicio a “CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS PROFESIONALES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce 
su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán 
por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de noviembre de 2016. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 441872)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo Directo 974/2016 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado Juan de Dios Díaz Gómez y/o quien resulte responsable de la fuente 

de trabajo. 
En proveído de ocho de noviembre de dos mil dieciséis, pronunciado en los autos del juicio de amparo 

directo 974/2016, promovido por Víctor Hugo Vázquez Castellanos, por propio derecho, contra el acto que 
reclamó de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Chiapas, 
consistente en el laudo de diez de junio de dos mil dieciséis, pronunciada en el juicio laboral J/O/826/2013, de 
su índice, y su ejecución; con apoyo en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Juan de Dios Díaz Gómez y/o quien resulte responsable de la 
fuente de trabajo, que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Tuxtla Gutiérrez, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de noviembre de 2016. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito 
Lic. Joel Vilchis Domínguez. 

 Rúbrica. (R.- 441875)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 527/2016, promovido por Mariano Nicolás Tapia Aparicio, se ordenó 
emplazar a juicio a los tercero interesados Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández, Román 
Catalino Hernández Olvera, Ana Karen Aguirre Ruiz, Álvaro Montalvo Martínez y Fernando Rentería Vargas, 
que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por MARIANO NICOLÁS TAPIA APARICIO, promovió amparo directo, 
contra la resolución de dos de octubre de dos mil ocho, dictada por la entonces PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO (AHORA PRIMER TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA 
PENAL); en virtud, de que no fue posible emplazar a los tercero interesados, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, emplácese a juicio a ÁNGEL ODÍN HERNÁNDEZ, LIZBETH HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ROMÁN 
CATALINO HERNÁNDEZ OLVERA, ANA KAREN AGUIRRE RUIZ, ÁLVARO MONTALVO MARTÍNEZ Y 
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FERNANDO RENTERÍA VARGAS, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 26 de octubre de 2016 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Claudia Corrales Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 441741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 790/2016, promovido por ALEJANDRO GARCÍA PÉREZ (SENTENCIADO), se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Gladis Hernández Hernández, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de diecinueve de agosto de dos mil once, dictada en el toca penal 374/2011-II, se señaló como 
autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda 
a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano 
Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Saúl Ramírez Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 442103)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
A quien legalmente represente la sucesión a bienes de Josefa Cardona Molina y Carlos Aguirre Pérez 

Por este conducto, se ordena emplazar a quien legalmente represente la sucesión a bienes de los terceros 
interesados Josefa Cardona Molina y Carlos Aguirre Pérez, dentro del juicio de amparo directo 326/2016, 
promovido por Adán Luna de Santiago, contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 6 de julio de 2016, dictada en el toca 84/2016. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 18 de noviembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 442108) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“STOK DEPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 

Amparo directo 243/2016, Promovente: ELIZABETH MARICELA MORA TORRES; acto reclamado: laudo 
28/01/2016. Decimosexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco;  
Juicio laboral 745/2014; deberá comparecer por conducto de su apoderado o representante legal, dentro de 
treinta días hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 442181)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Asesores Palmar del Sol, sociedad anónima de capital variable”. 

Amparo directo 1100/2015, Promovente: MARÍA ENGRACIA MÁRQUEZ OLIVARES; acto reclamado: 
laudo 16-06-2015, Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco;  
Juicio laboral 159/2006-C; deberá comparecer por conducto de representante legal, dentro de treinta días 
hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 23 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 
(R.- 442185)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, 

con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Juan Carlos Barrales Simiano 
En los autos del juicio de amparo 906/2016-G, promovido por Inmobiliaria Exmod, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Juez Primero de lo Civil, con 
residencia en esta ciudad y otra autoridad; en el cual sustancialmente reclama: la falta de emplazamiento y 
todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 128/2015; se ordenó emplazar al tercero interesado Juan 
Carlos Barrales Simiano, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días 
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contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las once 
horas con cuarenta minutos del once de noviembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al 
tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 4 de noviembre de 2016 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Alma Rosa Flores Castañón 
Rúbrica. 

(R.- 441846)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Frontal Constructora” y, “José Manuel Damez Rodríguez”. 

Amparo directo 345/2016, Promovente: JAVIER ZARAGOZA GARCÍA; acto reclamado: laudo 27-01-2016, 
Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio laboral 629/2013; 
deberán comparecer por sí o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a partir del 
día siguiente, a la última publicación del edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún personales se 
harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 23 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 442188)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Welsh Corgi, sociedad anónima de capital variable”. 

Amparo directo 873/2015, Promovente: MARTÍN SORIANO SÁNCHEZ; acto reclamado: laudo  
24-10-2014, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 
laboral 2211/2013; deberá comparecer por conducto de su apoderado o representante legal, dentro de treinta 
días hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco. 
Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 
(R.- 442190) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“Soporte y Control de Negocios, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable”. 

Amparo directo 33/2014, Promovente: JOSÉ JAVIER TORRES SÁNCHEZ; acto reclamado: laudo 
30-09-2013, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 
laboral 2366/2011; deberá comparecer por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a 
partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 24 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 442194)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: Guadalupe Pérez Valencia por si, y en su carácter de representante de quien en vida llevó el 
nombre de Julio César Pérez Toro y del menor Pedro César Pérez Pérez. En el juicio de amparo 123/2016, 
promovido por Martín González Aguilar, contra actos del Juez de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Judicial de Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Guadalupe Pérez Valencia por si, y en su 
carácter de representante de quien en vida llevó el nombre de Julio César Pérez Toro y del menor Pedro 
César Pérez Pérez. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no 
hacerlo, se seguirá el juicio 123/2016; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en Puebla Capital 
o en San Andrés Cholula, Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por 
medio de lista. 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de octubre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Aarón Luis Zárate. 
 Rúbrica. (R.- 442209)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
Tercero Interesada: 

Verónica Toledo Vázquez o Verónica Toledo Juárez, en su carácter de concubina 
de quien en vida llevara el nombre de Francisco Gabriel Juárez Toledo. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Verónica Toledo Vázquez o Verónica 
Toledo Juárez, en su carácter de concubina de quien en vida llevara el nombre de Francisco Gabriel Juárez 
Toledo dentro del juicio de amparo directo 407/2016, promovido por Rogelio Botello Witrago, contra actos 
de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

a). De la Autoridad Ordenadora. La resolución de casación de fecha 30 de mayo de dos mil dieciséis, 
dictada por los CC. Magistrados de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio 
y Oral del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, para resolver el toca 12/2016-C. 
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VI. Preceptos constitucionales violados cuya violación se reclame y el concepto o concepto de la misma 
violación. Los artículos 14, párrafos segundo y tercero, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 

Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 
a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la república. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 22 de noviembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 442106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

Oscar López Huerta (testigo). 
Juvencio Juárez Nabor (testigo). 
Se les hace saber que en este juzgado se está tramitando la causa penal 70/2014-II, instruida contra 

Antonio Pérez Dávila, por su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud en las 
modalidades de venta de cannabis sativa L., previsto y sancionado en el artículo 475, de la Ley General de 
Salud; y, posesión de cannabis sativa L., con fines de comercio venta, previsto y sancionado en el artículo 476 
en relación con los diversos 234 y 479 del citado ordenamiento legal; asimismo, se les hace saber que se 
señalaron las diez horas con treinta minutos del nueve de enero de dos mil diecisiete, para el desahogo de la 
diligencia de careos entre ustedes con los testigos Jesús Carrasco Martínez, Alejandrina Dávila Toscuento y 
Wendi Hernández Vera, por lo que deberán comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el  
Estado de Tlaxcala, con domicilio en calle Hidalgo número treinta y seis, colonia Centro, Tlaxcala, con 
documento oficial vigente que los identifique, en la hora y fecha señalada. Lo que se les comunica para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 22 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Tlaxcala 
Ricardo Atienzo Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 442506)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en Ia ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 634/2016, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca MúItipIe por conducto de su apoderado Juan Daniel Zúñiga Guevara contra actos del 
Juzgado Noveno Civil de Partido en la ciudad de León, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción Ill, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al tercero 
interesado Álvaro Gutiérrez Ochoa por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de Ia Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Guanajuato, 21 de octubre de 2016 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Pedro Armando Seijas Lugo 

Rúbrica. 
(R.- 442598) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: Everardo Ángeles Segoviano y Norma Vergara Maldonado. En el 
juicio de amparo número 782/2016-II, promovido por Ismael Castro Ramírez y Jacobo Valdez García, contra 
actos del Juez Penal de Control adscrita al Juzgado en Materia Penal de carácter Acusatorio y Oral de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo y otra, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, a los terceros interesados Everardo Ángeles Segoviano 
y Norma Vergara Maldonado. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviene, y se le hace de su conocimiento que 
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo vigente, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Pachuca, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término 
de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 782/2016-II. Pachuca de Soto, Hidalgo, 10 de octubre de 
2016. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JUAN EDGAR MEJÍA 
MARTÍNEZ. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Juan Edgar Mejía Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 442110)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
TERCERO INTERESADA: KENIA SELENE PÉREZ LUGO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 96/2015-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 96/2016-II, promovido por José Cornelio Guillermo Flores Eligio. 
Terceros interesados Víctor Carlos Pérez Rodríguez y Kenia Selene Pérez Lugo. Autoridades 
responsables: Juez Décimo Sexto Civil de la Ciudad de México y Actuario adscrito a dicho juzgado. 
Actos Reclamados: La orden de hacer entrega del inmueble ubicado en calle Salaverry número setecientos 
sesenta y siete, colonia Lindavista, delegación Gustavo A. Madero, en esta Ciudad, dictada en el juicio 
ordinario civil 743/2014. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada Kenia Selene Pérez Lugo, 
por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole del conocimiento a dicha tercera 
interesada que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

Ciudad de México; 28 de noviembre de 2016. 
La Secretaría del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Licenciado Máximo Sánchez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 442569)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Club de Futbol Atlético Lagunero, Asociación Civil, y Eugenio Moran Aguirre. 
(Terceros interesados) 

En los autos del juicio de amparo 169/2016-II-2, promovido por Gerardo Erwin Ramos González, contra 
actos de la autoridad responsable Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en 
Gómez Palacio, Durango, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a 
ustedes Club de Futbol Atlético Lagunero, Asociación Civil, y Eugenio Moran Aguirre, como terceros 
interesados, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la Ciudad de México, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso 
de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígaseles que se 
encuentran señaladas las diez horas con doce minutos del dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 17 de octubre de 2016. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna. 
El Secretario, 

Lic. Ulises Martínez Herrera. 
Rúbrica. 

(R.- 441874)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AGUSTÍN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 508/2016, promovido po Bernardo Bolom Cruz, por propio derecho, solicitó 

el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas y como tercero interesado resulta ser Agustín Hernández Hernández, de 
quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diez de marzo del presente año, 
dictada en el toca penal 228-C-1P03/2014, en la que se tuvo al quejoso Bernardo Bolom Cruz como 
penalmente responsable del delito de homicidio calificado; señaló como preceptos constitucionales violados 
los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 10 de noviembre de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 441882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
JUICIO DE AMPARO 841/2016 
MANUEL CASTAÑÓN VILLASEÑOR. 
PRESENTE. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 841/2016, del índice del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, y se hace de su conocimiento que MARISOL LEGORRETA FUENTES, interpuso Demanda  
de Amparo contra actos del JUEZ NOVENO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, en el que señaló como acto reclamado, el auto de trece de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictado por el Juez responsable dentro de los autos del expediente 1026/2015, relativo al juicio ordinario civil 
de su índice, mediante el cual resolvió de plano el recurso de revocación interpuesto por la quejosa en contra 
del auto de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, dictado dentro de los autos del juicio natural; por lo 
que se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de 
no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples se 
la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en uno de los periódicos  
de mayor circulación de la República, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en  
siete días. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro a quince de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Juan José Orozco Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 442115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

EDICTOS 
A: JOSÉ GUADALUPE HERNANDEZ ROSSANO Y VICENTE HERNANDEZ ROSSANO. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 767/2016, PROMOVIDO POR PABLO CARDENAS 

AVILA Y JOSÉ DE JESUS OLMOS TORRES, contra actos del Director de la Policía de Investigación 
Criminal del Estado de Morelos, y otras; por acuerdo de veinticuatro de noviembre del año en curso, se 
ordenó emplazar a los terceros interesados JOSÉ GUADALUPE HERNANDEZ ROSSANO Y VICENTE 
HERNANDEZ ROSSANO por edictos, para que comparezcan ante este Juzgado de Distrito ubicado en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a sus intereses legales 
conviene, a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de 
la misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 24 de noviembre de 2016. 
El Secretario encargado del Despacho del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Juan Lenin Diaz Hidalgo. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 442195) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: JOSÉ GABRIEL GUTIÉRREZ LAVÍN. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 196/2015, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR HILDA PATRICIA CUSTODIO SÁNCHEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
FABIO RENÁN BRITO SOSA, CONTRA EL LAUDO DE DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, 
DICTADA POR LA JUNTA ESPECIAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COZUMEL, QUINTANA ROO, 
EN AUTOS DEL JUICIO LABORAL 59/2005; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de quince de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
realizar el emplazamiento del tercero interesado: José Gabriel Gutiérrez Lavín, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 15 de noviembre de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal  
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Erika Yolanda Bacelis Arzápalo. 
Rúbrica. 

(R.- 442508)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Agua Prieta, Sonora 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

TESTIGOS: FRANCISCO Y DANIEL AMBOS DE APELLIDOS ZAVALETA BARRETO. PRESENTES. EN 
LA CAUSA PENAL 103/2015, INSTRUIDA A JAVIER LUNA CASTRO O ZEFERINO LUNA LÓPEZ Y 
MANUEL GARCÍA HERNÁNDEZ O JESÚS MANUEL SOTO QUIHUI, POR EL DELITO DE TRÁFICO DE 
INDOCUEMNTADOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN I, DE LA LEY  
DE MIGRACIÓN, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“[…] 
Con fundamento en el artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, agréguese a los autos el 

oficio de cuenta; se tiene al secretario el Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, Torreón, Coahuila, 
acusando recibo del exhorto 725/2016 y comunica que se señalaron las once horas con treinta minutos 
(centro) diez horas con treinta minutos (Sonora) del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, para que 
tenga verificativo la ampliación de declaración de los testigos Francisco y Daniel ambos de apellidos Zavaleta 
Barreto, así como los careos constitucionales y procesales de ellos con los encausados Javier Luna Castro o 
Zeferino Luna López y Manuel García Hernández o Jesús Manuel Soto Quihui. 

Por tanto, como esta ordenado en auto de diecisiete de octubre del año en curso, con fundamento en el 
artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales y 239, fracción II, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil 
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quince, se ordena notificar por edictos a Francisco y Daniel ambos de apellidos Zavaleta Barreto, toda vez que 
se desconocen sus domicilios, para que comparezcan a este tribunal en la hora y fecha señaladas, en su 
calidad de testigos, con credencial oficial vigente con fotografía, en las instalaciones de este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en la calle Nueve, avenida Treinta y Ocho, número tres mil 
ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Agua Prieta; lo que se deberán publicar por tres 
veces de siete en siete días en el periódico Excélsior. 

[…]” 
LO ANTERIOR PARA SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Agua Prieta, Sonora, 04 de noviembre de 2016. 
Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. María Guadalupe Contreras Jurado 
Rúbrica. 

(R.- 441629)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
Amparo 178/2016-4A 

EDICTO 

PROVEEDORA INTERCALIFORNIA, S.A. DE C.V., GUILLERMO ASIS ALDRETE GRUEL e INGENIERÍA 
DE PAVIMENTOS SUSTENTABLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN EL LUGAR 
DONDE SE ENCUENTREN. 

EL SUSCRITO LICENCIADO JESÚS JAVIER SEGOVIA SANCHEZ, SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO 
DICTADO EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
178/2016-4A, PROMOVIDO POR PROAKTIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, por conducto de su 
apoderado legal Rogelio Alberto Taira Casillas, EN CONTRA DE ACTOS DE LOS JUECES SEGUNDO Y 
CUARTO DE LO CIVIL, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN DE VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 633/2011, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SE ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER A 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL DECIMOQUINTO 
CIRCUITO, UBICADO EN EL EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL 
NÚMERO 594 CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
CÓDIGO POSTAL 21000, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, A EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE AUTOS Y NO QUEDE EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN DENTRO DE ESTE JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE LES ASISTE EL CARÁCTER 
DE TERCEROS INTERESADOS, DADO QUE EN CASO CONTRARIO LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER ESTRICTAMENTE PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA 
QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL; POR ÚLTIMO, SE LES COMUNICA 
QUE ESTE JUZGADO SEÑALO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOCE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, PARA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LA CUAL PODRÁ SER 
DIFERIDA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO A FIN DE NO DEJAR EN ESTADO DE 
INDEFENSIÓN A NINGUNA DE LAS PARTES. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, A TRAVÉS 
DE LOS CUALES SE LES HARÁ SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE (POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LOS REPRESENTE) ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DISTRITO EN MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. CONSTE. 

Atentamente. 
Mexicali, B.C. a 22 de noviembre de 2016 

El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado. 

Jesús Javier Segovia Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 442534) 



110     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

Sección Civil Federal 
Ordinario Civil 188/2013 

EDICTO 

CONVOCATORIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
En autos del juicio ordinario civil 188/2013, promovido por “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores”, por conducto de su apoderado Sahil Avilés Canche, contra Minely Yamili Andrade 
Barrera, el día de hoy, se dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

“…Cancún, Quintana Roo, a diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, presentado por Sahil Avilés Canche, apoderado legal del 

instituto actor; y en atención a su contenido, se provee: 
Como solicita el ocursante, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 469 y 474 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del veintisiete de diciembre 
de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda y pública 
subasta del bien inmueble identificado como casa número 109, del Condominio denominado “Villas 
Otoch”, Lote 3, Manzana 12, Supermanzana 13 (actualmente 247), entre paseo el Ciruelo y Lote 5 de la 
Manzana 12, de esta ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Tal inmueble se fincara al mejor postor conforme al derecho, tomándose como valor de éste la cantidad de 
$368,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), valor  
que arrojó el avaluó rendido por el perito nombrado por el instituto actor, mismo que obra agregado a los 
presentes autos. 

De igual forma, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la señalada subasta, que deberán 
formular ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, previamente a la celebración de 
la audiencia, sus posturas legales, en los términos que marcan los artículos 479, 481 y 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En tal virtud y con fundamento en el precepto legal 474 del ordenamiento legal antes citado, anúnciese el 
remate decretado en primera almoneda y pública subasta, convocando postores mediante edictos que 
deberán publicarse dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, fijándose 
además avisos en los tableros de este juzgado y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Zona 
Norte, de esta ciudad. 

En consecuencia, gírese atento oficio al Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
Zona Norte de esta ciudad, para que publique dicha almoneda; solicitándole que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir de que reciba el oficio de que se trata, informe el cumplimiento dado a éste; 
con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo anterior, se le impondrá una multa de veinte veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el país, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Finalmente, hágase saber al instituto actor que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
de que surta sus efectos la notificación de este proveído, deberá comparecer a este juzgado a recibir los 
edictos correspondientes, toda vez que corre a su costa el nombrado procedimiento. 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana María Nava Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Quintana Roo, ante la licenciada Eulalia Beatriz Massa Poot, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.----DOS 
FIRMAS ILEGIBLES---RÚBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por dos veces de cinco en cinco días, 
para que surta los efectos de notificación en forma. 

Cancún, Quintana Roo, a diecisiete de diciembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Eulalia Beatriz Massa Poot. 

Rúbrica. 
(R.- 442412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos de juicio ordinario civil 63/2010, promovido por el SAHIL AVILÉS CANCHÉ, en su carácter 

de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de MANUEL FELIPE TRASLOSHEROS LOZANO, se dictó un auto que, en 
lo conducente, dice: 

“Cancún, Quintana Roo, veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta presentado por el apoderado de la parte actora y, tal como lo 

solicita, tomando en consideración que ya obra en autos el avalúo respectivo sobre el bien inmueble 
embargado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
remátese en pública subasta y primer almoneda, el bien inmueble registrado bajo el folio 48148 ubicado en 
el LOTE CON CONSTRUCCIÓN MARCADO CON EL NÚMERO TRECE, MANZANA VEINTICINCO, 
SUPERMANZANA NOVENTA Y TRES, DE ESTA CIUDAD. 

 Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor 
y conforme a derecho por la cantidad de $415,000.00 (cuatrocientos quince mil pesos con 00/100 moneda 
nacional), conforme al avalúo que consta en autos (fojas 189 a 201) y no por $317,361.05 (trescientos 
diecisiete mil trescientos sesenta y un pesos con 05/100 moneda nacional), cuya cantidad corresponde a la 
condena en el presente asunto. 

Se señala las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el 
local que ocupa este juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del calor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que 
sirve de base para el remate. 

En mérito de lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado federal, durante el tiempo en que se 
substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá publicar por dos veces 
de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las 
letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el nombre de las partes, número 
de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida transparencia en la presente etapa 
de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente, para su 
consulta, tal como lo establece el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE; Y PERSONALMENTE. 
Así lo acordó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, con la 

Secretaria, licenciada Gladys Villarreal Sabido, quien autoriza. Doy fe.” 
Lo que se manda publicar dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 

asimismo deberá fijarse el presente edicto en los estrados de este Juzgado Federal, durante el tiempo 
en que se substancie el presente procedimiento de ejecución, para que surta sus efectos legales en 
vía de notificación. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Jesús Gallardo García. 
Rúbrica. 

(R.- 442417) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

19 
Juzgado Segundo de Distrito en 

Cancún, Quintana Roo 
EJECUCIÓN DE CONVENIO 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 21/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 
ILIANA VERAZALUCE GALICIA Y TEODORO REYES PACHECO, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 
DICE: 

“….Ciudad de Cancún, Quintana Roo; dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
Parte actora manifiesta imposibilidad. 
Se tiene por recibido el escrito signado por Sahil Aviles Canche, apoderado de la parte actora en el 

presente asunto, mediante el cual manifiesta bajo protesta de decir verdad su imposibilidad de publicar el 
edicto expedido en acuerdo de trece de octubre de dos mil dieciséis y solicitando que este órgano 
jurisdiccional fije nueva hora y fecha para el verificativo de la audiencia de remate solicita con anterioridad. 

Parte actora solicita se fije nueva fecha para remate. 
En consecuencia, únicamente agréguese los edictos originales que anexa, para que obre como 

legalmente corresponda y toda vez que el certificado actualizado que obra en autos, se aprecia que no existe 
diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio electrónico 58206, 
con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, remátese en 
pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 
 “el marcado con el número de lote veintiséis (26), manzana veintiséis (26), de la supermanzana 

noventa y cuatro (94), zona diez (diez) y once (11), de esta ciudad de Cancún, Quintana Roo”, con folio 
electrónico 58206, con una superficie de ciento sesenta y tres punto cincuenta y siete metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 
La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 
 USO ACTUAL: UNA CASA HABITACIÓN DESARROLLADA EN UN NIVEL CON LA SIGUIENTE 

DISTRIBUCIÓN; SALA-COMEDOR, COCINA, DOS RECAMARAS, UN LOCAL, DOS BAÑOS, PATIO DE 
SERVICIO; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 
Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 
 $551,000.00 (quinientos cincuenta y un mil pesos 00/100 moneda nacional), precio fijado en autos 

(foja 256 a la 268). 
Fecha y hora de audiencia de remate. 
Se señalan las doce horas con tres minutos del veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, para 

que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 
Juzgado Federal. 

Postura legal. 
Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 
que sirve de base al remate. 

Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación mercantil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el veintiocho de 
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diciembre de dos mil dieciséis, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que 
la parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, 
en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, numero de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y a la demandada Iliana Verazaluce Galicia, y por 

rotulón al demandado Teodoro Reyes Pacheco. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante David 

Pacheco Monroy, Secretario que autoriza y da fe. —DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

David Pacheco Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 442421)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 
A.D. 274/2016 

EDICTO 
TERCERO INTERESADA: LA MENOR C.D.P.F. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE GLORIA 

GUADALUPE FLORES CID. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 274/2016, PROMOVIDO POR ANTONIO PÁEZ 

HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, 
DICTADA EN EL TOCA PENAL 92/2012, POR LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, AHORA OCTAVA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, COMO AUTORIDAD ORDENADORA Y JUZGADO PENAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO; LA MAGISTRADA 
PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de la tercero interesada LA MENOR C.D.P.F. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE GLORIA 
GUADALUPE FLORES CID, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida 
tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente 
a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra 
de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, 18 de noviembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Emanuel Portillo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 442510) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en Boca del Río 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río. 
En los autos del juicio de amparo 692/2016-IV, promovido por Luis Sánchez Rivera, ambos por propio 

derecho, se dictó el siguiente acuerdo: 
“Boca del Río, Veracruz, tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
Visto el escrito de cuenta signado por Luis Sánchez Rivera, parte quejosa en el presente asunto, mediante 

el cual desahoga la vista otorgada en proveído de veintiuno de octubre del año en curso, así, bajo protesta de 
decir verdad solicita la publicación de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento 
en el artículo 27 fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo argumentando la imposibilidad económica de 
solventar los gastos de publicación de los mismos en el Diario Oficial de la Federación. 

Cabe mencionar que por auto de ocho de agosto del año en curso, se ordenó emplazar a la parte tercera 
interesada Amelia Rodríguez Malpica, a través de edictos, lo cual se precisó se publicarían a costa de la parte 
quejosa, al haberse agotado los medios para su localización, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la ley de la materia, en relación con el ordinal 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo (fojas 347 y 348). 

Posteriormente, la parte quejosa promovió recurso de queja en contra del proveído de ocho de agosto en 
cita, el cual fue radicado bajó el número de toca 102/2016 del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, el cual en resolución de trece de octubre del año en 
curso, declaró fundado el mismo (fojas 386 a 398) por lo que en auto de veintiuno de octubre pasado se 
ordenó de conformidad con el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, regularizar el procedimiento y se dejó a vista del quejoso para los efectos 
legales procedentes (foja 400). 

Así, a fin de respetar el derecho de acceso a la justicia prevista en el artículo 17 Constitucional, y en 
atención a la ejecutoria antes aludida, así como la manifestación bajo protesta de decir verdad del impetrante 
de derechos humanos de tener imposibilidad económica para solventar los gastos de publicación de edictos, 
aunado a que el avalúo de los daños que se le imputan ascienden a $58,000.00 (cincuenta y ocho mil pesos 
00/100 moneda nacional) por la unidad Volkswagen tipo Jetta, y $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 moneda 
nacional) por la diversa Chevrolet tipo Chevy Pop, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, por disposición de su numeral 2, procédase a llevar a cabo el emplazamiento 
a la parte tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica mediante edictos que se publiquen por tres veces y de 
siete en siete días, en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excélsior” que se edita en la 
Ciudad de México, como en el Diario Oficial de la Federación, cuyo costo correrá a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio 692/2016-IV, promovido por Luis 
Sánchez Rivera, se demandó la protección de la justicia federal contra actos del 1. Juez Tercero Menor y 2. 
Encargada del Módulo Preventivo de las Setenta y dos horas de la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social del Estado, ambos con residencia en Veracruz, Veracruz; asimismo, que el acto reclamado 
en el presente controvertido constitucional se hace consistir en el auto de formal prisión decretado en contra 
del aquí quejoso Luis Sánchez Rivera, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de daños 
culposos, en los autos de la causa penal 64/2016, del índice del Juzgado Tercero Menor, con residencia en 
Veracruz, Veracruz. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera interesada Amelia Rodríguez Malpica, que dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá 
comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Al publicar los edictos, se anotará el número de este juicio de amparo para que la parte tercera interesada 
pueda acudir ante este Juzgado a deducir sus derechos debiendo apersonarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones; acto continuo, es decir, fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la 
audiencia constitucional. 
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Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente resolución, por todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

Apoya lo anterior, la tesis jurisprudencial 244, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común 
Primera Parte - SCJN Segunda Sección - Improcedencia y sobreseimiento, materia Común, página: 261, 
Novena Época, con número de registro 1002310, de rubro y texto siguiente:  

“EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 
REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL 
SOBRESEIMIENTO. El artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, impone la obligación de emplazar al 
tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no obtener datos 
para localizarlo. La observancia de esta formalidad en el juicio de amparo directo en materia penal promovido 
por el enjuiciado cumple con el objetivo de otorgar a la víctima u ofendido del delito, con derecho a recibir la 
reparación del daño, la oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene en la subsistencia del 
acto reclamado. Ahora bien, en caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso que le impidan dar 
cumplimiento al requerimiento para que se realice el emplazamiento del tercero perjudicado mediante edictos, 
como la falta de recursos económicos para cubrir el costo, derivada de la privación de su libertad 
personal como consecuencia de la sentencia condenatoria que reclama o de sus condiciones personales, 
basta que se exprese esta condición de insolvencia económica para que, en estricto apego a los fines del 
juicio de amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se proceda a ordenar la publicación de los edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal”. 

Finalmente, el Administrador Regional en Boca del Río, Veracruz, es el encargado de fungir como enlace 
para recabar la documentación necesaria ante los órganos jurisdiccionales y diarios locales o de circulación 
nacional y gestionar la autorización de recursos ante la Secretaría Ejecutiva de Administración y la Secretaría 
Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales, para autorizar la solicitud de publicación de los 
edictos en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en Materia Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, publicado el quince de septiembre 
de dos mil quince, que precisa los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación 
de edictos, cédulas de notificación y otras, que se requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos 
jurisdiccionales. 

Consecuentemente, gírese oficio al referido Administrador Regional, para que realice las gestiones 
necesarias para que se lleve a cabo la publicación de los edictos de que se trata, adjuntándole el mismo. 

Sin que haya lugar a fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional hasta en tanto se lleven 
a cabo las determinaciones establecidas en los párrafos que anteceden y se esté en aptitud de citar a las 
partes para su celebración de acuerdo a la carga de trabajo conforme a la agenda de audiencias de 
este juzgado. 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Mario De la Medina Soto, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en Boca del Río, asistido de Bayardo Enrique Arceo Cassani, secretario con quien 
actúa y da fe. Dos firmas ilegibles rúbricas.” 

Lo que se transcribe a usted para que surta los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Boca del Río, Veracruz, 03 de noviembre de 2016. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Mario de la Medina Soto. 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Bayardo Enrique Arceo Cassani. 
Rúbrica. 

(R.- 441931) 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada Sucesión a Bienes de Fermín Magaña Jiménez 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 930/2016, 
promovido por Concepción Ventura García, contra actos del Juez Civil de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial del Estado de Morelos y otra autoridad, se le ha señalado como tercera interesada y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarla por edictos, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo en la secretaría de este juzgado. 

Le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación de los edictos, en las oficinas que ocupa este Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación 
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, a recoger la documental citada y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones a través de la lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 
Manuel Camargo Serrano 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos 

Sergio Ortiz de la Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 442191) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
USG MÉXICO, S.A. DE C.V. 

VS 
RODYMIX, S.A. DE C.V. 

M. 1459577 RODYMIX y Diseño 
Exped: P.C. 1311/2016 (N-417) 13289 

Folio: 40360 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

RODYMIX, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 26 de mayo de 2016, con folio de entrada 013289, a través del cual Stephan 
Schmoock Ramos, apoderado de USG MÉXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
RODYMIX, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
27 de septiembre de 2016. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 442540) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente 15/2486-24-01-02-05-OL 

Actor: Administración Desconcentrada de Recaudación del Distrito Federal 4 
de la Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 

C. JESÚS LEÓNIDES ANDREU IBARRA 
En su carácter de tercero interesado 
En los autos del juicio de lesividad con número de expediente 15/2486-24-01-02-05-OL, promovido por la 

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE RECAUDACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 4 DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de los siguientes actos: a) Acuerdo de aceptación de embargo en la vía administrativa de cinco de 
agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, 
mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; b) Oficio 400-37-00-01-01-2010-16924 
de diecisiete de agosto de dos mil diez, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del 
Distrito Federal, mediante el cual se notificó la formalización de la garantía del interés fiscal; c) Mandamiento 
de ejecución de dieciséis de diciembre de dos mil doce, acta de requerimiento de pago de veinticinco de abril 
de dos mil doce; d) Convocatoria de remate de bien inmueble de quince de octubre de dos mil doce; e) Acta 
de almoneda desierta por remate de bien inmueble de veintidós de noviembre de dos mil doce; f) Acta de 
adjudicación de bien inmueble por almoneda desierta, derivada del remate de inmueble del veintidós 
de noviembre de dos mil doce; g) Oficio 400-37-00-03-06-2012-21038, de veintiséis de noviembre de dos mil 
doce, emitido por la Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal, mediante el cual se 
comunica la adjudicación del bien inmueble”; se dictó un acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, en donde se ordenó notificar al C. JESÚS LEÓNIDES ANDREU IBARRA, el acuerdo de primero de 
octubre y diecisiete de noviembre de dos mil quince, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los 
artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, para que se apersone en el juicio en que se actúa con el carácter de tercero 
interesado y manifieste si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, su 
dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, apercibida de que en caso de no hacerlo, se declarará precluído su derecho para 
contestar la demanda en el juicio en que se actúa y las subsecuentes notificaciones se realizarán por el 
Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 

En la Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2016 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada 

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Dr. Gonzalo Romero Alemán. 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos: 

Lic. Teresa Cinthya Aguilar Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 442571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
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Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana 
Expediente: 30094/15-17-12-7 

Actor: Fernando Loyo Herrera 
“EDICTO” 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO EN EL PRESENTE JUICIO: NIMEX PROYECTOS 
Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 30094/15-17-12-7, promovido por FERNANDO 
LOYO HERRERA, se le hace saber que el acto impugnado se hace consistir en: 

“… La resolución que resuelve el recurso de revocación RR001/2015, contenida en el oficio número 
21/359/OIC/TR/170/2015, de fecha 26 de agosto de 2015, mediante la cual el Titular del área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Empresas 
de Participación Accionaria, de la Secretaria de la Función Pública, resuelve el recurso de revocación en el 
sentido de confirmar la sanción impuesta en el procedimiento administrativo disciplinario R120/2013, de 30 de 
diciembre de 2014, en la que se le impusieron al actor las sanciones administrativas consistentes 
en destitución, inhabilitación del empleo, cargo o comisión por el término de diez años, así como una sanción 
económica en cantidad de $712,119.40…” 

Se le hace de su conocimiento que se le ha tenido como tercero interesado en el presente juicio y toda vez 
que se desconoce el domicilio correcto para su localización, no obstante que se ha pretendido notificar en 
diversas ocasiones de manera personal en diversos domicilios, según las constancias que obran en los autos 
del juicio antes citado, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente en la fecha en que se interpuso la demanda y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por acuerdo de 17 de octubre de 2016, 
se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole 
saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Décimo Segunda Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur número 881, Octavo Piso, Colonia 
Nápoles, C.P. 03810 de esta Ciudad de México, dejando a su disposición copia simple del acuerdo de 10 de 
noviembre de 2015, así como del escrito de demanda y documentos anexos, apercibida que de no hacerlo, se 
le tendrá por no apersonada en el presente juicio y las actuaciones subsecuentes le serán notificadas por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Dado en la Ciudad de México a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- Así lo proveyó 
y firma el Magistrado Instructor Genaro Antonio Jiménez Montúfar, ante la Secretaria de Acuerdos Martha 
Patricia Rivera Hernández, quien da fe. 

Magistrado Instructor 
Lic. Genaro Antonio Jiménez Montúfar, 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Martha Patricia Rivera Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 442557)   
COMPAÑIA FINANCIERA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 

BALANCE GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

(pesos) 

Activo  Pasivo  
Disponibilidades 589,792.11 Pasivos financieros 141,626,820.30 
Caja chica 7,000.00 Obligaciones quirografarias 140,420,100.29 
Bancos 582,792.11 Pagarés 0.00 
Inversiones temporales 0.00 Inversiones en curso 0.00 
Cuentas de margen  Intereses por pagar 1,206,720.01 
Cartera de crédito (neta)  Otras cuentas por pagar -566,541.78 
Cartera de crédito Vigente 141,825,432.20 Acreedores diversos 2,566,052.81 
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Créditos comerciales 129,623,500.80 Fondos de garantía 0.00 
Créditos al consumo 10,305,240.78 Proveedores 30,884.79 
Renovaciones en curso 0.00 Sueldos por pagar 0.00 
Intereses por cobrar 1,896,690.62 Otros pasivos 0.41 
Facturación pte de cobro 0.00 Impuestos por pagar -3,163,479.79 
Estimación preventiva para 
riesgos crediticios 

 Total Pasivo 141,060,278.52 

Otras cuentas por cobrar 1,489,850.97 Capital  
Deudores diversos 1,489,850.97 Capital contribuido 11,709,347.00 
Activo Fijo 1,037,507.10 Social 6,709,347.00 
Activo diferido -2,885,066.05 Aportaciones 5,000,000.00 
Crédito mercantil 0.00 Capital ganado -10,712,109.19 
Depósitos en Garantía 50,100.00 Resultados de ejercicios 

anteriores 
-8,472,682.68 

Gastos preoperativos -2,935,166.05 Resultado neto -2,239,426.51 
   Total Capital contable  997,237.81 
Total Activo 142,057,516.33 Total pasivo y capital 142,057,516.33 

Monterrey, Nuevo León a 14 de Diciembre de 2016 
Director General 

Ing. Héctor José Villarreal Sandoval 
Rúbrica. 

Contador 
C.P. Laura Martha Lozano Flores 

Rúbrica. 
(R.- 442623)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
USG MÉXICO, S.A. DE C.V. 

VS 
RODYMIX, S.A. DE C.V. 

M. 1417627 RODYMIX y Diseño 
Exped.: P.C. 1312/2016 (N-418) 13291 

Folio: 40358 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

RODYMIX, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 26 de mayo de 2016, con folio de entrada 013291, a través del cual Stephan 
Schmoock Ramos, apoderado de USG MÉXICO, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
RODYMIX, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
27 de septiembre de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 442538) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 

Oficio No.: 312-1/114087/2016 
Exp.: CNBV.312.211.23 (67) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
Av. Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, Módulo 207 
Col. Lomas de Santa Fe 
01219 Cuidad de México 
AT’N.: LIC. HÉCTOR BLAS GRISI CHECA 
Director General 
Mediante oficio 312-1/113932/2016 de fecha 22 de julio de 2016, esta Comisión aprobó la modificación 

al artículo Quinto, entre otros, de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo de la eliminación a la 
referencia al Distrito Federal. 

Con escrito presentado el 6 de octubre de 2016 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 96,536 de fecha 3 de agosto 
del año en curso, otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, notario número 19 de la Cuidad de 
México e inscrita en el Registro Público de Comercio de esta ciudad el pasado 19 de septiembre, en la que se 
formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el artículo Quinto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una institución de banca múltiple filial denominada Banco Santander (México), S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander”, contenida en oficio 101.-374 emitido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el 27 de mayo de 2008 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
junio del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-1/49428/2012 de fecha 13 de diciembre 
de 2012, publicado en el citado Diario el 18 de enero de 2013, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
QUINTO.- El domicilio de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México será la Ciudad de México. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días hábiles 
contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá tramitarse dentro del plazo de quince días hábiles 
posteriores a la recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), 
II y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2016. 

Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros C 

C.P. Jorge Alberto Conde Lara 
Rúbrica. 

(R.- 442201) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 055/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO DE  
SERVIDORES Y SOPORTE A USUARIOS 

Código del Puesto 04-813-1-M1C014P-0000239-E-C-K 
Nivel Administrativo O23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ACTUALIZAR EL SISTEMA DE LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE DE 
MICROSOFT QUE BRINDA SERVICIOS A LA SECRETARIA, PARA 
MANTENER EL CONTROL DE LAS INSTALACIONES EN LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO. 

2. MONITOREAR LA FUNCIONALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA  
DE SERVIDORES DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE  
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS. 

3. EFECTUAR EL RESPALDO DEL ALOJAMIENTO DE DATOS EN LOS 
SERVIDORES DE SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
GARANTIZAR LA RECUPERACION DE LA INFORMACION EN CASO DE 
PROBLEMAS TECNICOS Y OPERATIVOS. 

4. VERIFICAR LOS CONTROLES DE SEGURIDAD Y DISPONIBILIDAD DE 
LOS SERVIDORES DE SERVICIOS QUE OPERAN EN LA DIRECCION 
GENERAL, PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y 
NORMATIVAS EN LA MATERIA. 

5. BRINDAR LA ASESORIA TECNICA A LOS USUARIOS DE SERVICIOS QUE 
OPERAN EN LOS SERVIDORES DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE DUDAS O PROBLEMAS DE 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos 
 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
• PROCESOS TECNOLOGICOS 
• CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado <Documentos>, 
<Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 
hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma 
manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente.  
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, 
se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del 
proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 

visión Documental. 
 conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Docu  
uerida. 
luación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios 
indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, pisos 1 y 2, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 053/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C017P-0000165-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$49,327.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 66/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS CONSULTAS JURIDICAS EN MATERIA DE DERECHO 
INTERNACIONAL QUE PRESENTEN UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
ASI COMO LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA GENERAR RESPUESTAS TECNICAS JURIDICAS 
QUE DEN CERTEZA LEGAL EN SU ACTUACION. 

2. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS, PROYECTOS E INICIATIVAS DE LEYES 
EN MATERIA DE DERECHO INTERNACIONAL CORRESPONDIENTES A LA 
SECRETARIA, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN CON LOS 
ESTANDARES DE DERECHO INTERNACIONAL, SIN DETRIMENTO EN EL 
AMBITO DEL ORDEN JURIDICO INTERNO. 

3. DESARROLLAR MECANISMOS DE ANALISIS DE LOS PROYECTOS 
NORMATIVOS E INICIATIVAS SOBRE EL CODIGO PROCESAL PENAL 
FEDERAL, PARA CONTRIBUIR A SU ESTRUCTURACION DE CONFORMIDAD 
CON LAS REFORMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

4. ESTUDIAR LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION AL CODIGO PROCESAL 
PENAL FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS ESTABLECIDAS, PARA ASEGURAR EL PREDOMINIO DE LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES Y LOS DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS 
EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

5. INSTRUMENTAR METODOS DE ESTUDIOS JURIDICOS EN MATERIA DEL 
SISTEMA PROCESAL ACUSATORIO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
TECNICOS QUE PERMITAN SUSTENTAR LAS OPINIONES Y ASESORIAS 
REQUERIDA EN LA SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 
FEDERAL. 

6. FORMULAR OPINIONES TECNICA-JURIDICA DE LOS PROYECTOS DE 
INICIATIVAS DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE CARACTER 
ACUSATORIO EN MATERIA DEL SISTEMA DE INVESTIGACION, ANALISIS DE 
INTELIGENCIA Y ESTRATEGIA DE RIESGOS A LA SEGURIDAD NACIONAL, A 
FIN DE FUNDAMENTAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE DICHAS 
INICIATIVAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
• CONTADURIA  
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTA DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000169-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR ASESORIA JURIDICA, PARA DAR CERTEZA LEGAL A LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE DICTAMEN DE 
INSTRUMENTOS CONSENSUALES DE CARACTER INSTITUCIONAL, 
INDICANDO LAS OBSERVACIONES DE CARACTER JURIDICO Y EN SU CASO 
SU PROCEDENCIA, PARA DAR CERTEZA JURIDICA A DICHO ACTO. 

3. COORDINAR EL DESAHOGO DE CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO, 
REFERENTES A LAS DIVERSAS ACTUACIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, PARA QUE ESTAS SE DESARROLLEN DE CONFORMIDAD CON 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESPECIFICAS. 

4. SUPERVISAR LA RECOPILACION DE LAS OPINIONES EMITIDAS RESPECTO 
A CONSULTAS JURIDICAS RECURRENTES, PARA LLEVAR A CABO LA 
SISTEMATIZACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE NORMAN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA. 

5. COORDINAR LA SISTEMATIZACION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION JURIDICA, PARA FIJARLOS EN LA ACTUACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

6. PROPONER ACCIONES PARA LA DIFUSION DE LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACION JURIDICA, PARA QUE ESTOS SEAN APLICADOS POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMEN DE CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C015P-0000173-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELATIVOS A LOS DICTAMENES JURIDICOS DE CONTRATOS, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LOS 
PLANEAMIENTOS QUE INGRESAN A LAS INSTANCIAS EN MATERIA DE 
DICTAMINACION DE CONTRATOS, PARA PRESENTAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 

3. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE 
INFORMACION QUE GENERAN LOS DICTAMENES DE CONTRATOS PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS MISMOS. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION A LOS DICTAMENES DE 
CONTRATOS, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE PROYECTOS 
QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. GENERAR ESTUDIOS COMPARADOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 
DICTAMENES DE CONTRATOS, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE 
CARACTER JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INGRESO DE DOCUMENTACION 

Código del 
Puesto 

04-133-1-M1C014P-0000020-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

CONSTITUCIONALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. CONTROLAR EL PROCESO DE RECEPCION DE LA DOCUMENTACION 
GENERADA POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA QUE 
DICHA INFORMACION CUBRA CON LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS 
PARA SU ENVIO. 

2. CLASIFICAR LA INFORMACION ENVIADA POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
UNIDAD GENERAL, PARA DISTRIBUIR LA DOCUMENTACION Y ESTABLECER 
LAS PRIORIDADES Y RUTAS DE ENTREGA. 

3. SUPERVISAR LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LAS 
DISTINTAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA 
GARANTIZAR LA RECEPCION OPORTUNA, Y EN SU CASO, APLICAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA SU ATENCION. 

4. REVISAR EL REGISTRO DE LOS ACUSES GENERADOS POR LA ENTREGA 
DE DOCUMENTACION EN EL SISTEMA DE GESTION DE LA UNIDAD 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA LLEVAR UN CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

5. COORDINAR LAS TAREAS DE ENTREGA DE ACUSES DE ENVIO DE 
DOCUMENTACION, PARA QUE LAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS CUENTEN CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. ELABORAR INFORMES RELATIVOS A LA ENTREGA DE MENSAJERIA DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, PARA PROPORCIONAR AL 
SUPERIOR JERARQUICO INFORMACION RELEVANTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 
2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 
2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
 Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 054/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ARCHIVO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C017P-0000882-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$49,327.66 (CUARENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS VEINTISIETE PESOS 66/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE ORGANIZACION Y 
CLASIFICACION DEL ARCHIVO DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA 
AGILIZAR LOS PROCESOS DE LOCALIZACION Y CONSULTA DE LA 
INFORMACION. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS CON LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA REGULAR LOS 
MECANISMOS DE RESPUESTA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS 
INSTANCIAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS CONTROL Y DIGITALIZACION DE EXPEDIENTES DE 
PERSONAL, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES DE INSPECCION DE LA CORRECTA 
INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LA TEMATICA DE CONTROL 
DEL ARCHIVO Y DE LOS EXPEDIENTES DE PERSONAL, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
DEL AREA. 

6. DESARROLLAR LOS MECANISMOS RELACIONADAS CON EL CONTROL Y 
ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE EXPEDIENTES DE 
PERSONAL, PARA CONTAR CON SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C015P-0000804-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,805.07 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CONTROL 
Y REGISTRO DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES EN LA 
MATERIA. 

2. VALIDAR EL REQUISITADO DE LOS FORMATOS E INTEGRACION DE 
SOLICITUDES RELATIVAS A LA GESTION DE ALTAS, BAJAS Y DEMAS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, ASI COMO LO RELATIVO AL OTORGAMIENTO 
DE LAS PRESTACIONES, PARA VERIFICAR QUE CUENTEN CON LOS 
ELEMENTOS INFORMATIVOS REQUERIDOS POR LAS AREAS QUE 
AUTORIZAN ESTOS TRAMITES. 

3. SUPERVISAR LA VALIDACION DE LAS NOMINAS DE PERSONAL DE PLAZA 
FEDERAL Y HONORARIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, APEGANDOSE A LOS CALENDARIOS ESTABLECIDOS, PARA 
COMPROBAR LA INCLUSION DE LOS MOVIMIENTOS TRAMITADOS. 

4. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS 
MOVIMIENTOS DE PLAZA FEDERAL Y CONTRATOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL DE LA ATENCION DE ESTOS ASUNTOS. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS 
CON LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA OBTENER LOS MEDIOS ECONOMICO 
NECESARIOS EN LA OPERACION. 

6. ADMINISTRAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR LOS PROCESOS DE CONTROL, 
EJECUCION Y COMPROBACION DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. INSPECCIONAR EL PROCESO DE ELABORACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL Y DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA PROYECTAR LOS 
RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS Y OBJETIVOS EN EL PROXIMO EJERCICIO FISCAL. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PREVENCION MEDICA 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C015P-0000871-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,031.85 (VEINTINUEVE MIL TREINTA Y UN PESOS 85/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR CON LAS AUTORIDADES DE SALUD CORRESPONDIENTES, 
LOS PROGRAMAS SOBRE MEDICINA PREVENTIVA PARA GENERAR UNA 
CULTURA DE PREVENCION DE ENFERMEDADES EN LA POBLACION 
TRABAJADORA DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE LOS CONSULTORIOS 
MEDICOS EN LOS CENTROS LABORALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
DE ASISTENCIA MEDICA DE PRIMER NIVEL AL PERSONAL QUE LO 
REQUIERA. 

3. EFECTUAR ACCIONES DE VERIFICACION EN EL SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL MEDICO QUE SE REQUIERA EN LOS 
CONSULTORIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
GARANTIZAR EN FORMA OPORTUNA LA PRESTACION DEL SERVICIO A LA 
POBLACION TRABAJADORA. 

4. ASEGURAR LA REALIZACION DE CAMPAÑAS DE SALUD Y PLANIFICACION 
FAMILIAR, PARA COADYUVAR EN EL MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. VERIFICAR LOS SERVICIOS DE ENFERMERIA ASIGNADO A LOS 
CONSULTORIOS MEDICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
DIFUNDIR ACCIONES DE PREVENCION Y CONSERVACION DE LA SALUD EN 
BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES. 

6. ASESORAR EN LA COORDINACION DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA AL 
CLIDDA DEL PERSONAL QUE LO REQUIERA, PARA APOYAR EN EL 
DIAGNOSTICO Y DETECCION OPORTUNA DE ENFERMEDADES. 
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7. EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE ATENCION MEDICA A LOS HIJOS DE LOS 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR 
EL ESTADO DE SALUD DE LOS INFANTES QUE ASISTEN A LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• MEDICINA 
• SALUD 
• ADMINISTRACION DE LA SALUD 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• MEDICINA DEL TRABAJO 
• MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
• MEDICINA PREVENTIVA 
• MEDICINA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION DE RESULTADOS SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y REVISION DOCUMENTAL A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000903-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCION Y REVISION DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, ASI 
COMO A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS POR HONORARIOS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONFORMAR LOS EXPEDIENTES 
RESPECTIVOS. 

2. GESTIONAR LAS ACTIVIDADES DE FILIACION AL GOBIERNO FEDERAL DEL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO, PARA ASEGURAR SU REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

3. TRAMITAR LAS CONSTANCIAS DE NO INHABILITACION ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4. COMUNICAR AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO CONTRATADO BAJO 
PLAZA FEDERAL, LAS PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES A LAS 
CUALES SON ACREEDORES, PARA GARANTIZAR SU CONOCIMIENTO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. VERIFICAR EL REQUISITADO Y VERACIDAD DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN LOS FORMATOS RELATIVOS AL SEGURO DE VIDA, GASTOS 
MEDICOS MAYORES Y SEGUROS DE SEPARACION INDIVIDUALIZADO, PARA 
ASEGURAR QUE LOS EMPLEADOS DE NUEVO INGRESO CONOZCAN LAS 
CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS SEGUROS Y FIRMEN SU 
CONSENTIMIENTO. 
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6. EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS 
EVALUACIONES REALIZADAS AL PERSONAL DE NUEVO INGRESO 
CONTRATADO BAJO PLAZA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ARQUITECTURA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000911-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA DE CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE CAPACITACION, PARA GARANTIZAR QUE SE CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA MISMA. 

2. ELABORAR LOS REPORTES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION QUE SE 
ENVIAN TRIMESTRALMENTE A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
PARA CUMPLIR CON LO ESTIPULADO EN LA NORMATIVIDAD. 

3. REVISAR QUE LOS PROYECTOS DE CONTRATOS DE CAPACITACION SE 
FORMALICEN CON ESTRICTO APEGO A LAS NORMAS VIGENTES, PARA 
EVITAR OBSERVACIONES POR PARTE DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL. 

4. DAR SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DEL EJERCICIO Y APLICACION DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO A LA CAPACITACION, PARA CUMPLIR CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS A PROVEEDORES QUE 
IMPARTEN LA CAPACITACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 
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6. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A CAPACITACION Y DESARROLLO DE 
PERSONAL, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

7. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 
PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA 
CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

8. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLES EN LA OPERACION DE 
LA CAPACITACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL, PARA DETECTAR 
CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL 
AREA. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000924-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS HACIA EL INTERIOR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS EN LA EJECUCION DE LOS 
MANDATOS IMPUESTOS EN LOS LAUDOS, PARA ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS EMITIDOS POR EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

2. SUPERVISAR LA EJECUCION DE SANCIONES LABORALES Y 
ADMINISTRATIVAS EMITIDAS POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA QUE SEAN 
APLICADAS LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS AL PERSONAL INVOLUCRADO 
DE ACUERDO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 
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3. VIGILAR LA EMISION DE LOS FORMATOS UNICOS DE PERSONAL DE LA 
SECRETARIA, PARA ACREDITAR LA RELACION LABORAL DEL TRABAJADOR 
CON LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION LABORAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
RESULTE NECESARIA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA 
FACILITAR EL DESAHOGO DE ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. COORDINAR LA AUTORIZACION DE LA COMPATIBILIDAD DE EMPLEOS 
PARA LOS TRABAJADORES QUE LO REQUIERAN, PARA ASEGURAR QUE 
LAS JORNADAS LABORALES DE AMBOS EMPLEOS NO SEAN AFECTADAS. 

6. VERIFICAR LAS SOLICITUDES DE LICENCIA CON Y SIN GOCE DE SUELDO 
FORMULADAS POR LOS EMPLEADOS, PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE SU AUTORIZACION CONFORME A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO DE ASISTENCIAS E 
INCIDENCIAS DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

8. PARTICIPAR EN LA CUANTIFICACION DE LOS DIAS OTORGADOS EN LAS 
LICENCIAS MEDICAS GENERADAS EN LA POBLACION TRABAJADORA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA VERIFICAR QUE NO SE REBASEN 
LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD. 

9. BRINDAR INFORMACION NECESARIA EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, EN SU AMBITO DE COMPETENCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO EN LA MATERIA. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PAGO B 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000925-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE TRANSMISION ELECTRONICA DE 
LOS RECURSOS DEL PAGO DE NOMINA ANTE LA INSTITUCION BANCARIA, 
PARA APLICAR LAS REMUNERACIONES A LAS CUENTAS INDIVIDUALES DE 
LOS TRABAJADORES. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE BLOQUEO DE PAGO, CANCELACION 
CHEQUES Y REINTEGROS POR PAGOS DE NOMINA EN DEMASIA, PARA 
RECUPERAR LAS CANTIDADES DERIVADAS DE SALARIOS NO 
DEVENGADOS. 

3. REGISTRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE PAGADORES 
HABILITADOS DE LA SECRETARIA, PARA IDENTIFICAR AL PERSONAL 
FACULTADO PARA LA RECEPCION Y COMPROBACION DE PAGO DE 
NOMINAS. 

4. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCION DE LOS RECIBOS DE 
PAGO DE NOMINA A LOS PAGADORES HABILITADOS EN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR SU 
ENTREGA A LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA. 

5. INSPECCIONAR LOS MECANISMOS DE CONTROL Y CUSTODIA DE LOS 
RECIBOS DE PAGO DE NOMINAS, PARA CONSERVAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE CONCILIACION CONTABLE MENSUAL DE 
LOS CONCEPTOS DE NOMINA PAGADOS, PARA REALIZAR SU AFECTACION 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CLASIFICADOR POR OBJETO 
DEL GASTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

7. ATENDER LA DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 4 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000991-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON REVISION DOCUMENTAL DE 
OCUPACION DE PLAZAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA 
CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE REVISION DOCUMENTAL DE OCUPACION 
DE PLAZAS, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE A LA 
ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON REVISION 
DOCUMENTAL DE OCUPACION DE PLAZAS, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
• CIENCIA POLITICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVO(A) 9 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000994-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE 
RESOLUCIONES. 
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3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES FINANCIEROS DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL 
QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO A TERCEROS Y REPORTES 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL 
AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO A TERCEROS 
Y REPORTES FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO ADMINISTRATIVO 16 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000833-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN TEMAS DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, PARA SELECCIONAR 
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN NORMATIVO 
SOBRE LOS RECURSOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 
RECURSOS HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROCESOS DE RECURSOS HUMANOS 18 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000936-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y DIAGNOSTICAR NUEVAS NECESIDADES DE OPERACION EN 
LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA 
PROPONER HERRAMIENTAS Y SOLUCIONES INFORMATICAS. 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA SIMPLIFICAR O AUMENTAR LA CAPACIDAD DE OPERACION EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS DE OPERACION Y SERVICIOS EN LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

4. ASESORAR A LOS USUARIOS EN LOS NUEVOS SISTEMAS INFORMATICOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA FACILITAR 
SU USO Y COMPRENSION. 

5. MONITOREAR LOS PROCESOS INTEGRADOS AL SISTEMA INTEGRAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA DETECTAR LAS FALLAS DE OPERACION O DE 
INTERACCION ENTRE LAS DIRECCIONES DE AREA. 

6. REALIZAR LA CONFIGURACION CONTINUA DE LOS MODULOS DE TIEMPO, 
ASISTENCIA, RECURSOS HUMANOS, RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA 
ASEGURAR EL SOPORTE TECNICO DEL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) ADMINISTRATIVO(A) 2 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000988-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS CONFORME 
A LOS PROCEDIMIENTOS EN TEMAS DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS EN MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA BRINDAR LA INFORMACION 
QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 
MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ Y FOVISSSTE 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000895-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPROBAR LAS BASES DE CALCULO PARA EL RETIRO, CESANTIA Y 
VEJEZ, AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE DEL PERSONAL FEDERAL, 
EVENTUAL Y DE HONORARIOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES PATRONALES 
EN LA MATERIA. 

2. EFECTUAR EL INTERCAMBIO ELECTRONICO CON LA CONSAR A TRAVES 
DE LA PAGINA SIRI DE LA INFORMACION DE LOS EMPLEADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA SUSTENTAR LA BASE PARA EL 
CALCULO DEL PAGO DE APORTACIONES DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ, 
AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE. 

3. REALIZAR LAS CONCILIACIONES BIMESTRALES DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES, PARA CONSTATAR EL REGISTRO DE LAS RETENCIONES 
Y PAGOS POR PARTE DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. COMPROBAR QUE LAS APORTACIONES BIMESTRALES DEL PERSONAL SE 
REFLEJAN EN EL RECIBO DE NOMINA DE LOS EMPLEADOS, PARA 
INFORMAR AL PERSONAL DE SUS APORTACIONES CONFORME A LA LEY 
EN LA MATERIA. 

5. CALCULAR LOS IMPORTES POR CONCEPTO DE CANCELACIONES, 
BLOQUEOS Y REINTEGROS, PARA CONSIDERARLOS EN LA 
DETERMINACION DEL PAGO DE CUOTAS Y APORTACIONES. 

6. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIOS Y REPORTES DIRIGIDOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, PARA EL 
TRAMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS EN EL PAGO DE CUOTAS Y 
APORTACIONES. 

7. OPERAR EL PROCESO DE INTERFASE CONTABLE, PARA REGISTRAR LAS 
CUOTAS Y APORTACIONES RETENIDAS Y ENTERADAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

8. INFORMAR SOBRE LAS APORTACIONES DE RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ, 
AHORRO SOLIDARIO Y FOVISSSTE, PARA COADYUVAR EN LA ATENCION 
DE ACLARACIONES SOLICITADAS POR EL PERSONAL DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

9. FACILITAR INFORMACION A LAS AUTORIDADES JURIDICO-LABORALES DE 
LA SECRETARIA Y DE OTRAS INSTITUCIONES, PARA DAR ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR CONCEPTO DE LAUDOS. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del 
Puesto 

TECNICO(A) EN SEGUROS A 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C008P-0000746-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE EN MATERIA 
DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES, SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA COMPROBAR QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS COMPARATIVOS Y 
DEMAS DOCUMENTACION SOBRE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES, SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DE REPORTES TECNICOS QUE 
REQUIERA EL AREA. 

3. RECOPILAR INFORMACION BASE DE SEGUIMIENTO DE SEGUROS DE 
GASTOS MEDICOS MAYORES, SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA 
INSTITUCIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE ALTA Y 
CONTROL. 

4. PARTICIPAR EN EL REGISTRO Y/O MODIFICACION DE LAS BASES DE 
DATOS RELATIVOS A SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES, 
SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS INFORMATICOS. 

5. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS EN MATERIA DE SEGUROS DE GASTOS MEDICOS MAYORES, 
SEPARACION INDIVIDUALIZADO Y VIDA INSTITUCIONAL, PARA CONTAR 
CON EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del 
Puesto 

ADMINISTRADOR(A) EN BASE DE DATOS 11 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C008P-0000839-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION EN MATERIA DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, PARA DESARROLLAR BASES DE DATOS 
EN LA MATERIA.  

2. FORMULAR Y PROPONER LAS BASES DE DATOS, PARA CONSOLIDAR 
INFORMACION SISTEMATIZADA Y CONFIABLE SOBRE LOS PROCESOS DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION. 

3. REVISAR BASES DE DATOS DE CANDIDATOS, PARA OBTENER 
INFORMACION QUE PERMITA CONTAR CON UNA BOLSA DE TRABAJO EN 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. GENERAR LOS REPORTES Y FILTROS DE INFORMACION CONTENIDA EN 
LAS BASES DE DATOS, PARA PROVEER DE ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN A LA SELECCION DE CANDIDATOS. 

5. PARTICIPAR EN LA CAPTURA EN LAS BASES DE DATOS DE LA 
INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION DE PERSONAL, PARA CONTAR CON INFORMACION 
ACTUALIZADA EN LA MATERIA. 

6. APLICAR LOS ESQUEMAS ESTABLECIDOS POR EL AREA DE SISTEMAS EN 
LA CONFIGURACION Y OPERACION DE LAS BASES DE DATOS, PARA 
ASEGURAR LA FUNCIONALIDAD DE ESTA HERRAMIENTA TECNOLOGICA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección 
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetos a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 

 



122     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas 
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
Sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016 emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 056/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO 
Código del Puesto 04-514-1-M1C021P-0000076-E-C-T 
Nivel Administrativo M33 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$78,930.20 (SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS  
TREINTA PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA 

PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS MECANISMOS DE COLABORACION INSTITUCIONAL 
ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO Y LAS 
ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO QUE 
PARTICIPAN EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, SE FORTALEZCAN GRADUALMENTE, CON EL 
PROPOSITO DE ARMONIZAR ESTE VINCULO CON EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA EN MATERIA  
DE PREVENCION FOMENTANDO CON ELLO, UNA RELACION DE 
CORRESPONSABILIDAD DE LOS SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO 
CON EL TEMA DE PREVENCION. 

2. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMO DE VINCULACION 
CON EL SECTOR EMPRESARIAL Y ESTA DIRECCION GENERAL 
REFERENTE AL TEMA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR SU INTERES, 
PARTICIPACION E IMPLEMENTACION EN LOS DISTINTOS SECTORES DE 
LA SOCIEDAD Y EN LOS DIVERSOS PUNTOS DEL TERRITORIO 
NACIONAL, CONTRIBUYENDO A LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
PLANTEADOS POR LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3. EVALUAR Y AUTORIZAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN CONJUNCION CON INSTANCIAS DEL 
SECTOR PRIVADO INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
PROMOVER LA PARTICIPACION DE ESA FRACCION DE LA SOCIEDAD Y 
ESTABLECER MECANISMOS DE COORDINACION PARA LA 
CONSECUCION DE LAS METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4. EVALUAR Y AUTORIZAR EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN COORDINACION CON 
INSTITUCIONES DEL SECTOR ACADEMICO INVOLUCRADAS EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE IMPULSAR LA PARTICIPACION DE ESA 
FRACCION DE LA SOCIEDAD Y ESTABLECER MECANISMOS DE 
COORDINACION PARA LA CONSECUCION DE LAS METAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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5. ANALIZAR LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS 
SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, PARA CONOCER SU VIGENCIA Y 
LOS ALCANCES DE CADA UNO DE ELLOS, CON EL PROPOSITO DE 
ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PLANTEADOS POR LA SUBSECRETARIA 

6. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE 
PARTICIPACION Y PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y 
LOS SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, CON EL PROPOSITO DE 
IDENTIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO PROPONER 
LAS ACCIONES Y/O PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 
RESULTADOS ESPERADOS. 

7. DETERMINAR LOS CONTENIDOS DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION CON LA COLABORACION DE EXPERTOS 
EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO INCIDIR EN LA SOCIEDAD Y 
ASEGURAR QUE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA 
ESTEN EN CONCORDANCIA CON LOS DEL PRONAPRED. 

8. FORMULAR PROPUESTAS PARA ESTABLECER CONVENIOS DE 
CONCERTACION EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y 
PARTICIPACION CIUDADANA CON DEPENDENCIAS DEL SECTOR 
PRIVADO Y ACADEMICAS, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR EL 
DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y ECONOMICO DE LAS 
COMUNIDADES, ASI COMO DE PROGRAMAS DE SALUD, EDUCACION, 
VIVIENDA, EMPLEO, DEPORTE Y DESARROLLO URBANO PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA. 

9. DIRIGIR LA FORMULACION DE DIAGNOSTICOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACION SOBRE LOS DELITOS Y TENDENCIAS DELICTIVAS QUE 
AFECTAN AL SECTOR PRIVADO EN SU DESARROLLO E INVERSION EN 
SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR TEMAS 
PRIORITARIOS O EMERGENTES QUE PONEN EN RIESGO O AFECTAN 
DIRECTAMENTE LA SEGURIDAD DEL SECTOR EMPRESARIAL Y CON 
ELLO PREVENIR LAS TENDENCIAS DELICTIVAS EN CONJUNTO. 

10. COORDINAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS 
DEL SECTOR PRIVADO, CON EL PROPOSITO FORTALECER LA 
PARTICIPACION DEL SECTOR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE CONFORMIDAD A LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

11. ESTABLECER MECANISMOS PARA LA COLABORACION DEL SECTOR 
PRIVADO EN LA GENERACION DE PROPUESTAS, ASI COMO PARA LA 
EJECUCION DE POLITICAS PUBLICAS, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS  
Y ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE FORTALECER LA VINCULACION 
CON EL SECTOR PRIVADO Y CON ELLO FOMENTAR SU PARTICIPACION 
EN LA MATERIA. 

12. ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
DELINCUENCIA A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DEMOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• PERIODISMO 
• DERECHO 
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• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• VIDA POLITICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ETICA DE GRUPO 
• FILOSOFIA GENERAL 
• CULTURA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROSPECTIVA DE OPERACION 
Código del Puesto 04-513-1-M1C016P-0000068-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA  
Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LA ASESORIA TECNICA Y/O ADMINISTRATIVA PARA LA 
ATENCION DE LOS ASUNTOS RELATIVOS DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO PARA EL DESARROLLO DE LA 
PROSPECTIVA Y LA OPERACION EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

2. SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS ASUNTOS DERIVADOS DE LA 
DIRECCION DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO EN LA FORMULACION 
DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
PARA EL OPORTUNO DESARROLLO DE LA PROSPECTIVA Y LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

3. INTERPRETAR LOS DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA PARA ACORDARLOS CON LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO 

4. ANALIZAR Y CONSOLIDAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS AREAS DE LA DIRECCION DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO ASI 
COMO LAS QUE CONFORMAN LA SUBSECRETARIA PARA LA 
FORMULACION DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y  
LA DELINCUENCIA QUE INCIDAN EN EL MEJORAMIENTO DE LA 
PROSPECTIVA Y LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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5. COORDINAR LAS FUNCIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE SOPORTE 
TECNICO Y DE ANALISIS DE LA INFORMACION PARA EL APOYO Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS DE LA DIRECCION DE PROSPECTIVA Y 
APOYO JURIDICO EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

6. EMITIR LOS REQUISITOS MINIMOS EN MATERIA DE PROSPECTIVA Y 
OPERACION PARA LA SUSCRIPCION DE LOS CONVENIOS QUE SEAN 
NECESARIOS PARA LA FORMALIZACION DE LOS PROGRAMAS EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA, PARA LA MINISTRACION DE LOS RECURSOS QUE SE 
DESTINEN PARA TAL EFECTO POR PARTE DE LA FEDERACION 

7. IMPLEMENTAR Y COORDINAR DESDE LA PROSPECTIVA DE LA 
OPERACION ACCIONES E INSTRUMENTOS QUE PROMUEVAN QUE  
LOS RECURSOS DESTINADOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL 
MARCO DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LAS 
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA CUMPLAN CON EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE EN LA MATERIA. 

8. VERIFICAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS IMPLEMENTADOS PARA 
LA ADMINISTRACION DE LA INFORMACION DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO RELATIVOS EN LA FORMULACION  
DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
SEA OPTIMA Y CUMPLA CON LOS FINES QUE PARA TAL FIN HA SIDO 
ESTABLECIDOS 

9. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A 
LOS INFORMES PERIODICOS PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION DE INSTANCIAS INTERNAS Y EXTERNAS EN MATERIA 
DE DIAGNOSTICOS DE CAUSAS DE VIOLENCIA Y DELINCUENCIA DE LA 
DIRECCION DE PROSPECTIVA Y APOYO JURIDICO. 

10. DESARROLLAR LAS DEMAS QUE LE CONFIERAN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, LAS DISPUESTAS COMO GENERALES PARA CADA RANGO 
Y LAS QUE SUS SUPERIORES JERARQUICOS LE INDIQUEN EN EL 
AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• PERIODISMO 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• EDUCACION 
• PSICOLOGIA 
• POLITICAS PUBLICAS 
• INFORMATICA ADMINISTRATIVA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPARO Y NULIDAD B 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000406-E-C-A 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE CLASIFICACION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE 
NULIDAD EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ORGANIZACION Y ATENCION DE LOS MISMOS. 

2. REVISAR LOS REPORTES Y REGISTROS SOBRE EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE 
NULIDAD, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES SOBRE LA ACTUALIZACION DE LOS EXPEDIENTES Y 
ARCHIVOS EN LA MATERIA. 

3. COORDINAR MECANISMOS DE ANALISIS DE LAS DEMANDAS DE 
AMPARO EN CONTRA DE LA ACTUACION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
TECNICO-JURIDICOS QUE PERMITAN LA EMISION DE LOS INFORMES 
REQUERIDOS POR LAS AREAS JURIDICAS DE LA DEPENDENCIA. 

4. ELABORAR LOS PROYECTOS DE OPINION SOLICITADOS POR EL 
SUPERIOR JERARQUICO RESPECTO DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN 
MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA APORTAR ELEMENTOS DE 
PESO QUE CONTRIBUYAN EN LA DEFENSA DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 

5. ELABORAR LOS INFORMES Y LA DOCUMENTACION SOPORTE SOBRE 
LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD EN 
MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE DIVERSAS INSTANCIAS JURIDICAS. 

6. ACTUALIZAR EN LOS CONTROLES ESTABLECIDOS, LA INFORMACION 
SOBRE LOS JUICIOS DE AMPARO Y PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD 
RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS, PARA PROVEER DE DATOS O 
REPORTES ESPECIFICOS QUE FACILITEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECLAMACIONES  

EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000412-E-C-A 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LAS ACTIVIDADES DE RECEPCION, REGISTRO Y 
CLASIFICACION DE LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE PERMISOS 
POR JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, PARA LLEVAR EL CONTROL 
DE LOS ASUNTOS. 

2. REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS RECLAMACIONES DERIVADAS 
DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS AUTORIZADOS, PARA 
PROPORCIONAR ELEMENTOS DE JUICIO EN LA DETERMINACION Y 
SUSTENTO DE LA PROCEDENCIA E IMPROCEDENCIA DE LOS CASOS. 

3. CONFORMAR LOS PROYECTOS DE RESPUESTA A LAS 
RECLAMACIONES DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, QUE 
DERIVEN DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL PERMISIONARIO U OPERADOR, 
PARA SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

4. EFECTUAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES SOBRE LOS 
ASUNTOS ATENDIDOS EN MATERIA DE RECLAMACIONES EN TEMAS  
DE JUEGOS O SORTEOS CON APUESTAS, PARA CONTAR CON  
LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA ACTUACION DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     131 

5.-  
Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE MEJORA DE CONTROL INTERNO 
Código del Puesto 04-513-1-M1C014P-0000051-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION PARA LA 
OPERACION TERRITORIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE ACUERDEN 
ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA SECRETARIA, DERIVADOS 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
Y LA DELINCUENCIA, DISPONGAN DE LOS MECANISMOS NECESARIOS 
DE VERIFICACION, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA MISMA Y LA MEJORA DEL CONTROL INTERNO. 

2. REALIZAR REVISIONES DE CARACTER PREVENTIVO DE LOS 
PROYECTOS Y ACCIONES QUE REALICEN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR LA CONGRUENCIA 
CON EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR  
LA EFICIENCIA Y LA EFICACIA EN LA GESTION DEL PROPIO PROGRAMA. 

3. REVISAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS EN LA MINISTRACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DERIVADO 
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y LOS ACUERDOS QUE PARA TAL EFECTO SE HUBIERAN 
SUSCRITO, A FIN DE PROMOVER LA APLICACION EN TIEMPO Y FORMA 
DE LOS MISMOS. 

4. VERIFICAR LA EXISTENCIA Y EL CORRECTO USO DE PROCESOS 
SISTEMATIZADOS PARA EL ENVIO Y RECEPCION DE INFORMACION 
VINCULADA A LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON EL OBJETIVO 
DE CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA SOBRE EL AVANCE DEL 
PROPIO PROGRAMA. 

5. REVISAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
PARA LA OPERACION TERRITORIAL EN EL EJERCICIO Y CONTROL DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS ENTREGADOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. DESARROLLAR LOS PROCESOS NECESARIOS DE CONTROL INTERNO, 
PARA GARANTIZAR QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA SE CUMPLAN CON LOS 
OBJETIVOS DEL PROPIO PROGRAMA. 

Perfil y Requisitos 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• EVALUACION 
• AUDITORIA 
• ECONOMIA GENERAL 
• TEORIA Y METODOS GENERALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON EL SECTOR CULTURAL 
Código del Puesto 04-514-1-M1C014P-0000075-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 

DELINCUENCIA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR MECANISMOS QUE PERMITAN GENERAR VINCULOS DE 
COMUNICACION CON EL SECTOR CULTURAL, CON EL PROPOSITO  
DE FOMENTAR SU PARTICIPACION EN MATERIA DE PREVENCION Y 
CONTRIBUIR A COMBATIR LOS FACTORES DE RIESGO EN LA 
POBLACION. 

2. ELABORAR PROGRAMAS DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA A PARTIR DE ANALISIS COMPARATIVOS Y 
FOMENTAR LA PARTICIPACION CULTURAL DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES SUPERIORES, CON EL PROPOSITO DE 
IMPLEMENTARLOS EN LAS DEMARCACIONES DELIMITADAS EN EL 
PRONAPRED, CONTRIBUYENDO CON ELLO A IMPULSAR MAYOR 
NUMERO DE ACCIONES CULTURALES DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

3. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACION DE EVENTOS CULTURALES EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETO DE 
ELEVAR LA PARTICIPACION DE LAS ENTIDADES CULTURALES, CON  
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR Y FOMENTAR EN LA CIUDADANIA LA 
PARTICIPACION EN LA CULTURA. 

4. DESARROLLAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA GENERAR 
RECOMENDACIONES SOBRE OPINIONES Y ESTRATEGIAS 
RELACIONADAS CON ACCIONES CULTURALES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DEL DELITO, ASI COMO PROMOVER ACCIONES 
CULTURALES EN BENEFICIO DE LA CIUDADANIA EN LOS DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL 
PRONAPRED. 

5. RECOMENDAR Y PROPONER ACTIVIDADES CULTURALES FACTIBLES 
DE DESPLEGARSE EN ESTADOS Y MUNICIPIOS CON ALTOS INDICES DE 
VIOLENCIA, DE CONFORMIDAD AL ANALISIS DE LOS REPORTES 
SOLICITADOS A LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE LA EVALUACION 
DE LOS INDICES EN SEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE AUMENTAR EL 
NIVEL DE PARTICIPACION DEL SECTOR CULTURAL EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. REVISAR LOS CONTENIDOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LOS PROGRAMAS QUE REALICE 
LA SUBSECRETARIA EN CONJUNTO CON EL SECTOR CULTURAL CON 
EL PROPOSITO DE QUE CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS Y CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR LA PARTICIPACION 
CIUDADANA EN MATERIA DE PREVENCION POR MEDIO DE LA CULTURA. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• DEMOGRAFIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• EDUCACION 
• PERIODISMO 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• PSICOLOGIA 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• POLITICAS PUBLICAS 
• SOCIOLOGIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7.-  

Nombre del Puesto ANALISTA DE ASUNTOS MOROSOS B 
Código del Puesto 04-215-1-E1C011P-0000450-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS  
VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR EL PROCESO DE ATENCION A LAS SOLICITUDES DE 
ACLARACION Y QUEJAS DERIVADAS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
LA DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTRIBUIR 
EN SU CANALIZACION A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

2. VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACION QUE 
PRESENTAN LOS PERMISIONARIOS, PARA COADYUVAR EN LA EMISION 
DE RESOLUCIONES SOBRE SOLICITUDES DE ACLARACION Y QUEJAS, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

3. PROPORCIONAR ORIENTACION SOBRE LAS DUDAS PLANTEADAS POR 
LOS PERMISIONARIOS CON RELACION AL USO DEL FORMATO SAT-16, 
PARA CONTRIBUIR EN EL TRAMITE DE PAGOS DERIVADOS DE JUEGOS 
Y SORTEOS. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES REALIZADAS POR LAS 
INSTANCIAS RESPONSABLES EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
DE ACLARACION Y QUEJAS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.-  

Nombre del Puesto INSPECTOR(A) L4 
Código del Puesto 04-215-1-E1C008P-0000449-E-C-A 
Nivel Administrativo P13 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS RELATIVOS A JUEGOS Y SORTEOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA SUPERVISAR  
EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
EN EL PERMISO OTORGADO. 

2. REALIZAR LA ENTREGA DE PREMIOS DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS EFECTUADOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA 
METROPOLITANA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO OTORGADO. 

3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA 
INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA CONTAR CON  
EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR CON ANTELACION POSIBLES IRREGULARIDADES EN EL 
DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS EN  
EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, PARA PREVENIR EL 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS PERMISIONARIOS. 

5. EFECTUAR LA SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA EN CASO DE 
PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES  
DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES DONDE SE EFECTUEN 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS QUE NO CUENTEN CON 
AUTORIZACION EN EL DISTRITO FEDERAL Y AREA METROPOLITANA, 
PARA QUE SE APLIQUEN LAS SANCIONES QUE EN SU CASO 
CORRESPONDAN. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, 
manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna 
de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se 
muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades 
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profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que 
ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en 
que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, 
además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación 
tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por  
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos  
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada 
a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario 
Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se 
verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel 
de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. De no 
estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad 
citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 11 de enero de 2017 al 13 de enero de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 16 de enero de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General. 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas.  
El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación  
NOTA ACLARATORIA 07 

 
A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los siguientes concursos adscritos a la Secretaría de 

Gobernación publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 07 de diciembre de 2016, se les informa lo 
siguiente: 
 

Código Puesto Nombre del Puesto Convocatoria 
04-710-1-M1C018P-0000386-E-C-D DIRECTOR(A) DE ENLACE Y APOYO 

REGIONAL EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISION 

52/2016 

04-711-1-M1C014P-0000079-E-C-A JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

52/2016 

04-900-1-M1C015P-0000056-E-C-P SUBDIRECTOR(A) DE ANALISIS JURIDICO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

52/2016 

04-911-1-M1C021P-0000112-E-C-B DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE 
ENLACE INSTITUCIONAL 

52/2016 

04-911-1-M1C017P-0000127-E-C-B DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACION 

52/2016 

04-911-1-M1C019P-0000111-E-C-C DIRECTOR(A) DE POLITICAS PUBLICAS Y 
VINCULACION CON DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

52/2016 

04-911-1-M1C014P-0000154-E-C-A JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
ANALISIS, EVALUACION Y CONTROL DE 

PETICIONES DE PERIODISTAS 

52/2016 

04-911-1-E1C011P-0000162-E-C-A ANALISTA DE REEVALUACION DE 
MEDIDAS 

52/2016 

04-913-1-E1C011P-0000077-E-C-S COORDINADOR(A) DE RECURSOS 
MATERIALES DE LA SUBDIRECCION DE 

ADMINISTRACION Y GESTION 

52/2016 

04-914-1-E1C011P-0000142-E-C-T ANALISTA DE COORDINACION CON LA 
SOCIEDAD C 

52/2016 

04-914-1-E1C011P-0000130-E-C-T ANALISTA DE CONSULTA Y LEGISLACION 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS B 

52/2016 

04-914-1-E1C011P-0000127-E-C-T ANALISTA DE ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL B 

52/2016 

04-914-1-E1C012P-0000090-E-C-T ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS A 

52/2016 

04-710-1-M1C018P-0000386-E-C-D DIRECTOR(A) DE ENLACE Y APOYO 
REGIONAL EN MATERIA DE RADIO Y 

TELEVISION 

52/2016 

04-711-1-M1C014P-0000079-E-C-A JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

52/2016 

 
Debido a una inconsistencia presentada en el sistema RHnet, la cual no permitió la publicación de las 

convocatorias aludidas en el portal TrabajaEn, se les informa que el programa del concurso será modificado 
una vez resuelta dicha situación. 
  

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 
El Comité Técnico de Selección  

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

 



144     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0266 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 
y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-3-CFLC001-0000772-E-C-A 
Denominación Director General Adjunto de Información Operativa 
Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel L32 
Remuneración $118,688.41 (Ciento Dieciocho Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Pesos 41/100 

M.N.) 
Funciones 1. Dirigir la supervisión que se practique a las empresas operadoras de la base 

de datos nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en lo 
correspondiente a la tecnología de la información, a través de la vigilancia y 
de las visitas de inspección. 

2. Definir los mecanismos y formatos a través de los cuales se recibirá y 
explotará la información operativa de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

3. Definir los procedimientos de validación de los datos operativos que se 
reciben de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 

4. Asegurar la consistencia de la base de datos nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, mediante acciones que promuevan la conciliación de la 
información operativa entre los participantes en los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro. 

5. Proponer las modificaciones normativas relativas a la entrega de información 
operativa por parte de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

6. Emitir la información operativa de los procesos que ejecutan los 
participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para su publicación. 

7. Autorizar los informes de posible incumplimiento derivados de la vigilancia 
de la información operativa, de aquellos asuntos en los que se detecte algún 
posible incumplimiento a las disposiciones en materia de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro por parte de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

8. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, 
le sean asignadas. 

 
I. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 
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Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – Actuaría 

Educación y 
Humanidades 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Carreras Específicas: 
Computación o Informática o Economía o Finanzas 
o Administración o Contaduría o Matemáticas o 
Actuaría Ciencias Políticas o Administración 
Pública. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Visión 
Estratégica y Liderazgo, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Word, Excel, Power Point. 
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II. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CF52020-0000641-E-C-A 
Denominación Dirección de Planeación 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel M33 
Remuneración $78,920.20 (Setenta y Ocho Mil Novecientos Veinte Pesos 20/100 M.N.) 
Funciones 1. Contribuir a elaborar las propuestas de los diversos aspectos técnicos de la 

normatividad en materia financiera de los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

2. Participar en la elaboración de los criterios y lineamientos técnicos de los 
proyectos de reglamentos, circulares, reglas y demás disposiciones que 
deben observar los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro en 
materia financiera. 

3. Contribuir a desarrollar mejoras en los sistemas de evaluación y control de 
su exposición a los riesgos de carácter financiero, de los valores 
administrados por los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4. Proponer los ajustes, que en su caso sean necesarios aplicar, a la 
metodología e información que deban utilizar las sociedades de inversión 
para valuar sus carteras de valores, de conformidad con los criterios 
técnicos que establezca el Comité de Valuación. 

5. Coadyuvar en la realización de propuestas de modificación en materia del 
régimen de inversión de las sociedades de inversión, respecto de los límites 
de inversión permitidos en el régimen o a los instrumentos y operaciones 
previstos en el mismo, así como los criterios de diversificación y límites de 
riesgo. 

6. Analizar y en su caso proponer mejoras en los lineamientos en materia de 
revelación de información al público en general, por parte de los 
participantes del Sistema de Ahorro para el Retiro en materia financiera y 
con referencia a la rentabilidad obtenida, el desempeño de las sociedades 
de inversión, la composición de los portafolios y los riesgos asociados por la 
inversión de recursos en las sociedades de inversión. 

7. Coadyuvar, en el ámbito de sus facultades, las actividades que resulten 
necesarias para la puesta en operación de los nuevos procesos en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como de las 
modificaciones que sean aplicadas a los sistemas informáticos que los 
soporten, en colaboración con la Dirección General de Supervisión 
Financiera. 

8. Turnar a la DGPFYEE aquellos asuntos en los que se detecte o sea de su 
conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro por parte de los participantes en 
dichos sistemas, así como del contralor normativo. 

9. Participar en los Comités de Valuación y Análisis de Riesgos, así como en 
los demás Comités a los que sea designado. 

10. Contribuir en el diseño de la información financiera que será requerida por la 
DGPFYEE con fines de cumplir de forma oportuna las funciones de 
planeación en materia financiera en los sistemas de ahorro para el retiro. 

11. Planear y elaborar, conjuntamente con la DGPFYEE, estudios económicos y 
financieros en materia de los sistemas de ahorro para el retiro que 
contribuyan a proponer criterios para el diseño de la normatividad a la 
que deben sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, así como 
las sociedades de inversión. 

12. Desarrollar y coordinar estudios económicos y financieros en materia de los 
sistemas de ahorro para el retiro y de sistemas de pensiones, tanto a nivel 
nacional como internacional, o de cualquier tema relacionado con el mismo, 
que contribuyan a proponer criterios para el diseño de la normatividad a la 
que deben sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, así como 
las sociedades de inversión. 

13. Coadyuvar en el diseño y análisis de propuestas referentes al desarrollo de 
políticas integrales que deban aplicarse a las sociedades controladoras de 
grupos financieros sujetas a supervisión de la comisión. 
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14. Dar apoyo y asesoría dentro de la materia de su competencia a las 
diferentes áreas de la Comisión para el ejercicio de sus funciones. 

15. Llevar a cabo las demás funciones que dentro de la DGPFYEE, deriven de 
las disposiciones aplicables o le sean delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Finanzas  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas – 
Actuaría 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Física 

Carreras Específicas: 
Economía o Finanzas o Administración o 
Matemáticas o Actuaría o Física 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

6 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Econometría  
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Estadística 
Ciencia Política Administración 

Pública 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Estudios Económicos, Financieros y 

Contables 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para 
su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office, E-Views. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de diciembre de 2016 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 27 de diciembre de 2016 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 27 de diciembre de 2016 
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Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 10 de enero de 2017 

Exámenes de conocimientos Hasta el 11 de enero de 2017 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 12 de enero de 2017 y de acuerdo al 
calendario de fechas y horarios de aplicación que 
se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 12 de enero de 2017 
Valoración del mérito Hasta el 13 de enero de 2017 
Cotejo documental  Hasta el 13 de enero de 2017 
Entrevista Hasta el 13 de enero de 2017 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 13 de enero de 2017 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, que dice “Cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 
aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016 y todas 
las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 

 



150     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
febrero de 2016, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que esta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 
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III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 
las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, que refiere: “En los casos en los que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos (as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un solo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2016, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
 a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administracion-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidade
s y Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 
Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2016 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 008-2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ENLACE DEL PAIMEF 

Código de 
Puesto 

20-D00-1-CFNA001-0000273-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de Vacantes Una Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General Adjunta de Igualdad de 
Género. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar una base de datos estadística sobre los diferentes tipos de violencia. 
2. Mantener actualizada la base de datos estadística sobre los tipos de violencia. 
3. Elaborar informes semestrales de avances y resultados de las acciones realizadas 

por las instancias de mujeres para proporcionarlos a las áreas del INDESOL y 
dependencias que los requieran. 

4. Proporcionar la información y documentación necesaria para la realización de la 
evaluación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en Entidades 
federativas (PAIMEF) para implementar y ejecutar programas de prevención de la 
violencia contra las mujeres. 

5. Elaborar informes semestrales sobre la medición de indicadores de evaluación de 
los proyectos de las instancias de mujeres en las entidades federativas. 

6. Coordinar el seguimiento de las acciones y resultados de los proyectos realizados 
por las instancias estatales de la mujer. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y 

Humanidades 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Sociales  
2. Educación 
3. Economía 
4. Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

5. Antropología 
6. Administración 
7. Psicología 
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Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Políticas Sociología 
2. Psicología 
3. Trabajo Social 
4. Economía 
5. Planeación y 

Desarrollo 
6. Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

7. Antropología Social 
8. Administración 
9. Desarrollo Humano 
10. Factor Humano 
11. Comunicación 

3 años de experiencia 
en: 

Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia 
1. Administración  
2. Grupos Sociales 
3. Problemas sociales 
4. Cambio y Desarrollo 

Social 
5. Administración 

Pública 
6. Psicología General 
7. Equidad y Género 
8. Administración 

Pública 
9. Vivienda 
10. Psicología Social 
11. Problemas Sociales 

Experiencia Específica 
1. Administración 
2. Posición Social de la 

Mujer 
3. Pobreza 
4. Política Social 
5. Gestión 

Administrativa 
6. Teoría y Sistemas 
7. Violencia Familiar 
8. Instituciones 

Centrales 
9. Sociología Política 
10. Psicología 

Comunitaria 
11. Bienestar Social 
 

Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y Cambio Organizacional 

Idiomas No requerido  
Otros • Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

• Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
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De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016, en especifico en el Capítulo III, 
Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo 
se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta pasante, historial 
académico debidamente sellado y firmado en el que se acredite haber cubierto 
100% de los créditos, certificado o carta de terminación de estudios o carta que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
En los casos en los que el requisito académico es “Preparatoria o Bachillerato”, 
sólo se aceptará certificado de terminación de estudios que acredite haber 
concluido el nivel de estudios solicitado.  

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 
el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado en 
las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 
plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se aceptará 
la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado 
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 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato 
del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio público de 
pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA.  

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) de 
Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares.  

 En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 de la ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 04 de febrero de 2016, las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán 
ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del ACUERDO 
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por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por concurso 
de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la 
rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará 
lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 
11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes a 
la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe señalar 
que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, dicho 
aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen (área 
de estudios y área de experiencia), será causa de descarte.  
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta Pasante 
o Certificado de Estudios en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o 
CARRERA TERMINADA. 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora que 
presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos 
beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, 
se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, 
se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) 
aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que, 
cuando la Unidad detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la 
CURP y la documentación presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la 
Unidad el folio que deberá prevalecer en Trabajaen 
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4. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o 
laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de 
un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen 
Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El escrito referido 
deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, 
el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los (las) aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.indesol.gob.mx y en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio y modificarse 
cuando así resulte necesario.  

7. Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 
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8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los participantes 
para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar que el tiempo 
máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo de tolerancia 
para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no existirá prorroga, ni 
reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento 
de revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social 
determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, la 
correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante señalar que la 
interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y respuestas), 
corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, por conducto del 
Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por 
mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad la revisión de la 
Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente:  
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 
Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 
dicho Examen, argumentando las causas de dicha solicitud. Es importante señalar 
que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de 
México. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 
• Justificación del porqué considera se deba revisar la Evaluación de 

Conocimientos; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior con fundamento 
en el numeral 219 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.  Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la prevista 
en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar las 
conclusiones de la determinación. 
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12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá determinar la 
suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 
5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso.  
El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y de los medios establecidos en 
la convocatoria. 

13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, en Avenida 
Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 en Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el que 
se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su domicilio para oír y 
recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para recibirlas; su 
manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que dan 
motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema, así 
como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La inconformidad 
deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
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c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: SUBDIRECCION 
Examen de Conocimientos: 20 
Evaluaciones de Habilidades: 20 
Evaluación de la Experiencia: 20 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
I. Etapa de Revisión Curricular.  
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito.  
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera subetapa, la experiencia 
y en la segunda, el mérito. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 
calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 
ser revisada en la página de Trabajaen en específico al apartado de Documentos en 
Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/ 
JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp . 
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
fracción V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
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Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, elegirá 
al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 236 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 14/12/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/12/2016 al 27/12/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/12/2016 al 27/12/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 28/12/2016 

Evaluación de habilidades  A partir del 28/12/2016 
Cotejo documental  A partir del 28/12/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 28/12/2016 
Valoración del Mérito A partir del 28/12/2016 
Entrevista A partir del 28/12/2016 
Determinación A partir del 28/12/2016 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18.Determinación 
y Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yañez Rodriguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Ing. Nelson Ramírez Guido 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 209 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PETROLIFEROS 

Código de 
Puesto 

18-513-1-M1C029P-0000058-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

K32 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $154,789.08 (Ciento cincuenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve pesos 8/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Concertar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 
deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el tratamiento y la 
refinación de petróleo, así como la importación y exportación de petróleo y 
petrolíferos. 

2. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de políticas 
públicas en materia de comercialización, transporte, almacenamiento, distribución 
y expendio al público de petróleo y petrolíferos. 

3. Emitir y presentar para aprobación superior los anteproyectos de políticas 
públicas aplicables a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro 
de petróleo y petrolíferos. 

4. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas productivas del estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las 
acciones necesarias para garantizar que sus actividades y operaciones no 
obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como la 
política pública en materia de petróleo y petrolíferos. 

5. Emitir y presentar a consideración superior el proyecto de plan quinquenal de 
expansión y optimización de la infraestructura de transporte por ducto y 
almacenamiento de petróleo y petrolíferos, así como su revisión anual, 
considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas, y emitir las opiniones correspondientes. 

6. Avalar y presentar a consideración superior la conveniencia de instruir a las 
empresas productivas del estado, la realización de proyectos para la generación 
de beneficios sociales y promoción de desarrollo económico, en materia de 
petróleo y petrolíferos. 

7. Avalar y presentar a consideración superior la instrumentación de programas de 
apoyos focalizados que coadyuven al suministro adecuado, oportuno y a precios 
asequibles, de petrolíferos. 

8. Avalar y presentar a consideración superior la propuesta para la gestión de los 
niveles mínimos de almacenamiento de petróleo y petrolíferos. 

9. Emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
sistemas integrados de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y 
petrolíferos, considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de 
Energía y los gestores de dichos sistemas. 

10. Avalar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en 
materia de petróleo y petrolíferos, que presente la Comisión Reguladora de 
Energía. 
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11. Controlar y mantener actualizada la información que en materia de 
transformación industrial de petróleo y petrolíferos, presenten los permisionarios. 

12. Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación 
industrial de petróleo y petrolíferos. 

13. Administrar información o reportes de los titulares de los permisos que realicen 
actividades de tratamiento y refinación de petróleo, así como de importación y 
exportación de petróleo y petrolíferos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas – Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Computación e Informática 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 10 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Tecnología Energética 
3. Organización y Dirección 

de Empresas 
4. Economía Sectorial 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Opinión Pública 
8. Administración Pública 
9. Ciencia de los Ordenadores 
10. Probabilidad 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección General 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA CONSULTIVA B 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C021P-0000083-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

L11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $86,747.81 (Ochenta y seis mil setecientos cuarenta y siete pesos 81/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Avalar, opinar y en su caso, elaborar, los documentos que suscriba el superior 
jerárquico, con la finalidad de que cuenten con los elementos normativos 
necesarios. 

2. Coordinar la revisión de los documentos e instrumentos consensuales en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía que se sometan a su 
consideración, o en su caso, dirigir la elaboración de los que le correspondan. 

3. Asesorar jurídicamente al Secretario, a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía; así como a las entidades paraestatales del sector, 
órganos reguladores coordinados en materia energética, empresas productivas 
del estado y órganos administrativos desconcentrados, respecto de los asuntos 
relativos a las funciones de la dependencia. 

4. Participar en la revisión de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse 
a la consideración del Presidente de la República, y de las disposiciones 
administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en las materias 
competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Emitir opinión y avalar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de las 
disposiciones normativas de carácter general o de carácter interno que expida la 
Secretaría de Energía, salvo que la tramitación citada deba hacerla otra unidad 
administrativa por disposición expresa. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, los asuntos relacionados con el marco normativo 
que confiera alguna atribución de la Secretaría de Energía, en las materias que 
no estén expresamente asignadas por el reglamento interno a otras unidades, así 
como las dudas que se susciten con motivo de su interpretación y aplicación, y 
los casos no previstos en el mismo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Juridicas y 

Derecho 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ANALISIS DEL MERCADO DE GAS 
NATURAL Y GAS L.P. 

Código de 
Puesto 

18-500-1-M1C025P-0000102-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

L32 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $118,688.41 (Ciento dieciocho mil seiscientos ochenta y ocho pesos 41/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de materiales de análisis sobre la situación y 
perspectivas de crecimiento del mercado de gas natural y gas l.p., para dar 
seguimiento a los procesos de comercialización de dichos hidrocarburos, 
conforme a los objetivos derivados de la Reforma Constitucional en materia 
energética. 

2. Formular mecanismos de supervisión y evaluación ambiental y financiera para los 
procesos de explotación de yacimientos de gas de lutitas en el país, así como de 
otros recursos de gas natural no convencionales, para contribuir al control y 
supervisión del estado en la industria de los hidrocarburos. 

3. Proporcionar a las instancias superiores los elementos sustantivos y de análisis 
necesarios para evaluar, dirigir y, en su caso, mediar la relación entre los distintos 
participantes del mercado de gas natural y gas l.p. y la Secretaría de Energía. 

4. Fungir como enlace entre los inversionistas nacionales e internacionales en el 
mercado de gas natural y gas l.p., así como los demás actores del sector y la 
sociedad con el Titular de la Subsecretaría de Hidrocarburos, para contribuir en la 
difusión de los nuevos procedimientos de participación en las diferentes 
actividades del sector. 

5. Diseñar estrategias y propuestas para el desarrollo de políticas públicas 
encaminadas al desarrollo del sector hidrocarburos en materia de gas natural y 
gas l.p., para mejorar las condiciones del mercado y la competitividad del mismo 
que genere los mayores beneficios para la población en general. 

6. Promover líneas de acción para el establecimiento de indicadores de monitoreo 
del mercado de gas natural y gas l.p., con la finalidad de analizar el 
comportamiento del mismo y las tendencias de expansión a futuro. 

7. Coordinar el desarrollo de estudios prospectivos sobre el comportamiento del 
mercado nacional e internacional en materia de gas natural y gas l.p., con la 
finalidad de generar elementos de juicio para la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

8. Analizar el comportamiento de la demanda nacional de gas natural y gas l.p., 
para promover acciones de promoción de la inversión en el mercado de dichos 
hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Matemáticas - Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ingeniería Civil 
9. Ingeniería 
10. Química 
11. Ingeniería Ambiental 
12. Ingeniería Industrial 
13. Ingeniería Química 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Geoquímica 
2. Geología 
3. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
4. Tecnología Energética 
5. Tecnología del Carbón y 

del Petróleo 
6. Econometría 
7. Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

8. Evaluación 
9. Economíua Internacional 
10. Actividad Económica 
11. Administración Pública 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ciencias Políticas 
14. Análisis de Inteligencia 
15. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ESTUDIOS Y CONSULTAS B 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C019P-0000090-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar jurídicamente al Secretario y actuar como órgano de consulta de las 
unidades administrativas de la Secretaría de Energía en temas relacionados con 
las atribuciones y competencias de los organismos del sector energético, para 
apoyar el buen funcionamiento del mismo. 

2. Participar en la revisión y, en su caso, elaboración de los documentos que 
suscriba el Secretario en las materias competencia de la Secretaría de Energía, a 
fin de que cuenten con un soporte técnico jurídico sólido. 

3. Generar información para las entidades paraestatales del sector, órganos 
reguladores coordinados en materia energética, empresas productivas del estado 
y órganos administrativos desconcentrados, respecto de los asuntos relativos a 
las funciones de la Secretaría de Energía. 
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4. Emitir opinión y, en su caso, formular los anteproyectos de iniciativas de leyes; 
reglamentos, decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que 
deban someterse a la consideración del Presidente de la República, y de las 
disposiciones administrativas de carácter general e instrumentos jurídicos en las 
materias competencia de la Secretaría de Energía. 

5. Participar en la supervisión de las disposiciones normativas de carácter general o 
de carácter interno que expida la Secretaría de Energía y que deban publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, para asegurar su debida fundamentación y 
motivación jurídica. 

6. Resolver en el ámbito jurídico, las consultas sobre los asuntos relacionados con 
el marco normativo que confiera alguna función de la Secretaría de Energía, en 
las materias que no estén expresamente asignadas por este reglamento a otras 
unidades. 

7. Resolver para efectos administrativos las dudas que se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación del reglamento interior de la Secretaría de Energía así 
como lo casos no previstos en el mismo, a fin de dar certeza jurídica a los actos y 
funciones de la dependencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Administración Pública 
4. Instituciones Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE VIGILANCIA DEL MERCADO ELECTRICO 

Código de 
Puesto 

18-315-1-M1C017P-0000012-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Análisis y 
Vigilancia del Mercado Eléctrico 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar criterios, esquemas y procedimientos para analizar y evaluar las 
actividades y operaciones del suministrador del servicio público de energía 
eléctrica, a fin de aportar los elementos de análisis necesarios que permitan 
promover acciones y medidas tendientes a mejorar los resultados. 

2. Coordinar la revisión y evaluación de los informes del desempeño, los resultados 
operativos y financieros y el cumplimiento de metas del suministrador del servicio 
público de energía eléctrica, a fin de aportar los elementos de juicio necesarios 
para apoyar la mejor toma de decisiones. 
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3. Supervisar el seguimiento y análisis de la ejecución de los programas de 
inversiones y productividad del suministrador del servicio público de energía 
eléctrica, a fin de evaluar los avances, detectar desviaciones y proponer medidas 
y acciones para su corrección. 

4. Aplicar criterios y esquemas para la evaluación financiera de riesgos y coberturas 
asociados a la operación y el desarrollo del suministrador del servicio público de 
energía eléctrica, a fin de apoyar la participación de las autoridades superiores en 
los grupos interinstitucionales establecidos en la materia. 

5. Coordinar y supervisar las actividades de seguimiento y análisis de la ejecución 
de los programas y metas operativas y financieras del suministrador del servicio 
público de energía eléctrica, a fin de evaluar su cumplimiento y, en su caso, 
proponer medidas para corregir desviaciones. 

6. Supervisar el análisis de la información contenida en los proyectos de prospectiva 
del sector en materia de electricidad, y proporcionar los resultados del análisis 
para la integración y emisión de la opinión respectiva a cargo de las autoridades 
superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas – Actuaría 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
2. Organización Industrial y 

Políticas 
Gubernamentales 

3. Economía Sectorial 
4. Probabilidad 
5. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD TECNICA 

Código de 
Puesto 

18-511-1-M1C019P-0000030-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas Natural y 
Petroquímicos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Recabar propuestas y recomendar la elaboración de anteproyectos de Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de transformación industrial de hidrocarburos 
para su inscripción en el Programa Nacional de Normalización correspondiente. 

2. Proponer los programas anuales de trabajo para la elaboración de los 
anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas inscritos en el Programa Nacional 
de Normalización respectivo. 

3. Verificar que los trabajos de elaboración de las Normas se realicen conforme a lo 
señalado en el articulo 33, fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

4. Verificar que los anteproyectos sean distribuidos con oportunidad por todos los 
integrante del STIH para recabar observaciones o comentarios finales.  

5. Dar seguimiento y atender solicitudes de información para facilitar la aprobación 
de los anteproyectos. 

6. Elaborar las propuestas de los anteproyectos para presentarlas ante el STIH para 
su aprobación. 

7. Elaborar la manisfestación de impacto regulatorio, y someter a aprobación del 
CCNNMH los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
transformación industrial de hidrocarburos y actividades conexas.  

8. Enviar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria los anteproyectos aprobados 
por el CCNNMH par consulta pública y su dictaminación final. 

9. Enviar y verificar que la unidad de asuntos jurídicos promueva la publicación de 
las Normas Mexicanas en materia de transformación industrial de hidrocarburos. 

10. Asegurar que se cumpla lo señalado en el articulo 38, fracción VI de la Ley 
Federal de Metrología y Normalización. 

11. Desarrollar y mantener un registro nacional de las unidades de verificación para 
las Normas Oficiales Mexicanas expedidas, para dar cumplimiento a lo estipulado 
en el articulo 39, fracción IV de la Ley Federal de Metrología y Normalización. 

12. Recibir consultas y atender observaciones a fin de resulver problemáticas 
relacionadas con las unidades de verificación. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Tecnología Energética 
2. Economía Sectorial 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ANALISIS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS Y 
REPRESENTACION INSTITUCIONAL 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C015P-0000094-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar se realicen los proyectos de opinión de contratos y convenios de 
adquisiciones en apego a la normatividad aplicable. 

2. Revisar sanciones de contratos, convenios y otros instrumentos jurídicos que 
impliquen derechos y obligaciones, para dar cumplimiento a la normatividad 
vigente. 

3. Asesorar y representar a la unidad de asuntos jurídicos en procesos de licitación 
pública así como en procesos de invitación a cuando menos tres personas. 

4. Asesorar y representar a la unidad de asuntos jurídicos en el Subcomité de 
Revisión de Bases de la Secretaría. 

5. Asesorar en consultas que se presenten con relación a las adquisiciones y 
presupuesto. 

6. Asesorar y representar a la unidad de asuntos jurídicos en el Comité de 
Adquisiciones, de la Secretaría, así como en el Comité de Bienes Muebles y en el 
de Informática de la misma. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 
4. Teoría y Métodos 

Generales 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE JUICIOS CONSTITUCIONALES 

Código de 
Puesto 

18-110-1-M1C015P-0000097-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $34,543.17 (Treinta y cuatro mil quinientos cuarenta y tres pesos 17/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar los proyectos de promociones para dar cumplimiento a los 
requerimientos formulados en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad acorde con la Ley Reglamentaria del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que el Secretario 
represente al Presidente de la República. 

2. Formular los proyectos de demanda y contestación de controversias 
constitucionales o de acciones de inconstitucionalidad, de manera oportuna y 
eficaz, para presentarlos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3. Coordinar la asistencia a audiencias y dar seguimiento procesal a las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, a fin de 
atender los requerimientos y realizar las acciones procedentes para la defensa 
de los intereses de la Secretaría de Energía o del Presidente de la República. 

4. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría de Energía señaladas 
como autoridades responsables para que sus actos se ajusten a derecho y evitar 
la transgresión a los derechos humanos y fundamentales, lo que genere se 
promuevan amparos en contra de la dependencia. 

5. Supervisar los proyectos de promociones para dar cumplimiento a los 
requerimientos formulados en los juicios de amparo acorde con la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los casos de que se represente al Presidente de 
la República. 

6. Revisar los proyectos de informes previos y justificados con su instrumentación 
respectiva para dar cumplimiento a los requerimientos judiciales formulados al 
Secretario y demás servidores públicos de la dependencia señalados como 
autoridad responsable. 

7. Revisar los proyectos de recursos de revisión, queja, reclamación y el de 
inconformidad en los juicios de amparo en que la Secretaría sea parte o tenga 
interés jurídico, o bien, en representación del Presidente de la República. 

8. Estudiar las sentencias dictadas en los juicios de amparo, para que sean 
consideradas como precedentes en la emisión de los actos de autoridad de la 
Secretaría de Energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA NORTEAMERICA 

Código de 
Puesto 

18-111-1-M1C014P-0000053-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $20,015.70 (Veinte mil quince pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los perfiles energéticos de los países de la Región de América del 
Norte, incluyendo cuadros comparativos con información técnica sobre los 
sectores energéticos, para integrar un acervo de información documental y de 
consulta. 

2. Preparar notas informativas sobre la relación energética que México mantiene 
con los países de la Región de América del Norte, para apoyar la toma de 
decisiones de las instancias superiores. 

3. Identificar prioridades y temas de interés en coordinación con las áreas técnicas 
de la SENER y/o entidades del sector, e integrar los documentos con los 
elementos necesarios para apoyar la participación de los funcionarios en las 
reuniones de negociación, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los 
compromisos establecidos en dichas reuniones y a los coordinados por otras 
dependencias. 

4. Actualizar el registro de denominación, funciones, cobertura y actividades de 
colaboración de las agencias de cooperación y foros multilaterales de la Región 
de América del Norte, para contar con un registro de información veraz y 
oportuna. 

5. Realizar traducciones (inglés-español, español-inglés) y correcciones de forma y 
contenido a los textos de los instrumentos jurídicos en materia de energía entre 
México y los países de la Región de América del Norte, para integrar documentos 
claros y de calidad en la materia. 

6. Elaborar propuestas de agendas de contenido (español e inglés) de los 
seminarios, mesas redondas, conferencias y otros eventos internacionales, así 
como contactar y confirmar los participantes nacionales y extranjeros, a fin de 
ratificar su preparación y asistencia a los eventos a los cuales serán invitados. 

7. Preparar minutas (en español e inglés) que contengan los resultados de los 
eventos realizados, para su difusión entre los participantes, a fin de dar 
seguimiento a los acuerdos alcanzados. 

8. Realizar documentos de apoyo sobre temas de interés en materia de energía, 
para la participación de funcionarios públicos en reuniones binacionales y 
multilaterales con homólogos de los países de la Región de América del Norte. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Ciencias Sociales 
3. Derecho 
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ciencias Políticas 
7. Problemas Internacionales 
8. Problemas Sociales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y SEGUIMIENTO 

Código de 
Puesto 

18-112-1-M1C014P-0000076-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Comunicación 
Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recabar la información referente a los programas de la unidad de comunicación 
social y apoyar en las propuestas de los proyectos de mejora de la eficiencia 
administrativa que se requieran, para dar cumplimiento a la normatividad vigente 
en la materia. 

2. Apoyar en la elaboración de la información necesaria para solicitar las 
actualizaciones respectivas a la estructura orgánica de la unidad de 
comunicación social, para mantener una estructura organizacional acorde a las 
necesidades de la unidad administrativa. 

3. Preparar la información necesaria para participar en los procedimientos de 
adquisición de bienes y servicios en materia de comunicación social. 

4. Consolidar información para la elaboración y actualización de los manuales de 
organización y procedimientos de la unidad de comunicación social, de 
conformidad con lo establecido en el marco legal y normativo existente. 

5. Realizar los trámites necesarios que permitan llevar a cabo los movimientos 
administrativos relacionados con el personal adscrito en la unidad de 
comunicación social, a fin de atender sus requerimientos en tiempo y forma. 

6. Atender las solicitudes de Acceso a la Información Pública Gubernamental que 
se presenten en el ámbito de competencia de la unidad de comunicación social, 
para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Comunicación 
5. Derecho 
6. Mercadotecnia y Comercio 
7. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Sociología 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

2. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

3. Administración Pública 
4. Relaciones Internacionales 
5. Ciencias Políticas 
6. Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO CENTRAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-E1C011P-0000105-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 ( Catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la operación de planeación, programación, presupuestación de los 
recursos financieros de las unidades administrativas del sector central en los 
sistemas establecidos por las entidades globalizadoras; a efecto de conocer si 
las operaciones están apegadas a la normatividad. 

2. Operar los procesos de planeación, programación y presupuestación de la 
Secretaría, con el propósito de que se cuente con los recursos para la operación 
de los programas y se dé cumplimiento a la normatividad vigente. 

3. Operar los sistemas de programación y presupuesto de la Secretaría, con el 
propósito de que las operaciones presupuestales-contables de ejercicio del gasto 
se registren en dichos sistemas. 
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4. Analizar y registrar las solicitudes de modificación presupuestaria de carácter 
interno y externo de la Secretaría, así como gestionar su registro ante las 
instancias competentes a efecto de que el presupuesto sea congruente con las 
necesidades de las unidades responsables ejecutoras del gasto. 

5. Analizar las actividades inherentes a la concertación de las estructuras 
programáticas, formulación de Programas Operativos Anuales, del programa de 
mediano plazo, anteproyecto de Presupuesto de Egresos e Ingresos de la 
Secretaría; revisando que se sujeten a las normas, montos y plazos que 
establezcan las autoridades competentes. 

6. Consolidar la presentación del anteproyecto de presupuesto de egresos de la 
Secretaría, conforme a las normas, montos y plazos que establezcan las 
autoridades competentes para que el Oficial Mayor los someta a la aprobación 
del Secretario. 

7. Apoyar el registro y análisis de las solicitudes que impliquen la afectación o 
modificación de su presupuesto autorizado, registro y liberación de su programa 
de inversión, suscripción o renovación de convenios de desempeño de las 
unidades administrativas de la SENER. 

8. Consolidar y registrar en los sistemas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Cuenta Anual de la Hacienda Pública Federal consolidada conforme a 
las disposiciones legales y normativa aplicable. 

9. Analizar el registro de las operaciones financieras, presupuestales de la 
Secretaría, para proporcionar información financiera veraz y oportuna en apoyo 
de la toma de decisiones y la rendición de cuentas. 

10. Ejecutar la evaluación del funcionamiento de los sistemas informáticos de 
programación, presupuesto, operación financiera y contabilidad de la Secretaría, 
para que estos operen adecuadamente. 

11. Compilar la información para dar seguimiento a las observaciones financiera y 
presupuestal que formulen el órgano interno de control, las instancias 
fiscalizadoras del Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación; a 
las unidades administrativas centrales, a efecto de que cualquier hallazgo de las 
instancias fiscalizadoras sea atendido en tiempo y forma. 

12. Registrar las adecuaciones para dotar de recursos a los fondos rotatorios con el 
propósito de que las unidades puedan efectuar los gastos urgentes que requieran 
en cumplimiento de sus funciones. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Relaciones Industriales 
5. Computación e Informática 
6. Contaduría 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Finanzas 
10. Humanidades 
11. Relaciones Internacionales 
12. Turismo 
13. Ingeniería 

 



Miércoles 14 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Economía General 
6. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION FINANCIERA 

Código de 
Puesto 

18-411-1-E1C011P-0000116-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $14,726.29 (catorce mil setecientos veintiséis pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar la aplicación de los ordenamientos jurídicos y administrativos del 
Manual de Contabilidad Gubernamental y demás criterios establecidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para asegurar su 
observancia en el registro de las operaciones de los órganos administrativos 
desconcentrados. 

2. Asegurar que las directrices, políticas y lineamientos de programación, 
presupuestación y administración de los recursos financieros, se reflejen 
adecuadamente en el registro de las operaciones contables de los órganos 
administrativos desconcentrados, para generar información financiera veraz y 
oportuna. 

3. Consolidar con base a las disposiciones aplicables, la información presupuestal y 
financiera requerida a las empresas productivas del estado, para consolidar 
cuando así se requiera la información financiera del sector. 

4. Realizar la conciliación periódica de los procesos de pago de la dependencia y 
órganos administrativos desconcentrados, con el fin de asegurar el registro 
oportuno de las operaciones y la confiabilidad de la información. 

5. Operar el Sistema de Contabilidad General de la Secretaría, para generar la 
información que establecen las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

6. Analizar la información contable de los órganos administrativos desconcentrados 
a incorporar en los informes financieros trimestrales y a la Cuenta Anual de la 
Hacienda Pública Federal, para su presentación ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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7. Analizar y registrar las operaciones financieras, presupuestales y patrimoniales 
consolidadas de los órganos administrativos desconcentrados, para generar 
información financiera veraz y oportuna en apoyo de la toma de decisiones y la 
rendición de cuentas. 

8. Comprobar la funcionalidad de los sistemas informáticos de presupuesto, 
operación financiera y contabilidad, en la parte de los órganos administrativos 
desconcentrados, para coadyuvar en la vigilancia de su adecuada operación y 
mantenimiento. 

9. Consolidar la información de las unidades administrativas de la Secretaría que 
atienden los requerimientos de las instancias de fiscalización del Gobierno 
Federal y la Auditoría Superior de la Federación, en los trabajos de auditoría y 
seguimiento de observaciones, para apoyar los trabajos de fiscalización y 
rendición de cuentas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Finanzas 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia 
Específica: 
1. Contabilidad 
2. Auditoría 
3. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

14 de diciembre de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 de 
enero de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

11 de enero de 2017 

Examen de conocimientos Del 17 al 30 de enero de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 17 al 30 de enero de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

31 de enero al 8 de febrero de 2017 

Entrevista  De 9 al 24 de febrero de 2017 
Determinación y fallo De 9 al 24 de febrero de 2017 
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de 
mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio 
portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los 
créditos cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de 
pasantía expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 
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 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 
en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y cuando 
correspondan a la misma escolaridad y área de conocimiento requerida en el 
perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
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• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 
constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 
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Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  
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Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los interesados, 
la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión curricular, 
fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y nombre 
del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, 
dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el 
mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 
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Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 
orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 
desierto. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-
55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 210 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE CORRESPONDENCIA 

Código de 
Puesto 

18-410-1-E1C008P-0000216-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y controlar que la correspondencia dirigida a la Secretaría de Energía, 
llegue a sus destinatarios en el menor tiempo posible y de forma óptima, con el fin 
de apoyar a las diferentes unidades administrativas para que sus funciones se 
realicen de forma eficiente y eficaz. 

2. Supervisar y controlar que la correspondencia generada por las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, se realicen por conductos adecuados, 
para agilizar su entrega, obteniendo como resultado que el destinatario la reciba a 
la brevedad posible, a fin de coadyuvar con las unidades en el cumplimiento de sus 
funciones. 

3. Supervisar que la paquetería de envío a los diferentes destinatarios sea entregada 
en los tiempos establecidos, por el prestador de servicios, de acuerdo al 
instrumento legal vigente, para su adecuado control y seguimiento. 

4. Supervisar que los pagos efectuados al prestador de servicios de correo y 
correspondencia sean conforme a la tarifa establecida y al número de servicios 
recibidos, para su adecuado control y seguimiento. 

5. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas–Actuaría 
2. Administración 
3. Biblioteconomía 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Psicología 
9. Computación e Informática 
10. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 
5. Ciencias Sociales 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de 

Empresas 
4. Economía General 
5. Derecho y Legislación Nacionales 
6. Administración Pública 
7. Ciencias Políticas 
8. Estadística 
9. Biblioteconomía 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener/Orientación a Resultados/Enlace 
2. Sener/Trabajo en Equipo/Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma 
del 23 de agosto de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

14 de diciembre de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de diciembre de 2016 al 10 
de enero de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

11 de enero de 2017 

Examen de conocimientos Del 17 al 30 de enero de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 17 al 30 de enero de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

31 de enero al 8 de febrero de 
2017 

Entrevista  De 9 al 24 de febrero de 2017 
Determinación y fallo De 9 al 24 de febrero de 2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el 
sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de 
que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana 
o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o 
condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, 
así como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad 
se descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a 
nivel profesional, se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos, carta de pasante de la 
institución educativa, o cédula de pasantía expedida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento 
requerida en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, 
siempre y cuando correspondan a la misma escolaridad y área de 
conocimiento requerida en el perfil del puesto. 
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7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares que 
deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de 
puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo 
realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de 
la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y 
recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
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• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar 
en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de 
estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y 
plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente 
el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como 
pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la 
equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación 
del desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las/los candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

 



194     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice 
para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-
energia, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes 
antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario 
señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán 
descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Energía. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de 
cada candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular 
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los 
interesados, la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión 
curricular, fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación 
y nombre del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada 
autógrafamente, dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, 
el mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de 
los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. 
La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en 
el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 
nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
las/los candidatas/os entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a 
ternas de candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de 
ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En 
el supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las/los candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 
(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del 
centro. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.  

El Comité Técnico de Selección 
 Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Lic. José Gutiérrez Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 45/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000849-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar que las líneas de investigación y los requerimientos de información a las 
Unidades Administrativas, a los planteles de Educación Media Superior y 
Superior y en su caso a los Organos Desconcentrados de la Secretaría de 
Educación Pública, se realicen conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

2. Supervisar la atención a las quejas y denuncias, la práctica de actuaciones y 
diligencias que correspondan y el seguimiento a las mismas, de conformidad a 
los ordenamientos jurídicos aplicables; 

3. Supervisar la integración de los expedientes y verificar que los proyectos de 
acuerdos de conclusión sean elaborados conforme a derecho; 

4. Verificar que los requerimientos de información a las Unidades Administrativas, a 
los planteles de Educación Media Superior y Superior o en su caso, a los 
Organos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, se realicen 
conforme a la normatividad aplicable; 

5. Determinar la procedencia o improcedencia de las inconformidades que se 
presenten en contra de actos relacionados con la operación del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera; 

6. Controlar que la atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas 
(seguimientos de irregularidad, sugerencias, solicitudes y reconocimientos), se 
realice de manera oportuna y dando cumplimiento a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

7. Verificar que los proyectos de acuerdos sean elaborados conforme a derecho, 
previa valoración de las constancias que integren el expediente y, en su caso, 
establecer las recomendaciones para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los 
trámites y servicios que brindan, en las Unidades Administrativas, los planteles de 
Educación Media Superior y Superior y los Organos Desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública; 

8. Proponer los requerimientos de información o cualquier otro acto que sea 
necesario con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos 
encomendados; y 

9. Colaborar en las acciones e instrucciones que se encomienden para cumplir con 
el programa anual de trabajo.  

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area General: Derecho y Legislaciones Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 45/2016, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente.  
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 de diciembre de 
2016 al 11 de enero de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 14 de diciembre de 2016 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 14 de diciembre de 2016 
al 11 de enero de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 16 de enero al 13 de 
marzo de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
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7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
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públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 
abiertos. 

• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso.  
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso.  
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del 
Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Representante del Secretario Técnico 
Lic. C. P. y A. P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 058/2016 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 058/2016 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF52459-0000346-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
En proceso de 

actualización Nivel O11 

Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIEZ Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Recursos 
Materiales 

Sede Ciudad de México 

 1. Organizar las actividades de asignación de todo tipo de servicios de seguridad, 
vigilancia y custodia de los inmuebles y de bienes patrimoniales para la 
protección de los Centros de Trabajo dependientes del INBAL y de las personas 
que por diversos motivos acuden a ellos. 

2. Vigilar la aplicación de las políticas y lineamientos en materia de vigilancia y 
custodia de bienes culturales para garantizar su seguridad. 

3. Aplicar los mecanismos operativos que resulten convenientes para el óptimo 
funcionamiento de los servicios de seguridad, vigilancia y custodia de los Bienes 
Culturales en los inmuebles a cargo del Instituto 

4. Aplicar las acciones de carácter preventivo y operativo que resulten convenientes 
para el óptimo funcionamiento de los servicios de seguridad en los inmuebles a 
cargo del Instituto 

5. Aplicar las acciones de seguridad y vigilancia en las áreas responsables de la 
conservación y traslado de obras de arte del INBAL y en su caso, de colecciones 
de otras Instituciones y particulares que tengan relación con el Instituto. 

6. Proponer los perfiles para la contratación del personal de seguridad del Instituto 
para su contratación bajo el régimen de servicios profesionales. 

7. Aplicar los lineamientos para la contratación de los servicios de seguridad, 
vigilancia y custodia de Bienes Culturales en los Centros de Trabajo para el 
interior de la República 

8. Proponer las acciones de coordinación que resulte necesarios con los Centros de 
Trabajo a fin de dar seguimiento a los controles de asistencia del personal de 
vigilancia, seguridad y custodia de bienes culturales a cargo de la Subdirección 
de Seguridad y Vigilancia. 

9. Aplicar las estrategias para el mejoramiento de la calidad de los servicios en 
coordinación con los Centros de Trabajo a efecto de mantener los estándares de 
servicio de los elementos. 

10. Coordinar y programar la definición de temas de capacitación específica de 
seguridad, vigilancia y custodia de bienes culturales del INBAL para la 
actualización y adquisición de técnicas de seguridad. 

11. Verificar el cumplimiento de los programas internos de seguridad de los Centros 
de Trabajo del INBAL para dar cumplimiento a las metas establecidas. 

12. Fomentar los procesos de capacitación para incrementar los conocimientos en 
materia de seguridad y vigilancia del personal. 
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13. Realizar el seguimiento de las acciones de capacitación para verificar la 
aplicación de los conocimientos adquiridos. 

14. Realizar la justificación de las solicitudes para otorgar los servicios adicionales 
(fijos, temporales e incidentales) de seguridad, vigilancia y custodia de bienes 
culturales para las instalaciones del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura. 

15. Aplicar las normas y lineamientos de seguridad, vigilancia y custodia de los 
bienes culturales para que los responsables de los Centros de Trabajo del INBAL 
cumplan con las disposiciones vigentes. 

16. Verificar la debida cobertura de los servicios de seguridad para detectar 
inconsistencias y aplicar las medidas correctivas pertinentes. 

17. Coordinar y verificar en el ámbito operativo que los servicios de seguridad 
privada cumplan íntegramente con el alcance del contrato respectivo para dar su 
debido cumplimiento. 

18. Intervenir en las actividades coordinadas que operativamente se deben realizar 
con el área responsable de protección civil para dar cumplimiento al programa 
establecido en esta materia en el INBAL. 

19. Verificar y evaluar los estudios de riesgo de las instalaciones del Instituto que al 
efecto, presente la respectiva empresa de seguridad privada para la prestación 
del servicio integral de vigilancia. 

20. Apoyar en el establecimiento de las brigadas de protección civil para dar 
cumplimiento a la normatividad en la materia. 

21. Coordinar los eventos de simulacros de situaciones de riesgo para entrenar al 
personal. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado o Pasante) en: 
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias Políticas y Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Ingeniería Civil 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en áreas de  
1. Organización y Dirección de Empresas 
2. Defensa Jurídica y Procedimientos 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Análisis de Inteligencia 

Capacidades 
Profesionales 

1. Orientación a Resultados (nivel 2) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 2)  
3. Derechos Humanos (nivel 2) 

Idiomas No requerido 
Otros Excel, Word, y uso de Internet 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, 23 de agosto de 2013 y su última reforma publicada el 4 de febrero de 2016. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
la cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta 
la conclusión del mismo, asegurando así el anonimato del aspirante. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 
NOTA: 
En caso de que su RFC y/o CURP registrados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
no corresponda al expedido por las instancias correspondientes, deberá solicitar su 
corrección a la Secretaría de la Función Pública al teléfono 2000-3000 ext. 4374, toda 
vez que es motivo de descarte en el cotejo documental cuando no corresponda la 
información registrada en www.trabajaen.gob.mx con la documentación presentada 
por los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al 
puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  
 

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 14 al 30 de Diciembre de 2016 
Registro de Aspirantes Del 14 al 30 de Diciembre de 2016 
Revisión Curricular Del 14 al 30 de Diciembre de 2016 
Examen de Conocimientos 09 de Enero de 2017 
Evaluación de Habilidades  10 de Enero de 2017 
Cotejo Documental 11 de Enero de 2017 
Evaluación de Experiencia 11 de Enero de 2017 
Valoración del Mérito 11 de Enero de 2017 
Entrevista 16 de Enero de 2017 
Determinación del Candidato Ganador 16 de Enero de 2017 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso  
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se 
aplicará la evaluación respectiva si el o la participante no presentan la 
documentación requerida por el Instituto, asimismo contarán con una tolerancia 
de 15 minutos para presentar dichas evaluaciones y será motivo de descarte si 
no se presenta en la fecha y hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor 
al 70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
El Instituto aplicará sus propias herramientas para las Evaluaciones de Conocimientos 
y de Habilidades, considerando la vigencia por un año aquellas evaluaciones con 
calificaciones aprobatorias, aplicable únicamente en los concursos realizados en este 
Instituto, siempre y cuando no se realice cambios en los reactivos de las mismas. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, 
www.spc.bellasartes.gob.mx a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de aplicación 
para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de 
Evaluación. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
1. Currículum Vítae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx debidamente actualizado y firmado. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en sus requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante, documento oficial que así lo acredite). Si el título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente está en trámite (con antigüedad de un año), se podrá 
presentar el documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos 
de nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite como puede ser 
la Carta de pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondientes. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance de Especialidad, 
Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil 
del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
vigente para votar con fotografía expedida por el INE o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 

e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibos de pagos, nómina o contrato de honorarios, alta en instituciones de 
seguridad social, contrato laboral, Hoja Unica de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: 

evaluaciones del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de 
Diplomados, publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc), no se aceptaran constancias de cursos. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del sistema Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo, en el caso de que el servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  
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Los y las participantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha del Cotejo 
Documental para presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las 
Evaluaciones de Experiencia y Mérito. 
El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA). 
NOTA MOTIVO DE DESCARTE: 
Será motivo de Descarte independientemente que aplique en cualquiera de las etapas 
del concurso cuando la documentación que presente el/la aspirante en el Cotejo 
Documental, no corresponda a la registrada en el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
específico, R.F.C., CURP, y experiencia laboral, en el caso del comprobante máximo 
de estudios estará sujeto según el caso, al numeral 175 del Manual del SPC. 
Así mismo, es motivo de descarte si no se presenta él/la aspirante en la hora y fecha 
señalada para cada una de las etapas como son las Evaluaciones de Conocimientos, 
Habilidades y Cotejo Documental. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las dos últimas evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores 
Públicos de Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; 
actividad destacada en lo individual; otros estudios.  
Las escalas de calificación para evaluación la Experiencia y Valorar el Mérito pueden 
ser consultadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el ícono de “Documentos e 
Información Relevante”- Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito 
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Segunda Sesión Extraordinaria 2014 del 
Comité Técnico de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as 3 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas en las etapas II y III. 
El/la aspirante deberá presentarse en la hora y fecha señaladas. 
Los resultados de la Evaluación Psicométrica no será motivo de descarte, pero si 
podrá ser considerada para la Etapa de Determinación a efecto de que los integrantes 
del Comité Técnico de Selección cuenten con mayores elementos para estar en 
posibilidad de emitir su voto.  
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
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I.- Cualitativo:  
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al cargo, 

calidad de las respuestas,  
• Profundizar en la información que se tiene del candidato/a a través de su 

Currículum previo. 
• Comprobar si el estilo personal del candidato/a (actitud, motivaciones, 

personalidad, habilidades, experiencia, etc.) coincide con lo que lo que el Instituto 
espera. 

II.- Cuantitativo (CERP):  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

EQUIVALENCIAS – SISTEMAS DE PUNTUACION 
VALOR EQUIVALENCIA CLAVE 
90-100 EXCELENTE EXC 
70-89 SOBRESALIENTE SOB 
50-69 ESPERADO ESP 
30-49 REGULAR REG 
10-29 DEFICIENTE DEF 

0 NO CUMPLE NC 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as 3 candidatos/as en el orden de prelación 
de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento y a los acuerdos determinados en la Segunda Sesión Extraordinaria del 
Comité Técnico de Profesionalización del 7 de abril de 2014. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa con fundamento en el artículo 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, artículos 36, 39 y 40, de su 
Reglamento, y numerales 234 y 235 del Manual de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera los 
integrantes del Comité Técnico de Selección resolverán el proceso de selección, 
mediante la emisión de su voto, y en su caso determinarán al ganador del concurso o 
declararlo desierto. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada el 4 de Febrero de 2016 

Revisión de 
Exámenes 
 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
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III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. 
Las estadísticas del concurso, podrán verificarse en la página de 
www.bellasartes.gob.mx, www.spc.bellasartes.gob.mx, dentro de los treinta días 
naturales posteriores a la conclusión del concurso. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el 
total de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 
80% sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 3 candidatos/as 
que participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos 
con 1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará 
entrevistando a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento, de acuerdo con la siguientes ponderaciones, así como al sistema de 
puntuación autorizado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de 
Profesionalización del día 7 de abril de 2014. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACION DE HABILIDADES 15 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 15 
VALORACION DE MERITO 10 
ENTREVISTA 30 

TOTAL 100 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación 

Determinación y  
Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la 
dependencia o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán 
integrados/as a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Fallo Los resultados serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, incluyendo la 
determinación del Comité Técnico de Selección. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Subdirección 
de Registro y Control de la Dirección de Personal del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, sito en Torre Prisma, Av. Juárez No. 101, 3er. piso, Col. 
Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06040, o en la sede que se le informe 
previamente en la Ciudad de México. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. 
Nápoles, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, teléfono: 15-55-
19-20 correo electrónico mmarin@inba.gob.mx, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

8. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 10 00 46 22 Exts. 1170, 1164 y 1166 de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_ano
nymous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado 
derecho encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte 
superior encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un 
cuadro donde se encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” 
deberá de introducir el No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado 
del concurso. 

 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

 La Secretaria Técnica 
Subdirectora de Registro y Control 

Graciela González Trujillo 
Rúbrica. 

 



220     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de diciembre de 2016 

 
 

 


	14dic16_ind
	INDICE
	PRIMERA SECCION
	PODER EJECUTIVO
	SEGUNDA SECCION
	PODER EJECUTIVO

	14dic16_gob
	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de P...
	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de S...
	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de S...
	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de T...
	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Z...

	14dic16_hcp
	CALENDARIOS de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.- Unidad de Política y Control Presupuestario.- Oficio No. 307-A.- 4728.

	ACUERDO que modifica el Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los vicepresidentes, directores generales y directores generales adjuntos de la propia Comisión.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.


	14dic16_smar
	AVISO General por el que se hace del conocimiento al público el horario en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
	ACUERDO por el que se eliminan y dejan sin efecto de la Relación Única de la Normatividad Interna en el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua publicada el 10 de septiembre de 2010, las disposiciones que se enlistan.

	14dic16_se
	ACUERDO por el que se dan conocer los días de suspensión de labores de las unidades administrativas de la Secretaría de Energía.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.

	AVISO por el que se da a conocer el formato para presentar los reportes trimestrales por parte de los titulares de permiso previo de importación o exportación de hidrocarburos y petrolíferos con una vigencia de veinte años.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.


	14dic16_sagd
	ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies  de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México, correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.


	14dic16_sfp
	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Adolfo López Mateos 184, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 184, Colonia Santa María Nonoalco, C.P. 01420, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/698/2016.

	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Capacitación para el Tr...
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuesta o celebrar contratos con...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- Expediente 015/PAS/2016.

	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que queda sin efecto la inhabilitación impuesta a la empresa Paselle,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- Expediente 003/REVISIÓN/2016.


	14dic16_sep
	AVISO de suspensión de los servicios de atención al público de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte con motivo del segundo periodo vacacional correspondiente al 2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación Pública.- Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte.- México.


	14dic16_stps
	ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Trabajo 2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.


	14dic16_sedatu
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.


	14dic16_cultura
	AVISO por el que se señalan los días de diciembre de 2016 en los que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá sus servicios de atención al público.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor.


	14dic16_csg
	ACUERDO por el que se declara la obligatoriedad de los esquemas de manejo integral de cuidados paliativos, así como los procesos señalados en la Guía del Manejo Integral de Cuidados Paliativos en el Paciente Pediátrico.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad General.


	14dic16_cnce
	ACUERDO por el que se determinan los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que corresponden al Mercado Eléctrico Mayorista.
	Al margen un logotipo, que dice: Centro Nacional de Control de Energía.
	AVISO AL PÚBLICO



	14dic16_profeco
	ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se indican, para el año dos mil diecisiete.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador.


	14dic16_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	14dic16_inelec
	INFORME del fideicomiso Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral con la fiduciaria Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., correspondiente al tercer trimestre de 2016.
	INFORME del fideicomiso Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto Nacional Electoral del tercer trimestre de 2016.

	14dic16_sec2
	ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Economía y su órgano administrativo desconcentrado, Instituto Nacional del Emprendedor, durante el periodo que se indica.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-201-SCFI-2015, Aparatos portátiles para cocinar alimentos que utilizan como combustible gas L.P. u otros petrolíferos almacenados en recipientes desechables y/o recipientes portátiles. Especificaciones y mét...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

	ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para el año 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

	LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2016.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

	ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Baja California.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Baja California Sur.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	ANEXO de Ejecución para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa para el ejercicio fiscal 2016, derivado del Convenio Marco de Coordinación, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Campeche.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Chiapas.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y la Ciudad de México.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de México.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Instituto Nacional del Emprendedor.

	AVISO por el que se da a conocer la constitución y el registro de la formación de las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo de Lázaro Cárdenas, Michoacán, y Tonalá, Jalisco.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

	ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales declara como periodo de receso, el comprendido del 19 al 30 de diciembre de 2016, reanudando labores el 2 de enero de 2017.
	Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales.


	14dic16_st2
	CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia  de desarrollo de destinos turísticos diversificados, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de  Baja California.
	SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de fortalecimiento de la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que celebran l...

	14dic16_imss2
	AVISO por el que se da a conocer el ACDO.SA2.HCT.200716/202.P.DA, de fecha 20 de julio de 2016, mediante el cual se aprobó la Norma que establece las disposiciones para la enajenación de Bienes Inmuebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, clave...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- Coordinación de Conservación y Servicios Generales de la Unidad de Administración dependiente de la Dirección d...


	14dic16_avi2
	TERCERA SECCION


